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ORDENANZAS 

ORDENANZA NRO 3078/19 

 

VISTO: 

              La nota de fecha 18.12.2019 presentada por el Sr. Intendente Municipal Natalio 

Graglia mediante la cual solicita la designación del Sr. Eduardo Javier ASTESANO 

como Subsecretario de Seguridad Ciudadana y Transito.- 

 

Y CONSIDERANDO:                                   

                                       Que, dicha solicitud se fundamenta en las condiciones que 

posee el mencionado, quien se ha acogido al Retiro de la Fuerza Policial y colabora con 

la Municipalidad, en la oficina mencionada, desde el 1º de diciembre de 2019; 

                                       Que, la designación será ad honorem y solamente se le fijará el 

pago de los gastos de representación que signifique el cumplir con su función.- 

 



Por ello, el Concejo Deliberante de la ciudad de Villa Nueva, sanciona con fuerza de: 

 

ORDENANZA 

 

ART.1).- DESIGNAR al Sr. Eduardo Javier ASTESANO, DNI Nº 24.119.112, como 

Subsecretario de Seguridad Ciudadana y Transito dependiente de la Secretaria 

Gobierno, ad honorem, a partir del día 1º de diciembre del año 2019.- 

 

ART.2).-AUTORIZAR AL DEM  a abonarle al Sr. Eduardo Javier ASTESANO, en 

concepto de gastos de representación y viáticos, el monto equivalente al salario neto de 

bolsillo, por el cargo de subsecretario con más el 40% del adicional no remunerativo 

conforme a lo estipulado en el Art. 2 de la Ordenanza Nº 2629/17.- 

 

ART.3).-LA presente Ordenanza entrará en vigencia a partir de la fecha de su 

aprobación.- 

 

ART.4).-DERÓGUESE, toda otra norma que se oponga a la presente. 

 

ART.5).-PROTOCOLICESE, Comuníquese, Dese al Registro y Boletín Informativo 

Municipal, Publíquese y Archívese.- 

 

DADA EN LA SALA DE SESIONES “JOSE VICTORIO LOPEZ” DEL 

CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE VILLA NUEVA A LOS 

DIECIOCHO DIAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL 

DIECINUEVE.- 

 

 

 

ORDENANZA NRO 3079/19 

 

VISTO: 



              La nota de fecha 18.12.2019 presentada por la Secretaria de Economía y 

Finanzas mediante la cual solicita la incorporación de los Títulos “Tasa de 

Construcción, mantenimiento y registración por el emplazamiento de estructuras 

soporte de antenas y equipos complementarios de los servicios de telecomunicaciones 

móviles” y “Tasa de verificación por el emplazamiento de estructuras soporte de 

antenas y equipos complementarios de los servicios de telecomunicaciones móviles” 

en la Ordenanza General Impositiva (Ord. 2861/18).- 

 

Y CONSIDERANDO:                                   

                                       Que, dicha solicitud se fundamenta en el hecho de que fue 

sancionada la Ordenanza Nº3073/19 de fecha 29.11.2019, que reglamenta la Instalación, 

Mantenimiento y Registración de estructuras soporte de antenas y equipos 

complementarios de los servicios de telecomunicaciones móviles; 

                                       Que, deviene menester dictar la norma legal pertinente.- 

 

Por ello, el Concejo Deliberante de la ciudad de Villa Nueva, sanciona con fuerza de: 

 

ORDENANZA 

 

ART.1).- INCORPORASE a la Ordenanza General Impositiva (Ord. 2861/18) los 

siguientes títulos: 

 

TÍTULO XVIII 

 

TASA DE CONSTRUCCIÓN, MANTENIMIENTO Y REGISTRACIÓN  

POR EL EMPLAZAMIENTO DE ESTRUCTURAS SOPORTE DE ANTENAS Y 

EQUIPOS COMPLEMENTARIOS DE LOS SERVICIOS DE 

TELECOMUNICACIONES MÓVILES 

 

CAPÍTULO I 

Hecho Imponible 

 



ART.317).- Por los servicios dirigidos a verificar el cumplimiento de los requisitos o 

documentación necesaria para la construcción, mantenimiento y registración del 

emplazamiento de estructuras soporte de antenas y equipos complementarios (cabinas 

y/o shelters para la guardia de equipos, grupo electrógenos, cableados, antenas, riendas, 

soportes, generadores, y cuanto más dispositivos técnicos fueran necesarios), se abonara 

por única vez la tasa que al efecto se establezca. Las adecuaciones técnicas que 

requieran las instalaciones de los prestadores de telecomunicaciones móviles (tales 

como la instalación de grupos electrógenos, nuevos cableados, antenas adicionales, 

riendas, soportes, otros generadores, nuevo o reemplazo de equipo electromecánico en 

general y cuantos más dispositivos correspondan) no generaran la obligación del pago 

de una nueva tasa. Sin perjuicio de lo anterior, sí deberá tributar derecho de 

construcción a la alícuota dispuesta en la Ordenanza General Impositiva vigente, todas 

aquellas obras de infraestructura adicionales que se desarrollen en el predio donde se 

encuentra emplazada la estructura soporte de antenas y los equipos complementarios 

una vez abonada la tasa dispuesta en este artículo. El pago de la tasa retributiva de estos 

servicios, reemplaza los derechos de construcción, de oficina y cuantos más pudieran 

tributar el emplazamiento de estructuras soportes de antenas y sus equipos 

complementarios.- 

 

CAPITULO II 

Contribuyentes 

 

ART.318).- El contribuyente será el titular de la estructura de soporte de antenas 

mencionada en el Art. 317.- 

 

CAPITULO III 

Oportunidad de Pago 

 

ART.319).- Nuevas Estructuras Soporte de Antenas y sus Equipos 

Complementarios: Toda nueva estructura soporte de antenas y sus equipos 

complementarios deberán abonar las tasas dispuestas en el Art. 317. La percepción de la 

tasa comporta la conformidad definitiva del Municipio para el emplazamiento de la 

estructuras soporte de antenas y sus equipos complementarios. Corresponderá al 

Departamento Ejecutivo definir la oportunidad de pago de la presente tasa. 

 



Estructuras Soporte de Antenas y sus Equipos Complementarios Pre-existentes: 

Todos aquellos titulares de estructuras soporte de antenas y sus equipos 

complementarios ya radicadas en el territorio municipal, que: 

I. Hubieran abonado una tasa de autorización y/o habilitación de dicha estructura 

soporte de antenas y sus equipos complementarios, no deberán sufragar la tasa 

fijada en el Art. 317, la cual se considerará paga y, consecuentemente, la 

estructura soporte de antenas que corresponda (y sus equipos complementarios), 

se considerará definitivamente y sin más trámite autorizada y registrada, 

pudiendo requerir el contribuyente al Departamento Ejecutivo el comprobante 

que así corresponda; 

II. Hubieran o no obtenido algún tipo de permiso de instalación, de obra, o en caso 

la aprobación de planos municipales pero hubieran abonado los derechos de 

construcción de la estructura soporte de antenas y sus equipos complementarios, 

deberán sufragar el 50% de la tasa fijada en el Art. 317 quedando  la estructura 

soporte de antenas (y sus equipos complementarios) del caso, definitivamente y 

sin más trámite autorizada y registrada, una vez abonada dicha tasa 

(corresponderá al Departamento Ejecutivo definir la oportunidad de pago de la 

presente tasa); 

III. No hubieran o no obtenido algún tipo de permiso de instalación o de obra, en su 

caso tampoco la aprobación de planos municipales y/o no hubieran abonado los 

derechos de construcción de la estructura soporte de antenas y sus equipos 

complementarios, deberán sufragar la tasa fijada en el Art. 317 quedando la 

estructura soporte de antenas (y sus equipos complementarios), definitivamente 

y sin más trámite autorizada y registrada, una vez abonada dicha tasa. 

Corresponderá al Departamento Ejecutivo definir la oportunidad de pago de la 

presente tasa.- 

 

 

TÍTULO XIX 

 

TASA DE VERIFICACIÓN POR EL EMPLAZAMIENTO DE ESTRUCTURAS 

SOPORTE DE ANTENAS Y EQUIPOS COMPLEMENTARIOS DE LOS 

SERVICIOS DE TELECOMUNICACIONES MÓVILES 

CAPÍTULO I 

Hecho Imponible 

 

ART.320).- Por los servicios destinados a preservar y verificar la seguridad y las 

condiciones de registración de cada estructura soporte de antenas y sus equipos 

complementarios, se abonará anualmente la tasa que las Ordenanzas Impositivas 

vigentes establezcan.- 



CAPITULO II 

Contribuyente 

 

ART.321).- Los titulares de las estructuras soporte de antenas y sus equipos 

complementarios mencionados en el Art. 320. 

 

ART.2).-LA presente Ordenanza entrará en vigencia a partir de la fecha de su 

aprobación.- 

 

ART.3).-DERÓGUESE, toda otra norma que se oponga a la presente. 

 

ART.4).-PROTOCOLICESE, Comuníquese, Dese al Registro y Boletín Informativo 

Municipal, Publíquese y Archívese.- 

 

DADA EN LA SALA DE SESIONES “JOSE VICTORIO LOPEZ” DEL 

CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE VILLA NUEVA A LOS 

DIECIOCHO DIAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL 

DIECINUEVE.- 

 

 

 

ORDENANZA NRO 3080/19 

 

VISTO: 

               El ACTA-ACUERDO de fecha 17/12/19, arribada entre las Organizaciones 

Sindicales SI.TRA.MUN. y S.U.O.E.M. con la Municipalidad de Villa Nueva.-  

 

Y CONSIDERANDO: 

                                       Que, deviene menester dictar la norma legal pertinente.- 

 



Por ello, el Concejo Deliberante de la ciudad de Villa Nueva, sanciona con fuerza de: 

 

ORDENANZA 

 

ART.1).-AUTORIZAR AL D.E.M., a suscribir el ACTA-ACUERDO arribada con 

las Organizaciones Sindicales SI.TRA.MUN. y S.U.O.E.M., la cual consta de 1(una) 

foja útil y forma parte de la presente Ordenanza.- 

  

ART.2).-DERÓGUESE, toda otra norma que se oponga a la presente. 

 

ART.3).-PROTOCOLICESE, Comuníquese, Dese al Registro y Boletín Informativo 

Municipal, Publíquese y Archívese.- 

 

DADA EN LA SALA DE SESIONES “JOSE VICTORIO LOPEZ” DEL 

CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE VILLA NUEVA A LOS 

DIECIOCHO DIAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL 

DIECINUEVE.- 

 

 

 

ORDENANZA NRO 3081/19 

 

 

VISTO: 

               La nota de fecha 18.12.2019 presentada por la Secretaria de Economía y 

Finanzas mediante la cual solicita la Modificación del Art. 81 inc. e) de la Ordenanza 

Nº 3061/19 Tarifaria 2020.- 

 

Y CONSIDERANDO: 

                                       Que, deviene menester dictar la norma legal pertinente.- 



 

Por ello, el Concejo Deliberante de la ciudad de Villa Nueva, sanciona con fuerza de: 

 

ORDENANZA 

 

ART.1).-MODIFICAR el Art. 81 inc. e) de la Ordenanza Nº 3061/19 Tarifaria 2020, 

 

Donde dice: 

e) Por carnet de conducir por 5 (cinco) años de vigencia se abonará:  

B1 Y B2……………………………………………………. $ 1.705 

 

Debe decir: 

e) Por carnet de conducir por 5 (cinco) años de vigencia se abonará:  

B1 Y B2……………………………………………………. $ 1.905 

  

ART.2).-DERÓGUESE, toda otra norma que se oponga a la presente. 

 

ART.3).-PROTOCOLICESE, Comuníquese, Dese al Registro y Boletín Informativo 

Municipal, Publíquese y Archívese.- 

 

DADA EN LA SALA DE SESIONES “JOSE VICTORIO LOPEZ” DEL 

CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE VILLA NUEVA A LOS 

DIECIOCHO DIAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL 

DIECINUEVE.- 

 

 

 

ORDENANZA NRO 3082/19 

 



VISTO: 

               La solicitud realizada por la Secretaria de Economía y Finanzas de la 

Municipalidad de Villa Nueva para incorporar los Sectores de la Ciudad que fueran 

incluidos por ampliación del ejido municipal a la Ordenanza Nº 1951/12 de 

Rezonificación y a la Ordenanza 3061/19 Tarifaria 2020 a la zona que en cada caso 

corresponda.- 

 

Y CONSIDERANDO: 

                                       Que, dicha incorporación busca salvaguardar la equidad 

tributaria en el sistema de liquidación de la Contribución que incide sobre los 

Inmuebles; 

                                       Que, esta incorporación es necesaria a los efectos de la 

recaudación tributaria del año 2020 de acuerdo a los servicios e infraestructura que 

dispone; 

                                       Que, deviene menester dictar la norma legal pertinente.- 

 

Por ello, el Concejo Deliberante de la ciudad de Villa Nueva, sanciona con fuerza de: 

 

ORDENANZA 

 

ART.1).-INCORPÓRESE a la Ordenanza 1951/12 “Matriz de Rezonificación” de la 

ciudad de Villa Nueva, los siguientes sectores a las zonas descriptas según plano anexo: 

 

ZONA 6 Y ZONA 8 

C.01-S.03 

C.01-S.04 

C.02-S.01 

C.02-S.02 

C.02-S.03 

C.02-S.04 

  



ART.2).-PROTOCOLICESE, Comuníquese, Dese al Registro y Boletín Informativo 

Municipal, Publíquese y Archívese.- 

 

DADA EN LA SALA DE SESIONES “JOSE VICTORIO LOPEZ” DEL 

CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE VILLA NUEVA A LOS 

DIECIOCHO DIAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL 

DIECINUEVE.- 

 

 

 

 

ORDENANZA NRO 3083/19 

 

VISTO: 

               La nota presentada por la Secretaria de Economía y Finanzas de la 

Municipalidad de Villa Nueva mediante la cual solicita la modificación del Art. 2 - 

Título I  - Capítulo I de la Ordenanza 3061/19 Tarifaria 2020.- 

 

Y CONSIDERANDO: 

                                       Que, a través de la Ordenanza Nº 3082/19 se incorporan los 

Sectores de la Ciudad que fueran incluidos por ampliación del ejido municipal a la 

Ordenanza Nº 1951/12 de Rezonificación; 

                                       Que, deviene menester dictar la norma legal pertinente.- 

 

Por ello, el Concejo Deliberante de la ciudad de Villa Nueva, sanciona con fuerza de: 

 

ORDENANZA 

ART.1).-MODIFICAR  el Art. 2 - Título I  - Capítulo I de la Ordenanza 3061/19 

Tarifaria 2020, el que quedara redactado de la siguiente manera: 

 



Art. 2.-  En razón de las disposiciones del LIBRO PRIMERO – TITULO I de la 

Ordenanza General Impositiva y sus modificatorias, fíjense las siguientes alícuotas para 

los inmuebles de acuerdo a la rezonificación vigente: 

  

ZONA ALÍCUOTA 

1 9,0 POR MIL 

2 7,6 POR MIL 

3 7,1 POR MIL 

4 5,0 POR MIL 

5 5,5 POR MIL 

6 4,0 POR MIL 

7 (BARRIOS CERRADOS) 7,0 POR MIL 

8 1,0 POR MIL 

  

A efectos de la aplicación de las alícuotas anteriores se tomará el Valor de Referencia 

Fiscal (VRF) que se establece en el CAPITULO II DEL TITULO I de la presente 

Ordenanza. El aludido Valor de Referencia Fiscal constituirá la valuación fiscal de cada 

inmueble y será tomado como base para el cálculo de la Contribución regulada en el 

presente Título.  

 

La Contribución tendrá los siguientes mínimos mensuales por inmuebles: 

 

ZONA MÍNIMOS MENSUALES 

1                    $ 1.196,00 

2  $  824,00                               

3  $ 621,00                          

4  $ 536,00                             

5  $ 428,00                     

6  $ 312,00                             



7    $ 1454,00                              

8 $400.00 

 

Facultase al DEM a fijar y/o establecer las contribuciones a pagar por los servicios 

inherentes a la Contribución que incide sobre los Inmuebles respecto de parcelas o 

fraccionamientos existentes que no hubieran sido contemplados en la Ordenanza de 

Rezonificación, y/o los Loteos futuros, aplicándose en estos casos los procedimientos y 

disposiciones de la presente Ordenanza y la O.G.I.; debiéndose abonar lo que por vía 

reglamentaria se disponga en cada caso.  

  

ART.2).-PROTOCOLICESE, Comuníquese, Dese al Registro y Boletín Informativo 

Municipal, Publíquese y Archívese.- 

 

DADA EN LA SALA DE SESIONES “JOSE VICTORIO LOPEZ” DEL 

CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE VILLA NUEVA A LOS 

DIECIOCHO DIAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL 

DIECINUEVE.- 

 

DECRETOS 

DEPARTAMENTO EJECUTIVO  

 

DECRETO Nº1586/19 

 

VISTO:  

               Que el Departamento Ejecutivo Municipal, para llevar adelante sus funciones, 

debe contar necesariamente con una estructura administrativa que le permita lograr 

los objetivos de la Gestión de Gobierno.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

                                     1) Que, los Secretarios del Departamento Ejecutivo Municipal son 

la apoyatura técnica y política de la labor del INTENDENTE MUNICIPAL, única cabeza e 



integrante del Gobierno Municipal pues es UNIPERSONAL, constituyéndose los 

Secretarios en fedatarios de los actos del mismo;  

                                     2) Que, en cumplimiento de la Ordenanza Nº2384/15-

ORGANIGRAMA MUNICIPAL, se debe dictar el instrumento legal pertinente para 

designar funcionarios idóneos con los principios enunciados.-  

  

             Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a 

lo previsto en el Art.67) inciso 10) y Art.68) de la Carta Orgánica Municipal, el 

INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

  

D E C R E T A: 

 

ART.1º).- DESÍGNESE, al Sr. Guillermo AIASSA, D.N.I.Nº31.403.504; en el cargo 

de SECRETARIO DE GOBIERNO, a partir del 1 (uno) de Diciembre de 

2019.-  

 

ART.2º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas, al 

Concejo Deliberante  y  al  Tribunal de Cuentas.- 

 

ART.3º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.-  

VILLA NUEVA, 2 de Diciembre de 2019.-  

DEPARTAMENTO EJECUTIVO  

 

DECRETO Nº1587/19 

 

VISTO:  

 

               Que el Departamento Ejecutivo Municipal, para llevar adelante sus funciones, 

debe contar necesariamente con una estructura administrativa que le permita lograr 

los objetivos de la Gestión de Gobierno.- 

 

Y CONSIDERANDO:  



 

                                     1) Que, los Secretarios del Departamento Ejecutivo Municipal son 

la apoyatura técnica y política de la labor del INTENDENTE MUNICIPAL, única cabeza e 

integrante del Gobierno Municipal, pues es UNIPERSONAL, constituyéndose los 

Secretarios en fedatarios de los actos del mismo;  

                                     2) Que, en cumplimiento de la Ordenanza Nº2384/15-

ORGANIGRAMA MUNICIPAL, se debe dictar el instrumento legal pertinente para 

designar funcionarios idóneos con los principios enunciados.-  

  

             Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a 

lo previsto en el Art.67) inciso 10) y Art.68) de la Carta Orgánica Municipal, el 

INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

  

D E C R E T A: 

 

ART.1º).- DESÍGNESE, a la Sra. Romina Vanesa BRUNO, D.N.I.Nº31.118.848; en el 

cargo de SECRETARIA DE SALUD, a partir del 1 (uno) de Diciembre de 

2019.-  

 

ART.2º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas, al 

Concejo Deliberante y al Tribunal de Cuentas.- 

 

ART.3º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.-  

VILLA NUEVA, 2 de Diciembre de 2019.-  

DEPARTAMENTO EJECUTIVO  

 

DECRETO Nº1588/19 

 

VISTO:  

 



               Que el Departamento Ejecutivo Municipal, para llevar adelante sus funciones, 

debe contar necesariamente con una estructura administrativa que le permita lograr 

los objetivos de la Gestión de Gobierno.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

  

                                     1) Que, los Secretarios del Departamento Ejecutivo Municipal son 

la apoyatura técnica y política de la labor del INTENDENTE MUNICIPAL, única cabeza e 

integrante del Gobierno Municipal pues es UNIPERSONAL, constituyéndose los 

Secretarios en fedatarios de los actos del mismo;  

                                       2) Que, en cumplimiento de la Ordenanza Nº2384/15-

ORGANIGRAMA MUNICIPAL, se debe dictar el instrumento legal pertinente para 

designar funcionarios idóneos con los principios enunciados.- 

 

             Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a 

lo previsto en el Art.67) inciso 10) y Art.68) de la Carta Orgánica Municipal, el 

INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

  

D E C R E T A: 

 

ART.1º).- DESÍGNESE, a la Sra. Marcela Alejandra UNZUETA, 

D.N.I.Nº23.697.824; en el cargo de SECRETARIA DE EDUCACIÓN Y 

CULTURA, a partir del 1 (uno) de Diciembre de 2019.-  

 

ART.2º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas, al 

Concejo Deliberante  y  al  Tribunal de Cuentas.- 

 

ART.3º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.-  

VILLA NUEVA, 2 de Diciembre de 2019.-  

DEPARTAMENTO EJECUTIVO  

 

DECRETO Nº1589/19 



 

VISTO:  

 

               Que el Departamento Ejecutivo Municipal, para llevar adelante sus funciones, 

debe contar necesariamente con una estructura administrativa que le permita lograr 

los objetivos de la Gestión de Gobierno.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

 

                                     1) Que, los Secretarios del Departamento Ejecutivo Municipal son 

la apoyatura técnica y política de la labor del INTENDENTE MUNICIPAL, única cabeza e 

integrante del Gobierno Municipal pues es UNIPERSONAL, constituyéndose los 

Secretarios en fedatarios de los actos del mismo;  

                                     2) Que, en cumplimiento de la Ordenanza Nº2384/15-

ORGANIGRAMA MUNICIPAL, se debe dictar el instrumento legal pertinente para 

designar funcionarios idóneos con los principios enunciados.-  

  

             Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a 

lo previsto en el Art.67) inciso 10) y Art.68) de la Carta Orgánica Municipal, el 

INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

 

D E C R E T A: 

 

 

ART.1º).- DESÍGNESE, al Sr. Jorge Carlos ELHALL, D.N.I.Nº10.624.712; en el 

cargo de SECRETARIO DE DEPORTE Y TURISMO, a partir del 1 (uno) 

de Diciembre de 2019.-  

 

ART.2º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas, al 

Concejo Deliberante  y  al  Tribunal de Cuentas.- 

 

ART.3º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.-  



VILLA NUEVA, 2 de Diciembre de 2019.-  

DEPARTAMENTO EJECUTIVO  

 

DECRETO Nº1590/19 

 

VISTO:  

 

               Que el Departamento Ejecutivo Municipal, para llevar adelante sus funciones, 

debe contar necesariamente con una estructura administrativa que le permita lograr 

los objetivos de la Gestión de Gobierno.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

  

                                     1) Que, los Secretarios del Departamento Ejecutivo Municipal son 

la apoyatura técnica y política de la labor del INTENDENTE MUNICIPAL, única cabeza e 

integrante del Gobierno Municipal pues es UNIPERSONAL, constituyéndose los 

Secretarios en fedatarios de los actos del mismo;  

                                     2) Que, la estructura Orgánica Municipal prevista por la normativa 

legal vigente, determina las Secretarías municipales; 

                                       

              Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a 

lo previsto en el Art.67) inciso 10) y Art.68) de la Carta Orgánica Municipal, el 

INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

 

  

D E C R E T A: 

 

ART.1º).- DESÍGNESE, a la Sra. Vanesa CIARROCA, D.N.I.Nº24.282.971; en el 

cargo de SECRETARIA DE ECONOMÍA Y FINANZAS, a partir del 1 

(uno) de Diciembre de 2019.-  

 



ART.2º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas, al 

Concejo Deliberante y al Tribunal de Cuentas.-  

 

ART.3º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.-  

VILLA NUEVA, 2 de Diciembre de 2019.-  

DEPARTAMENTO EJECUTIVO  

 

DECRETO Nº1591/19 

 

VISTO:  

               Que el Departamento Ejecutivo Municipal, para llevar adelante sus funciones, 

debe contar necesariamente con una estructura administrativa que le permita lograr 

los objetivos de la Gestión de Gobierno.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

                                     1) Que, los Secretarios del Departamento Ejecutivo Municipal son 

la apoyatura técnica y política de la labor del INTENDENTE MUNICIPAL, única cabeza e 

integrante del Gobierno Municipal pues es UNIPERSONAL, constituyéndose los 

Secretarios en fedatarios de los actos del mismo;  

                                     2) Que, en cumplimiento de la Ordenanza Nº2384/15-

ORGANIGRAMA MUNICIPAL, se debe dictar el instrumento legal pertinente para 

designar funcionarios idóneos con los principios enunciados.-  

  

             Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a 

lo previsto en el Art.67) inciso 10) y Art.68) de la Carta Orgánica Municipal, el 

INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

  

D E C R E T A: 

 

ART.1º).- DESÍGNESE, al Sr. Marcelo José Martín SILVANO, D.N.I.Nº17.371.496; 

en el cargo de SECRETARIO LEGAL Y TÉCNICO, a partir del 1 (uno) de 

Diciembre de 2019.-  

 



ART.2º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas, al 

Concejo Deliberante  y  al  Tribunal de Cuentas.- 

 

ART.3º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.-  

VILLA NUEVA, 2 de Diciembre de 2019.-  

DEPARTAMENTO EJECUTIVO  

 

DECRETO Nº1592/19 

 

VISTO:  

               Lo previsto en la Ordenanza Nº2384/15-ORGANIGRAMA MUNICIPAL-, y 

que a partir del día 1 (uno) de Diciembre de 2015, asumen las autoridades que 

resultaron electas constitucionalmente en las elecciones llevadas a cabo el pasado 2 

(dos) de Agosto.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

                                        Que, para proceder a designar las personas que acompañarán al 

Departamento Ejecutivo Municipal en su gestión de gobierno, pertenecientes a la 

Planta Política prescripta en el ORGANIGRAMA MUNICIPAL, como así también al 

profesional que ocupará el cargo de Asesor Letrado, deviene menester dictar el 

instrumento legal pertinente.-  

  

             Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a 

lo previsto en el Art.67) inciso 10) y Art.68) de la Carta Orgánica Municipal, el 

INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

 

D E C R E T A: 

 

ART.1º).- DESÍGNESE, al Sr. Marcelo José MARTÍN SILVANO, 

D.N.I.Nº17.371.496; Abogado, en  el  cargo  de  ASESOR  LETRADO  

MUNICIPAL,  a  partir  del 1 (UNO) de DICIEMBRE de 2019.-  

 

ART.2º).- ELÉVESE,  copia  del  presente  a  las  áreas  municipales  involucradas,   al   

Concejo 

                 Deliberante para prestar acuerdo y al Tribunal de Cuentas.- 

 



ART.3º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y  

Archívese.-  

VILLA NUEVA, 2 de Diciembre de 2019.-  

DEPARTAMENTO EJECUTIVO  

 

DECRETO Nº1593/19 

 

VISTO:  

 

               Que el Departamento Ejecutivo Municipal, para llevar adelante sus funciones, 

debe contar necesariamente con una estructura administrativa que le permita lograr 

los objetivos de la Gestión de Gobierno.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

 

                                     1) Que, los Secretarios del Departamento Ejecutivo Municipal son 

la apoyatura técnica y política de la labor del INTENDENTE MUNICIPAL, única cabeza e 

integrante del Gobierno Municipal pues es UNIPERSONAL, constituyéndose los 

Secretarios en fedatarios de los actos del mismo;  

                                     2) Que, en cumplimiento de la Ordenanza Nº2384/15-

ORGANIGRAMA MUNICIPAL, se debe dictar el instrumento legal pertinente para 

designar funcionarios idóneos con los principios enunciados.-  

  

             Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a 

lo previsto en el Art.67) inciso 10) y Art.68) de la Carta Orgánica Municipal, el 

INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

  

D E C R E T A: 

 

 



ART.1º).- DESÍGNESE, al Sr. Carlos Alberto PICCOLINI, D.N.I.Nº24.579.095; en el 

cargo de SECRETARIO DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS, a partir 

del 1 (uno) de Diciembre de 2019.-  

 

ART.2º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas, al 

Concejo Deliberante  y  al  Tribunal de Cuentas.- 

 

ART.3º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.-  

VILLA NUEVA, 2 de Diciembre de 2019.-  

DEPARTAMENTO EJECUTIVO  

 

DECRETO Nº1594/19 

 

VISTO:  

 

               Que el Departamento Ejecutivo Municipal, para llevar adelante sus funciones, 

debe contar necesariamente con una estructura administrativa que le permita lograr 

los objetivos de la Gestión de Gobierno.- 

 

Y CONSIDERANDO: 

  

1) Que, los Secretarios del Departamento Ejecutivo Municipal 
son la apoyatura técnica y política de la labor del 
INTENDENTE MUNICIPAL, única cabeza e integrante del 
Gobierno Municipal pues es UNIPERSONAL, constituyéndose 
los Secretarios en fedatarios de los actos del mismo;  

                                  2) Que, en cumplimiento de la Ordenanza Nº2384/15-

ORGANIGRAMA  MUNICIPAL, se debe dictar el instrumento 

legal pertinente para designar funcionarios idóneos con los 

principios enunciados.- 

  

             Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a 

lo previsto en el Art.67) inciso 10) y Art.68) de la Carta Orgánica Municipal, el 

INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  



D E C R E T A: 

 

ART.1º).- DESÍGNESE, a la Sra. Vanina Fernanda URQUIZA, D.N.I.Nº28.065.114; 

en el cargo de SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL, a partir del 1 

uno) de Diciembre de 2019.-  

 

ART.2º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas, al 

Concejo Deliberante  y  al  Tribunal de Cuentas.- 

 

ART.3º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.-  

VILLA NUEVA, 2 de Diciembre de 2019.-  

PROTOCOLO DE DECRETOS  

DECRETO Nº1595/19 

 

VISTO:   

  El Contrato de Locación de Servicios suscripto con personal dependiente de la 

Secretaría de Salud: Karina Elizabeth PALACIOS, D.N.I.N°31.409.528.- 

   

Y CONSIDERANDO:   

 Que, para la aprobación de los mencionados Contratos deviene 

menester dictar el instrumento legal pertinente;  

 

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a 

lo previsto por el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE 

MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

D E C R E T A: 

 

ART.1º).- APRUÉBASE, el Contrato de Locación de Servicios de fecha 30/10/19, 

suscripto con Karina Elizabeth PALACIOS, D.N.I.N°31.409.528; para 

realizar los trabajos de COORDINACIÓN DE SERVICIO DE 

ENFERMERIA, en el HOSPITAL VILLA NUEVA, dependiente de la 

Secretaría de Salud, a partir del 01/11/19 hasta el 31/01/20, percibiendo la 

suma de $10.000,00 (PESOS DIEZ MIL), netos, mensuales.- 

 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por la Secretaria de Salud, según 

lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de 

VILLA NUEVA.-  

 



ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 2 de Diciembre de 2019.-  

PROTOCOLO DE DECRETOS  

  

DECRETO Nº1596/19 

  

VISTO:   

   El Expediente Administrativo Nº20219/19, por el que tramita el Procedimiento 

Administrativo de Determinación de Oficio de tributos municipales – “Contribución 

que incide sobre el comercio, la industria y empresas de servicio” (Art Nº175 y ss. – 

Ord. Nº2861/18), seguido por la municipalidad de Villa Nueva contra el contribuyente 

YAN WENTING – C.U.I.T. Nº23-95513385-4, con domicilio fiscal en Libertad Nº452 

– (C.P. 5903) Villa Nueva - Córdoba. 

   Lo establecido en la normativa legal vigente en la materia: Ordenanza 

General Impositiva Nº821/03, sus modificatorias. (Compilado y ordenado por Ord. 

Nº2861/18) y Ordenanzas Tarifarias vigentes para cada uno de los periodos objeto de 

verificación.- 

 

Y CONSIDERANDO:   

Que, en virtud del relevamiento, verificación y constatación de 

diferencias de base imponible declarada en la “Contribución que incide sobre el 

comercio, la industria y empresas de servicio” (Art Nº175 y ss. – Ord. Nº2861/18)”, se 

procedió a la iniciación de procedimientos administrativos para la determinación de 

oficio de la contribución de referencia; 

Que, en tal sentido, por expediente administrativo Nº20.219/19, 

tramita el Procedimiento Administrativo de determinación de Oficio para el 

contribuyente YAN WENTING – C.U.I.T. Nº23-95513385-4; 

Que, se procedió a la notificación de “ACTA DE 

REQUERIMIENTO Nº01” con fecha 21 de agosto de 2019, otorgando un plazo 

perentorio de 15 días hábiles administrativos para la presentación y/o puesta a 

disposición de lo solicitado.- 

Que, en virtud de la información solicitada, el contribuyente no 

presto colaboración al procedimiento.-  

Que, del análisis de la información suministrada por la 

Dirección General de Rentas de la Provincia de Córdoba, surgieron diferencias 

detectadas para los periodos objeto de verificación. Las mismas, fueron expuestas a 

través de “ACTA INFORMATIVA DE FISCALIZACIÓN” notificada el 18 de octubre 

de 2019.- 

Que, habiendo otorgado los plazos legalmente establecidos (Art. 

Nº99 y ss. – Ord. Nº2861/18), el contribuyente no opuso observaciones e 

impugnaciones que hagan a su descargo; 



Que, conforme lo dispuesto por el Art. Nº67 inc. 2) de la Carta 

Orgánica Municipal, se puede inferir que la división de poderes no es absoluta, sino 

que cada órgano tiene actividad principal, pero a la vez tiene que ser completada por 

la actividad de otro órgano.- 

Que, la Secretaría Legal y Técnica ha visado el dictado del 

presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a 

lo previsto por el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE 

MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

 

 

 

 

 

 

D E C R E T A:  

 

ART.1º).- DETERMÍNESE, la “Contribución que incide sobre el comercio, la 

industria y empresas de servicio” (Art. Nº175 y ss. – Ord. Nº2861/18)” para 

los periodos objeto de verificación cursada a través de expediente 

administrativo Nº20.221/19 para la firma “YAN WENTING – C.U.I.T. 

Nº23-95513385-4”, los que se encuentran consentidos tácitamente y firmes, 

por falta de observación o impugnación alguna en el plazo legal establecido 

y otorgado. Atento a esto, considérese a la firma, responsable del pago de la 

contribución determinada.- 

 

 ART.2º).- APRUÉBESE, la liquidación por “Contribución que incide sobre el 

comercio, la industria y empresas de servicio” (Art Nº175 y ss. – Ord. 

Nº2861/18), que –como Anexo- forma parte integrante de la presente.- 

 

ART.3º).- APLÍQUESE MULTA POR OMISIÓN, en los términos del Art. Nº78 de 

la Ordenanza General Impositiva (Ord. Nº2.861/18), por la suma equivalente 

al Doscientos por Ciento (200%) del monto total constituido por la suma del 

gravamen dejado de ingresar oportunamente, con más intereses y recargos 

correspondientes. 

                 La presente multa quedará firme si el contribuyente no ingresare las 

diferencias determinadas dentro del plazo perentorio de 15 días hábiles 

administrativos de notificada la presente.- 

 

ART.4).- NOTIFÍQUESE, con entrega de copia del presente Decreto a la firma 

responsable, otorgándose un plazo de quince (15) días para que proceda a la 

cancelación de la deuda.- 

 



ART.5º). - EL PRESENTE Decreto será refrendado por la Secretaria de Economía y 

Finanzas, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal 

de la Ciudad de VILLA NUEVA. -  

 

ART.6º). -  ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas. - 

 

ART.7º). -  PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése   al   Registro    Municipal    

y 

                 Archívese. - 

VILLA NUEVA, 2 de Diciembre de 2019.-  

PROTOCOLO DE DECRETOS  

  

DECRETO Nº1597/19 

  

VISTO: 

 El Expediente Nº20.162/19 por el que tramita el Procedimiento Administrativo 

de Determinación de Oficio de Tributos Municipales - "Contribución que Incide sobre la 

Publicidad y Propaganda", seguido por la Municipalidad de Villa Nueva ante la 

constatada omisión en el cumplimiento de los deberes formales por parte de la "prima 

facie" responsable “AKZO NOBEL ARGENTINA S.A.” 

Lo establecido en la normativa legal vigente en la materia: Ordenanza General 

Impositiva N°821/03 y Mod. (compilado y ordenado por Ord. Nº2657/17 y Mod. 

2861/18)/ Ord. Tarifarias N°2638/17; Nº2841/18, Decretos y demás modificatorias y 

normas reglamentarias vigentes. 

La notificación a la citada Firma, a través de los correspondientes "Detalles de 

Medios", de la publicidad y propaganda relevada y constatada.- 

El Decreto N°905/19, mediante la cual se determinó la “Contribución que 

Incide sobre la Publicidad y Propaganda” a cargo de la citada Empresa; 

  Los motivos y explicaciones que fueron dadas por los representantes de la 

Firma con relación al incumplimiento; su voluntad de pago inmediato y solicitud de 

reconsideración de los medios y metrajes liquidados y de las multas e intereses; 

 El pago efectuado por la responsable, en un todo de acuerdo a la liquidación 

practicada.- 

 

Y CONSIDERANDO:   

Que, en virtud del relevamiento, verificación y constatación de 

publicidad y propaganda efectuado en el Distrito -a través de las correspondientes 

"Actas", suscriptas por los titulares y/o responsables de los lugares donde se hallaron 

medios y/o elementos publicitarios- y ante la omisión de presentación de 

"declaraciones juradas" y del cumplimiento de los demás "deberes formales" sobre los 

mismos, se procedió a la iniciación de procedimientos administrativos para la 



"Determinación de Oficio" de la "Contribución que Incide sobre la Publicidad y 

Propaganda" y de la responsabilidad respecto de su pago; 

                                         Que, en tal sentido, por Expediente Nº20162/19, tramita el 

Procedimiento Administrativo de Determinación de Oficio de Tributos Municipales 

iniciado por la Municipalidad de Villa Nueva para la determinación de la 

"Contribución que Incide sobre la Publicidad y Propaganda", respecto de los medios 

y/o elementos publicitarios relevados y constatados de los que resultara "prima facie" 

responsable la Firma “AKZO NOBEL ARGENTINA S.A.”; 

                                        Que, con motivo de dicho Procedimiento Administrativo de 

Determinación, se dictó el Decreto N°905/19, mediante la cual se procede a la 

determinación de la “Contribución que Incide sobre la Publicidad y Propaganda” a 

cargo de la Firma responsable; 

                                       Que, en el marco de las gestiones de cobro, los representantes 

de la Empresa expresaron los motivos y brindaron las explicaciones de su 

incumplimiento; solicitando una reconsideración de medios y metraje, multas e 

intereses y comprometiéndose al pago inmediato de lo adeudado; 

                                      Que en tal sentido, conforme lo autorizan las normas 

municipales vigentes y en ejercicio de las facultades conferidas en cuanto a la 

aplicación de multas e intereses en atención al comportamiento del obligado, se 

practicó liquidación haciendo lugar a la reducción solicitada; la que fuera abonada en 

su totalidad por la responsable, en cumplimiento de lo comprometido; 

                                      Que, sin perjuicio de lo expuesto y actuado en el marco de la 

normativa vigente, corresponde no sólo dejar constancia de ello, sino también contar 

con el acto administrativo que complemente y adecue el Decreto N° 905/19 a lo 

acontecido, aceptando formalmente el pago y dando por concluido el procedimiento 

administrativo;               

Que, conforme lo dispuesto por el Art. Nº67 inc. 2) de la Carta 

Orgánica Municipal, se puede inferir que la división de poderes no es absoluta, sino 

que cada órgano tiene actividad principal, pero a la vez tiene que ser completada por 

la actividad de otro órgano.- 

Que, la Secretaría Legal y Técnica ha visado el dictado del 

presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a 

lo previsto por el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE 

MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

 

 

 

 

 

 

D E C R E T A:  

 



ART.1º).- APRUÉBASE, la Liquidación obrante en las actuaciones, practicada con 

las reducciones sobre intereses en ejercicio de las atribuciones conferidas 

por el articulo Nº104 OTA al Departamento Ejecutivo Municipal y sobre las 

multas en ejercicio de las facultades de determinación establecida en el 

Código Tributario vigente (Art. Nº78 O.G.I.); y que se agrega como Anexo de 

la presente.- 

 

  ART.2º).- ACÉPTASE, el pago efectuado por la Firma “AKZO NOBEL 

ARGENTINA S.A.” como cancelación total de lo adeudado a la fecha.- 

 

ART.3º).- NOTIFÍQUESE, con entrega de copia del presente Decreto a la firma 

responsable, otorgándose un plazo de quince (15) días para que proceda a la 

cancelación de la deuda.- 

 

ART.4º). - EL PRESENTE Decreto será refrendado por la Secretaria de Economía y 

Finanzas, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal 

de la Ciudad de VILLA NUEVA. -  

 

ART.5º). -  ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas. - 

 

ART.6º). -  PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése   al   Registro    Municipal    

y 

                 Archívese. - 

VILLA NUEVA, 2 de Diciembre de 2019.-  

PROTOCOLO DE DECRETOS  

  

DECRETO Nº1598/19 

  

VISTO: 

   El Expediente Administrativo Nº20.011/19 por el que tramita el Procedimiento 

Administrativo de Determinación de Oficio de Tributos Municipales - "Contribución que 

Incide sobre la Publicidad y Propaganda", seguido por la Municipalidad de Villa Nueva 

ante la constatada omisión en el cumplimiento de los deberes formales por parte de la 

"prima facie" responsable “WAL-MART ARGENTINA S.R.L.” 

   Lo establecido en la normativa legal vigente en la materia: Ordenanza General 

Impositiva N°821/03 y Mod. (compilado y ordenado por Ord. Nº2657/17 y Mod. 

Nº2861/18)/ Ord. Tarifarias N°2638/17; Nº2841/18, Decretos y demás modificatorias y 

normas reglamentarias vigentes. 

   La notificación a la citada Firma, a través de los correspondientes "Detalles de 

Medios", de la publicidad y propaganda relevada y constatada.- 



  El Decreto N°887/19, mediante la cual se determinó la “Contribución que 

Incide sobre la Publicidad y Propaganda” a cargo de la citada Empresa; 

  La presentación efectuada por la Empresa, mediante la cual impugna los 

mencionados detalles de medios, solicita vista y suspensión de plazos, conforme los 

fundamentos que expone; 

  La notificación de la Municipalidad contestando al referido descargo; 

  Los motivos y explicaciones que fueron dadas por los representantes de la 

Firma con relación al incumplimiento; documentación aportada al expediente, recibos, 

su voluntad de pago inmediato y solicitud de reconsideración de los medios y metrajes 

liquidados; 

  El pago efectuado por la responsable, en un todo de acuerdo a la liquidación 

practicada.- 

Y CONSIDERANDO:   

Que, en virtud del relevamiento, verificación y constatación de 

publicidad y propaganda efectuado en el Distrito -a través de las correspondientes 

"Actas", suscriptas por los titulares y/o responsables de los lugares donde se hallaron 

medios y/o elementos publicitarios- y ante la omisión de presentación de 

"declaraciones juradas" y del cumplimiento de los demás "deberes formales" sobre los 

mismos, se procedió a la iniciación de procedimientos administrativos para la 

"Determinación de Oficio" de la "Contribución que Incide sobre la Publicidad y 

Propaganda" y de la responsabilidad respecto de su pago; 

                             Que, en tal sentido, por Expediente Nº20.011/19, tramita el 

Procedimiento Administrativo de Determinación de Oficio de Tributos Municipales 

iniciado por la Municipalidad de Villa Nueva para la determinación de la 

"Contribución que Incide sobre la Publicidad y Propaganda", respecto de los medios 

y/o elementos publicitarios relevados y constatados de los que resultara "prima facie" 

responsable la Firma “WAL-MART ARGENTINA S.R.L.”; 

                             Que, con motivo de dicho Procedimiento Administrativo de 

Determinación, se dictó el Decreto N°887/19, mediante la cual se procede a la 

determinación de la “Contribución que Incide sobre la Publicidad y Propaganda” a 

cargo de la Firma responsable; 

                             Que la firma interpuso una presentación mediante la cual 

impugna los mencionados detalles de medios, solicita vista y suspensión de plazos; 

                            Que la Municipalidad remitió notificación contestando al 

referido descargo; 

                                      Que sin perjuicio de la interposición del referido descargo 

continuaron llevándose a cabo las gestiones de cobro por parte de la empresa 

adjudicataria del servicio; en las cuales los representantes de la firma expresaron las 

razones acerca de la interpretación que debía darse sobre las publicidades existentes, 

acompañando documentación para incorporar al expediente. Lo que fuera verificado y 

motivara que pueda hacerse lugar a la interpretación manifestada a los 

cuestionamientos sobre reducción de metraje planteados por la firma y verificados 



oportunamente; como asi también a la reconsideración de la liquidación practicada y 

aceptación del pago ofertado.                                   

                                         Que, en tal sentido, se practicó liquidación haciendo lugar a 

la reducción solicitada; la que fuera abonada en su totalidad por la responsable, en 

cumplimiento de lo comprometido;                                

                            Que, conforme lo dispuesto por el Art. Nº67 inc. 2) de la Carta 

Orgánica Municipal, se puede inferir que la división de poderes no es absoluta, sino 

que cada órgano tiene actividad principal, pero a la vez tiene que ser completada por 

la actividad de otro órgano.- 

Que, la Secretaría Legal y Técnica ha visado el dictado del 

presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a 

lo previsto por el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE 

MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

 

D E C R E T A:  

 

ART.1º).- APRUÉBASE, la Liquidación obrante en las actuaciones, practicada con 

las reducciones sobre intereses en ejercicio de las atribuciones conferidas 

por el articulo Nº104 OTA al Departamento Ejecutivo Municipal y sobre las 

multas en ejercicio de las facultades de determinación establecida en el 

Código Tributario vigente (Art. Nº78 O.G.I.); y que se agrega como Anexo de 

la presente.- 

 

  ART.2º).- ACÉPTASE, el pago efectuado por la Firma “WAL-MART ARGENTINA 

S.R.L.” como cancelación total de lo adeudado a la fecha.- 

 

ART.3º).- NOTIFÍQUESE, con entrega de copia del presente Decreto a la firma 

responsable, otorgándose un plazo de quince (15) días para que proceda a la 

cancelación de la deuda.- 

 

ART.4º). - EL PRESENTE Decreto será refrendado por la Secretaria de Economía y 

Finanzas, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal 

de la Ciudad de VILLA NUEVA. -  

 

ART.5º). -  ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas. - 

 

ART.6º). -  PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése   al   Registro    Municipal    

y 

                 Archívese. - 



VILLA NUEVA, 2 de Diciembre de 2019.-  

PROTOCOLO DE DECRETOS   

 

DECRETO Nº1599/19 

  

VISTO:  

 

               El CONVENIO DE PAGO DE APORTE MENSUAL, de fecha 29/11/19, 

suscripto con la “ASOCIACIÓN DE BOMBEROS VOLUNTARIOS DE VILLA 

NUEVA”.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

 

                                         Que, para proceder a aprobar el citado CONVENIO, deviene 

menester dictar el instrumento legal pertinente;  

 

                                     Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

  

               Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad 

a lo previsto por el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE 

MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

 

D E C R E T A:  

  

 

ART.1º).- APRUÉBASE, el CONVENIO DE PAGO DE APORTE MENSUAL, de 

fecha 29/11/19, suscripto con la “ASOCIACIÓN DE BOMBEROS 

VOLUNTARIOS DE VILLA NUEVA”, el cual consta de 1 (uno) foja útil y 

forma parte del presente Decreto.- 

 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, según lo 

prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA 

NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.-  



VILLA NUEVA, 2 de Diciembre de 2019.-  

PROTOCOLO DE DECRETOS  

 

DECRETO Nº1600/19 

 

VISTO:  

   La/s nota/s de fecha 03/12/19 elevada/s por la Secretaría de Economía y 

Finanzas, la/s cual/es se adjunta/n formando parte del presente Decreto.-  

  

Y CONSIDERANDO:  

 Que, para proceder a dar un marco ejecutorio a lo que en la/s 

citada/s nota/s se solicita, deviene menester dictar el instrumento legal pertinente;  

 

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.-  

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a 

lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE 

MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

D E C R E T A:  

 

ART.1º).- ABÓNESE, a los Agentes Municipales que se detallan en la/s nota/s que se 

adjunta/n formando parte del presente Decreto, que presta/n servicios en 

áreas diversas de la Municipalidad, un ADICIONAL POR SERVICIOS 

EXTRAORDINARIOS, por el importe que en la/s misma/s se especifica, 

netos, desde el 16/10/19 al 16/11/19, todos inclusive, por haber realizado 

tareas extraordinarias, determinadas y específicas.- 

 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por la Secretaria de Economía y 

Finanzas, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal 

de la Ciudad de VILLA NUEVA.-  

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.-  

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 3 de Diciembre de 2019.-  

DEPARTAMENTO EJECUTIVO  

 

DECRETO Nº1601/19 

 



VISTO:  

  

El pedido de ayuda efectuado por persona/s y/o familia/s carenciada/s, que 

está/n pasando por una situación desesperante de ahogo económico para afrontar 

gastos de subsistencia y/o enfermedad.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

  

                                         Que, es voluntad del Sr. Intendente Municipal, atender con la 
premura que en estos casos se requiere, este tipo de pedido de ayuda de persona/s y/o 
familia/s que está/n atravesando una situación desesperante, haciendo lugar a lo 
solicitado, dictando a tales efectos el instrumento legal pertinente;  

  

                                        Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado 
del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.-  

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a 

lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE 

MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

  

D E C R E T A:  

 

 

ART.1º).-  OTÓRGASE, a las personas carenciadas que se detallan en planilla anexa, 

formando parte del presente Decreto, un subsidio, cuyos datos filiatorios e 

importes se detallan en la misma.-  

 

ART.2º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, 

según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la 

Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 
Archívese.- 

VILLA NUEVA, 03 de Diciembre de 2019.- 

 



 

 

 

 

PLANILLA ANEXA AL DECRETO Nº1601/19  

 

1. AGÜERO, Silvana Ivana - D.N.I.Nº26.252.132 de $300,00 (PESOS TRESCIENTOS), 

por única vez. -  

2. BERTUCELLI, Beatriz Alejandra - D.N.I.Nº30.842.176 de $1.000,00 (PESOS UN MIL), por 

mes, durante 3 (tres) meses.- 

3. CANDELARIO, David Sebastián - D.N.I.Nº29.361.445 de $700,00 (PESOS SETECIENTOS), 

por mes, durante 3 (tres) meses.- 

4. CARDONA, Aylen Aimara - D.N.I.Nº44.768.534 de $1.000,00 (PESOS UN MIL), por mes, 

durante 3 (tres) meses.- 

5. GALINDEZ, Mariana De Los Ángeles - D.N.I.Nº26.014.422 de $1.500,00 (PESOS UN MIL 

QUINIENTOS), por única vez.- 

6. NAVARRO, Rosa Lucia - D.N.I.Nº21.405.732 de $1.000,00 (PESOS UN MIL), por única 

vez.- 

7. ODDINO, José Luís - D.N.I.Nº24.230.396 de $1.500,00 (PESOS UN MIL QUINIENTOS), 

por única vez.-   

 

PROTOCOLO DE DECRETOS  

 

DECRETO Nº1602/19 

  

VISTO:  

              La/s nota/s elevada/s por la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, de fecha 

03/12/19, mediante la/s cual/es solicita se le/s otorgue al/los Agente/s Municipal/es que 

trabaja/n bajo su órbita y que se detalla/n en la/s misma/s, la Licencia de Conducir de 

USO OFICIAL, sin cargo.- 

 

Y CONSIDERANDO:   

 Que, por tratarse de personal de un Área que constantemente 

maneja vehículos oficiales, el D.E.M. considera ajustado a derecho acceder a lo 

solicitado, dictando a tales efectos el instrumento legal pertinente; 



Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

 

            Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a 

lo prescripto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE 

MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

D E C R E T A:  

  

ART.1º).- OTÓRGUESE, al/a los/ siguiente/s Agente/s Municipal/es del Área de 

Corralón,  dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, la 

Licencia de Conducir, según corresponda, USO OFICIAL, sin cargo, a saber:  

  

 DIEZ, César Edgardo  - Legajo Nº563.- 
 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, según lo 

prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA 

NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.-   

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.-  

VILLA NUEVA, 4 de Diciembre de 2019.-  

PROTOCOLO DE DECRETOS  

  

DECRETO Nº1603/19 

 

VISTO:  

 

El requerimiento efectuado por el Centro Vecinal del Barrio LA FLORESTA, 

solicitando un subsidio para cubrir gastos derivados de la construcción de la sede.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

 



Que, el mencionado Centro Vecinal está inmerso en la 

coyuntura de carencias económicas que afecta a estas instituciones y dificulta hacer 

frente a gastos como los citados en VISTO, por lo tanto este D.E.M. continuando con 

lo que ha sido una constante en su acción de Gobierno, considera de absoluta justicia 

hacer lugar a lo solicitado, dictando a tales efectos el instrumento legal pertinente;  

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a 

lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE 

MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

D E C R E T A: 

 

ART.1º).- DÓNESE, al Centro Vecinal del Barrio LA FLORESTA, materiales de 

construcción, AUTORIZANDO, a la OFICINA DE COMPRAS a abonar 

la/s factura/s que se origine/n al respecto, emitida/s por “SARMIENTO 

MATERIALES”-“SALVADOR CONSTRUCCIONES S.A.”, por los 

motivos mencionados en VISTO.-  

  

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, según lo 

prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA 

NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 4 de Diciembre de 2019.- 

PROTOCOLO DE DECRETOS  

 

DECRETO Nº1604/19 

  

VISTO:  

               El requerimento formulado por la Secretaría de Desarrollo Social, en orden 

de disponer de un FONDO FIJO, para hacer frente a los gastos urgentes que demande 

el Área de Desarrollo Social, consignando como responsable del uso del mismo a la 

titular de esa Secretaría.- 

 

Y CONSIDERANDO:  



 Que, conforme a lo informado se producen diariamente 

requerimientos de gastos menores y urgentes que merecen respuesta inmediata, por lo 

tanto deviene menester dictar el instrumento legal pertinente para hacer lugar a lo 

solicitado.-   

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.-   

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a 

lo previsto por el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE 

MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

  

D E C R E T A:  

 

ART.1º).- DISPÓNESE, la habilitación de un FONDO FIJO destinado a la Secretaría 

de Desarrollo Social, para hacer frente a los gastos urgentes que demande 

esa Secretaría, hasta la suma de $5.000,00 (PESOS CINCO MIL), a partir 

del 01/12/2019.-  

 

ART.2º).- EL PAGO de los gastos aludidos se efectuará contra la presentación de las 

facturas y/o comprobantes correspondientes, debiendo formalizar la 

RENDICION DE CUENTAS del uso del FONDO FIJO ante Contaduría 

Municipal, mensualmente, sin excepcion. En el mismo acto de la rendicion de 

cuentas , deberá informar por escrito el responsable del FONDO FIJO la 

necesidad semanal de dichas erogaciones.-  

 

ART.3º).- SE CONSIGNA como RESPONSABLE del uso del FONDO FIJO a la 

Secretaria de Desarrollo Social, Lic. Vanina Fernanda URQUIZA; D.N.I. Nº 

28.065.114.-   

 

ART.4º).- DEROGAR, en todos sus términos el Decreto Nº020/16.-  

 

ART.5º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por la Secretaria de Economía y 

Finanzas, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal 

de la Ciudad de VILLA NUEVA.-  

 

ART.6º).- ELÉVESE,  copia  del  presente  a las  áreas municipales involucradas.- 

 

ART.7º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.-  

VILLA NUEVA, 4 de Diciembre de 2019.- 

PROTOCOLO DE DECRETOS   

 



DECRETO Nº1605/19 

 

VISTO:  

 

              La nota de fecha 03/12/19, que se adjunta formando parte del presente 

Decreto, elevada por la autoridad máxima de la Unidad Regional Departamental San 

Martín de la POLICÍA DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA, mediante la cual solicita 

otorgar Licencia de Conducir (Vehículos Oficiales), al personal afectado a esa 

repartición que se detalla en la misma.-  

  

Y CONSIDERANDO:  

  

                                      Que, se trata de una institución que siempre está dispuesta a 

actuar, ante los requerimientos de todos los habitantes de esta Ciudad, con su valiosa 

tarea de prevenir y combatir el delito, por tal motivo este D.E.M. considera justo 

acceder a lo solicitado, dictando a tales efectos el instrumento legal pertinente;  

                                      Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado 

del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.-  

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a 

lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE 

MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:   

  

D E C R E T A:  

  

ART.1º).- OTÓRGUESE, al/a la/ Agente Jonathan FREYTES, D.N.I.Nº35.638.634; 

adscripto/s a la Unidad Regional Departamental San Martín de la POLICÍA DE 

LA PROVINCIA DE CÓRDOBA, Policía Barrial, la Licencia de Conducir Categoría 

A 1.4, B2 y D4 (Vehículos Oficiales), abonando el 50% del costo según Decreto 

Nº758/16.- 

 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario  de  Gobierno, según 

lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de 

VILLA NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.-   



 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.-  

VILLA NUEVA, 4 de Diciembre de 2019.-  

PROTOCOLO DE DECRETOS   

 

DECRETO Nº1606/19 

 

VISTO:  

 

              La nota de fecha 03/12/19, que se adjunta formando parte del presente 

Decreto, elevada por la autoridad máxima de la Unidad Regional Departamental San 

Martín de la POLICÍA DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA, mediante la cual solicita 

otorgar Licencia de Conducir (Vehículos Oficiales), al personal afectado a esa 

repartición que se detalla en la misma.-  

  

Y CONSIDERANDO:  

  

                                      Que, se trata de una institución que siempre está dispuesta a 

actuar, ante los requerimientos de todos los habitantes de esta Ciudad, con su valiosa 

tarea de prevenir y combatir el delito, por tal motivo este D.E.M. considera justo 

acceder a lo solicitado, dictando a tales efectos el instrumento legal pertinente;  

                                      Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado 

del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.-  

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a 

lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE 

MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:   

  

D E C R E T A:  

  

ART.1º).- OTÓRGUESE, al/a la/ Agente Matías Maximiliano SAMBRANA, 

D.N.I.Nº36.621.323; adscripto/s a la Unidad Regional Departamental San 

Martín de la POLICÍA DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA, Policía Barrial, la 

Licencia de Conducir Categoría D 3 (Vehículos Oficiales), abonando el 50% del 

costo según Decreto Nº758/16.- 



 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario  de  Gobierno, según 

lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de 

VILLA NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.-   

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.-  

VILLA NUEVA, 4 de Diciembre de 2019.-  

PROTOCOLO DE DECRETOS  

  

DECRETO Nº1607/19 

  

VISTO:  

 

               Que, por no poder hacer frente a dicho gasto, se ha ordenado hacer desagotar 

pozos ciegos en domicilios de personas de condiciones económicas muy precarias o en 

instituciones educativas. -  

 

Y CONSIDERANDO: 

  

 Que, para proceder a abonar la/s factura/s emitida/s por el 

mencionado trabajo, previo estudio socio económico efectuado por la Secretaría de 

Desarrollo Social, deviene menester dictar el instrumento legal pertinente;  

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo. - 

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a 

lo previsto por el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE 

MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

D E C R E T A:  

  

 

ART.1º).- OTÓRGASE, a la/s família/s carenciada/s y/o instituciones educativas, que 

se detallan en planilla que se adjunta, formando parte del presente Decreto, 

un subsidio, para solventar gastos de desagote de pozo ciego, 



AUTORIZANDO a la  OFICINA DE COMPRAS a abonar la/s factura/s 

que se origine/n al respecto emitida/s por “CÁCERES, CARLOS”.-  

 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por la Secretaria de Desarrollo 

Social, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de 

la Ciudad de VILLA NUEVA.-  

 

ART.3º).- ELÉVESE,  copia  del  presente  a las  áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.-  

VILLA NUEVA, 4 de Diciembre de 2019.- 

PROTOCOLO DE DECRETOS  

 

DECRETO Nº1608/19 

 

VISTO:  

El requerimiento efectuado por el Centro Vecinal del Barrio LA FLORESTA, 

solicitando un subsidio para solventar gastos de remodelación de la sede vecinal.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

Que, el mencionado Centro Vecinal está inmerso en la 

coyuntura de carencias económicas que afecta a estas instituciones y dificulta hacer 

frente a gastos como los citados en VISTO, por lo tanto este D.E.M. continuando con 

lo que ha sido una constante en su acción de Gobierno, considera de absoluta justicia 

hacer lugar a lo solicitado, dictando a tales efectos el instrumento legal  pertinente;  

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a 

lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE 

MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

D E C R E T A: 

 

ART.1º).- OTÓRGASE, al Centro Vecinal del Barrio LA FLORESTA, un subsidio de 

$16.300,00 (PESOS DIECISEIS MIL TRESCIENTOS), por los motivos 

mencionados en VISTO representada para este acto por Jonatan OYOLA, 

D.N.I.N°34.031.084.-  

  



ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, según lo 

prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA 

NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 5 de Enero de 2020.- 

DEPARTAMENTO EJECUTIVO  

DECRETO Nº1609/19 

 

VISTO:  

 

               La decisión del señor Intendente Municipal de DESIGNAR personal en 

PLANTA PERMANENTE MUNICIPAL, de conformidad a los estatutos, leyes 

laborales, escalafón, categorización y encasillamiento vigentes.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

  

                                      Que, para dotar de un marco ejecutorio a tal decisión, deviene 

menester dictar el instrumento legal pertinente;  

                                      Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.-  

  

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a 

lo previsto por el Art.67) Inciso 10) de la Carta Orgánica Municipal, el 

INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

  

D E C R E T A: 

 

ART.1º).- DESÍGNESE, a Tamara Evelin FORCONI, D.N.I.Nº29.182.552; en Planta 

Permanente Municipal, en el tramo ADMINISTRATIVO, Categoría 2, 

dependiente de la Secretaría de Gobierno.- 

 

ART.2º).- LA  DESIGNACIÓN,  dispuesta  en el artículo precedente se hará efectiva 

a partir del 2 (DOS) de DICIEMBRE de 2019.- 

 



ART.3º).- LA EROGACIÓN, que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el 

artículo 1º), será imputada a la Partida asignada para el cargo en el 

Presupuesto General de Gastos y Cálculo de Recursos vigente.-  

 

ART.4º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, 

según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la 

Ciudad de VILLA NUEVA.-  

 

ART.5º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.6º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.-  

VILLA NUEVA, 5 de Diciembre de 2019.- 

DEPARTAMENTO EJECUTIVO 

 

DECRETO Nº1610/19 

 

VISTO:   

 

El pedido de una ayuda económica efectuado por persona/s carenciada/s, 

quien/es se encuentra/n  pasando por una situación apremiante de necesidades para su 

subsistencia.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

  

                                    Que, es voluntad del Sr. Intendente Municipal, atender con la 

premura que la situación lo requiere, este tipo de pedido de ayuda de persona/s que 

está/n atravesando una situación apremiante, haciendo lugar a lo solicitado, dictando 

a tales efectos el instrumento legal pertinente;  

 

                                        Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a 

lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE 

MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

 

D E C R E T A:  

 



 

ART.1º).- OTÓRGASE, a las siguientes personas carenciadas, un subsidio, a saber:  

 

 FASSI, Sebastián Andrés - D.N.I.Nº34.555.505 - $16.000,00 (PESOS 

DIECISEIS MIL), (pagaderos con cuatro cheques a 30, 60, 90 y 120 

días), por incendio de su vivienda familiar, según Expediente 

Administrativo Municipal Nº20487/19.- 

 

ART.2º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, 

según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la 

Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 5 de Diciembre de 2019.-  

PROTOCOLO DE DECRETOS          

DECRETO Nº 1611/19 

 

VISTO: 

               El Expediente Nº20493/19, por el que tramita el Procedimiento Administrativo 

de Determinación de Oficio de Tributos Municipales - "Contribución que Incide sobre 

la Publicidad y Propaganda", seguido por la Municipalidad de Villa Nueva ante la 

constatada omisión en el cumplimiento de los deberes formales por parte de la "prima 

facie" responsable "BLACK & DECKER ARGENTINA S.A.".- 

               La presentación efectuada por la Firma “BLACK & DECKER ARGENTINA 

S.A.”; mediante la cual viene en tiempo y forma a expresar su absoluta oposición a los 

procedimientos administrativos de determinación de tributos  por medios y/o elementos 

de publicidad y propaganda practicados autorizados por la autoridad de aplicación. 

               Lo establecido en la normativa legal vigente en la materia: Ordenanza General 

Impositiva N°821/03 y Mod. (compilado y ordenado por Ord. 2657/17 y Mod. 

2861/18)/ Ord. Tarifarias N° 2638/17; 2841/18, Decretos y demás modificatorias y 

normas reglamentarias vigentes.- 

La notificación a la citada Firma, a través de los correspondientes "Detalles de Medios", 

de la publicidad y propaganda relevada y constatada.- 

                                

Y CONSIDERANDO: 

                                       Que, en virtud del relevamiento, verificación y constatación de 

publicidad y propaganda efectuado en el Distrito -a través de las correspondientes 

"Actas", suscriptas por los titulares y/o responsables de los lugares donde se hallaron 

medios y/o elementos publicitarios- y ante la omisión de presentación de "declaraciones 

juradas" y del cumplimiento de los demás "deberes formales" sobre los mismos, se 

procedió a la iniciación de procedimientos administrativos para la "Determinación de 



Oficio" de la "Contribución que Incide sobre la Publicidad y Propaganda" y de la 

responsabilidad respecto de su pago; 

                          Que, en tal sentido, por Expediente Nº20493/19, tramita el 

Procedimiento Administrativo de Determinación de Oficio de Tributos Municipales 

iniciado por la Municipalidad de Villa Nueva para la determinación de la "Contribución 

que Incide sobre la Publicidad y Propaganda", respecto de los medios y/o elementos 

publicitarios relevados y constatados de los que resultara "prima facie" responsable la 

Firma "BLACK & DECKER ARGENTINA S.A."; 

                          Que, se procedió a la emisión de los “Detalles de Medios” N° 

107214, 107227,  107276, 107289, 107302, 107315 para la notificación a la citada 

Empresa de lo constatado, con indicación de: cantidad, medidas, características, marca y 

ubicación de los medios y/o elementos que se detallan; como así también, los períodos 

presuntos considerados por el municipio; 

                          Que, asimismo, en los mencionados “Detalles” -además de 

notificársele los medios constatados- se le hizo saber a la “prima facie” responsable que 

los mismos se emitieron en el marco del Procedimiento Administrativo de 

Determinación de Oficio de Tributos Municipales según la normativa legal vigente y 

que contaba con un plazo máximo de quince (15) días para formular las observaciones e 

impugnaciones que estime corresponder; manifestar u ofrecer prueba en su favor, con 

carácter previo a la determinación; garantizando así ampliamente el ejercicio de su 

DERECHO DE DEFENSA antes de emitirse el acto final; 

                          Que, la Firma "BLACK & DECKER ARGENTINA S.A." 

realiza una presentación, (que corre agregada a las actuaciones), mediante la cual 

plantea descargo contra los procedimientos por Publicidad y Propaganda, conforme 

Números de Detalles correspondientes al periodo 2014-2019, en mérito a las 

consideraciones de hecho y de derecho que expone; a raíz de las Notificaciones que le 

fueran efectuadas a través de los “Detalles de Medios” 107214, 107227,  107276, 

107289, 107302, 107315, en el marco del Procedimiento Administrativo de 

determinación de Oficio de Tributos Municipales, llevado a cabo por el Municipio a 

falta del cumplimiento de los deberes formales a cargo de la citada Firma; 

                           Que, como se aprecia de los presentes considerandos , queda 

claro que la municipalidad actúa en ejercicio de facultades que le otorgan la 

Constitución y las leyes como Estado Local; equivocándose pues el presentante al decir 

“… tiene la percepción que desde el origen mismo de esta notificación de inicio del 

procedimiento determinativo el proceso en lugar de contribuir a la formación de 

una voluntad administrativa enriquecida con todos los elementos de hecho y 

razones de derecho aportadas para nutrirla, se transforma en un ritualismo inútil 

que solo sirve para ratificar el temperamento asumido de antemano de la decisión 

ya tomada, y que se vuelve, pues, impermeable a cualquier razonamiento que se le 

oponga”;  
Solo se acepta que haya utilizado tales expresiones teniendo en cuenta el estado 

de ánimo que debe tener el presentante ante el reclamo cierto y concreto de una 

obligación históricamente incumplida. 

La Municipalidad se limitó a reclamar lo que estima le corresponde, otorgándole 

un plazo para que se expida el presunto responsable; 

El representante de la empresa desaprovecha esta oportunidad, utilizándola para 

descargar su ira y demostrar su soberbia, mediante la utilización de términos y 

expresiones evidentemente ofensivas y maliciosas contra la municipalidad y sus 

funcionarios. 



Se le recuerda a este individuo que le único fin  que persigue la Municipalidad, 

como Estado, es el logro del Bien Común de toda la población que reciba los servicios 

públicos municipales; 

Por el contrario, el pareciera que el “fin” de la empresa es ignorar a las 

autoridades municipales, y lo que es peor a los pueblos que ellos representan realizando 

actividades grabadas como publicidad y propaganda –a través de terceros- sin 

declararlas y sin importare siquiera que haya una norma tributaria municipal que 

contempla el derecho de publicidad y propaganda; por cuanto el carácter de empresa 

NACIONAL y/o representante de empresa internacional, no puede ser alcanzado por 

simples autoridades y normas locales; 

Ahora sí, poblaciones como la nuestra son tenidas en cuenta pero siempre en el 

marco del “fin empresarial” vale decir, como simples números estadísticos de los 

estudios de mercado para ser utilizados por sus publicistas, distribuidores, promotores 

etc.; 

No puede la presentante alegar que el presente procedimiento de determinación 

se “torna en un ritualismo inútil” cuando en primera instancia se realiza un relajamiento 

de los medios publicitarios, y luego PREVIO A CUALQUIER TIPO DE 

DETERMINACION SE LE NOTIFICA SU RESULTADO A TRAVES DE LOS 

DETALLES DE MEDIOS PARA QUE ACOMPAÑE CUALQUIER TIPO DE 

DEFENSA Y/O DOCUMENTACION QUE CONSIDERE PERTINENTE. Ahora bien, 

si la presentante decide desaprovechar la oportunidad y realiza un escrito en el que solo 

pretende ofender y menospreciar la autoridad municipal, la perdida de la chance de 

esgrimir defensas útiles recae exclusivamente sobre su accionar; 

Sin perjuicio de haber disculpado una oportunidad el uso de términos o 

expresiones agraviantes, se aclara a quien suscribe el escrito que no se admitirá en el 

futuro, ejerciéndose las acciones penales correspondientes. 

 

                           Que, conforme quedó expresado, en base al relevamiento 

realizado se procedió a la emisión de los “Detalles de Medios” Nro. 107214, 107227,  

107276, 107289, 107302, 107315 para la notificación a "BLACK & DECKER 

ARGENTINA S.A." de lo constatado, con indicación de: cantidad, medidas, 

características, marca y ubicación de los medios y /o elementos que se detallan; 

como así también, los períodos presuntos considerados por el Municipio; 
En los mencionados “Detalles”-además de notificársele los medios constatados- 

se le hizo saber a la “prima facie” responsable que los mismos se emitieron en el marco 

del Procedimiento Administrativo de Determinación de Oficio de Tributos Municipales 

según la normativa legal vigente y que contaba con un plazo máximo de quince días 

para formular las observaciones e impugnaciones que estime corresponder; manifestar u 

ofrecer prueba en su favor, con carácter  previo a la determinación; garantizando así 

ampliamente el ejercicio de su DERECHO DE DEFENSA antes de emitirse el acto 

final. De esta manera, queda asegurado que el Procedimiento que lleva a cabo la 

Municipalidad de Villa Nueva respeta ampliamente las garantías de legalidad en 

resguardo de los derechos de quienes resultan presuntamente responsables del pago de 

los antes mencionados “Contribución que Incide sobre la Publicidad y Propaganda”; 

                          Que, en consecuencia, la notificación de los detalles de 

medios no se trata de una determinación, mucho menos una determinación unilateral sin 

medio de prueba alguno, los medios de prueba son las Actas de Relevamiento que no se 

acompañan a la notificación por cuanto en ellas se consigna todas las publicidades 

constatadas, no solo la dela Firma "BLACK & DECKER ARGENTINA S.A.", 

resultando impropio que se hagan públicos los datos de otras Empresas. Sin perjuicio de 



lo cual, en caso de ser requerido se le exhibirán las copias de dichas actas de 

relevamiento que sirvieron de prueba; 

                            Que, en cuanto a la jurisprudencia aportada, cabe decir que la 

misma responde a expedientes, normativa y reglamentación que siquiera explica la 

presentante en qué se asimila a los procedimientos y ordenanzas seguidos por este 

municipio. De modo tal que es completamente improcedente siquiera intentar invocar 

una lejana analogía, por cuanto los hechos y derecho ambos casos en nada son 

similares; 

                          Que, en atención a otras cuestiones mencionadas por la 

presentante, cabe mencionar que ante la incertidumbre creada por parte de la firma al no 

presentar las declaraciones juradas debidas, no solo de este ejercicio (como ya fue 

mencionado en considerandos anteriores de este decreto) sino de periodos anteriores, la 

Municipalidad se vio en la obligación de impulsar este tipo de procedimientos para 

“determinar de oficio sobre base presunta” los derechos de publicidad y propaganda. En 

este marco se llevó a cabo el relevamiento mediante el cual se constató la existencia de 

los medios de Publicidad y Propaganda. Reiterando conceptos anteriormente dichos las 

normas municipales prevén que puedan utilizarse todos los medios de prueba 

incluyendo las presunciones y los indicios. En este caso se toma como presunción que 

dichos elementos existieron en periodos anteriores en los cuales no se presentaron 

declaraciones juradas criterio que esta presunción se basa en el relevamiento efectuado 

de publicidades constatadas que no fueron declaradas, pudiendo establecer la 

presunción que también existieron las mismas publicidades (que no lucen como recién 

colocadas) en periodos anteriores en los cuales tampoco presentaron declaraciones 

juradas;  

                           Que, con respecto a lo afirmado por el apoderado de la 

firma en cuanto "BLACK & DECKER ARGENTINA S.A.” no es sujeto obligado al 

pago, cabe dejar bien en claro que, de las propias normas vigentes surge que quien es 

sujeto pasivo de la obligación “derechos de publicidad y propaganda” es quién se 

beneficia con dicha publicidad (y no con las ventas directas del comerciante, aunque 

también implica mayor venta para el propietario de las marcas y/o fabricante, 

distribuidores, corredores, y toda otra persona que constituya parte de la cadena de 

comercialización). Es evidente que, siendo la publicidad el hacer pública, más conocida, 

o mantener vigente en el subconsciente colectivo el nombre comercial, de fantasía, 

marca, características, colores, diseños, logos, etc., para que influyan al tiempo de elegir 

el consumidor- quien se beneficia en forma directa con la publicidad es el propietario o 

explotador de lo que se publicita. No es el Almacén “Don Pepe” (por ejemplo) lo que 

llega al consumidor al tiempo de elegir, sino "BLACK & DECKER ARGENTINA 

S.A.", haciéndose más conocida o manteniéndose en la conciencia del público sus 

nombres y marcas de sus productos, lo que influirá –sin lugar a dudas- al tiempo de 

elegir un producto de similares características. De no ser así, no tendría sentido que las 

Empresas como la presentante gasten fortunas en todo tipo de publicidad, sea a través 

de los medios masivos, o como en el caso, entregando sus distribuidores o agentes de la 

cadena de comercialización, conjuntamente con los productos, publicidad con diseños, 

logos, colores identificatorios que la Firma tiene registrados. A nadie podría ocurrírsele 

que el pobre “Don Pepe” encargue a una “Agencia de Publicidad” o Imprenta, calcos, 

carteles, afiches, etc, con los diseños, colores, nombres comerciales, etc. de "BLACK & 

DECKER ARGENTINA S.A."; resultando evidente que le fueron entregados por 

distribuidores, promotores, vendedores y/o cualquier agente (sea cual fuera la 

denominación o modalidad que utilice la Firma), y solo puede ser con el propósito único 



e indiscutible de “hacer publicidad”. Claro que bajo una modalidad donde utilizan al 

comerciante local, con el evidente propósito de evadir sus obligaciones tributarias; 

                          Que, por otra parte, no es necesario que una persona 

tenga un local a su nombre, vínculo directo con el comerciante (porque indirecto 

evidentemente lo hay ya que recibe sus productos y su publicidad), o que tenga control 

o relación de subordinación; ya que, , para ser sujeto pasivo de un derecho y, en especial 

de publicidad y propaganda, hay que realizar la actividad gravada por el mismo: en el 

caso, efectuar publicidad, ya sea colocándola directamente, o entregándola a un tercero 

que la coloque, pero que siempre es realizada directamente por el beneficiario, en razón 

de no haberse acreditado ni invocado la existencia de un “permisionario” que explote 

las marcas o que explote la publicidad. Por lo que debe descartarse lo argumentado en el 

sentido de que la presentante no es sujeto pasivo de la Contribución cuya determinación 

se persigue; 

                            Que, plantea el presentante en su descargo las diferencias 

existentes entre los impuestos y las Tasas, concluyendo que el caso que nos ocupa se 

trata de una tasa sin contraprestación; 

                            Que, como consecuencia de lo expresado anteriormente, 

plantea la inconstitucionalidad de la ordenanza que establece la Contribución que incide 

sobre la Publicidad y Propaganda que  pretendida por el municipio, fundado tal 

pretensión en que la misma resulta contraria a “normas de jerarquía superior”, en 

particular, cita a la ley nacional 23.548; 

                            Que, la Ordenanza General Impositiva de Villa Nueva, dentro 

de sus facultades y competencia territorial, determina los actos sujetos a gravamen; 

La contribución -en el caso- consiste en un permiso tasado, voluntario, que 

se aplica solamente a quien decide hacer uso de los medios definidos en el mismo, 

dentro de un ámbito jurisdiccionalmente autónomo del  municipio; 

                           Que, este criterio surge claramente de la Ordenanza General 

Impositiva vigente que dispone que quien quiera realizar propaganda o publicidad 

deberá requerir y obtener la autorización previa de la municipalidad, de resultas de la 

misma, deberá ingresar los montos fijados por la Ordenanza Tarifaria Anual; 

Frente a esta clara disposición, no puede considerarse que en el Municipio de 

Villa Nueva contraviniendo sus normas, conforme se expresara, admita que cualquier 

empresa, sin autorización previa, conforme sus normas lo establecen, realice actos de  

publicidad y propaganda sin responder con las obligaciones fiscales previamente 

establecidas; 

A menos que se piense que no es obligatorio para las empresas que anuncian y 

difunden sus productos y marcas en el municipio, no se distingue el agravio, cuando a 

este, luego de haberse violado los deberes formales establecidos, se le aplica una norma 

creada con anterioridad, por los medios legales establecidos para su dictado, 

Sabido es que conforme autorizada opinión las tasas retribuyen un servicio 

público oneroso, prestado con generalidad y sufragado por todos en proporción al 

provecho que ocasiona, concepto que da por supuesto, que exista una contraprestación 

por un servicio. 

Definir la llamada Contribución que Incide sobre la Publicidad y Propaganda 

otorgándoles características erróneas, no significa otra cosa que colocar vino nuevo en 

odres viejos, más propio de una compulsiva intención de definir todo con relación a las 

propias definiciones elaboradas que por no comprender los llamados requisitos 

formales, no son; 

Al no ser no existen, dentro de una lógica dialéctica; 



Así, en Massey Harris y Cia. c/Buenos Aires, la C.S.J., afirmó que "en cuanto a 

que la denominación dada al gravamen no suficiente para definir su carácter pues a tal 

efecto  -y de conformidad con la Constitución Nacional-  debe estarse a la realidad de 

las cosas..."; 

El poder tributario no reconoce otros límites que los inherentes a la soberanía o 

el poder de imperio; en el ámbito del derecho positivo, las únicas restricciones 

admisibles son las resultantes de normas constitucionales o de la conciencia social en un 

momento determinado (G.Fonrouge. Derecho Financiero. L.L.9a.Edic.). 

Al disponer el Artículo 9 de la Ley de Coparticipación Nº 23.548, que no pueden 

aplicarse gravámenes locales análogos a los nacionales, con referencia a las materias 

imponibles sujetas a los impuestos nacionales distribuidos, ni a las materias primas 

utilizadas en la elaboración de los productos sujeto a los tributos a que se refiere dicha 

ley, no considerada que el tributo denominado contribución que incide sobre la 

publicidad y propaganda, no grava los mismos gravámenes nacionales, ni a las materias 

primas utilizadas en la elaboración, motivo por el cual, resulta claro y manifiesto que en 

el caso en estudio no se concreta la supuesta aplicación analógica de tributos y/o 

impuestos.- 

Bulit Goñi, sienta el principio general del "deber ser", al plantear que las 

municipalidades están obligadas a los acuerdos interjurisdiccionales, tomando el 

principio del hecho imponible ligado a la capacidad contributiva. 

Pero dicha cuestión está íntimamente vinculada a la doctrina tributaria que 

relaciona el hecho imponible  con la capacidad contributiva, que al ser indirecta en el 

caso, no tiene por qué reflejar la misma. 

El poder tributario es de naturaleza superior y más amplia que la capacidad 

contributiva, que no deja de ser concepto doctrinario sin definición legal. 

No puede confundirse hecho imponible con capacidad contributiva a la que se 

refiere la ley en cuestión. 

Gianotti, en atención a los derechos de publicidad y propaganda, considera que 

este tributo debe ser recaudado por los municipios, agregando que las condiciones que 

cita deben ser incluidas en un acuerdo marco que se apruebe conjuntamente entre la 

Nación y las provincias y se inserte en la Ley de Coparticipación Federal. De esta 

manera, las provincias deben responder por el fiel cumplimiento que deben llevar a cabo 

sus municipios y comunas, entendiéndose por contrario, que no considera incluido y 

terminado el tema con la actual redacción de la ley.-  (Tributos Municipales. Edit. L.L. 

2002) 

 “En esta materia las facultades del gobierno municipal son irrenunciables e 

intransferibles y en consecuencia, ninguna autoridad podrá imponer a las comunas 

gastos que ellas mismas no hayan autorizado, ni privarlas del derecho de invertir sus 

recursos en la forma que dispongan sus poderes legalmente constituidos”. 

                            Que, en cuanto a lo expresado por la firma en cuanto a “la 

municipalidad carece de prerrogativas para la creación de un tributo en virtud del cual 

supuestamente esta habría llevado a cabo el procedimiento de determinación de los 

supuestos hechos imponibles” “la municipalidad carece de legitimación para efectuar 

cualquier reclamo a mi representada” cabe mencionar que el poder de imposición 

municipal, contemplado claramente de la armonización de los Artículos 5 y 75 incisos 

13, 14, 16 y 123, 126 de la Constitución Nacional, de lo que surge que los gravámenes 

municipales atienden a aspectos que la dogmática constitucional ha, invariablemente 

reconocido a los municipios, en virtud del poder de policía que detentan, fundado en 

razones de debida administración de sus recursos para atender a los fines específicos de 

su organización; 



                            Que, de este plexo surge la capacidad del Municipio para 

establecer gravámenes que hacen a su sostén dentro de su jurisdicción, siempre que los 

actos estén constituidos en forma regular. 

                            Que, sobre el particular existen claros y contundentes 

dictámenes de los organismos asesores provinciales de todo el País, destacándose lo 

expresado por la Asesoría General de Gobierno de la Provincia de Buenos Aires, en 

Expediente 4113-9-01, estableció que la Municipalidad posee atribuciones suficientes, 

posee potestad tributaria por el hecho imponible de colocar publicidad y propaganda 

visible en la vía pública con fines lucrativos o comerciales; 

                            Que, si bien no resulta el presente el ámbito propicio para la 

discusión sobre el nivel, el rango de los poderes municipales y su relación político-

institucional con los sistemas nacionales y provinciales alrededor de la definición y 

conceptualización de la autonomía municipal, la reforma constitucional introdujo 

expresamente ésta categoría dejando a criterio de cada provincia la regulación de su 

alcance y contenido, es decir desde el propio vértice de la pirámide kelseneana; 

A mayor abundamiento, la discusión acerca del poder tributario municipal surge 

como consecuencia de la reforma constitucional de 1994, y la jurisprudencia del más 

alto tribunal a partir de "Rivademar" reconociendo la autonomía municipal. 

Resulta así que la autonomía consagrada en la reforma citada, desde hace años, 

viene imponiéndose como tendencia en el derecho público provincial. 

El argumento sociológico es el de que las municipalidades, desde le punto de 

vista social, son fenómenos anteriores a los mismos Estados provinciales y al nacional. 

Por lo tanto, serían ellas las titulares del poder fiscal originario y no las provincias. 

El otro argumento de carácter constitucional, consiste en que la prescripción 

constitucional dispuesta en el Artículo 5 establece como obligación de las provincias 

asegurar el régimen municipal, implicando el ejercicio de un poder fiscal originario, 

entre otros. 

Los recursos comunales que imponga la municipalidad con arreglo a las 

disposiciones de la Constitución provincial, resultan tener así una presunción de 

legalidad que descalifica cualquier intento de menoscabar dicho poder, atento las 

finalidades que se atienden con los recursos presupuestarios de la comuna. 

De todo ello se desprende como conclusión que la potestad tributaria del 

municipio está sustentada en un principio de legalidad de índole constitucional, social y 

jurisprudencial. 

                           Que, por último, recorriendo la jurisprudencia de la C.S.J., en 

materia de facultades impositivas locales, la misma hace lugar a la consagración de la 

tesis de interferencia que fuera recogida en la reforma constitución del  94, concluyendo 

que la ley 19.798 como todas las disposiciones nacionales deben ser analizadas a la luz 

de la jurisprudencia consolidada de la Corte federal ratificada por la reforma citada, en 

el sentido que “las autoridades provinciales y municipales conservarán los poderes de 

imposición sobre estos establecimientos en tanto no interfieran en el cumplimiento de 

aquellos fines, pues de otro modo, la ley nacional es inconstitucional”; 

                          Que, todo esto, resulta motivo suficiente para rechazar el planteo 

recursivo en cuanto a este tema refiere; 

                        Que, en tanto a lo expresado en relación al acaecimiento de 

una prescripción es preciso aclarar, además, que las actuaciones administrativas se 

realizadas suspenden la prescripción del ejercicio 2014 advirtiéndose que se comienza a 

contar la prescripción de enero del año siguiente de las obligaciones incumplidas. Lo 

antedicho es conocido no solo por profesionales sino por el público en general. 

Habiéndose suspendido la prescripción del ejercicio 2014 por el término de un año, a la 



fecha, no ha concluido el periodo de suspensión, por lo que la acción es perfectamente 

temporánea y permanece en cabeza de la acreedora; 

                          Que, se tendrá en cuenta para su oportunidad y pertinencia la 

reserva del Caso Federal efectuada por la presentante, 

                          Que, asimismo, en virtud de lo establecido en el Artículo 78°, 

del Código Tributario vigente, corresponde aplicar Multa por Omisión por el no ingreso 

de las sumas correspondientes a los referidos tributos, graduándolas -en atención a la 

conducta asumida- en el máximo previsto (conforme se especifica en la Liquidación 

Anexo); sin perjuicio de lo cual, la misma podrá ser reducida en atención a la conducta 

posterior que asuma la Empresa responsable; 

                           Que, en mérito a lo considerado, corresponde proceder a la 

determinación de oficio (sobre base presunta, por omisión del cumplimiento de deberes 

formales por parte de la responsable) de las Contribuciones que Inciden sobre la 

Publicidad y Propaganda, en base a los medios y/o elementos constatados, y que fueran 

notificados a la Empresa, a través de los citados "Detalles de Medios" consentidos 

tácitamente por la misma, practicándose la correspondiente liquidación de acuerdo a los 

valores establecidos en la Ordenanza Tarifaria vigente, 

                                 Que, conforme lo dispuesto por el Art.67) inc.2) de la Carta 

Orgánica Municipal, se puede inferir que la división de poderes no es absoluta, sino que 

cada órgano tiene una actividad principal, pero a la vez tiene que ser completada por la 

actividad de otro órgano;  

                                    Que, en uso de las atribuciones que le son propias y de acuerdo a 

lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE 

MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

D E C R E T A: 

 

ART.1º).- TÉNGASE, a la presentación efectuada por el Apoderado de la Firma 

“BLACK & DECKER ARGENTINA S.A.”, como impugnación a las 

constataciones de Publicidad y propaganda efectuadas, y notificadas a través de 

los Detalles Nro. 107214, 107227, 107276, 107289, 107302, 107315, 

considerándola admisible en cuanto a su forma y temporaneidad.- 

ART.2º).- RECHAZAR, la misma en cuanto a su contenido y fundamentación, en 

mérito a los fundamentos de hecho y derecho expuestos en los considerandos 

del presente.- 

ART.3º).- DETERMÍNANSE, en consecuencia, de Oficio sobre base presunta las 

Contribuciones que Inciden sobre la Publicidad y Propaganda a cargo de la 

Firma BLACK & DECKER ARGENTINA S.A., de acuerdo a lo constatado 

por las Actas de Relevamiento correspondientes, que fueran notificadas a 

través de los Detalles de Medios Nro. 107214, 107227, 107276, 107289, 

107302, 107315, en el marco del Procedimiento Administrativo de 

Determinación de Oficio de Tributos Municipales; de conformidad a lo 

establecido en la Ordenanzas General Impositiva vigente.- 

ART.4º).- APLÍQUESE, Multa por Omisión, en los términos del artículo 78° del 

Código Tributario vigente, por la suma equivalente al Doscientos por Ciento 

(200%) del monto total constituido por la suma del gravamen dejado de 

ingresar oportunamente, con más los intereses y recargos correspondientes. 

ART.5º).- APRUÉBESE, la Liquidación por "Contribución que incide sobre la 

Publicidad y Propaganda" con la correspondiente Multa por Omisión, que -

como Anexo- forma parte integrante del presente.- 



ART.6º).- INTÍMASE, a la Firma responsable para que, en el plazo de quince (15) 

días, proceda al pago de la Deuda, conforme Liquidación que - como Anexo- 

forma parte integrante de la presente.  

ART.7º).- NOTIFÍQUESE con entrega de copia a la Empresa responsable, 

otorgándosele un plazo de quince (15) días para que proceda a la cancelación 

total de la deuda.- 

ART.8º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por la Secretaria de Economía y 

Finanzas, según lo prescripto en el Art. 68) de la Carta Orgánica Municipal de 

la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

ART.9º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

ART.10º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

  VILLA NUEVA, 5 de Diciembre de 2019.- 

PROTOCOLO DE DECRETOS          

DECRETO Nº 1612/19 

 

VISTO: 

               El Expediente Nº20494/19, por el que tramita el Procedimiento Administrativo 

de Determinación de Oficio de Tributos Municipales - "Contribución que Incide sobre 

la Publicidad y Propaganda", seguido por la Municipalidad de Villa Nueva ante la 

constatada omisión en el cumplimiento de los deberes formales por parte de la "prima 

facie" responsable " CABAL COOPERATIVA DE PROVISION DE SERVICIOS LTDA.".- 

               La presentación efectuada por la Firma “CABAL COOPERATIVA DE PROVISION 

DE SERVICIOS LTDA.”; mediante la cual viene en tiempo y forma a expresar su absoluta 

oposición a los procedimientos administrativos de determinación de tributos  por 

medios y/o elementos de publicidad y propaganda practicados autorizados por la 

autoridad de aplicación. 

               Lo establecido en la normativa legal vigente en la materia: Ordenanza General 

Impositiva N°821/03 y Mod. (compilado y ordenado por Ord. 2657/17 y Mod. 

2861/18)/ Ord. Tarifarias N° 2638/17; 2841/18, Decretos y demás modificatorias y 

normas reglamentarias vigentes.- 

          La notificación a la citada Firma, a través de los correspondientes "Detalles de 

Medios", de la publicidad y propaganda relevada y constatada.- 

                                

Y CONSIDERANDO: 



                                       Que, en virtud del relevamiento, verificación y constatación de 

publicidad y propaganda efectuado en el Distrito -a través de las correspondientes 

"Actas", suscriptas por los titulares y/o responsables de los lugares donde se hallaron 

medios y/o elementos publicitarios- y ante la omisión de presentación de 

"declaraciones juradas" y del cumplimiento de los demás "deberes formales" sobre los 

mismos, se procedió a la iniciación de procedimientos administrativos para la 

"Determinación de Oficio" de la "Contribución que Incide sobre la Publicidad y 

Propaganda" y de la responsabilidad respecto de su pago; 

                          Que, en tal sentido, por Expediente Nº20494/19, tramita el 

Procedimiento Administrativo de Determinación de Oficio de Tributos Municipales 

iniciado por la Municipalidad de Villa Nueva para la determinación de la "Contribución 

que Incide sobre la Publicidad y Propaganda", respecto de los medios y/o elementos 

publicitarios relevados y constatados de los que resultara "prima facie" responsable la 

Firma " CABAL COOPERATIVA DE PROVISION DE SERVICIOS LTDA."; 

                          Que, se procedió a la emisión de los “Detalles de Medios” N° 

N°106371, 106515, 106659, 106803, 106947, 107091 para la notificación a la citada 

Empresa de lo constatado, con indicación de: cantidad, medidas, características, marca 

y ubicación de los medios y/o elementos que se detallan; como así también, los 

períodos presuntos considerados por el municipio; 

                          Que, asimismo, en los mencionados “Detalles” -además de 

notificársele los medios constatados- se le hizo saber a la “prima facie” responsable 

que los mismos se emitieron en el marco del Procedimiento Administrativo de 

Determinación de Oficio de Tributos Municipales según la normativa legal vigente y 

que contaba con un plazo máximo de quince (15) días para formular las observaciones 

e impugnaciones que estime corresponder; manifestar u ofrecer prueba en su favor, 

con carácter previo a la determinación; garantizando así ampliamente el ejercicio de su 

DERECHO DE DEFENSA antes de emitirse el acto final; 

                          Que, la Firma " CABAL COOPERATIVA DE PROVISION DE 

SERVICIOS LTDA." realiza una presentación, (que corre agregada a las actuaciones), 

mediante la cual plantea descargo contra los procedimientos por Publicidad y 

Propaganda, conforme Números de Detalles correspondientes al periodo 2014-2019, 

en mérito a las consideraciones de hecho y de derecho que expone; a raíz de las 

Notificaciones que le fueran efectuadas a través de los “Detalles de Medios” 106371, 

106515, 106659, 106803, 106947, 107091, en el marco del Procedimiento 

Administrativo de determinación de Oficio de Tributos Municipales, llevado a cabo por 

el Municipio a falta del cumplimiento de los deberes formales a cargo de la citada 

Firma; 



                           Que conforme quedó expresado, en base al relevamiento 

realizado se procedió a la emisión de los “Detalles de Medios” Nro. 106371, 106515, 

106659, 106803, 106947, 107091 para la notificación a "CABAL COOPERATIVA DE 

PROVISION DE SERVICIOS LTDA." de lo constatado, con indicación de: cantidad, 

medidas, características, marca y ubicación de los medios y /o elementos que se 

detallan; como así también, los períodos presuntos considerados por el Municipio. 

 En los mencionados “Detalles”-además de notificársele los medios 

constatados- se le hizo saber a la “prima facie” responsable que los mismos se 

emitieron en el marco del Procedimiento Administrativo de Determinación de Oficio 

de Tributos Municipales según la normativa legal vigente y que contaba con un plazo 

máximo de quince días para formular las observaciones e impugnaciones que estime 

corresponder; manifestar u ofrecer prueba en su favor, con carácter  previo a la 

determinación; garantizando así ampliamente el ejercicio de su DERECHO DE DEFENSA 

antes de emitirse el acto final. De esta manera, queda asegurado que el Procedimiento 

que lleva a cabo la Municipalidad de Villa Nueva respeta ampliamente las garantías de 

legalidad en resguardo de los derechos de quienes resultan presuntamente 

responsables del pago de los antes mencionados “Contribución que Incide sobre la 

Publicidad y Propaganda”.   

La presentante manifiesta que las normas en base a los cuales se realizaron los 

relevamientos cuyo resultado se notificaron a la misma (en cuya  base se practica 

ahora si, una liquidación que se adjunta al presente), no han sido publicadas 

“correctamente” y aduce desconocimiento de las mismas.  

En este sentido, solo cabe destacar que las normas citadas han sido publicadas 

conforme lo exigen las normativas provinciales y municipales que regulan tal aspecto 

y, sabido es que las partes no pueden sostener el incumplimiento de sus obligaciones 

en base el error de derecho, el cual resulta inexcusable. Asimismo, es importante 

señalar que la presentante ya ha tenido varios reclamos semejantes al realizado, en 

otras municipalidades, motivo por el cual, sostener racionalmente tal ignorancia de las 

normas municipales que regulan este tributo es poco menos que un absurdo, lo cual 

impone el rechazo de tal planteo esbozado por la presentante.- 

Aquí, como en otras presentaciones, se observa que las Empresas desconocen 

las normas municipales, no ya de la Municipalidad de Villa Nueva, sino la casi totalidad 

de municipios del País que contemplan este tributo aunque con distintas 

denominaciones. Lo absurdo es que también pretendan desconocer la publicidad que, 

de distintas formas y modalidades, distribuyen a través de sus representantes, 

distribuidores, promotores, etc. Vale decir, que en la mayoría de los comercios del 

ramo en que se desenvuelve la Empresa, se constatan o bien calcomanías o carteles 

internos, con publicidad de la Firma; sin perjuicio de lo cual, a la hora de tributar 

desconocen abiertamente de qué publicidad o de qué medios se trata. Como si se 



pretendiera una total ingenuidad por parte de las autoridades municipales, sugiriendo 

que la publicidad con sus logos, diseños y marcas registradas, fueron confeccionadas y 

colocadas por exclusiva voluntad de los comerciantes. Lo que es absurdo." 

Aclarando que ni siquiera corresponde que se le notifique expresamente la 

normativa vigente, ya que el derecho no es materia de prueba, reputándose conocidos 

por todos a partir de su publicación; no sirviendo la simple negación de los hechos y 

del derecho aplicable como fundamento válido para una impugnación del 

relevamiento y constataciones efectuadas, en el marco del procedimiento de 

determinación de oficio de tributos municipales, en el caso “Contribución que Incide 

sobre la Publicidad y Propaganda”; 

                            Que, la presentante pretende la absoluta ingenuidad por parte 

del Municipio al decir que “…si la pretensión fiscal apunta a gravar con la Tasa de 

Publicidad a una mera referencia identificatorio de CABAL, ello resulta improcedente, 

atento que constituye información obligatoriamente exigida conforme lo 

establecido…”. ¿No fue el logo de la empresa diseñado por una agencia publicitaria? 

¿Es aleatorio el diseño que utiliza la firma?, ¿causa el mismo impacto ver inundadas las 

vidrieras de los comercios del municipio con el logo de la firma CABAL COOPERATIVA 

DE PROVISION DE SERVICIOS LTDA. que simplemente ver un pequeño cartel que diga 

“aceptamos la tarjeta X como medio de pago” escrito en letra standard, en blanco y 

negro y sin ningún tipo de dibujo? La respuesta a todos estos interrogantes es simple: 

El uso del diseño, los colores, las formas, la disposición de las líneas, los tamaños de las 

letras, la inclinación de las palabras etc., son producto de una larga deliberación previa 

a su colocación. Por ejemplo, el hecho de que la palabra “cabal” se encuentre - 

secundada por los colores identificatorios y los diseños distintivos de la marca, 

demuestra una clara intención de la firma de lograr la recordación de la misma, la 

inserción de esta en el mercado, resumiendo, HACER PUBLICIDAD.  

Cabe destacar que las normas que cita la presentante en su escrito, hacen 

expresa referencia al deber de información respecto de las CARACTERÍSTICAS 

ESENCIALES DE LOS BIENES Y SERVICIOS.  Claramente, la utilización de dichos 

isologotipos excede la individualización esencial del servicio. Por ejemplo, las formas y 

colores que se perciben detrás de la palabra “cabal”, no aporta absolutamente ningún 

tipo de descripción sobre el tipo de servicio que se ofrece. 

La publicidad puede brindar información, pero no toda la información es 

publicidad; y precisamente eso es lo que la normativa exige: INFORMACIÓN y no 

PUBLICIDAD.  

En conclusión a todo lo expuesto, se impone el rechazo a la pretensión en 

relación a estos planteos.- 

 



                           Que, negar el beneficio de que su marca sea recordada y 

reconocida por los particulares es un absurdo. Si el particular ve en reiteradas 

ocasiones el isologotipo de la firma presentante, lo recordará, en gran parte por la 

ayuda visual de sus formas y diseños, y a la hora de contratar algún tipo de servicio 

optará por aquel cuyo nombre recuerde y sea más conveniente por la gran cantidad de 

comercios adheridos a su sistema de pago.  

 

                            Que, plantea el presentante en su descargo las diferencias 

existentes entre los impuestos y las Tasas, concluyendo que el caso que nos ocupa se 

trata de una tasa sin contraprestación.- 

                            Que, como consecuencia de lo expresado anteriormente, 

plantea la inconstitucionalidad de la ordenanza que establece la Contribución que 

incide sobre la Publicidad y Propaganda que  pretendida por el municipio, fundado tal 

pretensión en que la misma resulta contraria a “normas de jerarquía superior”, en 

particular, cita a la ley nacional 23.548.- 

                            Que, la Ordenanza General Impositiva de Villa Nueva, dentro de 

sus facultades y competencia territorial, determina los actos sujetos a gravamen. 

La contribución -en el caso- consiste en un permiso tasado, voluntario, que se 

aplica solamente a quien decide hacer uso de los medios definidos en el mismo, dentro 

de un ámbito jurisdiccionalmente autónomo del  municipio. 

                           Que, este criterio surge claramente de la Ordenanza General 

Impositiva vigente que dispone que quien quiera realizar propaganda o publicidad 

deberá requerir y obtener la autorización previa de la municipalidad, de resultas de la 

misma, deberá ingresar los montos fijados por la Ordenanza Tarifaria Anual.- 

Frente a esta clara disposición, no puede considerarse que en el Municipio de 

Villa Nueva contraviniendo sus normas, conforme se expresara, admita que cualquier 

empresa,  sin autorización previa, conforme sus normas lo establecen, realice actos de  

publicidad y propaganda sin responder con las obligaciones fiscales previamente 

establecidas. 

A menos que se piense que no es obligatorio para las empresas que anuncian y 

difunden sus productos y marcas en el municipio, no se distingue el agravio, cuando a 

este, luego de haberse violado los deberes formales establecidos, se le aplica una 

norma creada con anterioridad, por los medios legales establecidos para su dictado. 

Sabido es que conforme autorizada opinión las tasas retribuyen un servicio 

público oneroso, prestado con generalidad y sufragado por todos en proporción al 



provecho que ocasiona, concepto que da por supuesto, que exista una 

contraprestación por un servicio. 

Definir la llamada Contribución que Incide sobre la Publicidad y Propaganda 

otorgándoles características erróneas, no significa otra cosa que colocar vino nuevo en 

odres viejos, más propio de una compulsiva intención de definir todo con relación a las 

propias definiciones elaboradas que por no comprender los llamados requisitos 

formales, no son. 

Al no ser no existen, dentro de una lógica dialéctica.  

Así, en Massey Harris y Cia. c/Buenos Aires, la C.S.J., afirmó que "en cuanto a 

que la denominación dada al gravamen no suficiente para definir su carácter pues a tal 

efecto  -y de conformidad con la Constitución Nacional-  debe estarse a la realidad de 

las cosas..." 

El poder tributario no reconoce otros límites que los inherentes a la soberanía o 

el poder de imperio; en el ámbito del derecho positivo, las únicas restricciones 

admisibles son las resultantes de normas constitucionales o de la conciencia social en 

un momento determinado (G.Fonrouge. Derecho Financiero. L.L.9a.Edic.). 

Al disponer el Artículo 9 de la Ley de Coparticipación Nº 23.548, que no pueden 

aplicarse gravámenes locales análogos a los nacionales, con referencia a las materias 

imponibles sujetas a los impuestos nacionales distribuidos, ni a las materias primas 

utilizadas en la elaboración de los productos sujeto a los tributos a que se refiere dicha 

ley, no considerada que el tributo denominado contribución que incide sobre la 

publicidad y propaganda, no grava los mismos gravámenes nacionales, ni a las 

materias primas utilizadas en la elaboración, motivo por el cual, resulta claro y 

manifiesto que en el caso en estudio no se concreta la supuesta aplicación analógica 

de tributos y/o impuestos.- 

Bulit Goñi, sienta el principio general del "deber ser", al plantear que las 

municipalidades están obligadas a los acuerdos interjurisdiccionales, tomando el 

principio del hecho imponible ligado a la capacidad contributiva. 

Pero dicha cuestión está íntimamente vinculada a la doctrina tributaria que 

relaciona el hecho imponible  con la capacidad contributiva, que al ser indirecta en el 

caso, no tiene por qué reflejar la misma. 

El poder tributario es de naturaleza superior y más amplia que la capacidad 

contributiva, que no deja de ser concepto doctrinario sin definición legal. 

No puede confundirse hecho imponible con capacidad contributiva a la que se 

refiere la ley en cuestión. 



Gianotti, en atención a los derechos de publicidad y propaganda, considera que 

este tributo debe ser recaudado por los municipios, agregando que las condiciones que 

cita deben ser incluidas en un acuerdo marco que se apruebe conjuntamente entre la 

Nación y las provincias y se inserte en la Ley de Coparticipación Federal. De esta 

manera, las provincias deben responder por el fiel cumplimiento que deben llevar a 

cabo sus municipios y comunas, entendiéndose por contrario, que no considera 

incluido y terminado el tema con la actual redacción de la ley.-  (Tributos Municipales. 

Edit. L.L. 2002) 

 “En esta materia las facultades del gobierno municipal son irrenunciables e 

intransferibles y en consecuencia, ninguna autoridad podrá imponer a las comunas 

gastos que ellas mismas no hayan autorizado, ni privarlas del derecho de invertir sus 

recursos en la forma que dispongan sus poderes legalmente constituidos”. 

                             Que, en cuanto a lo expresado por la firma en cuanto a “la 

municipalidad carece de prerrogativas para la creación de un tributo en virtud del cual 

supuestamente esta habría llevado a cabo el procedimiento de determinación de los 

supuestos hechos imponibles” “la municipalidad carece de legitimación para efectuar 

cualquier reclamo a mi representada” cabe mencionar que el poder de imposición 

municipal, contemplado claramente de la armonización de los Artículos 5 y 75 incisos 

13, 14, 16 y 123, 126 de la Constitución Nacional, de lo que surge que los gravámenes 

municipales atienden a aspectos que la dogmática constitucional ha, invariablemente 

reconocido a los municipios, en virtud del poder de policía que detentan, fundado en 

razones de debida administración de sus recursos para atender a los fines específicos 

de su organización. 

                              Que, de este plexo surge la capacidad del Municipio para 

establecer gravámenes que hacen a su sostén dentro de su jurisdicción, siempre que 

los actos estén constituidos en forma regular. 

                            Que, sobre el particular existen claros y contundentes 

dictámenes de los organismos asesores provinciales de todo el País, destacándose lo 

expresado por la Asesoría General de Gobierno de la Provincia de Buenos Aires, en 

Expediente 4113-9-01, estableció que la Municipalidad posee atribuciones suficientes, 

posee potestad tributaria por el hecho imponible de colocar publicidad y propaganda 

visible en la vía pública con fines lucrativos o comerciales-. 

                           Que, si bien no resulta el presente el ámbito propicio para la 

discusión sobre el nivel, el rango de los poderes municipales y su relación político-

institucional con los sistemas nacionales y provinciales alrededor de la definición y 

conceptualización de la autonomía municipal, la reforma constitucional introdujo 

expresamente ésta categoría dejando a criterio de cada provincia la regulación de su 

alcance y contenido, es decir desde el propio vértice de la pirámide kelseneana. 



A mayor abundamiento, la discusión acerca del poder tributario municipal 

surge como consecuencia de la reforma constitucional de 1994, y la jurisprudencia del 

más alto tribunal a partir de "Rivademar" reconociendo la autonomía municipal. 

Resulta así que la autonomía consagrada en la reforma citada, desde hace años, 

viene imponiéndose como tendencia en el derecho público provincial. 

El argumento sociológico es el de que las municipalidades, desde le punto de 

vista social, son fenómenos anteriores a los mismos Estados provinciales y al nacional. 

Por lo tanto, serían ellas las titulares del poder fiscal originario y no las provincias. 

El otro argumento de carácter constitucional, consiste en que la prescripción 

constitucional dispuesta en el Artículo 5 establece como obligación de las provincias 

asegurar el régimen municipal, implicando el ejercicio de un poder fiscal originario, 

entre otros. 

Los recursos comunales que imponga la municipalidad con arreglo a las 

disposiciones de la Constitución provincial, resultan tener así una presunción de 

legalidad que descalifica cualquier intento de menoscabar dicho poder, atento las 

finalidades que se atienden con los recursos presupuestarios de la comuna. 

De todo ello se desprende como conclusión que la potestad tributaria del 

municipio está sustentada en un principio de legalidad de índole constitucional, social 

y jurisprudencial. 

                            Que, por último, recorriendo la jurisprudencia de la C.S.J., en 

materia de facultades impositivas locales, la misma hace lugar a la consagración de la 

tesis de interferencia que fuera recogida en la reforma constitución del  94, 

concluyendo que la ley 19.798 como todas las disposiciones nacionales deben ser 

analizadas a la luz de la jurisprudencia consolidada de la Corte federal ratificada por la 

reforma citada, en el sentido que “las autoridades provinciales y municipales 

conservarán los poderes de imposición sobre estos establecimientos en tanto no 

interfieran en el cumplimiento de aquellos fines, pues de otro modo, la ley nacional es 

inconstitucional”. 

Que todo esto, resulta motivo suficiente para rechazar el planteo recursivo en 

cuanto a este tema refiere.- 

 Con respecto a las referencias efectuadas respecto de actuaciones y 

resolución de la Comisión Federal de Impuestos, cabe destacar que su interpretación 

resulta parcializada y fuera de contexto.  

 



 EL DICTAMEN DE LA ASESORIA JURIDICA DE LA COMISION FEDERAL DE 

IMPUESTOS NO SOLO NO RESULTA VINCUALNTE, SINO QUE CARECE DE 

ENVERGADURA SUFICIENTE PARA SER CONSIDERADO COMO PRONUNCIAMIENTO DEL 

ORGANISMO. 

 NO SOLO NO SE COMPARTE EL CRITERIO DE QUIEN DICTAMINÓ, SINO 

QUE LA MUNICIPALIDAD EXPONDRÁ EVENTUALMENTE LOS FUNDAMENTOS QUE 

DEMUESTRAN EL TOTAL Y ABSOLUTO DESCONOCIEMIENTO POR PARTE DE ESA 

ASESORÍA JURIDICA DE CADA CATEGORÍA DE TRIBUTOS MUNICIPALES, DE SUS 

ANTECEDENTES HISTORICOS Y JURIDICOS CONSTITUCIONALES; QUE DEMUESTRAN 

QUE- DE EXISTIR  INCONSTITUCIONALIDAD- LA MISMA LA HABIA PRODUCIDO LA 

COMPETENCIA FEDERAL Y NO LA COMPETENCIA MUNICIPAL. 

En cuanto a la analogía de la Contribución que Incide sobre la Publicidad y 

Propaganda con otros tributos como“Ganancias”, cabe aclarar que en nada es 

asimilable el hecho imponible de aquella con los de estas, de modo que sin similitud no 

hay forma de que se pueda dar la pretendida yuxtaposición impositiva en la que 

pretende ampararse la presentante. Al partir de la base errada de que la contribución 

que incide sobre la publicidad y propaganda es un impuesto es que la recurrente llega 

a la también errada conclusión de que se encuentra en pugna con el Régimen de 

Coparticipación Federal de Impuestos. Esto no es así por los argumentos expresados 

en los anteriores considerandos. 

Para aclarar esta cuestión, debemos decir que esta municipalidad para el cobro 

de los Derechos por Publicidad y Propaganda no tiene en miras el “éxito de ventas” o 

el “fracaso en las mismas” o la “ganancia obtenida” que puede haber producido una 

campaña publicitaria (ya que ello dependerá de quien haya diseñado esa campaña), lo 

cierto es que el propósito de publicidad es influir en los consumidores al momento de 

adquirir una producto de similares características, es decir, solamente el hecho físico 

publicitario.  

La publicidades imputadas a la presentante, no trata, para su comprensión de 

gravar las (por ejemplo) etiquetas o designaciones comerciales puestas en posnets o 

plasticos, o nombres de las mercaderías, sino la publicidad y propaganda, que se 

exhibe profusamente en vidrieras, góndolas, dispensers, calcomanías, letreros, avisos, 

etc. por supuesto que las mercaderías objeto de la actividad de la empresa no han sido 

imputadas, sino el hecho publicitario fuera de ellas, consistentes en los medios 

expresados. Es por ello que se rechazan sus planteos ene este sentido. 

                            Que, asimismo, en virtud de lo establecido en el Artículo 78°, 

del Código Tributario vigente, corresponde aplicar Multa por Omisión por el no ingreso 

de las sumas correspondientes a los referidos tributos, graduándolas -en atención a la 

conducta asumida- en el máximo previsto (conforme se especifica en la Liquidación 



Anexo); sin perjuicio de lo cual, la misma podrá ser reducida en atención a la conducta 

posterior que asuma la Empresa responsable; 

                            Que, en mérito a lo considerado, corresponde proceder a la 

determinación de oficio (sobre base presunta, por omisión del cumplimiento de 

deberes formales por parte de la responsable) de las Contribuciones que Inciden sobre 

la Publicidad y Propaganda, en base a los medios y/o elementos constatados, y que 

fueran notificados a la Empresa, a través de los citados "Detalles de Medios" 

consentidos tácitamente por la misma, practicándose la correspondiente liquidación 

de acuerdo a los valores establecidos en la Ordenanza Tarifaria vigente..- 

                                 Que, conforme lo dispuesto por el Art.67) inc.2) de la Carta 

Orgánica Municipal, se puede inferir que la división de poderes no es absoluta, sino 

que cada órgano tiene una actividad principal, pero a la vez tiene que ser completada 

por la actividad de otro órgano;  

                                     Que, en uso de las atribuciones que le son propias y de acuerdo a 

lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de 

la Ciudad de VILLA NUEVA:  

D E C R E T A: 

 

ART.1º).- TÉNGASE a la presentación efectuada por el Apoderado de la Firma CABAL 

COOPERATIVA DE PROVISION DE SERVICIOS LTDA., como impugnación a las 

constataciones de Publicidad y propaganda efectuadas, y notificadas a través 

de los Detalles Nro. 106371, 106515, 106659, 106803, 106947, 107091, 

considerándola admisible en cuanto a su forma y temporaneidad.- 

ART.2º).- RECHAZAR, la misma en cuanto a su contenido y fundamentación, en mérito 

a los fundamentos de hecho y derecho expuestos en los considerandos del 

presente.- 

ART.3º).- DETERMÍNANSE, en consecuencia, de Oficio sobre base presunta las 

Contribuciones que Inciden sobre la Publicidad y Propaganda a cargo de la 

Firma CABAL COOPERATIVA DE PROVISION DE SERVICIOS LTDA., de acuerdo a 

lo constatado por las Actas de Relevamiento correspondientes, que fueran 

notificadas a través de los Detalles de Medios Nro. 106371, 106515, 106659, 

106803, 106947, 107091, en el marco del Procedimiento Administrativo de 

Determinación de Oficio de Tributos Municipales; de conformidad a lo 

establecido en la Ordenanzas General Impositiva vigente.- 

ART.4º).- APLÍQUESE, Multa por Omisión, en los términos del artículo 78° del Código 

Tributario vigente, por la suma equivalente al Doscientos por Ciento (200%) 



del monto total constituido por la suma del gravamen dejado de ingresar 

oportunamente, con más los intereses y recargos correspondientes. 

ART.5º).- APRUÉBESE, la Liquidación por "Contribución que incide sobre la Publicidad y 

Propaganda" con la correspondiente Multa por Omisión, que -como Anexo- 

forma parte integrante del presente.- 

ART.6º).- INTÍMASE, a la Firma responsable para que, en el plazo de quince (15) días, 

proceda al pago de la Deuda, conforme Liquidación que - como Anexo- forma 

parte integrante de la presente.  

ART.7º).- NOTIFÍQUESE con entrega de copia a la Empresa responsable, otorgándosele 

un plazo de quince (15) días para que proceda a la cancelación total de la 

deuda.- 

ART.8º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por la Secretaria de Economía y 

Finanzas, según lo prescripto en el Art. 68) de la Carta Orgánica Municipal de 

la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

ART.9º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

ART.10º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

  VILLA NUEVA, 5 de Diciembre de 2019.- 

 

PROTOCOLO DE DECRETOS          

DECRETO Nº 1613/19 

 

VISTO: 

               El Expediente Nº20495/19, por el que tramita el Procedimiento Administrativo 

de Determinación de Oficio de Tributos Municipales - "Contribución que Incide sobre 

la Publicidad y Propaganda", seguido por la Municipalidad de Villa Nueva ante la 

constatada omisión en el cumplimiento de los deberes formales por parte de la "prima 

facie" responsable “JBS ARGENTINA S.A. (EX SWIFT ARMOUR S.A ARGENTINA)".- 

               La presentación efectuada por la Firma “JBS ARGENTINA S.A. (EX SWIFT 

ARMOUR S.A ARGENTINA)”; mediante la cual viene en tiempo y forma a expresar su 

absoluta oposición a los procedimientos administrativos de determinación de tributos  

por medios y/o elementos de publicidad y propaganda practicados autorizados por la 

autoridad de aplicación. 



               Lo establecido en la normativa legal vigente en la materia: Ordenanza General 

Impositiva N°821/03 y Mod. (compilado y ordenado por Ord. 2657/17 y Mod. 

2861/18)/ Ord. Tarifarias N° 2638/17; 2841/18, Decretos y demás modificatorias y 

normas reglamentarias vigentes.- 

          La notificación a la citada Firma, a través de los correspondientes "Detalles de 

Medios", de la publicidad y propaganda relevada y constatada.- 

                                

Y CONSIDERANDO: 

                                       Que, en virtud del relevamiento, verificación y constatación de 

publicidad y propaganda efectuado en el Distrito -a través de las correspondientes 

"Actas", suscriptas por los titulares y/o responsables de los lugares donde se hallaron 

medios y/o elementos publicitarios- y ante la omisión de presentación de 

"declaraciones juradas" y del cumplimiento de los demás "deberes formales" sobre los 

mismos, se procedió a la iniciación de procedimientos administrativos para la 

"Determinación de Oficio" de la "Contribución que Incide sobre la Publicidad y 

Propaganda" y de la responsabilidad respecto de su pago. 

                                  Que, en tal sentido, por Expediente Nº20495/19, tramita el 

Procedimiento Administrativo de Determinación de Oficio de Tributos Municipales 

iniciado por la Municipalidad de Villa Nueva para la determinación de la "Contribución 

que Incide sobre la Publicidad y Propaganda", respecto de los medios y/o elementos 

publicitarios relevados y constatados de los que resultara "prima facie" responsable la 

Firma "JBS ARGENTINA S.A. (EX SWIFT ARMOUR S.A ARGENTINA)". 

                                      Que, se procedió a la emisión de los “Detalles de Medios” N° 

107526, 107534, 107542, 107550, 107558, 107566 para la notificación a la citada 

Empresa de lo constatado, con indicación de: cantidad, medidas, características, marca 

y ubicación de los medios y/o elementos que se detallan; como así también, los 

períodos presuntos considerados por el municipio; 

Que asimismo, en los mencionados “Detalles” -además de notificársele los medios 

constatados- se le hizo saber a la “prima facie” responsable que los mismos se 

emitieron en el marco del Procedimiento Administrativo de Determinación de Oficio 

de Tributos Municipales según la normativa legal vigente y que contaba con un plazo 

máximo de quince (15) días para formular las observaciones e impugnaciones que 

estime corresponder; manifestar u ofrecer prueba en su favor, con carácter previo a la 

determinación; garantizando así ampliamente el ejercicio de su DERECHO DE DEFENSA 

antes de emitirse el acto final. 



                                      Que, la Firma "JBS ARGENTINA S.A. (EX SWIFT ARMOUR S.A 

ARGENTINA)" realiza una presentación, (que corre agregada a las actuaciones), 

mediante la cual plantea descargo contra los procedimientos por Publicidad y 

Propaganda, conforme Números de Detalles correspondientes al periodo 2014-2019, 

en mérito a las consideraciones de hecho y de derecho que expone; a raíz de las 

Notificaciones que le fueran efectuadas a través de los “Detalles de Medios” 107526, 

107534, 107542, 107550, 107558, 107566, en el marco del Procedimiento 

Administrativo de determinación de Oficio de Tributos Municipales, llevado a cabo por 

el Municipio a falta del cumplimiento de los deberes formales a cargo de la citada 

Firma; 

                                   Que, en primer término cabe aclarar que el apoderado de la 

firma erróneamente considera los detalles de medios como una cédula de notificación, 

liquidación e intimación, como también resoluciones, no siendo así, ya que se trata de 

una notificación detallada de  medios constatados.  

                                   Que, respecto del planteo realizado, referente a los vicios en 

el procedimiento de determinación de la deuda reclamada, sosteniendo que el mismo 

adolece de vicios en la “causa y la motivación”, denota un profundo e inequívoco 

desconocimiento del derecho tributario y administrativo.- 

 Esto así, vuestra firma confunde una simple notificación de un relevamiento y 

constatación, lo cual no resulta un acto administrativo final y no reviste el carácter de 

determinación de deuda (la cual se realiza recién por medio del dictado de la 

Resolución o Decreto correspondiente), con un acto administrativo determinativo de 

una deuda tributaria. Asimismo, argumenta la violación de su derecho de DEFENSA 

(insisto, cuando solo se ha notificado al contribuyente un relevamiento y constatación 

que, a prima facie, resulta responsable tributario), cuando justamente mediante el 

recurso presentado está ejerciendo libremente dicho derecho, lo cual ESTA 

TOTALMENTE AMPARADO Y CONTEMPLADO EN LA ORDENANZA GENERAL IMPOSITIVA 

VIGENTE, y demás normativas aplicables al caso.- 

 En tal contexto, esta comuna ha notificado un relevamiento y constatación en 

el carácter expuesto precedentemente, y cada contribuyente ha ejercido su derecho 

de defensa ANTES DE QUE ESTA ADMINISTRACIÓN DETERMINE SU DEUDA 

TRIBUTARIA, es decir, que la comuna tiene muy en cuenta el libre ejercicio del derecho 

de defensa de cada contribuyente y, en particular, tal cual se detallará in fine, ante la 

observación de planteos recursivos conforme a derecho, se ha reconocido que asiste 

razón al contribuyente en tal sentido y se adecuan las determinaciones de deuda a 

tales circunstancias.- 

                                         Que, conforme quedó expresado, en base al relevamiento 

realizado, se procedió a la emisión de los “Detalles de Medios” Nro. 107526, 107534, 



107542, 107550, 107558, 107566 para la notificación a JBS ARGENTINA S.A. (EX SWIFT 

ARMOUR S.A ARGENTINA) de lo constatado, con indicación de: cantidad, medidas, 

características, marca y ubicación de los medios y /o elementos que se detallan; como 

así también, los períodos presuntos considerados por el Municipio. 

En los mencionados “Detalles”-además de notificársele los medios constatados- se le 

hizo saber a la “prima facie” responsable que los mismos se emitieron en el marco del 

Procedimiento Administrativo de Determinación de Oficio de Tributos Municipales 

según la normativa legal vigente y que contaba con un plazo máximo de quince días 

para formular las observaciones e impugnaciones que estime corresponder; manifestar 

u ofrecer prueba en su favor, con carácter  previo a la determinación; garantizando así 

ampliamente el ejercicio de su DERECHO DE DEFENSA antes de emitirse el acto final. 

De esta manera, queda asegurado que el Procedimiento que lleva a cabo la 

Municipalidad de Villa Nueva respeta ampliamente las garantías de legalidad en 

resguardo de los derechos de quienes resultan presuntamente responsables del pago 

de los antes mencionados “Contribución que Incide sobre la Publicidad y Propaganda”; 

Se aclara que las citadas “Actas de Relevamiento y Constatación”, al efectuarse por 

comercio o local relevado, contenían datos de otras Empresas, por lo que no 

correspondía sean notificadas por un medio público. De allí que se notificara por 

Detalles de Medios, en los que se le informaba que los mismos fueron emitidos en 

base al relevamiento efectuado a través de tales “Actas”. 

                                    Que, en consecuencia, la notificación de los detalles de 

medios, no se trata de una determinación, ni mucho menos una efectuada en forma 

unilateral sin medio de prueba alguno, los medios de prueba son las Actas de 

Relevamiento que no se acompañan a la notificación por cuanto en ellas se consigna 

todas las publicidades constatadas, no solo la dela Firma JBS ARGENTINA S.A. (EX 

SWIFT ARMOUR S.A ARGENTINA), resultando impropio que se hagan públicos los datos 

de otras Empresas. Sin perjuicio de lo cual, en caso de ser requerido se le exhibirán las 

copias de dichas actas de relevamiento que sirvieron de prueba; 

                                         Que, con respecto a la violación del libre comercio, dejamos en 

claro que esto es solo otra falacia que no resiste el menor análisis. 

  A saber, la normativa de la Municipalidad de Villa Nueva grava, reiteramos, los 

hechos publicitarios realizados dentro del Municipio de Villa Nueva, 

consecuentemente a lo cual, la presentante puede comercializar libremente todos sus 

productos dentro del ejido municipal sin ningún tipo de restricción ni limitación que no 

surja de las leyes aplicables al caso, ahora bien, lo que si no puede hacer la 

presentante es realizar hechos publicitarios dentro del territorio de Villa Nueva sin 

pagar los correspondientes derechos según las previsiones legales referidas, es decir, 



puede comercializar sin restricción alguna, pero esto no implica poder realizar 

publicidad y propaganda y no pagar los derechos correspondientes. 

  Conforme a lo expresado precedentemente, resulta claro y fundado el rechazo 

a la pretensión impugnatoria en este aspecto.- 

 

                                        Que, plantea el presentante en su descargo las diferencias 

existentes entre los impuestos y las Tasas, concluyendo que el caso que nos ocupa se 

trata de una tasa sin contraprestación.- 

                                        Que, como consecuencia de lo expresado anteriormente, 

plantea la inconstitucionalidad de la ordenanza que establece la Contribución que 

incide sobre la Publicidad y Propaganda que  pretendida por el municipio, fundado tal 

pretensión en que la misma resulta contraria a “normas de jerarquía superior”, en 

particular, cita a la ley nacional 23.548.- 

                                        Que, la Ordenanza General Impositiva de Villa Nueva, dentro de 

sus facultades y competencia territorial, determina los actos sujetos a gravamen. 

La contribución -en el caso- consiste en un permiso tasado, voluntario, que se aplica 

solamente a quien decide hacer uso de los medios definidos en el mismo, dentro de un 

ámbito jurisdiccionalmente autónomo del  municipio. 

                                        Que, este criterio surge claramente de la Ordenanza General 

Impositiva vigente que dispone que quien quiera realizar propaganda o publicidad 

deberá requerir y obtener la autorización previa de la municipalidad, de resultas de la 

misma, deberá ingresar los montos fijados por la Ordenanza Tarifaria Anual.- 

Frente a esta clara disposición, no puede considerarse que en el Municipio de Villa 

Nueva contraviniendo sus normas, conforme se expresara, admita que cualquier 

empresa,  sin autorización previa, conforme sus normas lo establecen, realice actos de  

publicidad y propaganda sin responder con las obligaciones fiscales previamente 

establecidas. 

A menos que se piense que no es obligatorio para las empresas que anuncian y 

difunden sus productos y marcas en el municipio, no se distingue el agravio, cuando a 

este, luego de haberse violado los deberes formales establecidos, se le aplica una 

norma creada con anterioridad, por los medios legales establecidos para su dictado. 

Sabido es que conforme autorizada opinión las tasas retribuyen un servicio público 

oneroso, prestado con generalidad y sufragado por todos en proporción al provecho 

que ocasiona, concepto que da por supuesto, que exista una contraprestación por un 

servicio. 



Definir la llamada Contribución que Incide sobre la Publicidad y Propaganda 

otorgándoles características erróneas, no significa otra cosa que colocar vino nuevo en 

odres viejos, más propio de una compulsiva intención de definir todo con relación a las 

propias definiciones elaboradas que por no comprender los llamados requisitos 

formales, no son. 

Al no ser no existen, dentro de una lógica dialéctica.  

Así, en Massey Harris y Cia. c/Buenos Aires, la C.S.J., afirmó que "en cuanto a que la 

denominación dada al gravamen no suficiente para definir su carácter pues a tal efecto  

-y de conformidad con la Constitución Nacional-  debe estarse a la realidad de las 

cosas..." 

El poder tributario no reconoce otros límites que los inherentes a la soberanía o el 

poder de imperio; en el ámbito del derecho positivo, las únicas restricciones admisibles 

son las resultantes de normas constitucionales o de la conciencia social en un 

momento determinado (G.Fonrouge. Derecho Financiero. L.L.9a.Edic.). 

Al disponer el Artículo 9 de la Ley de Coparticipación Nº 23.548, que no pueden 

aplicarse gravámenes locales análogos a los nacionales, con referencia a las materias 

imponibles sujetas a los impuestos nacionales distribuidos, ni a las materias primas 

utilizadas en la elaboración de los productos sujeto a los tributos a que se refiere dicha 

ley, no considerada que el tributo denominado contribución que incide sobre la 

publicidad y propaganda, no grava los mismos gravámenes nacionales, ni a las 

materias primas utilizadas en la elaboración, motivo por el cual, resulta claro y 

manifiesto que en el caso en estudio no se concreta la supuesta aplicación analógica 

de tributos y/o impuestos.- 

Bulit Goñi, sienta el principio general del "deber ser", al plantear que las 

municipalidades están obligadas a los acuerdos interjurisdiccionales, tomando el 

principio del hecho imponible ligado a la capacidad contributiva. 

Pero dicha cuestión está íntimamente vinculada a la doctrina tributaria que relaciona 

el hecho imponible  con la capacidad contributiva, que al ser indirecta en el caso, no 

tiene por que reflejar la misma. 

El poder tributario es de naturaleza superior y más amplio que la capacidad 

contributiva, que no deja de ser  concepto doctrinario sin definición legal. 

No puede confundirse hecho imponible con capacidad contributiva a la que se refiere 

la ley en cuestión. 

Gianotti, en atención a los derechos de publicidad y propaganda, considera que este 

tributo debe ser recaudado por los municipios, agregando que las condiciones que cita 

deben ser incluidas en un acuerdo marco que se apruebe conjuntamente entre la 



Nación y las provincias y se inserte en la Ley de Coparticipación Federal. De esta 

manera, las provincias deben responder por el fiel cumplimiento que deben llevar a 

cabo sus municipios y comunas, entendiéndose por contrario, que no considera 

incluido y terminado el tema con la actual redacción de la ley.-  (Tributos Municipales. 

Edit. L.L. 2002) 

 “En esta materia las facultades del gobierno municipal son irrenunciables e 

intransferibles y en consecuencia, ninguna autoridad podrá imponer a las comunas 

gastos que ellas mismas no hayan autorizado, ni privarlas del derecho de invertir sus 

recursos en la forma que dispongan sus poderes legalmente constituidos”. 

                                         Que, en cuanto a lo expresado por la firma en cuanto a “la 

municipalidad carece de prerrogativas para la creación de un tributo en virtud del cual 

supuestamente esta habría llevado a cabo el procedimiento de determinación de los 

supuestos hechos imponibles” “la municipalidad carece de legitimación para efectuar 

cualquier reclamo a mi representada” cabe mencionar que el poder de imposición 

municipal, contemplado claramente de la armonización de los Artículos 5 y 75 incisos 

13, 14, 16 y 123, 126 de la Constitución Nacional, de lo que surge que los gravámenes 

municipales atienden a aspectos que la dogmática constitucional ha, invariablemente 

reconocido a los municipios, en virtud del poder de policía que detentan, fundado en 

razones de debida administración de sus recursos para atender a los fines específicos 

de su organización. 

                                         Que, de este plexo surge la capacidad del Municipio para 

establecer gravámenes que hacen a su sostén dentro de su jurisdicción, siempre que 

los actos estén constituidos en forma regular. 

                                         Que, sobre el particular existen claros y contundentes 

dictámenes de los organismos asesores provinciales de todo el País, destacándose lo 

expresado por la Asesoría General de Gobierno de la Provincia de Buenos Aires, en 

Expediente 4113-9-01, estableció que la Municipalidad posee atribuciones suficientes, 

posee potestad tributaria por el hecho imponible de colocar publicidad y propaganda 

visible en la vía pública con fines lucrativos o comerciales-. 

                                         Que, si bien no resulta el presente el ámbito propicio para la 

discusión sobre el nivel, el rango de los poderes municipales y su relación político-

institucional con los sistemas nacionales y provinciales alrededor de la definición y 

conceptualización de la autonomía municipal, la reforma constitucional introdujo 

expresamente ésta categoría dejando a criterio de cada provincia la regulación de su 

alcance y contenido, es decir desde el propio vértice de la pirámide kelseneana. 

A mayor abundamiento, la discusión acerca del poder tributario municipal surge como 

consecuencia de la reforma constitucional de 1994, y la jurisprudencia del más alto 

tribunal a partir de "Rivademar" reconociendo la autonomía municipal. 



Resulta así que la autonomía consagrada en la reforma citada, desde hace años, viene 

imponiéndose como tendencia en el derecho público provincial. 

El argumento sociológico es el de que las municipalidades, desde le punto de vista 

social, son fenómenos anteriores a los mismos Estados provinciales y al nacional. Por lo 

tanto, serían ellas las titulares del poder fiscal originario y no las provincias. 

El otro argumento de carácter constitucional, consiste en que la prescripción 

constitucional dispuesta en el Artículo 5 establece como obligación de las provincias 

asegurar el régimen municipal, implicando el ejercicio de un poder fiscal originario, 

entre otros. 

Los recursos comunales que imponga la municipalidad con arreglo a las disposiciones 

de la Constitución provincial, resultan tener así una presunción de legalidad que 

descalifica cualquier intento de menoscabar dicho poder, atento las finalidades que se 

atienden con los recursos presupuestarios de la comuna. 

De todo ello se desprende como conclusión que la potestad tributaria del municipio 

está sustentada en un principio de legalidad de índole constitucional, social y 

jurisprudencial. 

Que, por último, recorriendo la jurisprudencia de la C.S.J., en materia de facultades 

impositivas locales, la misma hace lugar a la consagración de la tesis de interferencia 

que fuera recogida en la reforma constitución del  94, concluyendo que la ley 19.798 

como todas las disposiciones nacionales deben ser analizadas a la luz de la 

jurisprudencia consolidada de la Corte federal ratificada por la reforma citada, en el 

sentido que “las autoridades provinciales y municipales conservarán los poderes de 

imposición sobre estos establecimientos en tanto no interfieran en el cumplimiento de 

aquellos fines, pues de otro modo, la ley nacional es inconstitucional”. 

                                          Que, todo esto, resulta motivo suficiente para rechazar el 

planteo recursivo en cuanto a este tema refiere.- 

Cabe agregar que no existe colisión alguna con el Pacto Federal para el Empleo, la 

Producción y el Crecimiento por el cual las provincia se comprometieron a derogar e 

instar a los municipios para que deroguen las tasas municipales que no constituyan las 

retribución de un servicio efectivamente prestado o en aquellos supuestos en los que 

excedan el costo que deriva de su prestación. 

Al respecto cabe mencionar los dictámenes de organismos especializados de todo el 

País como la Asesoría General de Gobierno de la provincia de Buenos Aires, quien ha 

establecido que “Con relación al Pacto Federal para el Empleo, la Producción y el 

Crecimiento, destacase que el mismo es una creación legal del federalismo de 

concertación, configurando el derecho intrafederal que se incorpora como derecho 



público interno del estado provincial una vez que es ratificado por la Legislatura. En 

orden a ello, ha dicho el Alto Tribunal Nacional que el mentado Pacto Federal presenta 

diferente matices, tanto en punto a la materia sobre la que actúa como a su vigencia, 

inmediata o subordinada a determinados efectos (conf. CSJN Fallo 314862: 322:1721 y 

2624)” (…) “queda claro que el compromiso asumido por las partes en dicho tratado 

(…) no implico una derogación o suspensión inmediata, sino una obligación de medios 

tendientes a instar a sus respectivas jurisdicciones municipales a derogar tasas que no 

se vinculan con una efectiva contraprestación de su parte(…)”. (Conf. G.501. XXXV. Gas 

Natural Ban S.A. c/ Municipalidad de Campana s/ acción meramente declarativa, 

sentencia del 12/08/03, dictamen del Procurador General que el tribunal hizo suyo).  

Se debe agregar que mientras el articulo 1 punto 2º del Pacto Federal estableció 

“Derogar de inmediato los Impuestos Provinciales específicos que graven la 

transferencia de combustible, gas(…)” limitándose en lo que respecta a los gravámenes 

municipales a disponer que “(…) se promoverá la derogación de las Tasas Municipales 

que afecten los mismos hechos económicos que los impuestos provinciales detallados 

en los párrafos anteriores, sea a través de la remisión del respectivo proyecto de ley a 

la legislatura Provincial o a través de la recomendación a los municipios que cuentan 

con competencia para la creación derogación de tales gravámenes, igual actitud se 

seguirá respecto de las Tasas Municipales en general, en los casos que no constituyan 

la retribución de un servicio efectivamente prestado, o en aquellos supuestos en los 

que excedan el costo que derive, de su prestación” (…) “De conformidad con este 

marco jurídico y a la citada doctrina de la Corte Suprema de la Nación, el Pacto Federal 

no es de aplicación directa ni inmediata a las Municipalidades sino solo integrativa del 

ordenamiento local en la medida que exista una ley provincial y ordenanza municipal 

que así establezca su alcance y aplicación” (Asesoría General de Gobierno de la 

Provincia de Buenos Aires, dictamen Nº 113.608-4 secretaria letrada V.F2 revista año 

XXVIL Tº II abril/junio 2005). 

                                          Que, con respecto a lo afirmado por el apoderado de la firma 

en cuanto "JBS ARGENTINA S.A. (EX SWIFT ARMOUR S.A ARGENTINA)" no es sujeto 

obligado al pago, cabe dejar bien en claro que, de las propias normas vigentes surge 

que quien es sujeto pasivo de la obligación “derechos de publicidad y propaganda” es 

quién se beneficia con dicha publicidad (y no con las ventas directas del comerciante, 

aunque también implica mayor venta para el propietario de las marcas y/o fabricante, 

distribuidores, corredores, y toda otra persona que constituya parte de la cadena de 

comercialización). Es evidente que, siendo la publicidad el hacer pública, más conocida, 

o mantener vigente en el subconsciente colectivo el nombre comercial, de fantasía, 

marca, características, colores, diseños, logos, etc., para que influyan al tiempo de 

elegir el consumidor- quien se beneficia en forma directa con la publicidad es el 

propietario o explotador de lo que se publicita. No es el Almacén “Don Pepe” (por 

ejemplo) lo que llega al consumidor al tiempo de elegir, sino "JBS ARGENTINA S.A. (EX 



SWIFT ARMOUR S.A ARGENTINA)", haciéndose más conocida o manteniéndose en la 

conciencia del público sus nombres y marcas de sus productos, lo que influirá –sin 

lugar a dudas- al tiempo de elegir un producto de similares características. De no ser 

así, no tendría sentido que las Empresas como la presentante gasten fortunas en todo 

tipo de publicidad, sea a través de los medios masivos, o como en el caso, entregando 

sus distribuidores o agentes de la cadena de comercialización, conjuntamente con los 

productos, publicidad con diseños, logos, colores identificatorios que la Firma tiene 

registrados. A nadie podría ocurrírsele que el pobre “Don Pepe” encargue a una 

“Agencia de Publicidad” o Imprenta, calcos, carteles, afiches, etc, con los diseños, 

colores, nombres comerciales, etc. de "JBS ARGENTINA S.A. (EX SWIFT ARMOUR S.A 

ARGENTINA)"; resultando evidente que le fueron entregados por distribuidores, 

promotores, vendedores y/o cualquier agente (sea cual fuera la denominación o 

modalidad que utilice la Firma), y solo puede ser con el propósito único e indiscutible 

de “hacer publicidad”. Claro que bajo una modalidad donde utilizan al comerciante 

local, con el evidente propósito de evadir sus obligaciones tributarias; 

                                    Que, por otra parte, no es necesario que una persona tenga 

un local a su nombre, vínculo directo con el comerciante (porque indirecto 

evidentemente lo hay ya que recibe sus productos y su publicidad), o que tenga 

control o relación de subordinación; ya que, , para ser sujeto pasivo de un derecho y, 

en especial de publicidad y propaganda, hay que realizar la actividad gravada por el 

mismo: en el caso, efectuar publicidad, ya sea colocándola directamente, o 

entregándola a un tercero que la coloque, pero que siempre es realizada directamente 

por el beneficiario, en razón de no haberse acreditado ni invocado la existencia de un 

“permisionario” que explote las marcas o que explote la publicidad. Por lo que debe 

descartarse lo argumentado en el sentido de que la presentante no es sujeto pasivo de 

la Contribución cuya determinación se persigue. 

 En conclusión a todo lo expuesto, se impone el rechazo a la pretensión en 

relación a estos planteos.- 

                                    Que, en cuanto a la prueba ofrecida cabe mencionar que la 

misma es improcedente e irrelevante en tanto no es tendiente a probar la falta de 

responsabilidad de la empresa, ni tiende a limitar el periodo presuntivo ni acreditar la 

responsabilidad de un tercero o permisionario ni de aportar documentos constancias y 

demás datos que permitan una determinación sobre base cierta o al menos, menos 

presunta 

                                        Que, asimismo, en virtud de lo establecido en el Artículo 78°, del 

Código Tributario vigente, corresponde aplicar Multa por Omisión por el no ingreso de 

las sumas correspondientes a los referidos tributos, graduándolas -en atención a la 

conducta asumida- en el máximo previsto (conforme se especifica en la Liquidación 



Anexo); sin perjuicio de lo cual, la misma podrá ser reducida en atención a la conducta 

posterior que asuma la Empresa responsable; 

                                        Que, en mérito a lo considerado, corresponde proceder a la 

determinación de oficio (sobre base presunta, por omisión del cumplimiento de 

deberes formales por parte de la responsable) de las Contribuciones que Inciden sobre 

la Publicidad y Propaganda, en base a los medios y/o elementos constatados, y que 

fueran notificados a la Empresa, a través de los citados "Detalles de Medios" 

consentidos tácitamente por la misma, practicándose la correspondiente liquidación 

de acuerdo a los valores establecidos en la Ordenanza Tarifaria vigente..- 

                                 Que, conforme lo dispuesto por el Art.67) inc.2) de la Carta 

Orgánica Municipal, se puede inferir que la división de poderes no es absoluta, sino 

que cada órgano tiene una actividad principal, pero a la vez tiene que ser completada 

por la actividad de otro órgano;  

                                     Que, en uso de las atribuciones que le son propias y de acuerdo a 

lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de 

la Ciudad de VILLA NUEVA:  

D E C R E T A: 

 

ART.1º).- TÉNGASE a la presentación efectuada por el Apoderado de la Firma "JBS 

ARGENTINA S.A. (EX SWIFT ARMOUR S.A ARGENTINA)", como impugnación a 

las constataciones de Publicidad y propaganda efectuadas, y notificadas a 

través de los Detalles Nro. 107526, 107534, 107542, 107550, 107558, 

107566,, considerándola admisible en cuanto a su forma y temporaneidad.- 

ART.2º).- RECHAZAR, la misma en cuanto a su contenido y fundamentación, en mérito 

a los fundamentos de hecho y derecho expuestos en los considerandos del 

presente.- 

ART.3º).- DETERMÍNANSE, en consecuencia, de Oficio sobre base presunta las 

Contribuciones que Inciden sobre la Publicidad y Propaganda a cargo de la 

Firma "JBS ARGENTINA S.A. (EX SWIFT ARMOUR S.A ARGENTINA)", de acuerdo 

a lo constatado por las Actas de Relevamiento correspondientes, que fueran 

notificadas a través de los Detalles de Medios Nro. 107526, 107534, 107542, 

107550, 107558, 107566, en el marco del Procedimiento Administrativo de 

Determinación de Oficio de Tributos Municipales; de conformidad a lo 

establecido en la Ordenanzas General Impositiva vigente.- 

ART.4º).- APLÍQUESE, Multa por Omisión, en los términos del artículo 78° del Código 

Tributario vigente, por la suma equivalente al Doscientos por Ciento (200%) 



del monto total constituido por la suma del gravamen dejado de ingresar 

oportunamente, con más los intereses y recargos correspondientes. 

ART.5º).- APRUÉBESE, la Liquidación por "Contribución que incide sobre la Publicidad y 

Propaganda" con la correspondiente Multa por Omisión, que -como Anexo- 

forma parte integrante del presente.- 

ART.6º).- INTÍMASE, a la Firma responsable para que, en el plazo de quince (15) días, 

proceda al pago de la Deuda, conforme Liquidación que - como Anexo- forma 

parte integrante de la presente.  

ART.7º).- NOTIFÍQUESE con entrega de copia a la Empresa responsable, otorgándosele 

un plazo de quince (15) días para que proceda a la cancelación total de la 

deuda.- 

ART.8º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por la Secretaria de Economía y 

Finanzas, según lo prescripto en el Art. 68) de la Carta Orgánica Municipal de 

la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

ART.9º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

ART.10º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

  VILLA NUEVA, 5 de Diciembre de 2019.- 

 

PROTOCOLO DE DECRETOS          

DECRETO Nº 1614/19 

 

VISTO: 

               El Expediente Nº20496/19, por el que tramita el Procedimiento Administrativo 

de Determinación de Oficio de Tributos Municipales - "Contribución que Incide sobre 

la Publicidad y Propaganda", seguido por la Municipalidad de Villa Nueva ante la 

constatada omisión en el cumplimiento de los deberes formales por parte de la "prima 

facie" responsable “NIKE ARGENTINA S.R.L..- 

               La presentación efectuada por la Firma “NIKE ARGENTINA S.R.L.; mediante la 

cual viene en tiempo y forma a expresar su absoluta oposición a los procedimientos 

administrativos de determinación de tributos  por medios y/o elementos de publicidad 

y propaganda practicados autorizados por la autoridad de aplicación. 



               Lo establecido en la normativa legal vigente en la materia: Ordenanza General 

Impositiva N°821/03 y Mod. (compilado y ordenado por Ord. 2657/17 y Mod. 

2861/18)/ Ord. Tarifarias N° 2638/17; 2841/18, Decretos y demás modificatorias y 

normas reglamentarias vigentes.- 

          La notificación a la citada Firma, a través de los correspondientes "Detalles de 

Medios", de la publicidad y propaganda relevada y constatada.- 

                                

Y CONSIDERANDO: 

                        Que, en virtud del relevamiento, verificación y constatación de 

publicidad y propaganda efectuado en el Distrito -a través de las correspondientes 

"Actas", suscriptas por los titulares y/o responsables de los lugares donde se hallaron 

medios y/o elementos publicitarios- y ante la omisión de presentación de 

"declaraciones juradas" y del cumplimiento de los demás "deberes formales" sobre los 

mismos, se procedió a la iniciación de procedimientos administrativos para la 

"Determinación de Oficio" de la "Contribución que Incide sobre la Publicidad y 

Propaganda" y de la responsabilidad respecto de su pago. 

Que en tal sentido, por Expediente Nº20496/19, tramita el Procedimiento 

Administrativo de Determinación de Oficio de Tributos Municipales iniciado por la 

Municipalidad de Villa Nueva para la determinación de la "Contribución que Incide 

sobre la Publicidad y Propaganda", respecto de los medios y/o elementos publicitarios 

relevados y constatados de los que resultara "prima facie" responsable la Firma "NIKE 

ARGENTINA S.R.L.". 

Que se procedió a la emisión de los “Detalles de Medios” N° 106435, 106579, 

106723, 106867, 107011, 107155 para la notificación a la citada Empresa de lo 

constatado, con indicación de: cantidad, medidas, características, marca y ubicación de 

los medios y/o elementos que se detallan; como así también, los períodos presuntos 

considerados por el municipio; 

Que, asimismo, en los mencionados “Detalles” -además de notificársele los 

medios constatados- se le hizo saber a la “prima facie” responsable que los mismos se 

emitieron en el marco del Procedimiento Administrativo de Determinación de Oficio 

de Tributos Municipales según la normativa legal vigente y que contaba con un plazo 

máximo de quince (15) días para formular las observaciones e impugnaciones que 

estime corresponder; manifestar u ofrecer prueba en su favor, con carácter previo a la 

determinación; garantizando así ampliamente el ejercicio de su DERECHO DE DEFENSA 

antes de emitirse el acto final. 



Que, la Firma "NIKE ARGENTINA S.R.L." realiza una presentación, (que corre 

agregada a las actuaciones), mediante la cual plantea descargo contra los 

procedimientos por Publicidad y Propaganda, conforme Números de Detalles 

correspondientes al periodo 2014-2019, en mérito a las consideraciones de hecho y de 

derecho que expone; a raíz de las Notificaciones que le fueran efectuadas a través de 

los “Detalles de Medios” 106435, 106579, 106723, 106867, 107011, 107155, en el 

marco del Procedimiento Administrativo de determinación de Oficio de Tributos 

Municipales, llevado a cabo por el Municipio a falta del cumplimiento de los deberes 

formales a cargo de la citada Firma; 

Que, en primer término cabe aclarar que el apoderado de la firma 

erróneamente considera los detalles de medios como una cédula de notificación, 

liquidación e intimación, no siendo así, ya que se trata de una notificación detallada de 

medios constatados. 

Que, conforme quedó expresado, en base al relevamiento realizado, se 

procedió a la emisión de los “Detalles de Medios” Nro. 106435, 106579, 106723, 

106867, 107011, 107155 para la notificación a “NIKE ARGENTINA S.R.L.” de lo 

constatado, con indicación de: cantidad, medidas, características, marca y ubicación 

de los medios y /o elementos que se detallan; como así también, los períodos 

presuntos considerados por el Municipio. 

En los mencionados “Detalles”-además de notificársele los medios 

constatados- se le hizo saber a la “prima facie” responsable que los mismos se 

emitieron en el marco del Procedimiento Administrativo de Determinación de Oficio 

de Tributos Municipales según la normativa legal vigente y que contaba con un plazo 

máximo de quince días para formular las observaciones e impugnaciones que estime 

corresponder; manifestar u ofrecer prueba en su favor, con carácter  previo a la 

determinación; garantizando así ampliamente el ejercicio de su DERECHO DE DEFENSA 

antes de emitirse el acto final. De esta manera, queda asegurado que el Procedimiento 

que lleva a cabo la Municipalidad de Villa Nueva respeta ampliamente las garantías de 

legalidad en resguardo de los derechos de quienes resultan presuntamente 

responsables del pago de los antes mencionados “Contribución que Incide sobre la 

Publicidad y Propaganda”, si la firma hubiese obrado de forma diligente, habría 

concurrido a la Municipalidad y hubiese tomado vista de las actuaciones en las cuales 

constan las actas de relevamiento de todos los locales y/o comercios en los que se 

halló publicidad. Como bien se dijo aquellas copias de actas no fueron entregadas por 

consignar publicidad de otras empresas, rigiendo para ellas también el deber de 

reserva de información. No puede pretender la presentante que en un obrar 

imprudente este Municipio notifique en su domicilio información comercial 

confidencial de -por ejemplo- empresas competidoras.  

 



Que, plantea el presentante en su descargo las diferencias existentes entre los 

impuestos y las Tasas, concluyendo que el caso que nos ocupa se trata de una tasa sin 

contraprestación.- 

Que como consecuencia de lo expresado anteriormente, plantea la 

inconstitucionalidad de la ordenanza que establece la Contribución que incide sobre la 

Publicidad y Propaganda que  pretendida por el municipio, fundado tal pretensión en 

que la misma resulta contraria a “normas de jerarquía superior”, en particular, cita a la 

ley nacional 23.548.- 

Que la Ordenanza General Impositiva de Villa Nueva, dentro de sus facultades 

y competencia territorial, determina los actos sujetos a gravamen. 

La contribución -en el caso- consiste en un permiso tasado, voluntario, que 

se aplica solamente a quien decide hacer uso de los medios definidos en el mismo, 

dentro de un ámbito jurisdiccionalmente autónomo del  municipio. 

Que este criterio surge claramente de la Ordenanza General Impositiva 

vigente que dispone que quien quiera realizar propaganda o publicidad deberá 

requerir y obtener la autorización previa de la municipalidad, de resultas de la misma, 

deberá ingresar los montos fijados por la Ordenanza Tarifaria Anual.- 

Frente a esta clara disposición, no puede considerarse que en el Municipio de 

Villa Nueva contraviniendo sus normas, conforme se expresara, admita que cualquier 

empresa,  sin autorización previa, conforme sus normas lo establecen, realice actos de  

publicidad y propaganda sin responder con las obligaciones fiscales previamente 

establecidas. 

A menos que se piense que no es obligatorio para las empresas que anuncian 

y difunden sus productos y marcas en el municipio, no se distingue el agravio, cuando 

a este, luego de haberse violado los deberes formales establecidos, se le aplica una 

norma creada con anterioridad, por los medios legales establecidos para su dictado. 

Sabido es que conforme autorizada opinión las tasas retribuyen un servicio 

público oneroso, prestado con generalidad y sufragado por todos en proporción al 

provecho que ocasiona, concepto que da por supuesto, que exista una 

contraprestación por un servicio. 

Definir la llamada Contribución que Incide sobre la Publicidad y Propaganda 

otorgándoles características erróneas, no significa otra cosa que colocar vino nuevo en 

odres viejos, más propio de una compulsiva intención de definir todo con relación a las 

propias definiciones elaboradas que por no comprender los llamados requisitos 

formales, no son. 

Al no ser no existen, dentro de una lógica dialéctica.  



Así, en Massey Harris y Cia. c/Buenos Aires, la C.S.J., afirmó que "en cuanto a 

que la denominación dada al gravamen no suficiente para definir su carácter pues a tal 

efecto  -y de conformidad con la Constitución Nacional-  debe estarse a la realidad de 

las cosas..." 

El poder tributario no reconoce otros límites que los inherentes a la soberanía 

o el poder de imperio; en el ámbito del derecho positivo, las únicas restricciones 

admisibles son las resultantes de normas constitucionales o de la conciencia social en 

un momento determinado (G.Fonrouge. Derecho Financiero. L.L.9a.Edic.). 

Al disponer el Artículo 9 de la Ley de Coparticipación Nº 23.548, que no 

pueden aplicarse gravámenes locales análogos a los nacionales, con referencia a las 

materias imponibles sujetas a los impuestos nacionales distribuidos, ni a las materias 

primas utilizadas en la elaboración de los productos sujeto a los tributos a que se 

refiere dicha ley, no considerada que el tributo denominado contribución que incide 

sobre la publicidad y propaganda, no grava los mismos gravámenes nacionales, ni a las 

materias primas utilizadas en la elaboración, motivo por el cual, resulta claro y 

manifiesto que en el caso en estudio no se concreta la supuesta aplicación analógica 

de tributos y/o impuestos.- 

Bulit Goñi, sienta el principio general del "deber ser", al plantear que las 

municipalidades están obligadas a los acuerdos interjurisdiccionales, tomando el 

principio del hecho imponible ligado a la capacidad contributiva. 

Pero dicha cuestión está íntimamente vinculada a la doctrina tributaria que 

relaciona el hecho imponible  con la capacidad contributiva, que al ser indirecta en el 

caso, no tiene por que reflejar la misma. 

El poder tributario es de naturaleza superior y más amplio que la capacidad 

contributiva, que no deja de ser  concepto doctrinario sin definición legal. 

No puede confundirse hecho imponible con capacidad contributiva a la que se 

refiere la ley en cuestión. 

Gianotti, en atención a los derechos de publicidad y propaganda, considera 

que este tributo debe ser recaudado por los municipios, agregando que las condiciones 

que cita deben ser incluidas en un acuerdo marco que se apruebe conjuntamente 

entre la Nación y las provincias y se inserte en la Ley de Coparticipación Federal. De 

esta manera, las provincias deben responder por el fiel cumplimiento que deben llevar 

a cabo sus municipios y comunas, entendiéndose por contrario, que no considera 

incluido y terminado el tema con la actual redacción de la ley.-  (Tributos Municipales. 

Edit. L.L. 2002) 



 “En esta materia las facultades del gobierno municipal son irrenunciables e 

intransferibles y en consecuencia, ninguna autoridad podrá imponer a las comunas 

gastos que ellas mismas no hayan autorizado, ni privarlas del derecho de invertir sus 

recursos en la forma que dispongan sus poderes legalmente constituidos”. 

Que, en cuanto a lo expresado por la firma en cuanto a “la municipalidad 

carece de prerrogativas para la creación de un tributo en virtud del cual 

supuestamente esta habría llevado a cabo el procedimiento de determinación de los 

supuestos hechos imponibles” “la municipalidad carece de legitimación para efectuar 

cualquier reclamo a mi representada” cabe mencionar que el poder de imposición 

municipal, contemplado claramente de la armonización de los Artículos 5 y 75 incisos 

13, 14, 16 y 123, 126 de la Constitución Nacional, de lo que surge que los gravámenes 

municipales atienden a aspectos que la dogmática constitucional ha, invariablemente 

reconocido a los municipios, en virtud del poder de policía que detentan, fundado en 

razones de debida administración de sus recursos para atender a los fines específicos 

de su organización. 

Que, de este plexo surge la capacidad del Municipio para establecer 

gravámenes que hacen a su sostén dentro de su jurisdicción, siempre que los actos 

estén constituidos en forma regular. 

Que, sobre el particular existen claros y contundentes dictámenes de los 

organismos asesores provinciales de todo el País, destacándose lo expresado por la 

Asesoría General de Gobierno de la Provincia de Buenos Aires, en Expediente 4113-9-

01, estableció que la Municipalidad posee atribuciones suficientes, posee potestad 

tributaria por el hecho imponible de colocar publicidad y propaganda visible en la vía 

pública con fines lucrativos o comerciales-. 

Que, si bien no resulta el presente el ámbito propicio para la discusión sobre 

el nivel, el rango de los poderes municipales y su relación político-institucional con los 

sistemas nacionales y provinciales alrededor de la definición y conceptualización de la 

autonomía municipal, la reforma constitucional introdujo expresamente ésta categoría 

dejando a criterio de cada provincia la regulación de su alcance y contenido, es decir 

desde el propio vértice de la pirámide kelseneana. 

A mayor abundamiento, la discusión acerca del poder tributario municipal 

surge como consecuencia de la reforma constitucional de 1994, y la jurisprudencia del 

más alto tribunal a partir de "Rivademar" reconociendo la autonomía municipal. 

Resulta así que la autonomía consagrada en la reforma citada, desde hace 

años, viene imponiéndose como tendencia en el derecho público provincial. 



El argumento sociológico es el de que las municipalidades, desde le punto de 

vista social, son fenómenos anteriores a los mismos Estados provinciales y al nacional. 

Por lo tanto, serían ellas las titulares del poder fiscal originario y no las provincias. 

El otro argumento de carácter constitucional, consiste en que la prescripción 

constitucional dispuesta en el Artículo 5 establece como obligación de las provincias 

asegurar el régimen municipal, implicando el ejercicio de un poder fiscal originario, 

entre otros. 

Los recursos comunales que imponga la municipalidad con arreglo a las 

disposiciones de la Constitución provincial, resultan tener así una presunción de 

legalidad que descalifica cualquier intento de menoscabar dicho poder, atento las 

finalidades que se atienden con los recursos presupuestarios de la comuna. 

De todo ello se desprende como conclusión que la potestad tributaria del 

municipio está sustentada en un principio de legalidad de índole constitucional, social 

y jurisprudencial. 

Que, por último, recorriendo la jurisprudencia de la C.S.J., en materia de 

facultades impositivas locales, la misma hace lugar a la consagración de la tesis de 

interferencia que fuera recogida en la reforma constitución del  94, concluyendo que la 

ley 19.798 como todas las disposiciones nacionales deben ser analizadas a la luz de la 

jurisprudencia consolidada de la Corte federal ratificada por la reforma citada, en el 

sentido que “las autoridades provinciales y municipales conservarán los poderes de 

imposición sobre estos establecimientos en tanto no interfieran en el cumplimiento de 

aquellos fines, pues de otro modo, la ley nacional es inconstitucional”. 

Que todo esto, resulta motivo suficiente para rechazar el planteo recursivo en 

cuanto a este tema refiere.- 

Ahora bien, refutando los argumentos vertidos por la apoderada de "NIKE 

ARGENTINA S.R.L." aunque los mismos resulten pocos claros, en lo que respecta al 

hecho imponible del impuesto al valor agregado, resulta totalmente desigual al hecho 

imponible establecido por los derechos de publicidad y propaganda, lo que surge de la 

clara lectura de los art. 1, 2 y 3 de la ley 23.349 ( los cuales no se incorporaran al 

presente a fin de no volverlo tedioso e interminable, pero a los mismos se remiten), 

como así también resulta contrario el nacimiento del hecho imponible establecido en 

el art. 5 de la ley 23.349, a ese respecto se concluye que los sujetos pasivos incluidos 

por el art. 4 de la ley citada en nada se asemejan a los establecidos. 

Agregare que Catalina Garcia Vizcaino estableció respecto del IVA que “Desde 

el punto de vista económico-financiero, grava las transacciones, o sea, la circulación 

económica de los bienes, los servicios y los consumos, que constituyen manifestaciones 

mediatas de capacidad contributiva” (Garcia Vizcaino, Catalina, Derecho Tributario, 



Tomo III, parte especial, Editorial Depalma, 1997, pag. 141)-el subrayado me 

pertenece- mientras que los Derechos de Publicidad y Propaganda, gravan la 

publicidad que se efectúa con fines lucrativos o comerciales, conforme lo establecido 

en la ordenanza impositiva, correspondiendo dichos derechos, a la municipalidad de 

Villa Nueva,  

 

Cabe agregar que no existe colisión alguna con el Pacto Federal para el 

Empleo, la Producción y el Crecimiento por el cual las provincia se comprometieron a 

derogar e instar a los municipios para que deroguen las tasas municipales que no 

constituyan las retribución de un servicio efectivamente prestado o en aquellos 

supuestos en los que excedan el costo que deriva de su prestación. 

Al respecto cabe mencionar los dictámenes de organismos especializados de 

todo el País como la Asesoría General de Gobierno de la provincia de Buenos Aires, 

quien ha establecido que “Con relación al Pacto Federal para el Empleo, la Producción 

y el Crecimiento, destacase que el mismo es una creación legal del federalismo de 

concertación, configurando el derecho intrafederal que se incorpora como derecho 

público interno del estado provincial una vez que es ratificado por la Legislatura. En 

orden a ello, ha dicho el Alto Tribunal Nacional que el mentado Pacto Federal presenta 

diferente matices, tanto en punto a la materia sobre la que actúa como a su vigencia, 

inmediata o subordinada a determinados efectos (conf. CSJN Fallo 314862: 322:1721 y 

2624)” (…) “queda claro que el compromiso asumido por las partes en dicho tratado 

(…) no implico una derogación o suspensión inmediata, sino una obligación de medios 

tendientes a instar a sus respectivas jurisdicciones municipales a derogar tasas que no 

se vinculan con una efectiva contraprestación de su parte(…)”. (Conf. G.501. XXXV. Gas 

Natural Ban S.A. c/ Municipalidad de Campana s/ acción meramente declarativa, 

sentencia del 12/08/03, dictamen del Procurador General que el tribunal hizo suyo).  

Se debe agregar que mientras el articulo 1 punto 2º del Pacto Federal 

estableció “Derogar de inmediato los Impuestos Provinciales específicos que graven la 

transferencia de combustible, gas(…)” limitándose en lo que respecta a los gravámenes 

municipales a disponer que “(…) se promoverá la derogación de las Tasas Municipales 

que afecten los mismos hechos económicos que los impuestos provinciales detallados 

en los párrafos anteriores, sea a través de la remisión del respectivo proyecto de ley a 

la legislatura Provincial o a través de la recomendación a los municipios que cuentan 

con competencia para la creación derogación de tales gravámenes, igual actitud se 

seguirá respecto de las Tasas Municipales en general, en los casos que no constituyan 

la retribución de un servicio efectivamente prestado, o en aquellos supuestos en los 

que excedan el costo que derive, de su prestación” (…) “De conformidad con este 

marco jurídico y a la citada doctrina de la Corte Suprema de la Nación, el Pacto Federal 

no es de aplicación directa ni inmediata a las Municipalidades sino solo integrativa del 



ordenamiento local en la medida que exista una ley provincial y ordenanza municipal 

que así establezca su alcance y aplicación” (Asesoría General de Gobierno de la 

Provincia de Buenos Aires, dictamen Nº 113.608-4 secretaria letrada V.F2 revista año 

XXVIL Tº II abril/junio 2005). 

Que, con respecto a lo afirmado por el apoderado de la firma en cuanto "NIKE 

ARGENTINA S.R.L." no es sujeto obligado al pago, cabe dejar bien en claro que, de las 

propias normas vigentes surge que quien es sujeto pasivo de la obligación “derechos 

de publicidad y propaganda” es quién se beneficia con dicha publicidad (y no con las 

ventas directas del comerciante, aunque también implica mayor venta para el 

propietario de las marcas y/o fabricante, distribuidores, corredores, y toda otra 

persona que constituya parte de la cadena de comercialización). Es evidente que, 

siendo la publicidad el hacer pública, más conocida, o mantener vigente en el 

subconsciente colectivo el nombre comercial, de fantasía, marca, características, 

colores, diseños, logos, etc., para que influyan al tiempo de elegir el consumidor- quien 

se beneficia en forma directa con la publicidad es el propietario o explotador de lo que 

se publicita. No es el Almacén “Don Pepe” (por ejemplo) lo que llega al consumidor al 

tiempo de elegir, sino "NIKE ARGENTINA S.R.L.", haciéndose más conocida o 

manteniéndose en la conciencia del público sus nombres y marcas de sus productos, lo 

que influirá –sin lugar a dudas- al tiempo de elegir un producto de similares 

características. De no ser así, no tendría sentido que las Empresas como la presentante 

gasten fortunas en todo tipo de publicidad, sea a través de los medios masivos, o como 

en el caso, entregando sus distribuidores o agentes de la cadena de comercialización, 

conjuntamente con los productos, publicidad con diseños, logos, colores 

identificatorios que la Firma tiene registrados. A nadie podría ocurrírsele que el pobre 

“Don Pepe” encargue a una “Agencia de Publicidad” o Imprenta, calcos, carteles, 

afiches, etc, con los diseños, colores, nombres comerciales, etc. de "NIKE ARGENTINA 

S.R.L."; resultando evidente que le fueron entregados por distribuidores, promotores, 

vendedores y/o cualquier agente (sea cual fuera la denominación o modalidad que 

utilice la Firma), y solo puede ser con el propósito único e indiscutible de “hacer 

publicidad”. Claro que bajo una modalidad donde utilizan al comerciante local, con el 

evidente propósito de evadir sus obligaciones tributarias; 

 Que, por otra parte, no es necesario que una persona tenga un local a su 

nombre, vínculo directo con el comerciante (porque indirecto evidentemente lo hay ya 

que recibe sus productos y su publicidad), o que tenga control o relación de 

subordinación; ya que, , para ser sujeto pasivo de un derecho y, en especial de 

publicidad y propaganda, hay que realizar la actividad gravada por el mismo: en el 

caso, efectuar publicidad, ya sea colocándola directamente, o entregándola a un 

tercero que la coloque, pero que siempre es realizada directamente por el beneficiario, 

en razón de no haberse acreditado ni invocado la existencia de un “permisionario” que 

explote las marcas o que explote la publicidad. Por lo que debe descartarse lo 



argumentado en el sentido de que la presentante no es sujeto pasivo de la 

Contribución cuya determinación se persigue. 

 En cuanto a lo planteado, si la empresa pudo distribuir la publicidad de 

la firma dentro del radio de la Municipalidad de Villa Nueva puede constatar cada uno 

de los carteles, en consecuencia no se vulnero su derecho de defensa. Además se 

aprecia que dichos medios publicitarios no son entregados a los comerciantes en 

forma personal, sino que usualmente esta operación se realiza a través de una cadena 

de distribuidores, quienes pueden fiscalizar la publicidad a través de los mismos 

medios que utilizan para hacerla llegar a los comercios. En el caso de no contar con los 

medios suficientes para poderla verificar, deberían previamente controlar los medios 

publicitarios que distribuyen. 

 

Asimismo, respecto a los dichos de la presentante respecto al fallo emitido 

por la Corte Suprema de Justicia de la Nación, cabe destacar que de los propios 

considerandos transcriptos por la apoderada de la firma surge que el máximo tribunal 

se expidió solamente sobre una cuestión formal, resultando impropio que se le intente 

endilgar argumentos que no fueron expresados.  

 En conclusión a todo lo expuesto, se impone el rechazo a la pretensión 

en relación a estos planteos.- 

Que, asimismo, en virtud de lo establecido en el Artículo 78°, del Código 

Tributario vigente, corresponde aplicar Multa por Omisión por el no ingreso de las 

sumas correspondientes a los referidos tributos, graduándolas -en atención a la 

conducta asumida- en el máximo previsto (conforme se especifica en la Liquidación 

Anexo); sin perjuicio de lo cual, la misma podrá ser reducida en atención a la conducta 

posterior que asuma la Empresa responsable; 

               Que, en mérito a lo considerado, corresponde proceder a la determinación de 

oficio (sobre base presunta, por omisión del cumplimiento de deberes formales por 

parte de la responsable) de las Contribuciones que Inciden sobre la Publicidad y 

Propaganda, en base a los medios y/o elementos constatados, y que fueran notificados 

a la Empresa, a través de los citados "Detalles de Medios" consentidos tácitamente por 

la misma, practicándose la correspondiente liquidación de acuerdo a los valores 

establecidos en la Ordenanza Tarifaria vigente.       

                          

               Que, conforme lo dispuesto por el Art.67) inc.2) de la Carta Orgánica 

Municipal, se puede inferir que la división de poderes no es absoluta, sino que cada 



órgano tiene una actividad principal, pero a la vez tiene que ser completada por la 

actividad de otro órgano;  

 

                                     Que, en uso de las atribuciones que le son propias y de acuerdo a 

lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de 

la Ciudad de VILLA NUEVA:  

D E C R E T A: 

 

ART.1º).- TÉNGASE a la presentación efectuada por el Apoderado de la Firma "NIKE 

ARGENTINA S.R.L.", como impugnación a las constataciones de Publicidad y 

propaganda efectuadas, y notificadas a través de los Detalles Nro. 106435, 

106579, 106723, 106867, 107011, 107155, considerándola admisible en 

cuanto a su forma y temporaneidad.- 

ART.2º).- RECHAZAR, la misma en cuanto a su contenido y fundamentación, en mérito 

a los fundamentos de hecho y derecho expuestos en los considerandos del 

presente.- 

ART.3º).- DETERMÍNANSE, en consecuencia, de Oficio sobre base presunta las 

Contribuciones que Inciden sobre la Publicidad y Propaganda a cargo de la 

Firma "NIKE ARGENTINA S.R.L.", de acuerdo a lo constatado por las Actas de 

Relevamiento correspondientes, que fueran notificadas a través de los 

Detalles de Medios Nro. 106435, 106579, 106723, 106867, 107011, 107155 en 

el marco del Procedimiento Administrativo de Determinación de Oficio de 

Tributos Municipales; de conformidad a lo establecido en la Ordenanzas 

General Impositiva vigente.- 

ART.4º).- APLÍQUESE, Multa por Omisión, en los términos del artículo 78° del Código 

Tributario vigente, por la suma equivalente al Doscientos por Ciento (200%) 

del monto total constituido por la suma del gravamen dejado de ingresar 

oportunamente, con más los intereses y recargos correspondientes. 

ART.5º).- APRUÉBESE, la Liquidación por "Contribución que incide sobre la Publicidad y 

Propaganda" con la correspondiente Multa por Omisión, que -como Anexo- 

forma parte integrante del presente.- 

ART.6º).- INTÍMASE, a la Firma responsable para que, en el plazo de quince (15) días, 

proceda al pago de la Deuda, conforme Liquidación que - como Anexo- forma 

parte integrante de la presente.  



ART.7º).- NOTIFÍQUESE con entrega de copia a la Empresa responsable, otorgándosele 

un plazo de quince (15) días para que proceda a la cancelación total de la 

deuda.- 

ART.8º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por la Secretaria de Economía y 

Finanzas, según lo prescripto en el Art. 68) de la Carta Orgánica Municipal de 

la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

ART.9º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

ART.10º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

  VILLA NUEVA, 5 de Diciembre de 2019.- 

 

 

PROTOCOLO DE DECRETOS  

  

DECRETO Nº1615/19 

  

VISTO:  

  

   La/s nota/s de fecha 03/12/19, elevada/s por la Secretaría de Educación y 

Cultura, la/s cual/es se adjunta/n formando parte del presente Decreto.- 

  

Y CONSIDERANDO:  

  

 Que, para proveer de un marco ejecutorio a lo que en la/s 

citada/s nota/s se solicita, deviene menester dictar el instrumento legal pertinente;  

 

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando cuso favorable al mismo.- 

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a 

lo previsto por el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE 

MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

  

D E C R E T A:  

 

 

ART.1º).- ABÓNESE, al Agente Municipal Jonatan José OYOLA, 

D.N.I.Nº34.031.084; Legajo Nº849, un ADICIONAL POR SERVICIOS 

EXTRAORDINARIOS, por única vez, de $23.800,00 (PESOS VEINTITRES 



MIL OCHOCIENTOS), por prestación del servicio de sonido en eventos 

realizados por la Municipalidad, durante el/los/ mes/es de Agosto y 2 (dos) 

días de Septiembre de 2019).- 

 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por la Secretaria de Educación y 

Cultura, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de 

la Ciudad de VILLA NUEVA.-  

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.-  

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 5 de Diciembre de 2019.-  

PROTOCOLO DE DECRETOS  

DECRETO Nº1616/19 

VISTO: 

                El Expediente Administrativo Municipal (Nota) Nº18861/19 de fecha 

14/11/19, iniciado por Adelmira del Carmen JARA, D.N.I.Nº09.983.501; solicitando a fs. 

02 el acogimiento al Régimen de Beneficiarios Especiales (REPERE), de TASA POR 

SERVICIOS A LA PROPIEDAD, en los términos de lo dispuesto por la Ordenanza 

Nº2665/18.- 

Y CONSIDERANDO:  

                                        1.- Que, conforme a lo dispuesto por el Art.12) y Art.21) de la 

citada Ordenanza; el D.E.M. está facultado para disponer la ampliación del plazo de 

pago y/o monto de la cuota mínima de los administrados, que acrediten su estado de 

necesidad, que les impida afrontar el pago de la tasa municipal; 

                                        2.- Que, los requirentes han completado y suscripto en forma el 

FORMULARIO DE BENEFICIARIOS ESPECIALES, habiéndose constatado en cada caso, 

conforme surge de los informes socio-económicos practicados a cada uno de ellos, por 

el profesional designado por el Área de Desarrollo Social Municipal, que se encuentran 

en condiciones que amerita hacer lugar al beneficio previsto en la Ordenanza 

mencionada.-   

                                        3.- Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 



                 Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad 

a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL 

de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

D E C R E T A: 

ART.1°).- INCORPÓRESE, al RÉGIMEN DE BENEFICIARIOS ESPECIALES para el pago de 

TASA POR SERVICIOS A LA PROPIEDAD, Cuenta Nº09801, a Adelmira del 

Carmen JARA, D.N.I.Nº09.983.501; en los términos de lo dispuesto por la 

Ordenanza Nº2665/18.- 

 

                 ART.2°).- AUTORÍZASE, a la Dirección de Rentas Municipal a resolver en cada caso en 

particular la ampliación del plazo de cancelación de deudas y/o la 

disminución del monto de la cuota mínima, a cuyo efecto se remiten los F B 

E/1 con su documental adjunta para agregar el convenio de pago respectivo, 

con noticia de lo actuado a la señora Secretaria de Economía y Finanzas.- 

ART.3º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por la Secretaria de Economía y 

Finanzas, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de 

la Ciudad de VILLA NUEVA.-  

ART.4º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.-  

ART.5º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.-  

VILLA NUEVA, 6 de Diciembre de 2019.- 

PROTOCOLO DE DECRETOS  

DECRETO Nº1617/19 

VISTO: 

                El Expediente Administrativo Municipal (Nota) Nº18866/19 de fecha 

15/11/19, iniciado por Paola Alejandra ROMERO, D.N.I.Nº24.369.620; solicitando a fs. 

02 el acogimiento al Régimen de Beneficiarios Especiales (REPERE), de TASA POR 

SERVICIOS A LA PROPIEDAD, en los términos de lo dispuesto por la Ordenanza 

Nº2665/18.- 

Y CONSIDERANDO:  

                                        1.- Que, conforme a lo dispuesto por el Art.12) y Art.21) de la 

citada Ordenanza; el D.E.M. está facultado para disponer la ampliación del plazo de 



pago y/o monto de la cuota mínima de los administrados, que acrediten su estado de 

necesidad, que les impida afrontar el pago de la tasa municipal; 

                                        2.- Que, los requirentes han completado y suscripto en forma el 

FORMULARIO DE BENEFICIARIOS ESPECIALES, habiéndose constatado en cada caso, 

conforme surge de los informes socio-económicos practicados a cada uno de ellos, por 

el profesional designado por el Área de Desarrollo Social Municipal, que se encuentran 

en condiciones que amerita hacer lugar al beneficio previsto en la Ordenanza 

mencionada.-   

                                        3.- Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

                 Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad 

a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL 

de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

D E C R E T A: 

ART.1°).- INCORPÓRESE, al RÉGIMEN DE BENEFICIARIOS ESPECIALES para el pago de 

TASA POR SERVICIOS A LA PROPIEDAD, Cuenta Nº10750, a Paola Alejandra 

ROMERO, D.N.I.Nº24.369.620; en los términos de lo dispuesto por la 

Ordenanza Nº2665/18.- 

 

                 ART.2°).- AUTORÍZASE, a la Dirección de Rentas Municipal a resolver en cada caso en 

particular la ampliación del plazo de cancelación de deudas y/o la 

disminución del monto de la cuota mínima, a cuyo efecto se remiten los F B 

E/1 con su documental adjunta para agregar el convenio de pago respectivo, 

con noticia de lo actuado a la señora Secretaria de Economía y Finanzas.- 

ART.3º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por la Secretaria de Economía y 

Finanzas, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de 

la Ciudad de VILLA NUEVA.-  

ART.4º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.-  

ART.5º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.-  

VILLA NUEVA, 6 de Diciembre de 2019.- 

PROTOCOLO DE DECRETOS  

DECRETO Nº1618/19 



VISTO: 

                El Expediente Administrativo Municipal (Nota) Nº18880/19 de fecha 

22/11/19, iniciado por Claudio Javier GIRARDELLI, D.N.I.Nº26.862.415; solicitando a fs. 

02 el acogimiento al Régimen de Beneficiarios Especiales (REPERE), de TASA POR 

SERVICIOS A LA PROPIEDAD, en los términos de lo dispuesto por la Ordenanza 

Nº2665/18.- 

Y CONSIDERANDO:  

                                        1.- Que, conforme a lo dispuesto por el Art.12) y Art.21) de la 

citada Ordenanza; el D.E.M. está facultado para disponer la ampliación del plazo de 

pago y/o monto de la cuota mínima de los administrados, que acrediten su estado de 

necesidad, que les impida afrontar el pago de la tasa municipal; 

                                        2.- Que, los requirentes han completado y suscripto en forma el 

FORMULARIO DE BENEFICIARIOS ESPECIALES, habiéndose constatado en cada caso, 

conforme surge de los informes socio-económicos practicados a cada uno de ellos, por 

el profesional designado por el Área de Desarrollo Social Municipal, que se encuentran 

en condiciones que amerita hacer lugar al beneficio previsto en la Ordenanza 

mencionada.-   

                                        3.- Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

                 Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad 

a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL 

de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

D E C R E T A: 

ART.1°).- INCORPÓRESE, al RÉGIMEN DE BENEFICIARIOS ESPECIALES para el pago de 

TASA POR SERVICIOS A LA PROPIEDAD, Cuenta Nº02184, a Claudio Javier 

GIRARDELLI, D.N.I.Nº26.862.415; en los términos de lo dispuesto por la 

Ordenanza Nº2665/18.- 

 

                 ART.2°).- AUTORÍZASE, a la Dirección de Rentas Municipal a resolver en cada caso en 

particular la ampliación del plazo de cancelación de deudas y/o la 

disminución del monto de la cuota mínima, a cuyo efecto se remiten los F B 

E/1 con su documental adjunta para agregar el convenio de pago respectivo, 

con noticia de lo actuado a la señora Secretaria de Economía y Finanzas.- 



ART.3º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por la Secretaria de Economía y 

Finanzas, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de 

la Ciudad de VILLA NUEVA.-  

ART.4º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.-  

ART.5º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.-  

VILLA NUEVA, 6 de Diciembre de 2019.- 

PROTOCOLO DE DECRETOS  

DECRETO Nº1619/19 

VISTO: 

                El Expediente Administrativo Municipal (Nota) Nº18884/19 de fecha 

25/11/19, iniciado por María del Carmen PEREZ, D.N.I.Nº06.502.435; solicitando a fs. 

02 el acogimiento al Régimen de Beneficiarios Especiales (REPERE), de TASA POR 

SERVICIOS A LA PROPIEDAD, en los términos de lo dispuesto por la Ordenanza 

Nº2665/18.- 

Y CONSIDERANDO:  

                                        1.- Que, conforme a lo dispuesto por el Art.12) y Art.21) de la 

citada Ordenanza; el D.E.M. está facultado para disponer la ampliación del plazo de 

pago y/o monto de la cuota mínima de los administrados, que acrediten su estado de 

necesidad, que les impida afrontar el pago de la tasa municipal; 

                                        2.- Que, los requirentes han completado y suscripto en forma el 

FORMULARIO DE BENEFICIARIOS ESPECIALES, habiéndose constatado en cada caso, 

conforme surge de los informes socio-económicos practicados a cada uno de ellos, por 

el profesional designado por el Área de Desarrollo Social Municipal, que se encuentran 

en condiciones que amerita hacer lugar al beneficio previsto en la Ordenanza 

mencionada.-   

                                        3.- Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

                 Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad 

a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL 

de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

D E C R E T A: 



ART.1°).- INCORPÓRESE, al RÉGIMEN DE BENEFICIARIOS ESPECIALES para el pago de 

TASA POR SERVICIOS A LA PROPIEDAD, Cuenta Nº08996, a María del Carmen 

PEREZ, D.N.I.Nº06.502.435; en los términos de lo dispuesto por la Ordenanza 

Nº2665/18.- 

 

                 ART.2°).- AUTORÍZASE, a la Dirección de Rentas Municipal a resolver en cada caso en 

particular la ampliación del plazo de cancelación de deudas y/o la 

disminución del monto de la cuota mínima, a cuyo efecto se remiten los F B 

E/1 con su documental adjunta para agregar el convenio de pago respectivo, 

con noticia de lo actuado a la señora Secretaria de Economía y Finanzas.- 

ART.3º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por la Secretaria de Economía y 

Finanzas, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de 

la Ciudad de VILLA NUEVA.-  

ART.4º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.-  

ART.5º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.-  

VILLA NUEVA, 6 de Diciembre de 2019.- 

PROTOCOLO DE DECRETOS  

DECRETO Nº1620/19 

VISTO: 

                El Expediente Administrativo Municipal (Nota) Nº18892/19 de fecha 

27/11/19, iniciado por Rubén Francisco ROMERO, D.N.I.Nº17.836.006; solicitando a fs. 

02 el acogimiento al Régimen de Beneficiarios Especiales (REPERE), de TASA POR 

SERVICIOS A LA PROPIEDAD, en los términos de lo dispuesto por la Ordenanza 

Nº2665/18.- 

Y CONSIDERANDO:  

                                        1.- Que, conforme a lo dispuesto por el Art.12) y Art.21) de la 

citada Ordenanza; el D.E.M. está facultado para disponer la ampliación del plazo de 

pago y/o monto de la cuota mínima de los administrados, que acrediten su estado de 

necesidad, que les impida afrontar el pago de la tasa municipal; 

                                        2.- Que, los requirentes han completado y suscripto en forma el 

FORMULARIO DE BENEFICIARIOS ESPECIALES, habiéndose constatado en cada caso, 

conforme surge de los informes socio-económicos practicados a cada uno de ellos, por 



el profesional designado por el Área de Desarrollo Social Municipal, que se encuentran 

en condiciones que amerita hacer lugar al beneficio previsto en la Ordenanza 

mencionada.-   

                                        3.- Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

                 Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad 

a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL 

de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

D E C R E T A: 

ART.1°).- INCORPÓRESE, al RÉGIMEN DE BENEFICIARIOS ESPECIALES para el pago de 

TASA POR SERVICIOS A LA PROPIEDAD, Cuenta Nº07046, a Rubén Francisco 

ROMERO, D.N.I.Nº17.836.006; en los términos de lo dispuesto por la 

Ordenanza Nº2665/18.- 

 

                 ART.2°).- AUTORÍZASE, a la Dirección de Rentas Municipal a resolver en cada caso en 

particular la ampliación del plazo de cancelación de deudas y/o la 

disminución del monto de la cuota mínima, a cuyo efecto se remiten los F B 

E/1 con su documental adjunta para agregar el convenio de pago respectivo, 

con noticia de lo actuado a la señora Secretaria de Economía y Finanzas.- 

ART.3º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por la Secretaria de Economía y 

Finanzas, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de 

la Ciudad de VILLA NUEVA.-  

ART.4º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.-  

ART.5º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.-  

VILLA NUEVA, 6 de Diciembre de 2019.- 

PROTOCOLO DE DECRETOS  

DECRETO Nº1621/19 

VISTO: 

                El Expediente Administrativo Municipal (Nota) Nº18878/19 de fecha 

21/11/19, iniciado por Silvia Beatriz LEDESMA, D.N.I.Nº17.207.790; solicitando a fs. 02, 

el acogimiento al Régimen de Beneficiarios Especiales (REPERE), de CEMENTERIO, en 

los términos de lo dispuesto por la Ordenanza Nº2665/18.- 



Y CONSIDERANDO:  

                                        1.- Que, conforme a lo dispuesto por el Art.21) y Art.12) C-VIII-; el 

D.E.M. está facultado para disponer la ampliación del plazo de pago y/o monto de la 

cuota mínima de los administrados, que acrediten su estado de necesidad, que les 

impida afrontar el pago de la tasa municipal; 

                                        2.- Que, los requirentes han completado y suscripto en forma el 

FORMULARIO DE BENEFICIARIOS ESPECIALES, habiéndose constatado en cada caso, 

conforme surge de los informes socio-económicos practicados a cada uno de ellos, por 

el profesional designado por el Área de Desarrollo Social Municipal, que se encuentran 

en condiciones que amerita hacer lugar al beneficio previsto en el Decreto Nº142/12.-   

                Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del presente 

Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

                 Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad 

a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL 

de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

D E C R E T A: 

ART.1°).- INCORPÓRESE, al RÉGIMEN DE BENEFICIARIOS ESPECIALES para el pago de 

CEMENTERIO, Compra de Nicho, a Silvia Beatriz LEDESMA, D.N.I.Nº17.207.790; 

en los términos de lo dispuesto por la Ordenanza Nº2665/18.- 

 

ART.2°).- AUTORÍZASE, a la Dirección de Rentas Municipal a resolver en cada caso en 

particular la ampliación del plazo de cancelación de deudas y/o la disminución 

del monto de la cuota mínima, a cuyo efecto se remiten los F B E/1 con su 

documental adjunta para agregar el convenio de pago respectivo, con noticia 

de lo actuado a la señora Secretaria de Economía y Finanzas.- 

ART.3º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por la Secretaria de Economía y 

Finanzas, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la 

Ciudad de VILLA NUEVA.-  

ART.4º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.-  

ART.5º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.-  

VILLA NUEVA, 6 de Diciembre de 2019.-  



PROTOCOLO DE DECRETOS          

                                       

DECRETO Nº1622/19 

 

VISTO:  

  

La Ordenanza Nº3069/19 de fecha 29/11/19, sancionada por el Concejo 

Deliberante de la Ciudad de VILLA NUEVA, referente a:  

 

“ORGANIGRAMA MUNICIPAL”.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

  

                                      Que, conforme lo dispuesto por el Art.67) inc.2) de la Carta 

Orgánica Municipal, se puede inferir que la división de poderes no es absoluta, sino que 

cada órgano tiene una actividad principal, pero a la vez tiene que ser completada por la 

actividad de otro órgano;  

 

                                      Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado 

del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.-  

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de acuerdo a lo 

previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de la 

Ciudad de VILLA NUEVA:  

D E C R E T A:    

 

ART.1º).- PROMÚLGASE, la Ordenanza Nº3069/19 de fecha 29/11/19, aprobada por el 

Concejo Deliberante de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 



ART.2º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, según lo 

prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA 

NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 6 de Diciembre de 2019.- 

PROTOCOLO DE DECRETOS  

  

DECRETO Nº1623/19 

 

VISTO: 

La Ordenanza Nº3070/19 de fecha 29/11/19, sancionada por el Concejo 

Deliberante de la Ciudad de VILLA NUEVA, referente a: 

 

“AUTORIZAR AL D.E.M., A EXIMIR A JUBILADOS Y/O PENSIONADOS, 

DEL PAGO TASA SERVICIO A LA PROPIEDAD, DE ACUERDO AL 

DETALLE DEL LISTADO ANEXO QUE FORMA PARTE DE LA PRESENTE 

Y CONSTA DE 1 (UNO) FOJA/S ÚTILE/S”.-  

  

Y CONSIDERANDO: 

Que, conforme lo dispuesto por el Art.67) inciso 2) de la Carta 

Orgánica Municipal, se puede inferir que la división de poderes no es absoluta, sino 

que cada órgano tiene una actividad principal, pero a la vez tiene que ser completada 

por la actividad de otro órgano; 

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

  

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el 

INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

  

D E C R E T A: 

 

ART.1º).- PROMÚLGASE, la Ordenanza Nº3070/19 de fecha 29/11/19, aprobada por 

el Concejo Deliberante de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 



ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, 

según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la  

Ciudad  de  VILLA  NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 29 de Diciembre de 2019.- 

PROTOCOLO DE DECRETOS          

                                       

DECRETO Nº1624/19 

 

VISTO:  

  

La Ordenanza Nº3071/19 de fecha 29/11/19, sancionada por el Concejo 

Deliberante de la Ciudad de VILLA NUEVA, referente a:  

 

“EXCEPCIONALMENTE, PODRÁ AUTORIZARSE LA AMPLIACIÓN DEL LÍMITE HORARIO 

DE FUNCIONAMIENTO DE ESPECTÁCULOS PÚBLICOS, A SOLICITUD EXPRESA Y POR 

ESCRITO DEL PROPIETARIO O RESPONSABLE, PRESENTADA ANTE LA AUTORIDAD DE 

APLICACIÓN, CON UNA ANTELACIÓN NO MENOR A TRES DÍAS HÁBILES 

ADMINISTRATIVOS”.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

  

                                      Que, conforme lo dispuesto por el Art.67) inc.2) de la Carta 

Orgánica Municipal, se puede inferir que la división de poderes no es absoluta, sino que 

cada órgano tiene una actividad principal, pero a la vez tiene que ser completada por la 

actividad de otro órgano;  

 



                                      Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado 

del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.-  

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de acuerdo a lo 

previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de la 

Ciudad de VILLA NUEVA:  

D E C R E T A:    

 

ART.1º).- PROMÚLGASE, la Ordenanza Nº3071/19 de fecha 29/11/19, aprobada por el 

Concejo Deliberante de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.2º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, según lo 

prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA 

NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 6 de Diciembre de 2019.- 

PROTOCOLO DE DECRETOS          

                                       

DECRETO Nº1625/19 

 

VISTO:  

  

La Ordenanza Nº3072/19 de fecha 29/11/19, sancionada por el Concejo 

Deliberante de la Ciudad de VILLA NUEVA, referente a:  

 



“ESTABLECER RÉGIMEN JURÍDICO APLICABLE A LA CIRCULACIÓN Y TENENCIA DE 

PERROS POTENCIALMENTE PELIGROSOS”.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

  

                                      Que, conforme lo dispuesto por el Art.67) inc.2) de la Carta 

Orgánica Municipal, se puede inferir que la división de poderes no es absoluta, sino que 

cada órgano tiene una actividad principal, pero a la vez tiene que ser completada por la 

actividad de otro órgano;  

 

                                      Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado 

del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.-  

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de acuerdo a lo 

previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de la 

Ciudad de VILLA NUEVA:  

D E C R E T A:    

 

ART.1º).- PROMÚLGASE, la Ordenanza Nº3072/19 de fecha 29/11/19, aprobada por el 

Concejo Deliberante de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.2º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, según lo 

prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA 

NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 6 de Diciembre de 2019.- 



PROTOCOLO DE DECRETOS          

                                       

DECRETO Nº1626/19 

 

VISTO:  

  

La Ordenanza Nº3073/19 de fecha 29/11/19, sancionada por el Concejo 

Deliberante de la Ciudad de VILLA NUEVA, referente a:  

 

“ESTABLECER RÉGIMEN INTALACIÓN DE ESTRUCTURAS DE SOPORTES PARA 

TELECOMUNICACIONES”.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

  

                                      Que, conforme lo dispuesto por el Art.67) inc.2) de la Carta 

Orgánica Municipal, se puede inferir que la división de poderes no es absoluta, sino que 

cada órgano tiene una actividad principal, pero a la vez tiene que ser completada por la 

actividad de otro órgano;  

 

                                      Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado 

del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.-  

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de acuerdo a lo 

previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de la 

Ciudad de VILLA NUEVA:  

D E C R E T A:    

 

ART.1º).- PROMÚLGASE, la Ordenanza Nº3073/19 de fecha 29/11/19, aprobada por el 

Concejo Deliberante de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 



 

ART.2º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, según lo 

prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA 

NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 6 de Diciembre de 2019.- 

PROTOCOLO DE DECRETOS          

                                       

DECRETO Nº1627/19 

 

VISTO:  

  

La Ordenanza Nº3074/19 de fecha 29/11/19, sancionada por el Concejo 

Deliberante de la Ciudad de VILLA NUEVA, referente a:  

 

“CREACIÓN DEL CENTRO COMERCIAL A CIELO ABIERTO DE LA CIUDAD DE VILLA 

NUEVA”.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

  

                                      Que, conforme lo dispuesto por el Art.67) inc.2) de la Carta 

Orgánica Municipal, se puede inferir que la división de poderes no es absoluta, sino que 

cada órgano tiene una actividad principal, pero a la vez tiene que ser completada por la 

actividad de otro órgano;  

 



                                      Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado 

del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.-  

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de acuerdo a lo 

previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de la 

Ciudad de VILLA NUEVA:  

D E C R E T A:    

 

ART.1º).- PROMÚLGASE, la Ordenanza Nº3074/19 de fecha 29/11/19, aprobada por el 

Concejo Deliberante de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.2º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, según lo 

prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA 

NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 6 de Diciembre de 2019.- 

PROTOCOLO DE DECRETOS  

  

DECRETO Nº1628/19 

 

VISTO: 

La Ordenanza Nº3075/19 de fecha 29/11/19, sancionada por el Concejo 

Deliberante de la Ciudad de VILLA NUEVA, referente a: 

 

“AUTORIZAR AL D.E.M., A EXIMIR  A LA SRA. PERACHIA, ELIZABETH 

ALEJANDRA, DEL PAGO DEL RECARGO POR BALDIO DEL AÑO 2019 DE 

LA TASA SERVICIO A LA PROPIEDAD, DEL INMUEBLE DESIGNADO 

CATASTRALMENTE COMO: 16.05.23.01.04.128.004”.- 

 

Y CONSIDERANDO: 



Que, conforme lo dispuesto por el Art.67) inciso 2) de la Carta 

Orgánica Municipal, se puede inferir que la división de poderes no es absoluta, sino 

que cada órgano tiene una actividad principal, pero a la vez tiene que ser completada 

por la actividad de otro órgano; 

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

  

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el 

INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

  

D E C R E T A: 

  

ART.1º).- PROMÚLGASE, la Ordenanza Nº3075/19 de fecha 29/11/19, aprobada por 

el Concejo Deliberante de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, 

según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la  

Ciudad  de  VILLA  NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 6 de Diciembre de 2019.- 

 

 

PROTOCOLO DE DECRETOS          

                                       

DECRETO Nº1629/19 

 

VISTO:  

  

La Ordenanza Nº3076/19 de fecha 29/11/19, sancionada por el Concejo 

Deliberante de la Ciudad de VILLA NUEVA, referente a:  



 

“AUTORIZAR AL D.E.M. A OTORGAR AL SR. PAJÓN RAMÓN ÁNGEL D.N.I. Nº6.599.123 

LOS FONDOS NECESARIOS PARA QUE ABONE LA DEUDA QUE POSEE EN RENTAS DE 

LA PROVINCIA CÓRDOBA”.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

  

                                      Que, conforme lo dispuesto por el Art.67) inc.2) de la Carta 

Orgánica Municipal, se puede inferir que la división de poderes no es absoluta, sino que 

cada órgano tiene una actividad principal, pero a la vez tiene que ser completada por la 

actividad de otro órgano;  

 

                                      Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado 

del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.-  

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de acuerdo a lo 

previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de la 

Ciudad de VILLA NUEVA:  

D E C R E T A:    

 

ART.1º).- PROMÚLGASE, la Ordenanza Nº3076/19 de fecha 29/11/19, aprobada por el 

Concejo Deliberante de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.2º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, según lo 

prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA 

NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 



VILLA NUEVA, 6 de Diciembre de 2019.- 

PROTOCOLO DE DECRETOS          

                                       

DECRETO Nº1630/19 

 

VISTO:  

  

La Ordenanza Nº3077/19 de fecha 29/11/19, sancionada por el Concejo 

Deliberante de la Ciudad de VILLA NUEVA, referente a:  

 

“AUTORIZAR A LA COOPERATIVA DE AGUA POTABLE OTROS SERVICIOS PÚBLICOS Y 

VIVIENDAS DE VILLA NUEVA LIMITADA (CAPYCLO), AL INCREMENTO DE UN 40% EN 

LA TARIFA DE AGUA POTABLE Y DESAGÜE CLOACALES”.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

  

                                      Que, conforme lo dispuesto por el Art.67) inc.2) de la Carta 

Orgánica Municipal, se puede inferir que la división de poderes no es absoluta, sino que 

cada órgano tiene una actividad principal, pero a la vez tiene que ser completada por la 

actividad de otro órgano;  

 

                                      Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado 

del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.-  

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de acuerdo a lo 

previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de la 

Ciudad de VILLA NUEVA:  

D E C R E T A:    

 



ART.1º).- PROMÚLGASE, la Ordenanza Nº3077/19 de fecha 29/11/19, aprobada por el 

Concejo Deliberante de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.2º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, según lo 

prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA 

NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 6 de Diciembre de 2019.- 

PROTOCOLO DE DECRETOS  

  

DECRETO Nº1631/19 

  

VISTO:  

  

   La nota de fecha 04/12/19, elevada por la Secretaría de Salud, la cual se 

adjunta formando parte del presente Decreto.- 

  

Y CONSIDERANDO:  

  

 Que, para proveer de un marco ejecutorio a lo que en la citada 

nota se solicita, deviene menester dictar el instrumento legal pertinente;  

 

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando cuso favorable al mismo.- 

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a 

lo previsto por el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE 

MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

  

D E C R E T A:  

 

 



ART.1º).- ABÓNESE, al Agente Municipal Jonatan José OYOLA, 

D.N.I.Nº34.031.084; Legajo Nº849, un ADICIONAL POR SERVICIOS 

EXTRAORDINARIOS, por única vez, de $3.000,00 (PESOS TRES MIL) 

netos, por tareas realizadas en el Hospital Villa Nueva en el mes de 

NOVIEMBRE/2019.- 

 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por la Secretaria de Salud, según 

lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de 

VILLA NUEVA.-  

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.-  

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 9 de Diciembre de 2019.-  

PROTOCOLO DE DECRETOS  

   

DECRETO Nº1632/19  

 

VISTO:  

              El relevamiento efectuado desde la Secretaría de Desarrollo Social, respecto de 

las necesidades de proveer de garrafas a personas carenciadas. - 

 

Y CONSIDERANDO:  

                                     Que, la evaluación de la situación de carencias, surge del previo 

estudio socio económico efectuado por las Trabajadoras Sociales, dependientes de la 

Secretaría de Desarrollo Social, por lo tanto, deviene menester dictar el instrumento 

legal pertinente para atender dicha situación; 

 

                                     Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado 

del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

 

              Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a 

lo previsto por el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL 

de la Ciudad de VILLA NUEVA:  



  

D E C R E T A: 

 

ART.1º).- OTÓRGASE, un subsidio a personas carenciadas, cuyos estudios socio 

económicos obran en la Secretaría de Desarrollo Social, para la provisión de 

una garrafa de 10 Kgs. a cada una, AUTORIZANDO, a la Oficina de 

Compras, a abonar la/s factura/s que se origine/n al respecto, emitida/s por 

“DE LA IGLESIA Miguel Ángel”.-  

  

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por la Secretaria de Desarrollo 

Social, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de 

la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 9 de Diciembre de 2019.-             

PROTOCOLO DE DECRETOS  

 

DECRETO Nº1633/19 

 

VISTO:  

               La/s nota/s de fecha 09/12/19, que se adjunta/a formando parte del presente 

Decreto, elevada/s por la Secretaría de Deporte y Turismo, solicitando un aporte 

económico para hacer frente al gasto originado por pago de honorarios a docentes a 

cargo de las Escuelas y Talleres Deportivos, correspondientes al mes de 

NOVIEMBRE/19.-  

 

Y CONSIDERANDO:  

                                      Que, por tratarse de una importante actividad que se lleva a cabo 

en pos del enriquecimiento deportivo y social de los niños y jóvenes villanovenses, es 

que se hace necesario dictar el instrumento legal pertinente para acceder a lo 

solicitado;  

                                    Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado 

del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

 

              Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a 

lo previsto por el Art. 67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL 

de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

D E C R E T A: 



 

ART.1º).- AFÉCTASE, los fondos necesarios para que la Secretaría de Deporte y 

Turismo, proceda al pago de honorarios a docentes a cargo de las Escuelas 

y Talleres Deportivos, correspondientes al mes de NOVIEMBRE/19, por 

la suma que para cada uno se especifica en la nota citada en VISTO.-   

 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto, será refrendado por el Secretario de Deporte y 

Turismo, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal 

de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.-   

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.-  

VILLA NUEVA, 9 de Diciembre de 2019.- 

PROTOCOLO DE DECRETOS  

 

DECRETO Nº1634/19 

 

VISTO:  

               La/s nota/s de fecha 06/12/19, que se adjunta/a formando parte del presente 

Decreto, elevada/s por la Secretaría de Deporte y Turismo, solicitando un aporte 

económico para abonar a personas que trabajaron en eventos organizados por esta 

Secretaría.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

                                      Que, para hacer lugar a lo solicitado, se hace necesario dictar el 

instrumento legal pertinente;  

                                    Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado 

del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

 

              Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a 

lo previsto por el Art. 67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL 

de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

D E C R E T A: 

 



ART.1º).- AFÉCTASE, los fondos necesarios hasta la suma de $1.000,00 (PESOS UN 

MIL), para que la Secretaría de Deporte y Turismo proceda a abonar 

honorarios a Pamela ELHALL, D.N.I.Nº33.041.611, por la cobertura del 

evento “Maratón Ciudad de VILLA NUEVA”.-    

 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto, será refrendado por el Secretario de Deporte y 

Turismo, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal 

de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.-   

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.-  

VILLA NUEVA, 9 de Diciembre de 2019.- 

PROTOCOLO DE DECRETOS  

  

DECRETO Nº1635/19 

 

VISTO:  

  

El/los/ informe/s socio económico/s, que se adjunta/n formando parte del 

presente Decreto, realizado/s por la Secretaría de Desarrollo Social, informando que a 

modo de subsidio se le abone su estadía en geriátrico a la/s persona/s carenciada/s que 

se menciona/n en el/los/ citado/s informe/s.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

  

                                       Que, se ha procedido a efectuarle un estudio socio-económico 

a la/s persona/s carenciada/s aludida/s alojada/s en geriátrico y a recabar información 

de su cotidianeidad, confirmando las condiciones de carencia/s de recursos en la que se 

encuentra/n, por lo tanto este Departamento Ejecutivo, considera justo hacer lugar a lo 

solicitado, dictando a tales efectos el instrumento legal pertinente;  

                                      Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a 

lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE 

MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

  

D E C R E T A:  



 

ART.1º).- OTÓRGASE, a Juan Carlos WERLE TISCHLER, D.N.I.Nº11.525.556; 

persona/s carenciada/s, alojada/s en geriátrico, un subsidio de $6.000,00 

(PESOS SEIS MIL) por mes, para pagar los meses de Noviembre, Diciembre 

de 2019 y Enero de 2020, por los motivos expresados en el VISTO Y 

CONSIDERANDO precedentes.- 

 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, 

según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la 

Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 9 de Diciembre de 2019. -  

PROTOCOLO DE DECRETOS 

 

DECRETO Nº1636/19 

 

VISTO:   

 

El pedido de ayuda efectuado por persona/s y/o familia/s carenciada/s, que 

está/n pasando por una situación desesperante de ahogo económico para afrontar 

gastos de subsistencia.- 

 

Y CONSIDERANDO:   

                 

                         Que, es voluntad del Sr. Intendente Municipal, atender con la premura 

que en estos casos se requiere, este tipo de pedido de ayuda de persona/s y/o familia/s 

que está/n atravesando una situación desesperante, haciendo lugar a lo solicitado, 

dictando a tales efectos el instrumento legal pertinente;  

                                        Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado 

del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.-  

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a 

lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE 

MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  



D E C R E T A:  

 

 

ART.1º).- DÓNESE, a la/s persona/s carenciada/s que se detalla/n en planilla que se 

adjunta, formando parte del presente Decreto, mercaderías varias, a cada 

una según su solicitud, AUTORIZANDO, a la OFICINA DE COMPRAS 

a abonar la/s factura/s emitidas por “LUIS ALBERTO DEMARCHI”, que se 

origine/n al respecto.-   

   

ART.2º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por la Secretaria de Desarrollo 

Social, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de 

la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 9 de Diciembre de 2019.- 

PROTOCOLO DE DECRETOS  

DECRETO Nº1637/19 

VISTO:  

              La solicitud de pago de Honorarios Profesionales efectuada por los 

Procuradores Fiscales Municipales designados por Decreto Nº 889/15, con motivo de 

la cancelación de los mismos por los contribuyentes por la Presentación de Demandas 

de Ejecuciones Fiscales iniciadas desde el 01/11/19 al 29/11/19, todo conforme surge 

de los comprobantes de uso interno, obrantes en la Asesoría Letrada Municipal - 

Oficina de Procuración, con la correspondiente imputación de los mismos a la Partida 

Presupuestaria: 4-1-2-1.- 

Y CONSIDERANDO: 

                                     I.- Que, esta Municipalidad ha designado Procuradores Fiscales, 

por medio del Decreto Nº 889/15, a abogados del foro local para que procuren, por vía 



Judicial o Extrajudicial, el pago de las Tasas Municipales, multas y/o contribuciones de 

todo tipo, siempre que las mismas se encuentren vencidas e impagas;  

                                    II.- Que, con motivo de la presentación de demandas de Ejecución 

Fiscal desde el 01/11/19 al 29/11/19, en concepto de Tasas y Contribuciones 

Municipales, los contribuyentes han abonado el capital e intereses, los Honorarios 

Profesionales y el Aporte con destino a la Caja de Abogados y Procuradores de la 

Provincia de Córdoba;  

                                    III.- Que, la cancelación en lo que respecta a los Honorarios 

Profesionales, tiene su respaldo documental en los Comprobantes Internos que se 

encuentran documentados en la Oficina de Procuración Municipal, junto con cada 

ticket de pago, tal como lo han informado los Procuradores Municipales;  

                                    IV.- Igualmente, los pagos de los Honorarios Profesionales tienen 

su propia imputación en la Partida Presupuestaria: 4-1-2-1; 

                                     V.- Que, el monto establecido de los Honorarios Profesionales 

surge de la Resolución Interna Nº1, dictada por la Oficina de Procuración dependiente 

de la Asesoría Letrada de esta Municipalidad en concordancia con la Ley Provincial Nº 

9459 (Código Arancelario para Abogados); 

                                    VI.- Que, por imperio del Artículo 5 de la Ley Provincial Nº 9459 

(Código Arancelario), los Honorarios Profesionales, son de propiedad exclusiva de 

quien los devengó. Por su parte, es importante destacar, conforme lo han señalado los 

Procuradores Fiscales Municipales en la nota elevada a este Departamento, que tales 

emolumentos detentan el carácter alimentario y asistencial (conf. Art.6 ley 9459) y 

corresponden a los mismos, desde el 01/11/19 al 29/11/19, razón por la cual 

corresponde hacer lugar a lo solicitado por los mencionados Procuradores, ordenando 

el pago de sus Honorarios Profesionales por las tareas de presentación de las 

Demandas de Ejecución Fiscal, desde el 01/11/19 al 29/11/19, período/s en los cuales 

han ingresado en concepto de TASAS Y CONTRIBUCIONES MUNICIPALES, la suma que 

se determina en la planilla que como ANEXO se adjunta formando parte del presente 

Decreto.- 



              Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del presente 

Decreto, dando curso favorable al mismo.-  

              Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a 

lo previsto por el Art. 67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL 

de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

D  E  C  R  E  T  A: 

ART.1º).- HACER LUGAR, a lo solicitado por los Señores Procuradores Fiscales 

Municipales, por las razones de hecho y derecho expuestas en los 

CONSIDERANDOS precedentes.- 

                  ART.2º).- ORDENAR, abonar a los Señores Procuradores Fiscales Municipales: Nancy 

Valeria CABELLO, D.N.I.Nº24.361.851 y Cecilia del Valle FERREYRA, 

D.N.I.Nº27.111.823; la suma de PESOS DIECINUEVE MIL CUATROCIENTOS 

($19.400,00): netos, a cada una, lo que hace un total de PESOS TREINTA Y 

OCHO MIL OCHOCIENTOS ($38.800,00); período desde el 01/11/19 al 

29/11/19; en concepto de Honorarios Profesionales devengados desde la 

designación de Procuradores Fiscales por Decreto Nº 889/15, por las tareas de 

presentación de Demandas de Ejecuciones Fiscales, conf. Ley Provincial Nº 

9459.-  

ART.3º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por la Secretaria de Economía y 

Finanzas, según lo prescripto en el Art. 68) de la Carta Orgánica Municipal de 

la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

ART.4º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

ART.5º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

  VILLA NUEVA, 10 de Diciembre de 2019.- 

DEPARTAMENTO EJECUTIVO  

 



DECRETO Nº1638/19 

 

VISTO:  

  

El pedido de ayuda efectuado por persona/s y/o familia/s carenciada/s, que 

está/n pasando por una situación desesperante de ahogo económico para afrontar 

gastos de subsistencia y/o enfermedad.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

  

                                         Que, es voluntad del Sr. Intendente Municipal, atender con la 
premura que en estos casos se requiere, este tipo de pedido de ayuda de persona/s y/o 
familia/s que está/n atravesando una situación desesperante, haciendo lugar a lo 
solicitado, dictando a tales efectos el instrumento legal pertinente;  

  

                                        Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado 
del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.-  

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a 

lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE 

MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

  

D E C R E T A:  

 

 

ART.1º).-  OTÓRGASE, a las personas carenciadas que se detallan en planilla anexa, 

formando parte del presente Decreto, un subsidio, cuyos datos filiatorios e 

importes se detallan en la misma.-  

 

ART.2º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, 

según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la 

Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 
Archívese.- 

VILLA NUEVA, 10 de Diciembre de 2019.- 



 

PLANILLA ANEXA AL DECRETO Nº1638/19  

 

8. AIRA, Rossana Mariella – D.N.I. Nº18.063.212 de $1.200,00 (PESOS UN MIL 

DOSCIENTOS), por mes, durante 5 (cinco) meses.- 

9. BARRETTO, Natalí Del Valle - D.N.I.Nº30.507.962 de $1.500,00 (PESOS UN MIL 

QUINIENTOS), por única vez. -  

10. BARRIONUEVO, Analía Fernanda - D.N.I.Nº25.888.359 de $3.000,00 (PESOS 

TRES MIL), por mes, durante 3 (tres) meses.- 

11. CABALLERO, Romina Rebeca - D.N.I.Nº34.200.467 de $1.000,00 (PESOS UN 

MIL), por mes, durante 2 (dos) meses.- 

12. CLAVERO, Claudio Alberto - D.N.I.Nº12.275.040 de $3.000,00 (PESOS TRES 

MIL), por mes, durante 3 (tres) meses.- 

13. CONTRERAS TULIAN, María Daniela – D.N.I. Nº36.372.440 de $2.000,00 (PESOS 

DOS MIL), por única vez.- 

14. FERREYRA, María Macarena - D.N.I.Nº41.595.018 de $1.000,00 (PESOS UN 

MIL), por mes, durante 3 (tres) meses.- 

15. GALARAZA, Lorena Soledad - D.N.I.Nº21.405.732 de $4.000,00 (PESOS CUATRO 

MIL), por mes, durante 2 (dos) meses.- 

16. GRUCCIO, Cristina De Lourdes - D.N.I.Nº20.049.183 de $1.000,00 (PESOS UN 

MIL), por única vez.-   

17. HEREDIA, Natalia Rosana – D.N.I. Nº25.289.650 de $1.800,00 (PESOS UN MIL 

OCHOCIENTOS), por única vez.- 

18. HERRERA, Valeria Mariana – D.N.I. Nº28.064.378 de $2.000,00 (PESOS DOS 

MIL), por única vez.- 

19. JUAREZ, Ricardo Ezequiel – D.N.I. Nº38.018.918 de $1.500,00 (PESOS UN MIL 

QUINIENTOS), por única vez.- 

20.  PEREYRA, Sebastián Martín – D.N.I. Nº29.446.584 de $2.000,00 (PESOS DOS 

MIL), por única vez.- 

21.  PEREZ, María Guadalupe – D.N.I. Nº31.666.026 de $1.200,00 (PESOS UN MIL 

DOSCIENTOS), por única vez.- 



22.  RAMOS, Mario Pablo – D.N.I. Nº13.457.765 de $500,00 (PESOS QUINIENTOS), 

por mes, durante 4 (cuatro) meses.- 

23. SANTOS, Juan Renee – D.N.I. Nº13.015.880 de $1.000,00 (PESOS UN MIL), por 

mes, durante 2 (dos) meses.- 

 

PROTOCOLO DE DECRETOS  

 

DECRETO Nº1639/19  

 

VISTO:  

   

                El Expediente Administrativo Municipal (Nota) N°19461/18 (para adjuntar al 

Expediente Nº20316/19), en el que a fs. 96 vta. donde se remiten las actuaciones a 

esta Secretaría de Legal y Técnica, a fin de otorgar a la Asociación Mutual Dr. Arturo 

Oñativia, CUIT Nº30-71121238-4; la exención del pago de la contribución que incide 

sobre el Comercio, Industria y empresas de Servicios en virtud del art. 214 inc. B1 de 

Ordenanza Municipal 2861/18.-  

 

Y CONSIDERANDO:  

  

                                  1) Que, la OGI modificada por Ord. N°2861/18, art. 214 inc. b1 

establece expresamente están exentos de pleno derecho del tributo … “las actividades 

ejercidas por fundaciones, asociaciones civiles o religiosas que conforme a sus 

estatutos o documentos de constitución no persigan fines de lucro y los ingresos sean 

destinados exclusivamente a sus fines y las asociaciones profesionales con personería 

gremial”.- 2) Que, asimismo el mismo cuerpo legal, en su art. Nº56 dispone “Las 

normas que establecen exenciones son taxativas y deberán interpretarse en forma 

estricta”.-  3) Que, el pronto despacho es improcedente atento a que la exención de 

que se trata es de pleno derecho conforme surge de la normativa vigente.-  



 

      Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a 

lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE 

MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

 

  

D E C R E T A:  

 

ART.1º).- HACER LUGAR, a lo solicitado por la Asociación Mutual Dr. Arturo 

Oñativia, CUIT Nº30-71121238-4; y OTORGAR la eximición solicitada respecto de la 

contribución que incide sobre el Comercio, Industria y empresas de Servicios en virtud 

del art. 214 inc. B1 de Ordenanza Municipal 2861/18.- HACER SABER, a la solicitante 

que el pronto despacho es improcedente atento a que la exención de que se trata es 

de pleno derecho conforme surge de la normativa vigente.-  

 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, según 

lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de 

VILLA NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 10 de Diciembre de 2019.-  

PROTOCOLO DE DECRETOS    

DECRETO Nº1640/19 

VISTO:  

Que, la Municipalidad de Villa Nueva rehabilitó el Régimen de Pasividad 

Anticipada Voluntaria mediante la Ordenanza Nº1952/12, por la cual la Municipalidad 

adhirió al Art. 29 de la Ley Nº8.836, y su Decreto Nº940/00 y sus modificatorias; 



Que, en el Expediente Administrativo Municipal Nº20195/19, la Agente 

Municipal Silvana Judith ROSSI, D.N.I.Nº18.063.239; Legajo Nº061, suscribe Acuerdo 

de Acogimiento al Régimen de Pasividad Anticipada Voluntaria.- 

Y CONSIDERANDO:                                        

Que, en los informes obrantes en el citado Expediente, el 

Intendente Municipal, eleva las actuaciones a la Caja de Jubilaciones, Pensiones y 

Retiros de la Provincia de Córdoba, como así también se informa el tiempo faltante 

para obtener la Jubilación Ordinaria; 

Que, conforme a lo que establece el Art. 11) de la Ley Nº 9045 

que sustituye el inciso d) del Art. 29) de la Ley Nº8836 que confiere la Pasividad 

Anticipada Voluntaria, la Agente Laura Isabel MESSA beneficiada con la eximición del 

deber de prestar servicio, percibirá un porcentual menor de su remuneración de bolsillo 

conforme a lo establecido por la Ley Nº8836 hasta que la Caja de Jubilaciones, 

Pensiones y Retiros de la Provincia de Córdoba le otorgue el beneficio de la Jubilación 

Ordinaria; 

Que, la Municipalidad de Villa Nueva procedió a que la citada 

Agente haga uso de la totalidad de la Licencia Ordinaria Anual, quedando en 

condiciones de ser eximida de prestar servicios.-  

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado 

del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

                Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de acuerdo a lo 

previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de la 

Ciudad de VILLA NUEVA:  

D  E C R E T A: 

ART.1º).- APRUÉBASE, el Acuerdo de Acogimiento al Régimen de Pasividad 

Anticipada Voluntaria suscripto con la Agente Municipal Silvana Judith 

ROSSI, D.N.I.Nº18.063.239; Legajo Nº061, el cual consta de 1 (uno) fojas 

útiles y forma parte del presente Decreto y del Expediente Nº20195/19.- 

ART.2º).- REMÍTASE, el Acuerdo suscripto al Ministerio de Trabajo de la Provincia 

de Córdoba, Secretaría de Trabajo a los efectos de su homologación.- 

ART.3º).- NOTIFÍQUESE, a la Agente Municipal aludida en el Art.1º) con entrega de 

copia del presente Decreto.- 

ART.4º).- AGRÉGUESE, copia del presente Decreto al Legajo personal de la Agente 

citada en el Art.1º).-  

ART.5º).- EL PRESENTE  Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, 

según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la 

Ciudad de Villa Nueva.- 

ART.6º).-  ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.-  



ART.7º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 10 de Diciembre de 2019.-  

PROTOCOLO DE DECRETOS 

DECRETO Nº1641/19 

VISTO:  
                El Anexo Único (PACTO DE SANEAMIENTO) Acuerdo Económico 

Financiero y Fiscal entre la Provincia de Córdoba con Municipios y Comunas para el 

Fortalecimiento Sustentable del Régimen Municipal y Comunal y la/s Nota/s 

informativa/s, elevada/s por la Secretaría de Desarrollo Social, la/s cual/es se adjunta/n 

formando parte del presente Decreto.- 

Y CONSIDERANDO:  
                                       Que, el Punto XIV del mencionado Anexo, permite a los 

Municipios y Comunas incorporar en sus Presupuestos Programas de Pasantías, 

Contratos Temporarios u otras formas de contratación, siempre que los fondos previstos 

para estos programas no superen el 10% (diez por ciento) del total de la Partida 

Principal I (Personal) ejecutada al cierre del ejercicio anterior; 

                                              Que, la Secretaría de Desarrollo Social, teniendo en cuenta 

la problemática económica y social de la población de esta Ciudad, programaron 

trabajos en distintas áreas dependientes de la administración municipal para personas 

desocupadas con el fin de poder paliar dicha situación social;  

                                              Que, por tal razón, el D.E.M. ha tomado la crisis social 

como una verdadera cuestión de Estado y - en consecuencia - se le ha acordado 

prioridad cero desde el inicio mismo de esta gestión de gobierno;  

                                              Que, en la/s Nota/s informativa/s adjunta/s, la Secretaría de 

Desarrollo Social certificó a las personas que han desarrollado las tareas mencionadas 

en el punto anterior, los periodos que abarcaron y el lugar donde desarrollaron las 

mismas; 

                                              Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente instrumento, dando curso favorable al mismo.- 

                Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad 

a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE 

MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

D E C R E T A: 

ART.1º).- DISPÓNGASE, el libramiento de una Orden de Pago a efectos de 

contabilizar las Gratificaciones por Becas, correspondientes al mes de 

NOVIEMBRE/19, que se le otorgan a las personas detalladas en la/s Nota/s 

informativa/s que como Anexo I (Atención a la niñez) y Anexo II (Atención 

al anciano) se adjunta/n formando parte del presente Decreto.- 

 

ART.2°).- EL GASTO,  que  demande  el  cumplimiento  de  lo  establecido  en  el  

artículo precedente, se imputará a la Partida: 1-3-05-02-2-01: Becas  y  

Pasantías de la Ordenanza General de Presupuesto de Gastos y Cálculo de 

Recursos vigente.- 

 

ART.3º).- EL  PRESENTE, Decreto será refrendado por la Secretaria de Desarrollo 

Social,  según   lo  prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal 

de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

ART.4º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.-  



ART.5º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 10 de Diciembre de 2019.- 

PROTOCOLO DE DECRETOS  

 

DECRETO Nº1642/19 

  

VISTO:  

  

   La/s nota/s informativa/s elevada/s por la Secretaría de Desarrollo Social, la/s 

cual/es se adjunta/n formando parte del presente Decreto.- 

  

Y CONSIDERANDO:  

  

 Que, para proceder a dotar de un marco ejecutorio a lo que en 

la/s citada/s nota/s se solicita, deviene menester dictar el instrumento legal pertinente; 

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a 

lo previsto por el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE 

MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

D E C R E T A:  

 

ART.1º).- ABÓNESE, al personal detallado en la/s nota/s citada/s en VISTO, 

beneficiario de una BECA PROVINCIAL, que presta servicios 

encomendados por la Secretaría de Desarrollo Social en organismos y 

dependencias municipales, un ADICIONAL, correspondiente al mes de 

NOVIEMBRE/19, cuyo importe, motivos y tiempo se consigna en la/s 

misma/s.-  

 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por la Secretaria de Desarrollo 

Social, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de 

la Ciudad de VILLA NUEVA.-  

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.-  

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE,   Comuníquese,   Publíquese,   Dése   al   Registro    

Municipal    y Archívese.-  

VILLA NUEVA, 10 de Diciembre de 2019.- 



PROTOCOLO DE DECRETOS  

DECRETO Nº1643/19 

  

VISTO:  

   La/s nota/s informativa/s de fecha 09/12/19, elevada/s por la Secretaría de 

Gobierno, la/s cual/es se adjunta/n formando parte del presente Decreto y a lo 

establecido por el Pacto de Saneamiento (Acuerdo Económico, Financiero y Fiscal 

entre la Provincia de Córdoba y Municipios) Ley Nº8864.-  

 

Y CONSIDERANDO:  

 Que, en el Punto XIV del mencionado Pacto, se hace 

referencia a la creación de Programas Municipales de Empleo, implementándose 

diversos Programas destinados al fortalecimiento institucional, a paliar emergencias 

sociales u ocupacionales mediante pasantías, becas, trabajos comunitarios, 

capacitación, primera experiencia laboral, asistencia al Jefe de Familia Desocupado e 

hipótesis similares;  

Que, con la implementación del Programa Nacional de 

Asignación Universal por Hijo, esta Municipalidad incorporó varias personas 

comprendidas en el referido Programa;  

Que, el Programa citado en el punto anterior, establece una 

prestación laboral de veinte horas semanales; 

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente instrumento, dando curso favorable al mismo.- 

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a 

lo previsto por el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE 

MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

D E C R E T A:  

 

ART.1º).- ABÓNESE, a María Rosa FRONTERA, D.N.I.Nº24.919.112; beneficiaria 

del Programa Nacional de Asignación Universal por Hijo, el cual presta 

servicios en distintas dependencias municipales, dependiente de la Secretaría 

de Gobierno, un adicional de $7.000,00 (PESOS SIETE MIL), 

correspondiente al/los mes/es de NOVIEMBRE/2019.-  

 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, 

según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la 

Ciudad de VILLA NUEVA.-  

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 



VILLA NUEVA, 10 de Diciembre de 2019.-  

 

PROTOCOLO DE DECRETOS  

DECRETO Nº1644/19 

VISTO: 

                El Expediente Administrativo Municipal (Nota) Nº18882/19 de fecha 

22/11/19, iniciado por Silvia Liliana GATTI, D.N.I.Nº13.568.963; solicitando, a fs. 02, el 

acogimiento al Régimen de Beneficiarios Especiales (REPERE) de OBRA DE GAS, en los 

términos de lo dispuesto por la Ordenanza Nº2665/18.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

                                        1.- Que, conforme a lo dispuesto por el Art.12) y Art.21) de la 

citada Ordenanza, el          D.E.M. está facultado para disponer la ampliación del plazo 

de pago y/o monto de la cuota mínima de los administrados, que acrediten su estado 

de necesidad, que les impida afrontar el pago de la tasa municipal; 

                                        2.- Que, los requirentes han completado y suscripto en forma el 

FORMULARIO DE BENEFICIARIOS ESPECIALES, habiéndose constatado en cada caso, 

conforme surge de los informes socio-económicos practicados a cada uno de ellos, por 

el profesional designado por el Área de Desarrollo Social Municipal, que se encuentran 

en condiciones que amerita hacer lugar al beneficio previsto en el Decreto Nº142/12.-   

                Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del presente 

Decreto, dando curso favorable al mismo.-  

 

                 Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad 

a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL 

de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

  

D E C R E T A: 

 



ART.1°).- INCORPÓRESE, al RÉGIMEN DE BENEFICIARIOS ESPECIALES para el pago de 

OBRA DE GAS, Cuenta Nº03621, a Silvia Liliana GATTI, D.N.I.Nº13.568.963; en 

los términos de lo dispuesto por la Ordenanza Nº2665/18.- 

 

ART.2°).- AUTORÍZASE, a la Dirección de Rentas Municipal a resolver en cada caso en 

particular la ampliación del plazo de cancelación de deudas y/o la disminución 

del monto de la cuota mínima, a cuyo efecto se remiten los F B E/1 con su 

documental adjunta para agregar el convenio de pago respectivo, con noticia 

de lo actuado a la señora Secretaria de Economía y Finanzas.- 

ART.3º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por la Secretaria de Economía y 

Finanzas, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de 

la Ciudad de VILLA NUEVA.-  

ART.4º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.-  

ART.5º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.-  

VILLA NUEVA, 10 de Diciembre de 2019.- 

PROTOCOLO DE DECRETOS  

DECRETO Nº1645/19 

VISTO: 

                El Expediente Administrativo Municipal (Nota) Nº18891/19 de fecha 

26/11/19, iniciado por Alicia ETCHEMENDY, D.N.I.Nº11.785.888; solicitando a fs. 02 el 

acogimiento al Régimen de Beneficiarios Especiales (REPERE), de TASA POR SERVICIOS 

A LA PROPIEDAD, en los términos de lo dispuesto por la Ordenanza Nº2665/18.- 

Y CONSIDERANDO:  

                                        1.- Que, conforme a lo dispuesto por el Art.12) y Art.21) de la 

citada Ordenanza; el D.E.M. está facultado para disponer la ampliación del plazo de 

pago y/o monto de la cuota mínima de los administrados, que acrediten su estado de 

necesidad, que les impida afrontar el pago de la tasa municipal; 

                                        2.- Que, los requirentes han completado y suscripto en forma el 

FORMULARIO DE BENEFICIARIOS ESPECIALES, habiéndose constatado en cada caso, 

conforme surge de los informes socio-económicos practicados a cada uno de ellos, por 



el profesional designado por el Área de Desarrollo Social Municipal, que se encuentran 

en condiciones que amerita hacer lugar al beneficio previsto en la Ordenanza 

mencionada.-   

                                        3.- Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

                 Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad 

a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL 

de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

D E C R E T A: 

ART.1°).- INCORPÓRESE, al RÉGIMEN DE BENEFICIARIOS ESPECIALES para el pago de 

TASA POR SERVICIOS A LA PROPIEDAD, Cuenta Nº00104, a Alicia 

ETCHEMENDY, D.N.I.Nº11.785.888; en los términos de lo dispuesto por la 

Ordenanza Nº2665/18.- 

 

                 ART.2°).- AUTORÍZASE, a la Dirección de Rentas Municipal a resolver en cada caso en 

particular la ampliación del plazo de cancelación de deudas y/o la 

disminución del monto de la cuota mínima, a cuyo efecto se remiten los F B 

E/1 con su documental adjunta para agregar el convenio de pago respectivo, 

con noticia de lo actuado a la señora Secretaria de Economía y Finanzas.- 

ART.3º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por la Secretaria de Economía y 

Finanzas, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de 

la Ciudad de VILLA NUEVA.-  

ART.4º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.-  

ART.5º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.-  

VILLA NUEVA, 10 de Diciembre de 2019.- 

PROTOCOLO DE DECRETOS  

DECRETO Nº1646/19 

VISTO: 

                El Expediente Administrativo Municipal (Nota) Nº18787/19 de fecha 

21/10/19, iniciado por María Estela CORREA de CAMPORA, D.N.I.Nº03.791.254; 

solicitando a fs. 02 el acogimiento al Régimen de Beneficiarios Especiales (REPERE), de 



TASA COMERCIO E INDUSTRIA, en los términos de lo dispuesto por la Ordenanza 

Nº2665/18.- 

Y CONSIDERANDO:  

                                        1.- Que, conforme a lo dispuesto por el Art.12) y Art.21) de la 

citada Ordenanza; el D.E.M. está facultado para disponer la ampliación del plazo de 

pago y/o monto de la cuota mínima de los administrados, que acrediten su estado de 

necesidad, que les impida afrontar el pago de la tasa municipal; 

                                        2.- Que, los requirentes han completado y suscripto en forma el 

FORMULARIO DE BENEFICIARIOS ESPECIALES, habiéndose constatado en cada caso, 

conforme surge de los informes socio-económicos practicados a cada uno de ellos, por 

el profesional designado por el Área de Desarrollo Social Municipal, que se encuentran 

en condiciones que amerita hacer lugar al beneficio previsto en la Ordenanza 

mencionada.-   

                                        3.- Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

                 Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad 

a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL 

de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

D E C R E T A: 

ART.1°).- INCORPÓRESE, al RÉGIMEN DE BENEFICIARIOS ESPECIALES para el pago de 

TASA COMERCIO E INDUSTRIA, Cuenta Nº00988, a María Estela CORREA de 

CAMPORA, D.N.I.Nº03.791.254; en los términos de lo dispuesto por la 

Ordenanza Nº2665/18.-  

 

                 ART.2°).- AUTORÍZASE, a la Dirección de Rentas Municipal a resolver en cada caso en 

particular la ampliación del plazo de cancelación de deudas y/o la 

disminución del monto de la cuota mínima, a cuyo efecto se remiten los F B 

E/1 con su documental adjunta para agregar el convenio de pago respectivo, 

con noticia de lo actuado a la señora Secretaria de Economía y Finanzas.- 

ART.3º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por la Secretaria de Economía y 

Finanzas, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de 

la Ciudad de VILLA NUEVA.-  

ART.4º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.-  



ART.5º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.-  

VILLA NUEVA, 10 de Diciembre de 2019.- 

PROTOCOLO DE DECRETOS  

DECRETO Nº1647/19 

VISTO: 

                El Expediente Administrativo Municipal (Nota) Nº18883/19 de fecha 

25/11/19, iniciado por Alberto Edmundo GUTIERREZ, D.N.I.Nº07.890.670; solicitando a 

fs. 02 el acogimiento al Régimen de Beneficiarios Especiales (REPERE), de TASA POR 

SERVICIOS A LA PROPIEDAD, en los términos de lo dispuesto por la Ordenanza 

Nº2665/18.- 

Y CONSIDERANDO:  

                                        1.- Que, conforme a lo dispuesto por el Art.12) y Art.21) de la 

citada Ordenanza; el D.E.M. está facultado para disponer la ampliación del plazo de 

pago y/o monto de la cuota mínima de los administrados, que acrediten su estado de 

necesidad, que les impida afrontar el pago de la tasa municipal; 

                                        2.- Que, los requirentes han completado y suscripto en forma el 

FORMULARIO DE BENEFICIARIOS ESPECIALES, habiéndose constatado en cada caso, 

conforme surge de los informes socio-económicos practicados a cada uno de ellos, por 

el profesional designado por el Área de Desarrollo Social Municipal, que se encuentran 

en condiciones que amerita hacer lugar al beneficio previsto en la Ordenanza 

mencionada.-   

                                        3.- Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

                 Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad 

a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL 

de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

D E C R E T A: 

ART.1°).- INCORPÓRESE, al RÉGIMEN DE BENEFICIARIOS ESPECIALES para el pago de 

TASA POR SERVICIOS A LA PROPIEDAD, Cuenta Nº10852, a Alberto Edmundo 

GUTIERREZ, D.N.I.Nº07.890.670; en los términos de lo dispuesto por la 

Ordenanza Nº2665/18.- 



 

                 ART.2°).- AUTORÍZASE, a la Dirección de Rentas Municipal a resolver en cada caso en 

particular la ampliación del plazo de cancelación de deudas y/o la 

disminución del monto de la cuota mínima, a cuyo efecto se remiten los F B 

E/1 con su documental adjunta para agregar el convenio de pago respectivo, 

con noticia de lo actuado a la señora Secretaria de Economía y Finanzas.- 

ART.3º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por la Secretaria de Economía y 

Finanzas, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de 

la Ciudad de VILLA NUEVA.-  

ART.4º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.-  

ART.5º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.-  

VILLA NUEVA, 10 de Diciembre de 2019.- 

PROTOCOLO DE DECRETOS  

DECRETO Nº1648/19 

VISTO: 

                El Expediente Administrativo Municipal (Nota) Nº18907/19 de fecha 

02/12/19, iniciado por Marcelo Juan LA FURCADA, D.N.I.Nº25.000.520; solicitando a fs. 

02 el acogimiento al Régimen de Beneficiarios Especiales (REPERE), de TASA POR 

SERVICIOS A LA PROPIEDAD, en los términos de lo dispuesto por la Ordenanza 

Nº2665/18.- 

Y CONSIDERANDO:  

                                        1.- Que, conforme a lo dispuesto por el Art.12) y Art.21) de la 

citada Ordenanza; el D.E.M. está facultado para disponer la ampliación del plazo de 

pago y/o monto de la cuota mínima de los administrados, que acrediten su estado de 

necesidad, que les impida afrontar el pago de la tasa municipal; 

                                        2.- Que, los requirentes han completado y suscripto en forma el 

FORMULARIO DE BENEFICIARIOS ESPECIALES, habiéndose constatado en cada caso, 

conforme surge de los informes socio-económicos practicados a cada uno de ellos, por 

el profesional designado por el Área de Desarrollo Social Municipal, que se encuentran 

en condiciones que amerita hacer lugar al beneficio previsto en la Ordenanza 

mencionada.-   



                                        3.- Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

                 Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad 

a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL 

de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

D E C R E T A: 

ART.1°).- INCORPÓRESE, al RÉGIMEN DE BENEFICIARIOS ESPECIALES para el pago de 

TASA POR SERVICIOS A LA PROPIEDAD, Cuenta Nº05308, a Marcelo Juan LA 

FURCADA, D.N.I.Nº25.000.520; en los términos de lo dispuesto por la 

Ordenanza Nº2665/18.- 

 

                 ART.2°).- AUTORÍZASE, a la Dirección de Rentas Municipal a resolver en cada caso en 

particular la ampliación del plazo de cancelación de deudas y/o la 

disminución del monto de la cuota mínima, a cuyo efecto se remiten los F B 

E/1 con su documental adjunta para agregar el convenio de pago respectivo, 

con noticia de lo actuado a la señora Secretaria de Economía y Finanzas.- 

ART.3º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por la Secretaria de Economía y 

Finanzas, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de 

la Ciudad de VILLA NUEVA.-  

ART.4º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.-  

ART.5º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.-  

VILLA NUEVA, 10 de Diciembre de 2019.- 

PROTOCOLO DE DECRETOS  

DECRETO Nº1649/19 

VISTO: 

                El Expediente Administrativo Municipal (Nota) Nº17930/19 de fecha 

12/03/19, iniciado por Aldana Lucia BOCCO, D.N.I.Nº27.469.702; solicitando a fs. 02 el 

acogimiento al Régimen de Beneficiarios Especiales (REPERE), de TASA POR SERVICIOS 

A LA PROPIEDAD, en los términos de lo dispuesto por la Ordenanza Nº2665/18.- 

Y CONSIDERANDO:  



                                        1.- Que, conforme a lo dispuesto por el Art.12) y Art.21) de la 

citada Ordenanza; el D.E.M. está facultado para disponer la ampliación del plazo de 

pago y/o monto de la cuota mínima de los administrados, que acrediten su estado de 

necesidad, que les impida afrontar el pago de la tasa municipal; 

                                        2.- Que, los requirentes han completado y suscripto en forma el 

FORMULARIO DE BENEFICIARIOS ESPECIALES, habiéndose constatado en cada caso, 

conforme surge de los informes socio-económicos practicados a cada uno de ellos, por 

el profesional designado por el Área de Desarrollo Social Municipal, que se encuentran 

en condiciones que amerita hacer lugar al beneficio previsto en la Ordenanza 

mencionada.-   

                                        3.- Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

                 Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad 

a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL 

de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

D E C R E T A: 

ART.1°).- INCORPÓRESE, al RÉGIMEN DE BENEFICIARIOS ESPECIALES para el pago de 

TASA POR SERVICIOS A LA PROPIEDAD, Cuenta Nº05971, a Aldana Lucia 

BOCCO, D.N.I.Nº27.469.702; en los términos de lo dispuesto por la 

Ordenanza Nº2665/18.- 

 

                 ART.2°).- AUTORÍZASE, a la Dirección de Rentas Municipal a resolver en cada caso en 

particular la ampliación del plazo de cancelación de deudas y/o la 

disminución del monto de la cuota mínima, a cuyo efecto se remiten los F B 

E/1 con su documental adjunta para agregar el convenio de pago respectivo, 

con noticia de lo actuado a la señora Secretaria de Economía y Finanzas.- 

ART.3º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por la Secretaria de Economía y 

Finanzas, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de 

la Ciudad de VILLA NUEVA.-  

ART.4º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.-  

ART.5º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.-  

VILLA NUEVA, 10 de Diciembre de 2019.- 

PROTOCOLO DE DECRETOS  



DECRETO Nº1650/19 

VISTO: 

                El Expediente Administrativo Municipal (Nota) Nº18873/19 de fecha 

20/11/19, iniciado por Julieta Sabrina OLIVIERI, D.N.I.Nº26.911.807 y David Eduardo 

CONRERO, D.N.I.Nº21.085.953, solicitando a fs. 02 el acogimiento al Régimen de 

Beneficiarios Especiales (REPERE), de TASA POR SERVICIOS A LA PROPIEDAD, e 

IMPUESTO A LOS AUTOMOTORES, en los términos de lo dispuesto por la Ordenanza 

Nº2665/18.- 

Y CONSIDERANDO:  

                                        1.- Que, conforme a lo dispuesto por el Art.12) y Art.21) de la 

citada Ordenanza; el D.E.M. está facultado para disponer la ampliación del plazo de 

pago y/o monto de la cuota mínima de los administrados, que acrediten su estado de 

necesidad, que les impida afrontar el pago de la tasa municipal; 

                                        2.- Que, los requirentes han completado y suscripto en forma el 

FORMULARIO DE BENEFICIARIOS ESPECIALES, habiéndose constatado en cada caso, 

conforme surge de los informes socio-económicos practicados a cada uno de ellos, por 

el profesional designado por el Área de Desarrollo Social Municipal, que se encuentran 

en condiciones que amerita hacer lugar al beneficio previsto en la Ordenanza 

mencionada.-   

                                        3.- Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

                 Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad 

a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL 

de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

D E C R E T A: 

ART.1°).- INCORPÓRESE, al RÉGIMEN DE BENEFICIARIOS ESPECIALES para el pago de 

TASA POR SERVICIOS A LA PROPIEDAD, Cuenta Nº07307, Nº08233, Nº06699, 

y del IMPUESTO A LOS AUTOMOTORES, Cuentas NºOUJ961, NºHLT858, a 

Julieta Sabrina OLIVIERI, D.N.I.Nº26.911.807 y David Eduardo CONRERO, 

D.N.I.Nº21.085.953; en los términos de lo dispuesto por la Ordenanza 

Nº2665/18.- 

                 ART.2°).- AUTORÍZASE, a la Dirección de Rentas Municipal a resolver en cada caso en 

particular la ampliación del plazo de cancelación de deudas y/o la 

disminución del monto de la cuota mínima, a cuyo efecto se remiten los F B 



E/1 con su documental adjunta para agregar el convenio de pago respectivo, 

con noticia de lo actuado a la señora Secretaria de Economía y Finanzas.- 

ART.3º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por la Secretaria de Economía y 

Finanzas, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de 

la Ciudad de VILLA NUEVA.-  

ART.4º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.-  

ART.5º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.-  

VILLA NUEVA, 10 de Diciembre de 2019.-  

PROTOCOLO DE DECRETOS  

DECRETO Nº1651/19 

VISTO: 

                El Expediente Administrativo Municipal (Nota) Nº18678/19 de fecha 

10/09/19, iniciado por Eloísa ARGARATE, D.N.I.Nº35.556.157; solicitando a fs. 02, el 

acogimiento al Régimen de Beneficiarios Especiales (REPERE), de OBRA DE CORDÓN 

CUNETA, en los términos de lo dispuesto por la Ordenanza Nº2665/18.- 

Y CONSIDERANDO:  

                                        1.- Que, conforme a lo dispuesto por el Art.21) y Art.12) C-VIII-; el 

D.E.M. está facultado para disponer la ampliación del plazo de pago y/o monto de la 

cuota mínima de los administrados, que acrediten su estado de necesidad, que les 

impida afrontar el pago de la tasa municipal; 

                                        2.- Que, los requirentes han completado y suscripto en forma el 

FORMULARIO DE BENEFICIARIOS ESPECIALES, habiéndose constatado en cada caso, 

conforme surge de los informes socio-económicos practicados a cada uno de ellos, por 

el profesional designado por el Área de Desarrollo Social Municipal, que se encuentran 

en condiciones que amerita hacer lugar al beneficio previsto en el Decreto Nº142/12.-   

                Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del presente 

Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

                 Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad 

a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL 

de la Ciudad de VILLA NUEVA:  



D E C R E T A: 

ART.1°).- INCORPÓRESE, al RÉGIMEN DE BENEFICIARIOS ESPECIALES para el pago de 

OBRA DE CORDÓN CUNETA, Cuenta Nº08428, a Eloísa ARGARATE, 

D.N.I.Nº35.556.157; en los términos de lo dispuesto por la Ordenanza 

Nº2665/18.- 

 

ART.2°).- AUTORÍZASE, a la Dirección de Rentas Municipal a resolver en cada caso en 

particular la ampliación del plazo de cancelación de deudas y/o la disminución 

del monto de la cuota mínima, a cuyo efecto se remiten los F B E/1 con su 

documental adjunta para agregar el convenio de pago respectivo, con noticia 

de lo actuado a la señora Secretaria de Economía y Finanzas.- 

ART.3º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por la Secretaria de Economía y 

Finanzas, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de 

la Ciudad de VILLA NUEVA.-  

ART.4º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.-  

ART.5º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.-  

VILLA NUEVA, 10 de Diciembre de 2019.-  

PROTOCOLO DE DECRETOS  

DECRETO Nº1652/19 

VISTO: 

                El Expediente Administrativo Municipal (Nota) Nº18842/19 de fecha 

07/11/19, iniciado por Gustavo Oscar RADICI, D.N.I.Nº11.527.770; solicitando a fs. 02 

el acogimiento al Régimen de Beneficiarios Especiales (REPERE), de TASA POR 

SERVICIOS A LA PROPIEDAD, en los términos de lo dispuesto por la Ordenanza 

Nº2665/18.- 

Y CONSIDERANDO:  

                                        1.- Que, conforme a lo dispuesto por el Art.12) y Art.21) de la 

citada Ordenanza; el D.E.M. está facultado para disponer la ampliación del plazo de 

pago y/o monto de la cuota mínima de los administrados, que acrediten su estado de 

necesidad, que les impida afrontar el pago de la tasa municipal; 



                                        2.- Que, los requirentes han completado y suscripto en forma el 

FORMULARIO DE BENEFICIARIOS ESPECIALES, habiéndose constatado en cada caso, 

conforme surge de los informes socio-económicos practicados a cada uno de ellos, por 

el profesional designado por el Área de Desarrollo Social Municipal, que se encuentran 

en condiciones que amerita hacer lugar al beneficio previsto en la Ordenanza 

mencionada.-   

                                        3.- Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

                 Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad 

a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL 

de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

D E C R E T A: 

ART.1°).- INCORPÓRESE, al RÉGIMEN DE BENEFICIARIOS ESPECIALES para el pago de 

TASA POR SERVICIOS A LA PROPIEDAD, Cuenta Nº03670, a Gustavo Oscar 

RADICI, D.N.I.Nº11.527.770; en los términos de lo dispuesto por la 

Ordenanza Nº2665/18.- 

 

                 ART.2°).- AUTORÍZASE, a la Dirección de Rentas Municipal a resolver en cada caso en 

particular la ampliación del plazo de cancelación de deudas y/o la 

disminución del monto de la cuota mínima, a cuyo efecto se remiten los F B 

E/1 con su documental adjunta para agregar el convenio de pago respectivo, 

con noticia de lo actuado a la señora Secretaria de Economía y Finanzas.- 

ART.3º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por la Secretaria de Economía y 

Finanzas, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de 

la Ciudad de VILLA NUEVA.-  

ART.4º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.-  

ART.5º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.-  

VILLA NUEVA, 10 de Diciembre de 2019.- 

PROTOCOLO DE DECRETOS  

 

DECRETO Nº1653/19 

 

VISTO:  



La/s nota/s de fecha 10/12/19, elevada/s por la Dirección de la Escuela 

“Bartolomé Mitre” de nuestra Ciudad, la/s cual/es se adjunta/n formando parte del 

presente Decreto, solicitando un subsidio para solventar gastos derivados de su 

actividad educativa.- 

 

Y CONSIDERANDO: 

Que, la citada Escuela no escapa al contexto general de 

carencias económicas que afecta a todas las escuelas oficiales del país, por lo tanto, 

este Departamento Ejecutivo, dentro del Estado de Emergencia Económica en que está 

inmersa la Municipalidad, considera justo contribuir con alguna ayuda para paliar en 

parte gastos derivados de su actividad, dictando a tales efectos el instrumento legal 

pertinente.-  

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.-  

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a 

lo previsto por el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE 

MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

 

D E C R E T A:  

  

ART.1º).- OTÓRGASE, a la Escuela “Bartolomé Mitre” de esta Ciudad, un subsidio 

de $1.400,00 (PESOS UN MIL CUATROCIENTOS), por los motivos que se 

especifican en la nota que se adjunta formando parte del presente Decreto.- 

  

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, según lo 

prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA 

NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 10 de Diciembre de 2019.-  

PROTOCOLO DE DECRETOS  

 

DECRETO Nº1654/19 

 



VISTO:  

 

              La/s nota/s de fecha 10/12/19 elevada/s por la Secretaría de Obras y Servicios 

Públicos, la/s cual/es se adjunta/n formando parte del presente Decreto.-  

  

Y CONSIDERANDO:  

  

                                        Que, para proceder a dar un marco ejecutorio a lo que en la/s 

citada/s nota/s se solicita, deviene menester dictar el instrumento legal pertinente;  

                                        Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.-  

  

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a 

lo previsto por el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE 

MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

D E C R E T A:  

 

ART.1º).- ABÓNESE, a los Agentes Municipales que se desempeñan en el área de 

CORRALÓN, afectados al Servicio de RECOLECCIÓN DE RESÍDUOS 

DOMICILIARIOS, cuya nómina se detalla en la nota citada en VISTO, un 

ADICIONAL POR SERVICIOS EXTRAORDINARIOS de $2.500,00 

(PESOS DOS MIL QUINIENTOS) netos, a cada uno, en cumplimiento de la 

obligación del Departamento Ejecutivo de proveer el calzado 

correspondiente para dicha tarea.- 

 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario de Obras y 

Servicios Públicos, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica 

Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.-  

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.-  

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 10 de Diciembre de 2019. - 

PROTOCOLO DE DECRETOS  

  

DECRETO Nº1655/19 

 

VISTO:  



 

   La/s nota/s de fecha 10/12/19 elevada/s por la Secretaría de Obras y Servicios 

Públicos, la/s cual/es se adjunta/n formando parte del presente Decreto.-  

  

Y CONSIDERANDO:  

  

 Que, para proceder a dar un marco ejecutorio a lo que en la/s 

citada/s nota/s se solicita, deviene menester dictar el instrumento legal pertinente; 

  

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.-  

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a 

lo previsto por el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE 

MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

 

D E C R E T A:  

 

ART.1º).- ABÓNESE, a los Agentes Municipales que prestan servicios en el área de 

Obras Públicas, que se detallan en la nota que se adjunta formando parte del 

presente Decreto, un ADICIONAL POR SERVICIOS 

EXTRAORDINARIOS, por el importe neto que para cada uno se determina 

en la misma, por única vez, por trabajos realizados en la construcción de 

Cordón Cuneta en calle Padre Hugo Salvato.- 

 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario de Obras y 

Servicios Públicos, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica 

Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.-  

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.-  

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 10 de Diciembre de 2019.- 

PROTOCOLO DE DECRETOS  

 

DECRETO Nº1656/19 

 

VISTO:  

               La nota de fecha 10/12/19, que se adjunta formando parte del presente 

Decreto, elevada/s por la Secretaría de Educación y Cultura, solicitando un aporte 



económico para hacer frente al gasto originado por otorgarle un incentivo en dinero a 

los talleristas que han dictado clases en la Casa de la Cultura.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

                                      Que, por tratarse de una importante actividad que se lleva a cabo 

en pos del enriquecimiento cultural de los ciudadanos villanovenses, es que se hace 

necesario dictar el instrumento legal pertinente para acceder a lo solicitado;  

                                    Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado 

del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

 

              Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a 

lo previsto por el Art. 67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL 

de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

D E C R E T A: 

 

ART.1º).- AFÉCTASE, los fondos necesarios para que la Secretaría de Educación y 

Cultura proceda a abonar los gastos originados por otorgarle un incentivo 

económico a los Talleristas que han dictado clases durante el/los mes/es de 

NOVIEMBRE/2019  en la Casa de la Cultura, cuyo/s importe/s para cada 

uno, se detalla/n en la/ nota/s que se adjunta/n formando parte del presente 

Decreto.- 

 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto, será refrendado por la Secretaria de Educación y 

Cultura, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de 

la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.-   

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE,    Comuníquese,    Publíquese,   Dése   al   Registro   

Municipal    

               y Archívese.-  

VILLA NUEVA, 10 de Diciembre de 2019.-   

PROTOCOLO DE DECRETOS  

DECRETO Nº1657/19 

 



VISTO:  

               La nota de fecha 10/12/19, que se adjunta formando parte del presente 

Decreto, elevada por la Secretaría de Educación y Cultura, solicitando un aporte 

económico para hacer frente al gasto originado por el funcionamiento de la BANDA y 

ORQUESTA MUNICIPAL DE VILLA NUEVA.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

                                      Que, por tratarse de una importante actividad que se lleva a cabo 

en pos del enriquecimiento cultural de los ciudadanos villanovenses, es que se hace 

necesario dictar el instrumento legal pertinente para acceder a lo solicitado;  

                                    Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado 

del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

 

              Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a 

lo previsto por el Art. 67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL 

de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

D E C R E T A: 

 

ART.1º).- AFÉCTASE, los fondos necesarios para que la Secretaría de Educación y 

Cultura proceda a abonar a los profesores de la BANDA y ORQUESTA 

MUNICIPAL DE VILLA NUEVA, cuyos montos se detallan en la nota 

aludida en VISTO, correspondientes al mes de NOVIEMBRE/2019.- 

 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto, será refrendado por la Secretaria de Educación y 

Cultura, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de 

la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.-   

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE,    Comuníquese,    Publíquese,   Dése   al   Registro   

Municipal   y Archívese.-  

VILLA NUEVA, 10 de Diciembre de 2019.-  

PROTOCOLO DE DECRETOS  

 

DECRETO Nº1658/19 

VISTO:  



               La nota de fecha 10/12/19, que se adjunta formando parte del presente 

Decreto, elevada/s por la Secretaría de Educación y Cultura, solicitando el pago 

extraordinario para hacer frente al gasto originado por Capacitación a representantes 

de los barrios de Villa Nueva que participaran en los Carnavales Gigantes VILLA 

NUEVA 2020.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

                                      Que, por tratarse de una importante actividad que se lleva a cabo 

en pos del enriquecimiento cultural de los ciudadanos villanovenses, es que se hace 

necesario dictar el instrumento legal pertinente para acceder a lo solicitado;  

                                    Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado 

del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

 

              Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a 

lo previsto por el Art. 67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL 

de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

D E C R E T A: 

 

ART.1º).- AFÉCTASE, los fondos necesarios por una suma de $42.500,00 (PESOS 

CUARENTA Y DOS MIL QUINIENTOS), para que la Secretaría de 

Educación y Cultura proceda a abonar los gastos originados por cachet y 

viáticos correspondientes al mes de Enero de 2020, al Sr. Carlos CÁCERES, 

D.N.I. Nº22.327.081; diseñador de la indumentaria de Carnaval a los 

Barrios San Antonio y Malvinas Argentinas y de $72.000,00 (PESOS 

SETENTA Y DOS MIL), en concepto de reajuste inflacionario 

correspondiente al período Mayo a Diciembre de 2019, más cachet y viáticos 

del mes de Enero de 2020, por asesoramiento mensual como diseñadores de 

la indumentaria de Carnaval a los barrios Los Olmos y Sarmiento, a los 

señores Hugo AGUIRRE, D.N.I.Nº13.412.621 y Rubén GARNERO, 

D.N.I.Nº13.105.027, según se especifica en la nota citada en VISTO 

 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto, será refrendado por la Secretaria de Educación y 

Cultura, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de 

la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.-   

 



ART.4º).- PROTOCOLÍCESE,    Comuníquese,    Publíquese,   Dése   al   Registro   

Municipal     

                y  Archívese.-  

VILLA NUEVA, 10 de Diciembre de 2019.-  

PROTOCOLO DE DECRETOS  

 

DECRETO Nº1659/19 

 

VISTO:  

 

La nota de fecha 10/12/19, elevada por personas que atienden merenderos que 

dan de comer a niños/as en la ciudad, solicitando la donación de materia prima 

comestible, por el final del año.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

  

Que, el D.E.M. siempre está atento a este tipo de pedidos de 

parte de Instituciones que abnegadamente están al servicio de la ciudadanía, por lo 

tanto deviene menester dictar el instrumento legal pertinente para hacer lugar a lo 

solicitado.-  

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.-  

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a 

lo previsto por el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE 

MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

 

D E C R E T A: 

 

 

ART.1º).- DÓNESE, al merendero “CORAZÓN ALEGRE”, a cargo de Jorgelina 

BRITO, D.N.I.Nº32.317.473; la materia prima especificada en la nota citada 

en VISTO,  AUTORIZANDO a la OFICINA DE COMPRAS a abonar la 

factura que se origine al respecto, por los motivos que se mencionan en la 

misma.-  

 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, según lo 

prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA 

NUEVA.- 



 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 11 de Diciembre de 2019.- 

DEPARTAMENTO EJECUTIVO  

 

DECRETO Nº1660/19 

VISTO:   

El pedido de ayuda efectuado por persona/s y/o familia/s carenciada/s, que 

está/n pasando por una situación desesperante de ahogo económico para afrontar 

gastos de subsistencia y/o enfermedad.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

                                         Que, es voluntad del Sr. Intendente Municipal, atender con la 
premura que en estos casos se requiere, este tipo de pedido de ayuda de persona/s y/o 
familia/s que está/n atravesando una situación desesperante, haciendo lugar a lo 
solicitado, dictando a tales efectos el instrumento legal pertinente;  

                                        Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado 
del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.-  

  

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a 

lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE 

MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

  

D E C R E T A:  

 

ART.1º).-  OTÓRGASE, a las siguientes personas carenciadas, un subsidio, a saber:  

  

 ACOSTA, Valeria Andrea - D.N.I.Nº30.507.753 de $2.000,00 

(PESOS DOS MIL), por única vez.-  

 BELTRAMO, Jorge Enrique - D.N.I.Nº11.099.460 de $200,00 

(PESOS DOSCIENTOS), por única vez.-  

 GATTI, Ana María - D.N.I.Nº27.338.957 de $2.000,00 (PESOS DOS 

MIL), por única vez.-   

 RODRIGUEZ, Norma Nora - D.N.I.Nº29.836.876 de $2.500,00 

(PESOS DOS MIL QUINIENTOS), por mes, durante 2 (dos) meses.-  



 MARCELLONI, Mónica Mabel - D.N.I.Nº22.996.382 de $500,00 

(PESOS QUINIENTOS), por única vez.-  

 SEPÚLVEDA, Edgardo Luis – D.N.I.Nº13.163.998 de $1.500,00 

(PESOS UN MIL QUINIENTOS), por única vez.-  

                              

ART.2º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, 

según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la 

Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 
Archívese.- 

VILLA NUEVA, 11 de Diciembre de 2019.- 

PROTOCOLO DE DECRETOS 

 

DECRETO Nº1661/19 

 

VISTO: 

La nota de fecha 11/12/19, que se adjunta formando parte del presente 

Decreto,  elevada por Alumnos de la Promoción del I.P.E.T. Nº322 -“MANUEL 

BELGRANO” de esta Ciudad, mediante la cual solicitan un subsidio para solventar 

gastos originados con motivo del viaje de egresados 7ma. Promoción.- 

 

Y CONSIDERANDO: 

Que, los citados Ex Alumnos carecen de recursos económicos 

para paliar gastos como los aludidos, por lo tanto, la Municipalidad, dentro de las 

limitaciones que le impone la coyuntura económica por la que atraviesa, considera 

justo acudir en su ayuda, dictando a tales efectos el instrumento legal pertinente.-  

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.-  

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a 

lo previsto por el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE 

MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

D E C R E T A: 

 

ART.1º).- OTÓRGASE, a los Alumnos de la Promoción del I.P.E.T. Nº322-

“MANUEL BELGRANO” de esta Ciudad, que se detallan en la nota que se 

adjunta formando parte del presente Decreto, un subsidio de $57.000,00 

(PESOS CINCUENTA Y SIETE MIL), por los motivos invocados en 

VISTO.- 



 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, según lo 

prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA 

NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE,    Comuníquese,    Publíquese,    Dése   al  Registro   

Municipal   y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 12 de Diciembre de 2019.- 

PROTOCOLO DE DECRETOS   

 

DECRETO Nº1662/19 

 

VISTO:  

 

              La/s nota/s de fecha 06/12/19, que se adjunta/n formando parte del presente 

Decreto, elevada/s por la autoridad máxima de la Unidad Regional Departamental San 

Martín de la POLICÍA DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA, mediante la/s cual/es 

solicita/n se le/s otorgue la/s Licencia/s de Conducir (Vehículos Oficiales), al personal 

afectado a esa repartición que se detalla/n en la/s misma/s.-  

  

Y CONSIDERANDO:  

  

                                      Que, se trata de una institución que siempre está dispuesta a 

actuar, ante los requerimientos de todos los habitantes de esta Ciudad, con su valiosa 

tarea de prevenir y combatir el delito, por tal motivo este D.E.M. considera justo 

acceder a lo solicitado, dictando a tales efectos el instrumento legal pertinente;  

                                      Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado 

del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.-  

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a 

lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE 

MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:   

  



D E C R E T A:  

  

ART.1º).- OTÓRGUESE, al/a los/ Agente/ de policía que se detallan a continuación, la 

Licencia de Conducir (Vehículos Oficiales), abonando el 50 %, según Decreto 

Nº758/16, del costo, a saber: 

 

 Agente Nahuel del Valle ALTAMIRANO -  D.N.I.Nº36.131.614 - 
Categoría D3.-  

 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario de  Gobierno, según lo 

prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA 

NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.-  

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.-  

VILLA NUEVA, 12 de Diciembre de 2019.- 

PROTOCOLO DE DECRETOS  

  

DECRETO Nº1663/19 

VISTO:  

 

   La/s nota/s de fecha 12/12/19 elevada/s por la Secretaría de Obras y Servicios 

Públicos, la/s cual/es se adjunta/n formando parte del presente Decreto.-  

  

Y CONSIDERANDO:  

  

 Que, para proceder a dar un marco ejecutorio a lo que en la/s 

citada/s nota/s se solicita, deviene menester dictar el instrumento legal pertinente;  

 

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.-  

 



Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a 

lo previsto por el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE 

MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

 

D E C R E T A:  

 

ART.1º).- ABÓNESE, al Agente Municipal del Área de CORRALÓN, José Luis 

CARBALLO, Legajo Nº592, un ADICIONAL POR SERVICIOS 

EXTRAORDINARIOS de $4.500,00 (PESOS CUATRO MIL 

QUINIENTOS), netos, mensuales, durante 4 (cuatro) meses, a partir del 

01/12/19.-   

 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario de Obras y 

Servicios Públicos, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica 

Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.-  

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.-  

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 13 de Diciembre de 2019.- 

 

PROTOCOLO DE DECRETOS  

  

DECRETO Nº1664/19 

  

VISTO:   

   El Expediente Nº20507/19, por el que tramita el Procedimiento Administrativo 

de Determinación de Oficio de Tributos Municipales - "Contribución que Incide sobre 

la Publicidad y Propaganda", seguido por la Municipalidad de Villa Nueva ante la 

constatada omisión en el cumplimiento de los deberes formales por parte de la "prima 

facie" responsable "FABRICA AMERICANA INDUSTRIALIZADORA DE 

PAPELES SAIC". 

La presentación efectuada por la Firma “FABRICA AMERICANA 

INDUSTRIALIZADORA DE PAPELES SAIC”; mediante la cual viene en tiempo y 

forma a expresar su absoluta oposición a los procedimientos administrativos de 

determinación de tributos  por medios y/o elementos de publicidad y propaganda 

practicados autorizados por la autoridad de aplicación. 

Lo establecido en la normativa legal vigente en la materia: Ordenanza General 

Impositiva N°821/03 y Mod. (compilado y ordenado por Ord. 2657/17 y Mod. 2861/18)/ 

Ord. Tarifarias N° 2638/17; Nº2841/18, Decretos y demás modificatorias y normas 

reglamentarias vigentes. 



La notificación a la citada Firma, a través de los correspondientes "Detalles de 

Medios", de la publicidad y propaganda relevada y constatada.- 

Y CONSIDERANDO:   

Que, en virtud del relevamiento, verificación y constatación de 

publicidad y propaganda efectuado en el Distrito -a través de las correspondientes 

"Actas", suscriptas por los titulares y/o responsables de los lugares donde se hallaron 

medios y/o elementos publicitarios- y ante la omisión de presentación de 

"declaraciones juradas" y del cumplimiento de los demás "deberes formales" sobre los 

mismos, se procedió a la iniciación de procedimientos administrativos para la 

"Determinación de Oficio" de la "Contribución que Incide sobre la Publicidad y 

Propaganda" y de la responsabilidad respecto de su pago. 

Que, en tal sentido, por Expediente Nº20507/19, tramita el 

Procedimiento Administrativo de Determinación de Oficio de Tributos Municipales 

iniciado por la Municipalidad de Villa Nueva para la determinación de la 

"Contribución que Incide sobre la Publicidad y Propaganda", respecto de los medios 

y/o elementos publicitarios relevados y constatados de los que resultara "prima facie" 

responsable la Firma "FABRICA AMERICANA INDUSTRIALIZADORA DE 

PAPELES SAIC". 

Que, se procedió a la emisión de los “Detalles de Medios” N° 

108694, 108698, 108702, 108706, 108710, 108714 para la notificación a la citada 

Empresa de lo constatado, con indicación de: cantidad, medidas, características, 

marca y ubicación de los medios y/o elementos que se detallan; como así también, los 

períodos presuntos considerados por el municipio; 

Que, asimismo, en los mencionados “Detalles” -además de 

notificársele los medios constatados- se le hizo saber a la “prima facie” responsable 

que los mismos se emitieron en el marco del Procedimiento Administrativo de 

Determinación de Oficio de Tributos Municipales según la normativa legal vigente y 

que contaba con un plazo máximo de quince (15) días para formular las observaciones 

e impugnaciones que estime corresponder; manifestar u ofrecer prueba en su favor, con 

carácter previo a la determinación; garantizando así ampliamente el ejercicio de su 

DERECHO DE DEFENSA antes de emitirse el acto final. 

Que, la Firma "FABRICA AMERICANA 

INDUSTRIALIZADORA DE PAPELES SAIC" realiza una presentación, (que corre 

agregada a las actuaciones), mediante la cual plantea descargo contra los 

procedimientos por Publicidad y Propaganda, conforme Números de Detalles 

correspondientes al periodo 2014-2019, en mérito a las consideraciones de hecho y de 

derecho que expone; a raíz de las Notificaciones que le fueran efectuadas a través de 

los “Detalles de Medios” 108694, 108698, 108702, 108706, 108710, 108714, en el 

marco del Procedimiento Administrativo de determinación de Oficio de Tributos 

Municipales, llevado a cabo por el Municipio a falta del cumplimiento de los deberes 

formales a cargo de la citada Firma; 

Que, en primer término cabe aclarar que el apoderado de la 

firma erróneamente considera los detalles de medios como una cédula de notificación, 

liquidación e intimación, no siendo así, ya que se trata de una notificación detallada de 

medios constatados. 

Que, con respecto a lo afirmado por el apoderado de la firma en 

cuanto "FABRICA AMERICANA INDUSTRIALIZADORA DE PAPELES SAIC" no 

es sujeto obligado al pago, cabe dejar bien en claro que, de las propias normas 

vigentes surge que quien es sujeto pasivo de la obligación “Contribución que Incide 



sobre la Publicidad y Propaganda” es quién se beneficia con dicha publicidad (y no 

con las ventas directas del comerciante, aunque también implica mayor venta para el 

propietario de las marcas y/o fabricante, distribuidores, corredores, y toda otra 

persona que constituya parte de la cadena de comercialización). Es evidente que, 

siendo la publicidad el hacer pública, más conocida, o mantener vigente en el 

subconsciente colectivo el nombre comercial, de fantasía, marca, características, 

colores, diseños, logos, etc., para que influyan al tiempo de elegir el consumidor- quien 

se beneficia en forma directa con la publicidad es el propietario o explotador de lo que 

se publicita. No es el Almacén “Don Pepe” (por ejemplo) lo que llega al consumidor al 

tiempo de elegir, sino "FABRICA AMERICANA INDUSTRIALIZADORA DE 

PAPELES SAIC", haciéndose más conocida o manteniéndose en la conciencia del 

público sus nombres y marcas de sus productos, lo que influirá –sin lugar a dudas- al 

tiempo de elegir un producto de similares características. De no ser así, no tendría 

sentido que las Empresas como la presentante gasten fortunas en todo tipo de 

publicidad, sea a través de los medios masivos, o como en el caso, entregando sus 

distribuidores o agentes de la cadena de comercialización, conjuntamente con los 

productos, publicidad con diseños, logos, colores identificatorios que la Firma tiene 

registrados. A nadie podría ocurrírsele que el pobre “Don Pepe” encargue a una 

“Agencia de Publicidad” o Imprenta, calcos, carteles, afiches, etc, con los diseños, 

colores, nombres comerciales, etc. de "FABRICA AMERICANA 

INDUSTRIALIZADORA DE PAPELES SAIC"; resultando evidente que le fueron 

entregados por distribuidores, promotores, vendedores y/o cualquier agente (sea cual 

fuera la denominación o modalidad que utilice la Firma), y solo puede ser con el 

propósito único e indiscutible de “hacer publicidad”. Claro que bajo una modalidad 

donde utilizan al comerciante local, con el evidente propósito de evadir sus 

obligaciones tributarias; 

Que, por otra parte, no es necesario que una persona tenga un 

local a su nombre, vínculo directo con el comerciante (porque indirecto evidentemente 

lo hay ya que recibe sus productos y su publicidad), o que tenga control o relación de 

subordinación; ya que, , para ser sujeto pasivo de un derecho y, en especial de 

publicidad y propaganda, hay que realizar la actividad gravada por el mismo: en el 

caso, efectuar publicidad, ya sea colocándola directamente, o entregándola a un 

tercero que la coloque, pero que siempre es realizada directamente por el beneficiario, 

en razón de no haberse acreditado ni invocado la existencia de un “permisionario” que 

explote las marcas o que explote la publicidad. Por lo que debe descartarse lo 

argumentado en el sentido de que la presentante no es sujeto pasivo de la Contribución 

cuya determinación se persigue. 

Que, plantea el presentante en su descargo las diferencias 

existentes entre los impuestos y las Tasas, concluyendo que el caso que nos ocupa se 

trata de una tasa sin contraprestación.- 

Que como consecuencia de lo expresado anteriormente, plantea 

la inconstitucionalidad de la ordenanza que establece la Contribución que incide sobre 

la Publicidad y Propaganda que  pretendida por el municipio, fundado tal pretensión 

en que la misma resulta contraria a “normas de jerarquía superior”, en particular, cita 

a la ley nacional 23.548.- 

Que la Ordenanza General Impositiva de Villa Nueva, dentro de 

sus facultades y competencia territorial, determina los actos sujetos a gravamen. 

La contribución -en el caso- consiste en un permiso tasado, 

voluntario, que se aplica solamente a quien decide hacer uso de los medios definidos en 

el mismo, dentro de un ámbito jurisdiccionalmente autónomo del  municipio. 



Que, este criterio surge claramente de la Ordenanza General 

Impositiva vigente que dispone que quien quiera realizar propaganda o publicidad 

deberá requerir y obtener la autorización previa de la municipalidad, de resultas de la 

misma, deberá ingresar los montos fijados por la Ordenanza Tarifaria Anual.- 

Frente a esta clara disposición, no puede considerarse que en el 

Municipio de Villa Nueva contraviniendo sus normas, conforme se expresara, admita 

que cualquier empresa,  sin autorización previa, conforme sus normas lo establecen, 

realice actos de  publicidad y propaganda sin responder con las obligaciones fiscales 

previamente establecidas. 

A menos que se piense que no es obligatorio para las empresas 

que anuncian y difunden sus productos y marcas en el municipio, no se distingue el 

agravio, cuando a este, luego de haberse violado los deberes formales establecidos, se 

le aplica una norma creada con anterioridad, por los medios legales establecidos para 

su dictado. 

Sabido es que conforme autorizada opinión las tasas retribuyen 

un servicio público oneroso, prestado con generalidad y sufragado por todos en 

proporción al provecho que ocasiona, concepto que da por supuesto, que exista una 

contraprestación por un servicio. 

Definir la llamada Contribución que Incide sobre la Publicidad 

y Propaganda otorgándoles características de impuestos, no significa otra cosa que 

colocar vino nuevo en odres viejos, más propio de una compulsiva intención de definir 

todo con relación a las propias definiciones elaboradas que por no comprender los 

llamados requisitos formales, no son. 

Al no ser no existen, dentro de una lógica dialéctica.  

Así, en Massey Harris y Cia. c/Buenos Aires, la C.S.J., afirmó 

que "en cuanto a que la denominación dada al gravamen no suficiente para definir su 

carácter pues a tal efecto  -y de conformidad con la Constitución Nacional-  debe 

estarse a la realidad de las cosas..." 

El poder tributario no reconoce otros límites que los inherentes 

a la soberanía o el poder de imperio; en el ámbito del derecho positivo, las únicas 

restricciones admisibles son las resultantes de normas constitucionales o de la 

conciencia social en un momento determinado (G.Fonrouge. Derecho Financiero. 

L.L.9a.Edic.). 

Que conforme quedó expresado, en base al relevamiento 

realizado, se procedió a la emisión de los “Detalles de Medios” Nro. 108694, 108698, 

108702, 108706, 108710, 108714 para la notificación a “FABRICA AMERICANA 

INDUSTRIALIZADORA DE PAPELES SAIC” de lo constatado, con indicación de: 

cantidad, medidas, características, marca y ubicación de los medios y /o elementos que 

se detallan; como así también, los períodos presuntos considerados por el Municipio. 

En los mencionados “Detalles”-además de notificársele los 

medios constatados- se le hizo saber a la “prima facie” responsable que los mismos se 

emitieron en el marco del Procedimiento Administrativo de Determinación de Oficio de 

Tributos Municipales según la normativa legal vigente y que contaba con un plazo 

máximo de quince días para formular las observaciones e impugnaciones que estime 

corresponder; manifestar u ofrecer prueba en su favor, con carácter  previo a la 

determinación; garantizando así ampliamente el ejercicio de su DERECHO DE 

DEFENSA antes de emitirse el acto final. De esta manera, queda asegurado que el 

Procedimiento que lleva a cabo la Municipalidad de Villa Nueva respeta ampliamente 

las garantías de legalidad en resguardo de los derechos de quienes resultan 



presuntamente responsables del pago de la antes mencionada “Contribución que Incide 

sobre la Publicidad y Propaganda”.  

Que la referida “publicidad interior” a la que se hace 

referencia en la presentación, no se realiza en propiedad privada a la que el 

contribuyente no tenga acceso y puede escapar a su ejercicio de su derecho de 

controlar acerca de la publicidad que autoriza y/o distribuye; por el contrario se 

encuentra en negocios que si bien son de propiedad privada, permiten el acceso al 

público en general y por ende están sujetos a la jurisdicción del poder de policía 

Municipal, como una extensión no ya de la propiedad pública sino de la jurisdicción 

que tiene sobre ésta. 

Atento a todo lo expuesto, podemos concluir que la facultad de 

cobro de la publicidad realizada en el interior de locales y/o establecimientos tiene 

suficiente base normativa y legal, que en consecuencia, la Municipalidad resulta 

competente para pretender el cobro de este tipo publicitario, que de ninguna manera se 

estarían afectando derechos garantizados por la constitución nacional (arts. 14 y 17), 

toda vez que la naturaleza jurídica del Derecho (denominado Contribución en la 

Ordenanza General Impositiva), como especie del tributo, nos indica la facultad de 

quien resulte responsable para realizar la actividad gravada o no, es decir, el 

contribuyente tiene la posibilidad de estar abarcado o no en la descripción del hecho 

imponible, consecuentemente a lo cual, si decide “voluntariamente” realizar publicidad 

en el interior de locales y/o establecimientos, entonces también está obligado al pago 

del derecho correspondiente, denominado “Contribución que Incide sobre la 

Publicidad y propaganda”, conforme está determinado por la normativa vigente. 

Además en este aspecto, debemos afirmar que el Municipio es 

quien detenta el poder de policía en relación a cualquier hecho que vaya en contra de 

los intereses colectivos de su comunidad y/o atenten contra la moralidad y las buenas 

costumbres, motivo por el cual, si cualquier administrado decidiere que publicidad 

efectúa en el interior de su local CON ACCESO AL PUBLICO EN GENERAL, sin 

que esto pueda ser materia de contralor municipal, nos encontraríamos frente a la 

posibilidad de que por ejemplo, dentro de un almacén o un locutorio se realicen 

publicidades obscenas e inmorales, lo cual es totalmente inaceptable y, finalmente, 

quien debe controlar y autorizar la publicidad que se efectúa en el interior de un local 

con acceso al público en general es el Municipio.- 

Las publicidades imputadas a la presentante no  trata, para su 

comprensión, de gravar las etiquetas o designaciones comerciales puestas en (por 

ejemplo) botellas o latas, o envases, o nombres de las mercaderías, sino la publicidad y 

propaganda, que se exhibe profusamente en góndolas, dispensers, calcomanías, 

letreros, avisos, etc  

Por supuesto que  las mercaderías objeto de la actividad de la 

empresa no han sido imputadas, sino  el hecho publicitario realizado fuera de ellas, 

consistente en los medios expresados. 

Que en este sentido, los tribunales en el ámbito de todo el 

territorio nacional, en particular corresponde señalar lo expresado por la SCBA en 

razón de ser uno de los máximos tribunales provinciales que se expidió en la materia y 

cuyos fallos han sido ratificados por la Corte Suprema de la Nación, ha dicho que la 

finalidad de las normas municipales que gravan la publicidad o propaganda que se 

realice en la vía pública o que trascienda a ésta o en el interior de los locales 

destinados al público, está dirigida a toda publicidad que exceda la relativa a la 

individualización de las mercaderías que se expiden en el interior de los locales o 

establecimientos, razón por la cual el hecho imponible se configura en el caso en que se 



exhibe en diversos comercios la etiqueta con el logotipo "Cabal", sistema de tarjeta de 

crédito cuya administración ejerce la actora. SCBA, B 52054 S 4-4-95. Instituto 

Movilizador de Fondos Cooperativos S.C.L. c/ Municipalidad del Partido de General 

Pueyrredón.-  

Que en igual sentido, la configuración del hecho imponible se 

produce divulgando que el comercio en el que se exhibe un logotipo determinado 

realiza ese tipo de operación para atraer clientes, que por dicho medio son inducidos a 

contratar con la actora obteniendo el instrumento representativo -en el caso tarjeta- o a 

usar ese medio en el negocio si ya lo tiene. SCBA, B 51394 S 14-6-96, Favacard 

S.A.C.I. y F. c/ Municipalidad de General Pueyrredón s/ Demanda contencioso 

administrativa.- DJBA 151, 171 

Que: “Si bien la norma excluye del hecho imponible la 

publicidad que se refiere a mercaderías o actividades propias del establecimiento (art. 

88 incs. "a" y "b" de la Ordenanza Fiscal para 1983; art. 96 inc. a) la parte de la 

Ordenanza Fiscal para 1984, ambas del Partido de General Pueyrredón), la 

identificación debe ser realizada de modo tal por el mismo hecho de utilizar la marca 

que no resulte una exhibición de éste en forma excesivamente ostensible como para 

atribuirle a la finalidad de "propagar", extendiendo, dilatando o acrecentando su 

identificación para difundir el conocimiento público de ella". SCBA, B 50348 S 7-11-

89. ESSO Sociedad Anónima Petrolera Argentina c/ Municipalidad de General 

Pueyrredon s/ Demanda contencioso administrativa.- Ay S 1989-IV, 121”- 

Que el hecho generador de la pretensión municipal es la 

existencia de medios publicitarios, que ha colocado o instalado quien  realiza los actos. 

En conclusión a todo lo expuesto, se impone el rechazo a la 

pretensión en relación a estos planteos.- 

Que, asimismo, en virtud de lo establecido en el Artículo 78°, 

del Código Tributario vigente, corresponde aplicar Multa por Omisión por el no 

ingreso de las sumas correspondientes a los referidos tributos, graduándolas -en 

atención a la conducta asumida- en el máximo previsto (conforme se especifica en la 

Liquidación Anexo); sin perjuicio de lo cual, la misma podrá ser reducida en atención a 

la conducta posterior que asuma la Empresa responsable 

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a 

lo previsto por el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE 

MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

 

 

 

 

D E C R E T A:  

 

ART.1º).- TÉNGASE, a la presentación efectuada por el Apoderado de la Firma 

"FABRICA AMERICANA INDUSTRIALIZADORA DE PAPELES 

SAIC", como impugnación a las constataciones de Publicidad y propaganda 

efectuadas, y notificadas a través de los Detalles Nro. 108694, 108698, 



108702, 108706, 108710, 108714, considerándola admisible en cuanto a su 

forma y temporaneidad.- 

 

ART.2º).- RECHAZAR, la misma en cuanto a su contenido y fundamentación, en 

mérito a los fundamentos de hecho y derecho expuestos en los considerandos 

del presente.- 

 

ART.3º).- DETERMÍNANSE, en consecuencia, de Oficio sobre base presunta las 

Contribuciones que Inciden sobre la Publicidad y Propaganda a cargo de la 

Firma "FABRICA AMERICANA INDUSTRIALIZADORA DE PAPELES 

SAIC", de acuerdo a lo constatado por las Actas de Relevamiento 

correspondientes, que fueran notificadas a través de los Detalles de Medios 

Nro. 108694, 108698, 108702, 108706, 108710, 108714, en el marco del 

Procedimiento Administrativo de Determinación de Oficio de Tributos 

Municipales; de conformidad a lo establecido en la Ordenanzas General 

Impositiva vigente.- 

 

 ART.4º).- APLÍQUESE, Multa por Omisión, en los términos del artículo 78° del 

Código Tributario vigente, por la suma equivalente al Doscientos por Ciento 

(200%) del monto total constituido por la suma del gravamen dejado de 

ingresar oportunamente, con más los intereses y recargos correspondientes. 

 

ART.5º).- APRUÉBESE, la Liquidación por "Contribución que incide sobre la 

Publicidad y Propaganda" con la correspondiente Multa por Omisión, que -

como Anexo- forma parte integrante del presente. 

 

ART.6º).- INTÍMASE, a la Firma responsable para que, en el plazo de quince (15) 

días, proceda al pago de la Deuda, conforme Liquidación que - como Anexo- 

forma parte integrante de la presente. 

 

ART.7°).- NOTIFÍQUESE, con entrega de copia del presente Decreto a la firma 

responsable, otorgándose un plazo de quince (15) días para que proceda a la 

cancelación de la deuda.- 

 

ART.8º). - EL PRESENTE Decreto será refrendado por la Secretaria de Economía y 

Finanzas, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal 

de la Ciudad de VILLA NUEVA. -  

 

ART.9º). -  ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas. - 

 

ART.10º). -  PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése   al   Registro    Municipal    

y 

                 Archívese. - 



VILLA NUEVA, 13 de Diciembre de 2019.-  

 

DEPARTAMENTO EJECUTIVO  

DECRETO Nº1665/19 

 

VISTO:  

               La decisión del señor Intendente Municipal de DESIGNAR personal en 

PLANTA PERMANENTE MUNICIPAL, de conformidad a los estatutos, leyes 

laborales, escalafón, categorización y encasillamiento vigentes.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

                                      Que, para dotar de un marco ejecutorio a tal decisión, deviene 

menester dictar el instrumento legal pertinente;  

                                      Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.-  

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a 

lo previsto por el Art.67) Inciso 10) de la Carta Orgánica Municipal, el 

INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

D E C R E T A: 

 

ART.1º).- DESÍGNESE, a Juan Alberto MEDINA, D.N.I.Nº17.430.084; en Planta 

Permanente Municipal,  en el tramo ADMINISTRATIVO, Categoría 2, 

dependiente de la Secretaría Legal y Técnica.- 

 

ART.2º).- LA  DESIGNACIÓN,  dispuesta  en el artículo precedente se hará efectiva 

a partir del 2 (DOS) de DICIEMBRE de 2019.- 

 

ART.3º).- DESÍGNESE, a Juan Alberto MEDINA, D.N.I.Nº17.430.084; en el cargo de 

DIRECTOR DE PROCURACIÓN, dependiente de la Secretaría Legal y 

Técnica, a partir del 2 (dos) de DICIEMBRE de 2019.-  

 

ART.4º).- LA EROGACIÓN, que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el/los 

Art.1º) y/o 3º), será imputada a la Partida asignada para el cargo en el 

Presupuesto General de Gastos y Cálculo de Recursos vigente.-  

 

ART.5º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, 

según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la 

Ciudad de VILLA NUEVA.-  

 

ART.6º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.7º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.-  



VILLA NUEVA, 13 de Diciembre de 2019.- 

DEPARTAMENTO EJECUTIVO  

 

DECRETO Nº1666/19 

 

VISTO:  

 

               Lo prescripto en la Ordenanza Nº3069/19-ORGANIGRAMA MUNICIPAL.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

 

                                        Que, para proceder a designar los funcionarios que 

acompañarán al Departamento Ejecutivo Municipal en su gestión de Gobierno, deviene 

menester dictar el instrumento legal pertinente;  

                                        Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado 

del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

  

             Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a 

lo previsto en el Art.67) inciso 10) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE 

MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

 

D E C R E T A: 

 

 

ART.1º).- DESÍGNESE, a Carlos Adrián BONETTO BUTELER, 

D.N.I.Nº33.552.355; en el cargo de DIRECTOR DE JUVENTUD, a partir 

del 02/12/19.-  

 

ART.2º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, 

según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la 

Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE,  copia  del  presente  a  las  áreas  municipales  involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.-  



VILLA NUEVA, 13 de Diciembre de 2019.-  

DEPARTAMENTO EJECUTIVO  

 

DECRETO Nº1667/15 

 

 

VISTO:  

 

              Lo prescripto en la Ordenanza Nº3069/19-ORGANIGRAMA MUNICIPAL.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

  

                                     Que, para proceder a designar los funcionarios que acompañarán 

al Departamento Ejecutivo Municipal en su gestión, deviene menester dictar el 

instrumento legal pertinente;                            

                                        Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado 

del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

  

             Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a 

lo previsto en el Art.67) inciso 10) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE 

MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

 

 

D E C R E T A: 

 

 

ART.1º).- DESÍGNESE, a Claudio Roberto KROSTING; D.N.I.Nº23.697.865; en el 

cargo de DIRECTOR DE COMPRAS, a partir del 02/12/19.- 

 

ART.2º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno,  

según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la 

Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE,  copia  del  presente  a  las  áreas  municipales  involucradas.- 



 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.-  

VILLA NUEVA, 13 de Diciembre de 2019.-  

DEPARTAMENTO EJECUTIVO  

 

DECRETO Nº1668/19 

 

VISTO:  

  

               Lo prescripto en la Ordenanza Nº3069/19- ORGANIGRAMA MUNICIPAL.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

  

                                        Que, para proceder a designar los funcionarios que 

acompañarán al Departamento Ejecutivo Municipal en su gestión de Gobierno, deviene 

menester dictar el instrumento legal pertinente;  

                                        Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado 

del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

 

             Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a 

lo previsto en el Art.67) inciso 10) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE 

MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

   

D E C R E T A: 

 

ART.1º).- DESÍGNESE, a Marcelo Fabián ZERBI, D.N.I.Nº20.910.156; Ingeniero, 

M.P.Nº3968; en el cargo de SUB SECRETARIO DE OBRAS Y 

SERVICIOS PÚBLICOS, a partir del 02/12/19.-  

 

ART.2º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, 

según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la 

Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 



ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y  

Archívese.-  

VILLA NUEVA, 13 de Diciembre de 2019.-  

DEPARTAMENTO EJECUTIVO 

 

DECRETO Nº1669/19 

 

VISTO:  

 

               Lo prescripto en la Ordenanza Nº3069/19-ORGANIGRAMA MUNICIPAL.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

 

                                        Que, para proceder a designar los funcionarios que 

acompañarán al Departamento Ejecutivo Municipal en su gestión de gobierno, deviene 

menester dictar el instrumento legal pertinente;  

                                        Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado 

del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.-  

  

             Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a 

lo previsto en el Art.67) inciso 10) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE 

MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:   

 

D E C R E T A: 

 

ART.1º).- DESÍGNESE, a Verónica del Carmen DEFILIPPI, D.N.I.Nº26.629.927; en 

el cargo de DIRECTORA DE INFRAESTRUCTURA, a partir del 

02/12/19.-  

 



ART.2º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, 

según lo prescripto por el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la 

Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.-  

VILLA NUEVA, 13 de Diciembre de 2019.-  

DEPARTAMENTO EJECUTIVO  

 

DECRETO Nº1670/19 

 

 

VISTO:  

 

              Lo prescripto en la Ordenanza Nº3069/19-ORGANIGRAMA MUNICIPAL.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

  

                                     Que, para proceder a designar los funcionarios que acompañarán 

al Departamento Ejecutivo Municipal en su gestión, deviene menester dictar el 

instrumento legal pertinente;                            

                                        Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado 

del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

  

             Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a 

lo previsto en el Art.67) inciso 10) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE 

MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

 

 

D E C R E T A: 

 

 



ART.1º).- DESÍGNESE, a Luciano PEREYRA; D.N.I.Nº27.485.265; en el cargo de 

DIRECTOR DE PATRIMONIO HISTÓRICO Y ARCHIVO, a partir del 

02/12/19.- 

 

ART.2º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno,  

según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la 

Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE,  copia  del  presente  a  las  áreas  municipales  involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.-  

VILLA NUEVA, 13 de Diciembre de 2019.-  

DEPARTAMENTO EJECUTIVO  

 

DECRETO Nº1672/19 

 

VISTO:  

 

               Lo prescripto en la Ordenanza Nº3069/19-ORGANIGRAMA MUNICIPAL.-  

 

Y CONSIDERANDO:  

 

                                        Que, para proceder a designar los funcionarios que 

acompañarán al Departamento Ejecutivo Municipal en su gestión, deviene menester 

dictar el instrumento legal pertinente;  

                                       Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado 

del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

  

             Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a 

lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE 

MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

 

D E C R E T A: 

 



ART.1º).- DESÍGNESE, a Damián Marcos TEJERO, D.N.I.Nº23.938.318; Médico, en 

el cargo de DIRECTOR MÉDICO DEL HOSPITAL VILLA NUEVA., a 

partir del 02/12/19.-  

 

ART.2º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, 

según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la 

Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE,  copia  del  presente  a  las  áreas  municipales  involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.-  

VILLA NUEVA, 13 de Diciembre de 2019.-  

DEPARTAMENTO EJECUTIVO  

 

DECRETO Nº1673/19 

 

VISTO:  

 

               La Ordenanza Nº3069/19-ORGANIGRAMA MUNICIPAL.-  

 

Y CONSIDERANDO:  

 

                                        Que, para proceder a designar los funcionarios que 

acompañarán al Departamento Ejecutivo Municipal en su gestión de gobierno, deviene 

menester dictar el instrumento legal pertinente;  

                                       Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado 

del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

  

             Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a 

lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE 

MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

 

D E C R E T A: 

 



ART.1º).- DESÍGNESE, a la Agente Municipal de Planta Permanente Mónica Patricia 

GRAMAGLIA, D.N.I.Nº17.836.033; en el cargo de DIRECTORA DE 

INCLUSIÓN DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD, a partir del 

02/12/19.-  

 

ART.2º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, 

según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la 

Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.-  

VILLA NUEVA, 13 de Diciembre de 2019.-  

DEPARTAMENTO EJECUTIVO  

  

DECRETO Nº1674/19 

 

VISTO:  

 

              Lo prescripto en la Ordenanza Nº3069/15-ORGANIGRAMA MUNICIPAL.-  

 

Y CONSIDERANDO:  

 

                                      Que, para proceder a designar los funcionarios que acompañarán 

al Departamento Ejecutivo Municipal en su gestión de Gobierno, deviene menester 

dictar el instrumento legal pertinente;  

                                      Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado 

del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

  

             Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a 

lo previsto en el Art.67) inciso 10) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE 

MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

 

D E C R E T A: 



 

 

ART.1º).- DESÍGNESE, a Juan Mauro BIZARRI, D.N.I.Nº27.445.156, en el cargo de 

SUB SECRETARIO DE DESARROLLO SOCIAL, a partir del 02/12/19.- 

 

ART.2º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno,  

según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la 

Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE,  copia  del  presente  a  las  áreas  municipales  involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.-  

VILLA NUEVA, 13 de Diciembre de 2019.-  

DEPARTAMENTO EJECUTIVO  

 

DECRETO Nº1675/19 

 

VISTO:  

 

               Lo prescripto en la Ordenanza Nº3069/19-ORGANIGRAMA MUNICIPAL.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

 

                                        Que, para proceder a designar los funcionarios que 

acompañarán al Departamento Ejecutivo Municipal en su gestión de Gobierno, deviene 

menester dictar el instrumento legal pertinente;  

                                        Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado 

del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

  

             Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a 

lo previsto en el Art.67) inciso 10) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE 

MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

 

D E C R E T A: 

 



 

ART.1º).- DESÍGNESE, a la Agente Municipal de Planta Permanente Sara Verónica 

PEREYRA, D.N.I.Nº21.761.809; en el cargo de DIRECTORA DE 

PROMOCIÓN Y DESARROLLO DE LA INFANCIA, a partir del 

02/12/19.-  

 

ART.2º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, 

según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la 

Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE,  copia  del  presente  a  las  áreas  municipales  involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.-  

VILLA NUEVA, 13 de Diciembre de 2019.-  

DEPARTAMENTO EJECUTIVO  

  

DECRETO Nº1676/19 

 

VISTO:  

  

               Lo prescripto en la Ordenanza Nº3069/19-ORGANIGRAMA MUNICIPAL.- 

 

Y CONSIDERANDO:   

 

                                       Que, para proceder a designar los funcionarios que acompañarán 

al Departamento Ejecutivo Municipal en su gestión de Gobierno, deviene menester 

dictar el instrumento legal pertinente;    

                                        Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado 

del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

 

             Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a 

lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE 

MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

 

D E C R E T A: 



 

 

ART.1º).- DESÍGNASE, a María Florencia MERCADAL, D.N.I.Nº33.695.693; en el 

cargo de DIRECTORA DE PREVENCIÓN DE ADICCIONES, a partir del 

02/12/19.- 

 

ART.2º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno,  

según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la 

Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE,  copia  del  presente  a  las  áreas  municipales  involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.-  

VILLA NUEVA, 13 de Diciembre de 2019.-  

 

DEPARTAMENTO EJECUTIVO  

DECRETO Nº1677/19 

VISTO:  

               Que el Departamento Ejecutivo Municipal para llevar adelante sus funciones, 

debe contar necesariamente con una Estructura Administrativa que le permita lograr 

los objetivos de la Gestión de Gobierno, por ello, la división de trabajo atento a las 

distintas ramas de la administración pública municipal, exige de la existencia de 

dependencias bien definidas.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

                                    1.- Que, la Ordenanza Nº3069/19, establece la Estructura Orgánica 

del Poder Ejecutivo Municipal;  

                                    2.- Que, la referida normativa en su Art.9) faculta al Poder 

Ejecutivo a determinar y establecer el número y funcionamiento de Secretarías, 

Direcciones, Oficinas, Jefaturas y otras dependencias;  

                                    3.- Que, en el ámbito de la Secretaría de Desarrollo Social es 

necesario crear un órgano de gestión municipal para la coordinación de las funciones 

específicas del área.- 

                                        Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado 

del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

             Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a 

lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE 

MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  



 

D E C R E T A: 

 

 

ART.1º).- DESÍGNASE, en el cargo de COORDINADORA DE LA SALA CUNA 

ARTURO H. ILLIA, turno mañana y tarde, dependiente de la Secretaría de 

Desarrollo Social, a la Agente Municipal Lorena Eugenia ALBERTENGO, 

D.N.I.Nº25.532.291; Legajo Nº787, Categoría 14, a partir del 02/12/19.- 

 

ART.2º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, 

según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la 

Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE,  copia  del  presente  a  las  áreas  municipales  involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.-  

VILLA NUEVA, 13 de Diciembre de 2019.-  

DEPARTAMENTO EJECUTIVO  

 

DECRETO Nº1678/19 

 

VISTO:  

 

               Lo prescripto en la Ordenanza Nº3069/19-ORGANIGRAMA MUNICIPAL.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

 

                                        Que, para proceder a designar los funcionarios que 

acompañarán al Departamento Ejecutivo Municipal en su gestión de Gobierno, deviene 

menester dictar el instrumento legal pertinente;  

                                        Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado 

del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

  



             Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a 

lo previsto en el Art.67) inciso 10) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE 

MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

 

D E C R E T A: 

 

 

ART.1º).- DESÍGNESE, al Agente Municipal de Planta Permanente Marcos Daniel 

SÁNCHEZ, D.N.I.Nº24.119.402; en el cargo de DIRECTOR DE NIÑEZ, 

ADOLESCENCIA Y FAMILIA, a partir del 02/12/19.-  

 

ART.2º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, 

según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la 

Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE,  copia  del  presente  a  las  áreas  municipales  involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.-  

VILLA NUEVA, 13 de Diciembre de 2019.-  

DEPARTAMENTO EJECUTIVO  

 

DECRETO Nº1679/19 

 

VISTO:  

 

              Lo prescripto en la Ordenanza Nº3069/19-ORGANIGRAMA MUNICIPAL.-   

 

Y CONSIDERANDO:  

  

                                      Que, para proceder a designar los funcionarios que acompañarán 

al Departamento Ejecutivo Municipal en su gestión, deviene menester dictar el 

instrumento legal pertinente;                           

                                      Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado 

del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 



  

             Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a 

lo previsto en el Art.67) inciso 10) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE 

MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

 

D E C R E T A: 

 

 

ART.1º).- DESÍGNESE, a Alejandro FELTRIN, D.N.I.Nº17.483.344; en el cargo de 

DIRECTOR DE COMERCIO E INDUSTRIA, a partir del 02/12/19.- 

 

ART.2º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno,  

según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la 

Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE,  copia  del  presente  a  las  áreas  municipales  involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.-  

VILLA NUEVA, 13 de Diciembre de 2019.-  

DEPARTAMENTO EJECUTIVO  

 

DECRETO Nº1680/19 

 

 

VISTO:  

 

               La Ordenanza Nº3069/19-ORGANIGRAMA MUNICIPAL.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

 

                                        Que, para proceder a designar los funcionarios que 

acompañarán al Departamento Ejecutivo Municipal en su gestión de Gobierno, deviene 

menester dictar el instrumento legal pertinente;  



                                        Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado 

del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

 

             Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a 

lo previsto en el Art.67) inciso 10) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE 

MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:   

 

D E C R E T A: 

 

ART.1º).- DESÍGNESE, a Nélida Graciela ISAGUIRRE, D.N.I.Nº13.726.629; en el 

cargo de DIRECTOR DE DERECHOS HUMANOS, a partir del 02/12/19.-  

 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto, será refrendado por el Secretario de Gobierno, 

según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la 

Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.-  

VILLA NUEVA, 13 de Diciembre de 2019.-  

 

DEPARTAMENTO EJECUTIVO  

 

DECRETO Nº1681/19 

 

 

VISTO:  

 

               La Ordenanza Nº3069/19-ORGANIGRAMA MUNICIPAL.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

 



                                        Que, para proceder a designar los funcionarios que 

acompañarán al Departamento Ejecutivo Municipal en su gestión de Gobierno, deviene 

menester dictar el instrumento legal pertinente;  

                                        Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado 

del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

 

             Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a 

lo previsto en el Art.67) inciso 10) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE 

MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:   

 

D E C R E T A: 

 

ART.1º).- DESÍGNESE, a Marina Rosalía Del Valle LUNA, D.N.I.Nº22.832.292; en 

el cargo de DIRECTORA DE RELACIONES INSTITUCIONALES, a partir 

del 02/12/19.-  

 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto, será refrendado por el Secretario de Gobierno, 

según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la 

Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.-  

VILLA NUEVA, 13 de Diciembre de 2019.-  

DEPARTAMENTO EJECUTIVO  

 

DECRETO Nº1682/19 

 

 

VISTO:  

 

               La Ordenanza Nº3069/19-ORGANIGRAMA MUNICIPAL.- 

 

Y CONSIDERANDO:  



 

                                        Que, para proceder a designar los funcionarios que 

acompañarán al Departamento Ejecutivo Municipal en su gestión de Gobierno, deviene 

menester dictar el instrumento legal pertinente;  

                                        Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado 

del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

 

             Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a 

lo previsto en el Art.67) inciso 10) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE 

MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:   

 

D E C R E T A: 

 

ART.1º).- DESÍGNESE, a Ariana Noel LUDUEÑA, D.N.I.Nº37.287.080; en el cargo 

de DIRECTORA DE PROMOCIÓN DE EMPLEO, a partir del 02/12/19.-  

 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto, será refrendado por el Secretario de Gobierno, 

según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la 

Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.-  

VILLA NUEVA, 13 de Diciembre de 2019.-  

DEPARTAMENTO EJECUTIVO  

 

DECRETO Nº1683/19 

 

 

VISTO:  

 

               La Ordenanza Nº3069/19-ORGANIGRAMA MUNICIPAL.- 

 



Y CONSIDERANDO:  

 

                                        Que, para proceder a designar los funcionarios que 

acompañarán al Departamento Ejecutivo Municipal en su gestión de Gobierno, deviene 

menester dictar el instrumento legal pertinente;  

                                        Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado 

del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

 

             Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a 

lo previsto en el Art.67) inciso 10) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE 

MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:   

 

D E C R E T A: 

 

ART.1º).- DESÍGNESE, a Luís Eduardo NAVARRO, D.N.I.Nº13.568.823; en el 

cargo de DIRECTOR DE CENTROS VECINALES, a partir del 02/12/19.-  

 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto, será refrendado por el Secretario de Gobierno, 

según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la 

Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.-  

VILLA NUEVA, 13 de Diciembre de 2019.-  

DEPARTAMENTO EJECUTIVO  

 

DECRETO Nº1684/19 

 

 

VISTO:  

 

               La Ordenanza Nº3069/19-ORGANIGRAMA MUNICIPAL.- 



 

Y CONSIDERANDO:  

 

                                        Que, para proceder a designar los funcionarios que 

acompañarán al Departamento Ejecutivo Municipal en su gestión de Gobierno, deviene 

menester dictar el instrumento legal pertinente;  

                                        Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado 

del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

 

             Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a 

lo previsto en el Art.67) inciso 10) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE 

MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:   

 

D E C R E T A: 

 

ART.1º).- DESÍGNESE, a Francisco Enrique BORDINI, D.N.I.Nº13.568.966; en el 

cargo de COORDINADOR DE PROMOCIÓN DE EMPLEO, a partir del 

02/12/19.-  

 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto, será refrendado por el Secretario de Gobierno, 

según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la 

Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.-  

VILLA NUEVA, 13 de Diciembre de 2019.-  

 

DEPARTAMENTO EJECUTIVO  

 

DECRETO Nº1685/19 

 

 



VISTO:  

 

               La Ordenanza Nº3069/19-ORGANIGRAMA MUNICIPAL.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

 

                                        Que, para proceder a designar los funcionarios que 

acompañarán al Departamento Ejecutivo Municipal en su gestión de Gobierno, deviene 

menester dictar el instrumento legal pertinente;  

                                        Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado 

del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

 

             Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a 

lo previsto en el Art.67) inciso 10) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE 

MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:   

 

D E C R E T A: 

 

ART.1º).- DESÍGNESE, a Daniel Andrés FIGUEROA, D.N.I.Nº16.423.812; en el 

cargo de COORDINADOR DE PRENSA, a partir del 02/12/19.-  

 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto, será refrendado por el Secretario de Gobierno, 

según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la 

Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.-  

VILLA NUEVA, 13 de Diciembre de 2019.-  

 

 

DEPARTAMENTO EJECUTIVO  

 



DECRETO Nº1686/19 

 

 

VISTO:  

 

               La Ordenanza Nº2384/15-ORGANIGRAMA MUNICIPAL.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

 

                                        Que, para proceder a designar los funcionarios que 

acompañarán al Departamento Ejecutivo Municipal en su gestión de Gobierno, deviene 

menester dictar el instrumento legal pertinente;  

                                        Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado 

del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

 

             Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a 

lo previsto en el Art.67) inciso 10) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE 

MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:   

 

D E C R E T A: 

 

ART.1º).- DESÍGNESE, a Yamil ELHALL, D.N.I.Nº36.812.972; en el cargo de SUB 

SECRETARIO DE DEPORTES, a partir del 02/12/19.-  

 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto, será refrendado por el Secretario de Gobierno, 

según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la 

Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.-  

VILLA NUEVA, 13 de Diciembre de 2019 .-  



DEPARTAMENTO EJECUTIVO  

 

DECRETO Nº1687/19 

 

 

VISTO:  

 

               La Ordenanza Nº3069/19-ORGANIGRAMA MUNICIPAL.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

 

                                        Que, para proceder a designar los funcionarios que 

acompañarán al Departamento Ejecutivo Municipal en su gestión de Gobierno, deviene 

menester dictar el instrumento legal pertinente;  

                                        Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado 

del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

 

             Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a 

lo previsto en el Art.67) inciso 10) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE 

MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:   

 

D E C R E T A: 

 

ART.1º).- DESÍGNESE, a Eduardo Roberto VILLADA, D.N.I.Nº22.996.306; en el 

cargo de COORDINADOR DE DEPORTES, a partir del 02/12/19.-  

 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto, será refrendado por el Secretario de Gobierno, 

según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la 

Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.-  



VILLA NUEVA, 13 de Diciembre de 2019.- 

DEPARTAMENTO EJECUTIVO  

 

DECRETO Nº1688/19 

 

 

VISTO:  

 

               La Ordenanza Nº3069/19-ORGANIGRAMA MUNICIPAL.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

 

                                        Que, para proceder a designar los funcionarios que 

acompañarán al Departamento Ejecutivo Municipal en su gestión de Gobierno, deviene 

menester dictar el instrumento legal pertinente;  

                                        Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado 

del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

 

             Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a 

lo previsto en el Art.67) inciso 10) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE 

MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:   

 

D E C R E T A: 

 

ART.1º).- DESÍGNESE, a Alcides Raúl SUPPO, D.N.I.Nº14.665.794; en el cargo de 

COORDINADOR DE LA ESCUELA DE CICLISMO Y ATLETISMO, a 

partir del 02/12/19.-  

 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto, será refrendado por el Secretario de Gobierno, 

según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la 

Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 



ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.-  

VILLA NUEVA, 13 de Diciembre de 2019.-  

DEPARTAMENTO EJECUTIVO  

 

DECRETO Nº1689/19 

 

 

VISTO:  

 

               La Ordenanza Nº3069/19-ORGANIGRAMA MUNICIPAL.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

 

                                        Que, para proceder a designar los funcionarios que 

acompañarán al Departamento Ejecutivo Municipal en su gestión de Gobierno, deviene 

menester dictar el instrumento legal pertinente;  

                                        Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado 

del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

 

             Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a 

lo previsto en el Art.67) inciso 10) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE 

MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:   

 

D E C R E T A: 

 

ART.1º).- DESÍGNESE, a Eduardo Javier ASTESANO, D.N.I.Nº24.119.112; en el 

cargo de SUBSECRETARIO DE TRÁNSITO Y SEGURIDAD 

CIUDADANA, a partir del 02/12/19.-  

 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto, será refrendado por el Secretario de Gobierno, 

según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la 

Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 



ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.-  

VILLA NUEVA, 13 de Diciembre de 2019.-  

DEPARTAMENTO EJECUTIVO  

 

DECRETO Nº1690/19 

 

 

VISTO:  

 

               La Ordenanza Nº3069/19-ORGANIGRAMA MUNICIPAL.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

 

                                        Que, para proceder a designar los funcionarios que 

acompañarán al Departamento Ejecutivo Municipal en su gestión de Gobierno, deviene 

menester dictar el instrumento legal pertinente;  

                                        Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado 

del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

 

             Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a 

lo previsto en el Art.67) inciso 10) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE 

MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:   

 

D E C R E T A: 

 

ART.1º).- DESÍGNESE, a Hernán Andrés GORNO, D.N.I.Nº24.369.608; en el cargo 

de SUBSECRETARIO DE COMERCIO, a partir del 02/12/19.-  

 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto, será refrendado por el Secretario de Gobierno, 

según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la 

Ciudad de VILLA NUEVA.- 



 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.-  

VILLA NUEVA, 13 de Diciembre de 2019.-  

DEPARTAMENTO EJECUTIVO  

 

DECRETO Nº1691/19 

 

 

VISTO:  

 

               La Ordenanza Nº3069/19-ORGANIGRAMA MUNICIPAL.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

 

                                        Que, para proceder a designar los funcionarios que 

acompañarán al Departamento Ejecutivo Municipal en su gestión de Gobierno, deviene 

menester dictar el instrumento legal pertinente;  

                                        Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado 

del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

 

             Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a 

lo previsto en el Art.67) inciso 10) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE 

MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:   

 

D E C R E T A: 

 

ART.1º).- DESÍGNESE, a Raúl Fernando PEREYRA, D.N.I.Nº20.808.516; en el 

cargo de SUBSECRETARIO DE INDUSTRIA, a partir del 02/12/19.-  

 



ART.2º).- EL PRESENTE Decreto, será refrendado por el Secretario de Gobierno, 

según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la 

Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.-  

VILLA NUEVA, 13 de Diciembre de 2019.-  

DEPARTAMENTO EJECUTIVO  

 

DECRETO Nº1692/19 

 

 

VISTO:  

 

               La Ordenanza Nº3069/19-ORGANIGRAMA MUNICIPAL.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

 

                                        Que, para proceder a designar los funcionarios que 

acompañarán al Departamento Ejecutivo Municipal en su gestión de Gobierno, deviene 

menester dictar el instrumento legal pertinente;  

                                        Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado 

del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

 

             Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a 

lo previsto en el Art.67) inciso 10) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE 

MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:   

 

D E C R E T A: 

 



ART.1º).- DESÍGNESE, a Eliana Micaela Romina ONNAINTY, D.N.I.Nº32.356.127; 

en el cargo de DIRECTORA DE PROMOCIÓN DE BUENAS 

CONVIVENCIAS, a partir del 02/12/19.-  

 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto, será refrendado por el Secretario de Gobierno, 

según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la 

Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.-  

VILLA NUEVA, 13 de Diciembre de 2019.-  

DEPARTAMENTO EJECUTIVO  

 

DECRETO Nº1693/19 

 

 

VISTO:  

 

               La Ordenanza Nº3069/19-ORGANIGRAMA MUNICIPAL.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

 

                                        Que, para proceder a designar los funcionarios que 

acompañarán al Departamento Ejecutivo Municipal en su gestión de Gobierno, deviene 

menester dictar el instrumento legal pertinente;  

                                        Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado 

del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

 

             Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a 

lo previsto en el Art.67) inciso 10) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE 

MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:   

 

D E C R E T A: 



 

ART.1º).- DESÍGNESE, a Germán Horacio SUAREZ, D.N.I.Nº25.236.441; en el 

cargo de DIRECTOR DE RECURSOS HUMANOS, a partir del 02/12/19.-  

 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto, será refrendado por el Secretario de Gobierno, 

según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la 

Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.-  

VILLA NUEVA, 13 de Diciembre de 2019.-  

PROTOCOLO DE DECRETOS  

 

DECRETO Nº1694/19 

 

VISTO: 

 

La nota de fecha 13/12/19 elevada por el Sr. Carlos Alberto ARESE, 

D.N.I.Nº08.307.309; la cual se adjunta formando parte del presente Decreto, 

solicitando autorización para la venta de Bonos Solidarios en beneficio de la 

Cooperadora de la Escuela Pablo VI.- 

 

Y CONSIDERANDO: 

 

  Que, se trata de una contribución solidaria de un grupo de 

personas, que resultan de absoluta necesidad para con un establecimiento educativo, 

que cuenta con escasos recursos económicos para llevar a cabo su tarea educativa, por 

lo tanto deviene menester dictar el instrumento legal pertinente para hacer lugar a lo 

solicitado; 

Que, la Secretaria Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a 

lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE 

MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

 

D E C R E T A:  

 



 

ART.1º).- AUTORÍZASE, a Sr. Carlos Alberto ARESE, D.N.I.Nº08.307.309; y a sus 

colaboradores Sra. Florencia ALE, D.N.I.Nº39.736.558; Sra. JACOBI, 

D.N.I.Nº39.736.532 y a la Sra. Ornella ROSSETTO, D.N.I.Nº43.604.083; 

para la venta de Bonos Solidarios, desde el día 18 de Diciembre de 2019 

hasta el día 07 de Marzo de 2020, en los semáforos de Ruta Provincial Nº 2, 

con rotación en distintos semáforos dentro del éjido municipal, en beneficio 

de la Cooperadora de la Escuela Pablo VI.-  

 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, según lo 

prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la  Ciudad de VILLA 

NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 13 de Diciembre de 2019.- 

DEPARTAMENTO EJECUTIVO  

DECRETO Nº1695/19 

VISTO:  

               Que el Departamento Ejecutivo Municipal para llevar adelante sus funciones, 

debe contar necesariamente con una Estructura Administrativa que le permita lograr 

los objetivos de la Gestión de Gobierno, por ello, la división de trabajo atento a las 

distintas ramas de la administración pública municipal, exige de la existencia de 

dependencias bien definidas.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

                                    1.- Que, la Ordenanza Nº3069/19, establece la Estructura Orgánica 

del Poder Ejecutivo Municipal;  

                                    2.- Que, la referida normativa en su Art.9) faculta al Poder 

Ejecutivo a determinar y establecer el número y funcionamiento de Secretarías, 

Direcciones, Oficinas, Jefaturas y otras dependencias;  

                                    3.- Que, en el ámbito de la Secretaría de Desarrollo Social es 

necesario crear un órgano de gestión municipal para la coordinación de las funciones 

específicas del área.- 



                                        Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado 

del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

             Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a 

lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE 

MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

 

D E C R E T A: 

 

 

ART.1º).- DESÍGNASE, en el cargo de DIRECTORA DE ADULTOS MAYORES, 

dependiente de la Secretaría de Desarrollo Social, a la Agente Municipal 

Carolina Verónica DOMINICI, D.N.I.Nº25.532.291; Legajo Nº787, 

Categoría 14, a partir del 02/12/19.- 

 

ART.2º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, 

según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la 

Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE,  copia  del  presente  a  las  áreas  municipales  involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.-  

VILLA NUEVA, 13 de Diciembre de 2019.-  

PROTOCOLO DE DECRETOS   

 

DECRETO Nº1696/19 

 

VISTO:  

 

              La/s nota/s de fecha 10/12/19, que se adjunta/n formando parte del presente 

Decreto, elevada/s por la autoridad máxima de la Unidad Regional Departamental San 

Martín de la POLICÍA DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA, mediante la/s cual/es 

solicita/n se le/s otorgue la/s Licencia/s de Conducir (Vehículos Oficiales), al personal 

afectado a esa repartición que se detalla/n en la/s misma/s.-  

  

Y CONSIDERANDO:  

  

                                      Que, se trata de una institución que siempre está dispuesta a 

actuar, ante los requerimientos de todos los habitantes de esta Ciudad, con su valiosa 



tarea de prevenir y combatir el delito, por tal motivo este D.E.M. considera justo 

acceder a lo solicitado, dictando a tales efectos el instrumento legal pertinente;  

                                      Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado 

del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.-  

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a 

lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE 

MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:   

  

D E C R E T A:  

  

ART.1º).- OTÓRGUESE, al/a los/ Agente/ de policía que se detallan a continuación, la 

Licencia de Conducir (Vehículos Oficiales), sin cargo, a saber: 

 

 Agente Jorge Damián GUARDIA -  D.N.I.Nº35.556.194 - Categoría D3 y 
A3.-  

 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario de  Gobierno, según lo 

prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA 

NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.-  

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.-  

VILLA NUEVA, 13 de Diciembre de 2019.- 

 

PROTOCOLO DE DECRETOS  

 

DECRETO Nº1697/19 

 



VISTO:  

 

 La nota de fecha 13/12/19, elevada por la Secretaría de Educación y Cultura, 

la cual se adjunta formando parte del presente Decreto, solicitando el pago de viáticos 

y cache de los bailarines de Gualeguaychu, que participarán de la Presentación de 

Oficial de los Carnavales Villa Nueva 2020.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

 

                                     Que, para proveer de un marco ejecutorio a lo que en la citada 

nota se solicita, deviene menester dictar el instrumento legal pertinente.- 

                                       Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado 

del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

  

              Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a 

lo previsto por el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL 

de la Ciudad de VILLA NUEVA: 

  

D E C R E T A: 

 

ART.1º).-  AFÉCTASE, los fondos necesarios para que la Secretaría de Educación y 

Cultura proceda a abonar el pago de viáticos y cache de los bailarines de 

Gualeguaychu, por la suma de $70.000,00 (PESOS SETENTA MIL), por los 

motivos invocados en VISTO.-   

 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por la Secretaria de Educación y 

Cultura, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la 

Ciudad de VILLA NUEVA.-  

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 



ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.-  

VILLA NUEVA, 13 de Diciembre de 2019.- 

DEPARTAMENTO EJECUTIVO  

 

DECRETO Nº1698/19 

 

VISTO:  

 

               La Ordenanza Nº3069/19-ORGANIGRAMA MUNICIPAL.-  

 

Y CONSIDERANDO:  

 

                                        Que, para proceder a designar los funcionarios que 

acompañarán al Departamento Ejecutivo Municipal en su gestión de gobierno, deviene 

menester dictar el instrumento legal pertinente;  

                                       Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado 

del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

  

             Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a 

lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE 

MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

 

D E C R E T A: 

 

ART.1º).- DESÍGNESE, a la Sra. Sandra Hilda BOSSA, D.N.I.Nº16.423.877; en el 

cargo de SUBSECRETARIA DE DEFENSA DEL CONSUMIDOR, a partir 

del 02/12/19.-  

 

ART.2º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, 

según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la 

Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 



ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.-  

VILLA NUEVA, 16 de Diciembre de 2019.-  

PROTOCOLO DE DECRETOS  

 

DECRETO Nº1699/19 

 

VISTO:  

               La/s nota/s de fecha 16/12/19, que se adjunta/n formando parte del presente 

Decreto, elevada/s por la Secretaría de Deporte y Turismo, solicitando un aporte 

económico para solventar los gastos de pago de artistas para la FIESTA DE LA 

COMIDA AL DISCO, a realizarse el día sábado 21 del corriente, en el Parque 

Hipólito Yrigoyen.-  

 

Y CONSIDERANDO:  

                                      Que, por tratarse de una importante realización que se lleva a 

cabo en pos del enriquecimiento social de los villanovenses, es que se hace necesario 

dictar el instrumento legal pertinente para acceder a lo solicitado;  

                                    Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado 

del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

 

              Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a 

lo previsto por el Art. 67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL 

de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

D E C R E T A: 

 

ART.1º).- AFÉCTASE, los fondos necesarios de hasta $60.000,00 (PESOS SESENTA 

MIL), para que la Secretaría de Deporte y Turismo, proceda a afrontar los 

gastos derivados del evento descripto en VISTO.-  

 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto, será refrendado por el Secretario de Deporte y 

Turismo, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal 

de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.-   

 



ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.-  

VILLA NUEVA, 16 de Diciembre de 2019.-  

PROTOCOLO DE DECRETOS  

  

DECRETO Nº1700/19 

 

VISTO:  

 

               La nota de fecha 03/12/19, elevada por el/los Sr/es. Franco WINTER, 

Director de la ACADEMIA VILLANOVENSE DE EDUCACIÓN MUSICAL 

(A.V.E.M.), la cual se adjunta formando parte del presente Decreto, solicitando una 

ayuda económica para solventar gastos derivados de su actividad por el fomento y 

difusión de la enseñanza musical en nuestra Ciudad.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

  

                                        Que, es voluntad del Departamento Ejecutivo, apoyar este tipo 

de academias, por lo tanto, deviene menester dictar el instrumento legal pertinente 

para hacer lugar a lo solicitado; 

                                       Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

 

              Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a 

lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE 

MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

  

D E C R E T A: 

 

 

ART.1º).- OTÓRGASE, a la ACADEMIA VILLANOVENSE DE EDUCACIÓN 

MUSICAL (A.V.E.M.), un subsidio de $6.000,00 (PESOS SEIS MIL), por 

los motivos invocados en la nota citada en VISTO.- 

 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, 

según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la 

Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 



 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.-  

VILLA NUEVA, 16 de Diciembre de 2019.-  

PROTOCOLO DE DECRETOS  

 

DECRETO Nº1701/19 

 

VISTO:  

                Lo reglamentado mediante Decreto Nº171/06 referente a VIÁTICOS.-  

                El Decreto Nº1048/18 referente al monto a abonar en concepto de VIÁTICOS.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

                                            Que, se hace imperioso actualizar los valores que en el citado 

Decreto se establecen, dictando a tales efectos el instrumento legal pertinente;  

  

                                            Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a 

lo establecido en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE 

MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

 

D E C R E T A:  

 

 

ART.1º).- MODIFÍQUESE, el texto del Art.1º) del Decreto Nº1048/18, el cual quedará 

redactado de la siguiente manera: 

                 AUTORIDADES SUPERIORES: la asignación fija deberá incrementarse en la 

suma de $2.400,00 (PESOS DOS MIL CUATROCIENTOS).-  

                  PERSONAL JERARQUIZADO: le corresponderá en concepto de viáticos la 

suma de $1.950,00 (PESOS UN MIL NOVECIENTOS CINCUENTA).-  



                  PERSONAL NO COMPRENDIDO EN LOS APARTADOS ANTERIORES: el viático 

se fija en la suma de $1.200,00 (PESOS UN MIL DOSCIENTOS).- 

 

ART.2º).- LA/S CITADA/S MODIFICATORIA/S, entrará/n en vigencia a partir del 

02/12/2019.-  

 

ART.3º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, según lo 

prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA 

NUEVA.-  

 

ART.4º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.-    

 

ART.5º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 17 de Diciembre de 2019.-  

DEPARTAMENTO EJECUTIVO  

  

DECRETO Nº1702/19  

 

VISTO:  

   Que, el Concejo Deliberante de la Ciudad de VILLA NUEVA, ha concluido 

las Sesiones Ordinarias y que se encuentra en legal receso.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

Que, existen asuntos que necesitan un tratamiento de suma 

urgencia, que se encuentran en el ámbito de las  atribuciones de ese Cuerpo 

Legislativo, según las normativas de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de 

VILLA NUEVA; 

Que, a tales efectos debe convocarse al Concejo Deliberante a 

Sesiones Extraordinarias;  

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a 

lo previsto por el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE 

MUNICIPAL  de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

  

D E C R E T A:  



 

ART.1º).- CONVÓCASE, al Concejo Deliberante de la Ciudad de VILLA NUEVA, a 

Sesiones Extraordinarias para el día MIÉRCOLES 18 (dieciocho) de 

DICIEMBRE de 2019, a las 12:30 (DOCE Y TREINTA) horas.- 

 

ART.2º).- LOS PROYECTOS DE ORDENANZAS, que se elevan para su 

tratamiento son los siguientes:                    1.- MODIFICACIÓN DE LA 

ORD. TARIFARIA AÑO 2020, CORRECCIÓN DEL MONTO DEL  

ART.81) INC. E; B1 Y B2, DONDE DICE: $1.705,00; DEBE DECIR 

$1.905,00.-   

                    2.- APROBACIÓN ACTA ACUERDO SALARIAL, CIERRE DE 

PARITARIAS AÑO 2019, SUSCRIPTO CON LAS 

ORGANIZACIONES SINDICALES.-  

                    3.- APROBACIÓN DEL PAGO DE GRATIFICACIÓN POR GASTOS 

DE REPRESENTACIÓN PARA EL SUBSECRETARIO DE 

TRÁNSITO Y SEGURIDAD CIUDADANA SR. EDUARDO 

ASTESANO.-  

                    4.- INCORPORACIÓN DE LOS SECTORES DE LA CIUDAD QUE 

FUERAN INCLUIDOS POR AMPLIACIÓN DEL ÉJIDO MUNICIPAL 

A LA ORDENANZA Nº1951/12 DE REZONIFICACIÓN Y 

MODIFICACIÓN DEL ART. 2), TÍTULO I, CAPÍTULO I, DE LA 

ORDENANZA Nº3061/19 (TARIFARIA AÑO 2020).-   

                    

ART.3º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, 

según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la 

Ciudad de VILLA NUEVA.-  

 

ART.4º).- ELÉVESE,  copia  del  presente  a  las  áreas municipales involucradas.-  

 

ART.5º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 18 de Diciembre de 2019.-  

DEPARTAMENTO EJECUTIVO  

 

DECRETO Nº1703/19 

 

VISTO:  

  

               Lo prescripto en la Ordenanza Nº3069/19- ORGANIGRAMA MUNICIPAL.- 

 

Y CONSIDERANDO:  



  

                                        Que, para proceder a designar los funcionarios que 

acompañarán al Departamento Ejecutivo Municipal en su gestión de Gobierno, deviene 

menester dictar el instrumento legal pertinente;  

                                        Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado 

del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

 

             Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a 

lo previsto en el Art.67) inciso 10) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE 

MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

   

D E C R E T A: 

 

ART.1º).- DESÍGNESE, a Franco Maximiliano GRAGLIA, D.N.I.Nº26.646.058; en el 

cargo de SUBSECRETARIO DE RELACIONES INSTITUCIONALES Y 

POLÍTICAS SOCIALES, a partir del 03/12/19.-  

 

ART.2º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, 

según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la 

Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y  

Archívese.-  

VILLA NUEVA, 18 de Diciembre de 2019.-  

PROTOCOLO DE DECRETOS  

  

DECRETO Nº1704/19 

 

VISTO:  

 

   La/s nota/s de fecha 11/12/19 elevada/s por la Secretaría de Obras y Servicios 

Públicos, la/s cual/es se adjunta/n formando parte del presente Decreto.-  

  

Y CONSIDERANDO:  



  

 Que, para proceder a dar un marco ejecutorio a lo que en la/s 

citada/s nota/s se solicita, deviene menester dictar el instrumento legal pertinente; 

  

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.-  

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a 

lo previsto por el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE 

MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

 

D E C R E T A:  

 

ART.1º).- ABÓNESE, a los Agentes Municipales que prestan servicios en el área de 

Obras Públicas, que se detallan en la nota que se adjunta formando parte del 

presente Decreto, un ADICIONAL POR SERVICIOS 

EXTRAORDINARIOS, por el importe neto que para cada uno se determina 

en la misma, por única vez, por trabajos realizados en la construcción de 

Cordón Cuneta en Bº La Floresta y 36 Viviendas.- 

 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario de Obras y 

Servicios Públicos, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica 

Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.-  

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.-  

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 18 de Diciembre de 2019.- 

PROTOCOLO DE DECRETOS  

 

DECRETO Nº1705/19 

 

VISTO:  

               La/s nota/s de fecha 18/12/19, que se adjunta/a formando parte del presente 

Decreto, elevada/s por la Secretaría de Deporte y Turismo, solicitando un aporte 

económico para pagar gastos de una institución deportiva de nuestra ciudad, carente 

de recursos.- 

 

Y CONSIDERANDO:  



                                      Que, para hacer lugar a lo solicitado, se hace necesario dictar el 

instrumento legal pertinente;  

                                    Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado 

del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

 

              Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a 

lo previsto por el Art. 67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL 

de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

D E C R E T A: 

 

ART.1º).- AFÉCTASE, los fondos necesarios para que la Secretaría de Deporte y 

Turismo proceda a llevar un aporte económico de $10.000,00 (PESOS DIEZ 

MIL), para que el Club de Baby Fútbol “EL PORVENIR”, proceda a abonar 

el Salón del Club Española, por realizar allí la despedida de la clase 2007.-   

 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto, será refrendado por el Secretario de Deporte y 

Turismo, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal 

de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.-   

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.-  

VILLA NUEVA, 18 de Diciembre de 2019.- 

PROTOCOLO DE DECRETOS  

 

DECRETO Nº1706/19 

 

VISTO:  

              La nota de fecha 16/12/19, por el “C.E.N.M.A. VILLA NUEVA Extensión 

Aúlica CENCAR”, la cual se adjunta formando parte del presente Decreto, 

solicitando una ayuda económica para afrontar los gastos derivados de su actividad 

educativa, cultural y social.- 

 

Y CONSIDERANDO:  



  Que, la citada Institución no escapa al contexto general de 

carencias económicas que afecta a esos organismos, por lo tanto, este Departamento 

Ejecutivo, dentro del Estado de Emergencia Económica en que está inmersa la 

Municipalidad, considera justo contribuir con alguna ayuda para paliar en parte 

gastos como los aludidos en VISTO, dictando a tales efectos el instrumento legal 

pertinente;  

 

                                     Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a 

lo previsto por el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE 

MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

 

D E C R E T A:  

  

ART.1º).- OTÓRGASE, al “C.E.N.M.A. VILLA NUEVA Extensión Aúlica 

CENCAR”, un subsidio de $10.800,00 (PESOS DIEZ MIL 

OCHOCIENTOS), por los motivos invocados en VISTO.- 

  

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, según lo 

prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA 

NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 18 de Diciembre de 2019.- 

DEPARTAMENTO EJECUTIVO  

DECRETO Nº1707/19 

 

VISTO:  

               Que, los días 24 y 31 de Diciembre del corriente año, previos a los feriados 

nacionales de Navidad y Año Nuevo, recaen en días hábiles.- 

 

Y CONSIDERANDO:  



                                        Que, por tal motivo y con la finalidad de que todo el personal 

municipal pueda disponer de más tiempo para preparar, junto a sus familiares, los 

festejos de tan tradicionales fiestas, es que deviene menester dictar el instrumento 

legal pertinente para declarar asueto los dos días, adhiriendo a lo decretado para la 

administración pública nacional, para toda la Administración Pública Municipal;  

                                         Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.-  

             Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a 

lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE 

MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

D E C R E T A: 

 

ART.1º).- DECLÁRASE ASUETO, de manera total, para los días 24/12/19 y 

31/12/19, para todo el personal de la Administración Pública Municipal, a 

los efectos de que puedan celebrar las fiestas de Navidad y Año Nuevo junto 

a sus familiares.- 

 

ART.2º).-  DEBERÁN,  la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, la Secretaría de 

Salud y la Subsecretaría de Seguridad Ciudadana y Tránsito, ajustar los 

servicios esenciales que presta la Municipalidad: recolección, riego, 

guardias mínimas, control vehicular, etc., a esta circunstancia, para no 

resentir los mismos y que toda la ciudadanía villanovense se sienta 

consustanciada y apoyando lo dispuesto.- 

 

ART.3º).- HÁGASE CONOCER, en tiempo y forma, a la ciudadanía de VILLA 

NUEVA, por todos los medios de comunicación disponibles.-  

 

ART.4º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, 

según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la 

Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.5º).- ELÉVESE, copia del presente a todos los organismos y dependencias 

municipales, al Concejo Deliberante y al Tribunal de Cuentas.-  

 

ART.6º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.-  

VILLA NUEVA, 18 de Diciembre de 2019.-  

DEPARTAMENTO EJECUTIVO  

  

DECRETO Nº1708/19 

 

VISTO:  

 



El pedido de ayuda efectuado por persona/s y/o familia/s carenciada/s, que 

está/n pasando por una situación desesperante de ahogo económico para afrontar 

gastos de subsistencia y/o enfermedad.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

  

                                         Que, es voluntad del Sr. Intendente Municipal, atender con la 
premura que en estos casos se requiere, este tipo de pedido de ayuda de persona/s y/o 
familia/s que está/n atravesando una situación desesperante, haciendo lugar a lo 
solicitado, dictando a tales efectos el instrumento legal pertinente;  

  

                                        Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado 
del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.-  

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a 

lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE 

MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

  

D E C R E T A:  

 

ART.1º).-  OTÓRGASE, a las personas carenciadas que se detallan en planilla anexa, 

formando parte del presente Decreto, un subsidio, cuyos datos filiatorios e 

importes se detallan en la misma.-  

 

ART.2º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, 

según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la 

Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 
Archívese.- 

VILLA NUEVA, 18 de Diciembre de 2019.- 

 

PLANILLA ANEXA AL DECRETO Nº1708/19  

 

24. BASUALDO, Hilda Estela - D.N.I.Nº31.608.714 de $1.500,00 (PESOS UM 

MIL QUINIENTOS), por única vez. -  



25. BRIZUELA, Carolina Soledad - D.N.I.Nº31.118.897 de $2.000,00 (PESOS DOS 

MIL), por mes, durante 4 (cuatro) meses.-  

26. CUEVAS, Diego Adán - D.N.I.Nº27.444.370 de $2.000,00 (PESOS DOS MIL), por 

única vez.- 

27. DÍAZ, Nahuel Alejandro - D.N.I.Nº37.437.014 de $700,00 (PESOS 

SETECIENTOS), por única vez.- 

28. ETCHEMENDY, Larisa Alejandra - D.N.I.Nº38.728.268 de $1.500,00 (PESOS UN 

MIL QUINIENTOS), por mes, durante 3 (tres) meses.- 

29. FERREYRA, Virginia del Carmen - D.N.I.Nº28.734.113 de $1.000,00 (PESOS UN 

MIL), por única vez.- 

30. GALARZA, Sandro Daniel - D.N.I.Nº30.421.465 de $2.000,00 (PESOS DOS MIL), 

por mes, durante 3 (tres) meses.-  

31. IRUSTA, Priscila Abigail – D.N.I.Nº40.295.649 de $500,00 (PESOS QUINIENTOS), 

por única vez.-  

32. MAGGI, Marcela del Pilar – D.N.I.Nº17.555.065 de $3.000,00 (PESOS TRES 

MIL), por única vez.-  

33. PALACIOS, Mónica Noemí – D.N.I.Nº16.654.789 de $2.500,00 (PESOS DOS MIL 

QUINIENTOS), por mes, durante 4 (cuatro) meses.-  

34. RODRIGUEZ, Ivana Cristina – D.N.I.Nº28.242.055 de $2.000,00 (PESOS DOS 

MIL), por mes, durante 3 (tres) meses.-  

35. RUIZ, Leonor Gabriela – D.N.I.Nº28.981.026 de $3.500,00 (PESOS TRES MIL 

QUINIENTOS), por única vez.-  

36. SEPÚLVEDA, Edgardo Luis – D.N.I.Nº13.163.998 de $1.000,00 (PESOS UN MIL) 

única vez.-  

37. VEGA, Fabiana Lorena – D.N.I.Nº33.552.384 de $1.000,00 (PESOS UN MIL), por 

mes, durante 2 (dos) meses.-  

38. VOCOS, María del Valle – D.N.I.Nº05.893.714 de $1.500,00 (PESOS UN MIL 

QUINIENTOS), por única vez.-    

 

DEPARTAMENTO EJECUTIVO  

 

DECRETO Nº1709/19 

VISTO:  



La voluntad expresada por el Sr. Intendente Municipal, de contribuir con 

materiales de construcción, para famílias carenciadas y/o instituciones de bien 

público.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

                                      Que, de la evaluación efectuada surge la necesidad de ayudar a 

las familias de escasos recursos y/o instituciones de bien público, entregando 

materiales de construcción, para que puedan mejorar sus inmuebles; 

                                      Que, en tal sentido se ha determinado la necesidad de la 

compra del citado material, para efectuar la entrega de los mismos a las familias 

carenciadas y/o instituciones de bien público relevadas; 

                                     Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a 

lo previsto por el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE 

MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:   

D E C R E T A:  

  

ART.1º).- AUTORIZAR, la compra de materiales de construcción, para destinarlo a 

famílias carenciadas y/o instituciones de bien público.-  

 

ART.2º).- AUTORIZAR, a los organismos municipales que determine el 

Departamento Ejecutivo Municipal, a efectuar la entrega de los materiales 

adquiridos.- 

  

ART.3º).- AUTORIZAR, a la OFICINA DE COMPRAS, a abonar las facturas, emitidas por 

“TEJEDA, MARIO GUSTAVO”, que se originen al respecto 

 

ART.4º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, según lo 

prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA 

NUEVA.- 

 

ART.5º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.6º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 



VILLA NUEVA, 18 de Diciembre de 2019.- 

PROTOCOLO DE DECRETOS  

  

DECRETO Nº1710/19 

  

VISTO:  

 

               Que, por no poder hacer frente a dicho gasto, se ha ordenado hacer desagotar 

pozos ciegos en domicilios de personas de condiciones económicas muy precarias o en 

instituciones educativas. -  

 

Y CONSIDERANDO: 

  

 Que, para proceder a abonar la/s factura/s emitida/s por el 

mencionado trabajo, previo estudio socio económico efectuado por la Secretaría de 

Desarrollo Social, deviene menester dictar el instrumento legal pertinente;  

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo. - 

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a 

lo previsto por el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE 

MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

D E C R E T A:  

  

 

ART.1º).- OTÓRGASE, a la/s família/s carenciada/s y/o instituciones educativas, que 

se detallan en planilla que se adjunta, formando parte del presente Decreto, 

un subsidio, para solventar gastos de desagote de pozo ciego, 

AUTORIZANDO a la  OFICINA DE COMPRAS a abonar la/s factura/s 

que se origine/n al respecto emitida/s por “CÁCERES, CARLOS”.-  

 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por la Secretaria de Desarrollo 

Social, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de 

la Ciudad de VILLA NUEVA.-  

 

ART.3º).- ELÉVESE,  copia  del  presente  a las  áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.-  

VILLA NUEVA, 18 de Diciembre de 2019.- 



PROTOCOLO DE DECRETOS  

 

DECRETO Nº1711/19 

 

VISTO:  

   La nota de fecha 13/12/19, la cual se adjunta formando parte del presente 

Decreto, elevada por la Agente Municipal María Laura ZANNINI, 

D.N.I.Nº27.485.184; Legajo Nº908; solicitando se le otorgue la reducción horaria de la 

jornada laboral, por guarda y atención de su hijo, con diagnóstico TDAH, a partir del 

16/12/2019.-  

 

Y CONSIDERANDO:  

                                      Que, tal situación está contemplada en el Art.37) inciso c) de la 

Ordenanza Nº1811/11-ESTATUTO DEL PERSONAL y sus modificatorias, por lo tanto 

deviene menester dictar el instrumento legal pertinente para hacer lugar a lo 

solicitado;  

                                   Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado 

del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.-  

 

                Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad 

a lo previsto en el Art. 67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE 

MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

  

D E C R E T A:  

 

ART.1º).- DISPÓNESE, la reducción horaria de 2 (dos) horas de la jornada laboral, 

de la Agente Municipal María Laura ZANNINI, D.N.I.Nº27.485.184; Legajo 

Nº908; a partir del 16/12/2019.- 

 

ART.2º).- NOTIFÍQUESE, a la Agente Municipal citada en el Art. 1º) de lo dispuesto en el 

artículo precedente.- 

 

ART.3º).- EL PRESENTE Decreto, será refrendado por el Secretario de Gobierno, según lo 

prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA 

NUEVA.- 

 



ART.4º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas y agréguese 

al Legajo personal del Agente mencionado.- 

 

ART.5º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 18 de Diciembre de 2019.- 

PROTOCOLO DE DECRETOS  

DECRETO Nº1712/19 

VISTO: 

                El Expediente Administrativo Municipal (Nota) Nº18910/19 de fecha 

04/12/19, iniciado por María José GUTIERREZ, D.N.I.Nº26.646.469; solicitando a fs. 02 

el acogimiento al Régimen de Beneficiarios Especiales (REPERE), de TASA POR 

SERVICIOS A LA PROPIEDAD, en los términos de lo dispuesto por la Ordenanza 

Nº2665/18.- 

Y CONSIDERANDO:  

                                        1.- Que, conforme a lo dispuesto por el Art.12) y Art.21) de la 

citada Ordenanza; el D.E.M. está facultado para disponer la ampliación del plazo de 

pago y/o monto de la cuota mínima de los administrados, que acrediten su estado de 

necesidad, que les impida afrontar el pago de la tasa municipal; 

                                        2.- Que, los requirentes han completado y suscripto en forma el 

FORMULARIO DE BENEFICIARIOS ESPECIALES, habiéndose constatado en cada caso, 

conforme surge de los informes socio-económicos practicados a cada uno de ellos, por 

el profesional designado por el Área de Desarrollo Social Municipal, que se encuentran 

en condiciones que amerita hacer lugar al beneficio previsto en la Ordenanza 

mencionada.-   

                                        3.- Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

                 Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad 

a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL 

de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

D E C R E T A: 

ART.1°).- INCORPÓRESE, al RÉGIMEN DE BENEFICIARIOS ESPECIALES para el pago de 

TASA POR SERVICIOS A LA PROPIEDAD, Cuenta Nº10851, a María José 



GUTIERREZ, D.N.I.Nº26.646.469; en los términos de lo dispuesto por la 

Ordenanza Nº2665/18.- 

 

                 ART.2°).- AUTORÍZASE, a la Dirección de Rentas Municipal a resolver en cada caso en 

particular la ampliación del plazo de cancelación de deudas y/o la 

disminución del monto de la cuota mínima, a cuyo efecto se remiten los F B 

E/1 con su documental adjunta para agregar el convenio de pago respectivo, 

con noticia de lo actuado a la señora Secretaria de Economía y Finanzas.- 

ART.3º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por la Secretaria de Economía y 

Finanzas, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de 

la Ciudad de VILLA NUEVA.-  

ART.4º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.-  

ART.5º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.-  

VILLA NUEVA, 18 de Diciembre de 2019.- 

PROTOCOLO DE DECRETOS  

DECRETO Nº1713/19 

VISTO: 

                El Expediente Administrativo Municipal (Nota) Nº18920/19 de fecha 

10/12/19, iniciado por Gisela Vanesa MARUCCO, D.N.I.Nº31.807.705; solicitando a fs. 

02 el acogimiento al Régimen de Beneficiarios Especiales (REPERE), de TASA POR 

SERVICIOS A LA PROPIEDAD, en los términos de lo dispuesto por la Ordenanza 

Nº2665/18.- 

Y CONSIDERANDO:  

                                        1.- Que, conforme a lo dispuesto por el Art.12) y Art.21) de la 

citada Ordenanza; el D.E.M. está facultado para disponer la ampliación del plazo de 

pago y/o monto de la cuota mínima de los administrados, que acrediten su estado de 

necesidad, que les impida afrontar el pago de la tasa municipal; 

                                        2.- Que, los requirentes han completado y suscripto en forma el 

FORMULARIO DE BENEFICIARIOS ESPECIALES, habiéndose constatado en cada caso, 

conforme surge de los informes socio-económicos practicados a cada uno de ellos, por 

el profesional designado por el Área de Desarrollo Social Municipal, que se encuentran 



en condiciones que amerita hacer lugar al beneficio previsto en la Ordenanza 

mencionada.-   

                                        3.- Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

                 Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad 

a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL 

de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

D E C R E T A: 

ART.1°).- INCORPÓRESE, al RÉGIMEN DE BENEFICIARIOS ESPECIALES para el pago de 

TASA POR SERVICIOS A LA PROPIEDAD, Cuenta Nº09079, a Gisela Vanesa 

MARUCCO, D.N.I.Nº31.807.705; en los términos de lo dispuesto por la 

Ordenanza Nº2665/18.- 

 

                 ART.2°).- AUTORÍZASE, a la Dirección de Rentas Municipal a resolver en cada caso en 

particular la ampliación del plazo de cancelación de deudas y/o la 

disminución del monto de la cuota mínima, a cuyo efecto se remiten los F B 

E/1 con su documental adjunta para agregar el convenio de pago respectivo, 

con noticia de lo actuado a la señora Secretaria de Economía y Finanzas.- 

ART.3º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por la Secretaria de Economía y 

Finanzas, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de 

la Ciudad de VILLA NUEVA.-  

ART.4º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.-  

ART.5º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.-  

VILLA NUEVA, 18 de Diciembre de 2019.- 

PROTOCOLO DE DECRETOS  

DECRETO Nº1714/19 

VISTO: 

                El Expediente Administrativo Municipal (Nota) Nº18923/19 de fecha 

12/12/19, iniciado por Gladys Estela BASUALDO, D.N.I.Nº24.519.158; solicitando a fs. 

02 el acogimiento al Régimen de Beneficiarios Especiales (REPERE), de TASA POR 

SERVICIOS A LA PROPIEDAD, en los términos de lo dispuesto por la Ordenanza 

Nº2665/18.- 



Y CONSIDERANDO:  

                                        1.- Que, conforme a lo dispuesto por el Art.12) y Art.21) de la 

citada Ordenanza; el D.E.M. está facultado para disponer la ampliación del plazo de 

pago y/o monto de la cuota mínima de los administrados, que acrediten su estado de 

necesidad, que les impida afrontar el pago de la tasa municipal; 

                                        2.- Que, los requirentes han completado y suscripto en forma el 

FORMULARIO DE BENEFICIARIOS ESPECIALES, habiéndose constatado en cada caso, 

conforme surge de los informes socio-económicos practicados a cada uno de ellos, por 

el profesional designado por el Área de Desarrollo Social Municipal, que se encuentran 

en condiciones que amerita hacer lugar al beneficio previsto en la Ordenanza 

mencionada.-   

                                        3.- Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

                 Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad 

a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL 

de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

D E C R E T A: 

ART.1°).- INCORPÓRESE, al RÉGIMEN DE BENEFICIARIOS ESPECIALES para el pago de 

TASA POR SERVICIOS A LA PROPIEDAD, Cuenta Nº06433, a Gladys Estela 

BASUALDO, D.N.I.Nº24.519.158; en los términos de lo dispuesto por la 

Ordenanza Nº2665/18.- 

 

                 ART.2°).- AUTORÍZASE, a la Dirección de Rentas Municipal a resolver en cada caso en 

particular la ampliación del plazo de cancelación de deudas y/o la 

disminución del monto de la cuota mínima, a cuyo efecto se remiten los F B 

E/1 con su documental adjunta para agregar el convenio de pago respectivo, 

con noticia de lo actuado a la señora Secretaria de Economía y Finanzas.- 

ART.3º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por la Secretaria de Economía y 

Finanzas, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de 

la Ciudad de VILLA NUEVA.-  

ART.4º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.-  

ART.5º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.-  

VILLA NUEVA, 18 de Diciembre de 2019.- 



PROTOCOLO DE DECRETOS  

 

DECRETO Nº1715/19  

  

VISTO:  

  

 El Expediente Administrativo Municipal Nº20472/19 de fecha 25/11/19, 

iniciado por Marcela Fernanda MARCELLONI, D.N.I.Nº27.896.376; mediante el cual, 

a fs. 02, reclama el pago de gastos ocasionados a su automóvil, por no estar señalizado 

un bache en calle Comercio entre Alem y Av. Carranza.-  

    

Y CONSIDERANDO:  

  

                                        Que, para hacer lugar el reclamo efectuado al que se hace 

referencia en VISTO, en un todo de acuerdo a lo dictaminado a fs. 18, del citado 

Expediente, deviene menester dictar el instrumento legal pertinente;  

                                        Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.-  

  

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a 

lo previsto por el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE 

MUNICIPAL  de la Ciudad de VILLA NUEVA: 

  

D E C R E T A:  

 

ART.1º).- HACER LUGAR, al Reclamo efectuado por Marcela Fernanda 

MARCELLONI, D.N.I.Nº27.896.376; y abonar la suma de $9.300,00 

(PESOS NUEVE MIL TRESCIENTOS), por los daños materiales 

ocasionados en relación al hecho que dio causa a las presentes actuaciones, 

según Expediente Nº20472/19.- 

 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, según  

lo prescripto  en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de 

VILLA NUEVA.-  

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 18 de Diciembre de 2019.- 

PROTOCOLO DE DECRETOS  



  

DECRETO Nº1716/19 

 

VISTO:  

               La Ordenanza Nº3056/19, Promulgada por Decreto Nº1527/19, que prorroga 

la Ordenanza Nº3003/19, por el término de 180 (ciento ochenta) días, a partir del 

01/01/2020 y AUTORIZAR AL D.E.M. a fijar los gastos de representación, a modo 

de retribución por el trabajo realizado, al Sr. Cergio GUZMÁN, D.N.I.Nº08.401.812; 

designado como ENCARGADO DE LA OFICINA PROTOCOLO Y DECRETO, en 

carácter Ad-Honorem, dependiente de la Secretaría Legal y Técnica”.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

                                        Que, para dar cumplimiento a lo normado por la Ordenanza 

Nº3056/19, deviene menester dictar el instrumento legal pertinente, para prorrogar el 

Decreto Nº946/19.- 

                                        Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado 

del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.-   

 

              Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a 

lo previsto por el Art. 67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL 

de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

 

D E C R E T A: 

 

ART.1º).- PRORROGAR, por el término de 180 (ciento ochenta) días, a partir del 

01/01/2020, el Decreto Nº946/19, en cumplimiento de lo normado por la 

Ordenanza Nº3056/19, FIJANDO, la suma a percibir en $10.000,00 (PESOS 

DIEZ MIL), netos, mensuales.-   

 

ART.2º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, según lo 

prescripto  en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA 

NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.-   

 



ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.-  

VILLA NUEVA, 18 de Diciembre de 2019.- 

PROTOCOLO DE DECRETOS  

  

DECRETO Nº1717/19 

 

VISTO:  

 

   La/s nota/s de fecha 29/10/19 elevada/s por la Secretaría de Obras y Servicios 

Públicos, la/s cual/es se adjunta/n formando parte del presente Decreto.-  

  

Y CONSIDERANDO:  

  

 Que, para proceder a dar un marco ejecutorio a lo que en la/s 

citada/s nota/s se solicita, deviene menester dictar el instrumento legal pertinente; 

  

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.-  

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a 

lo previsto por el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE 

MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

 

D E C R E T A:  

 

ART.1º).- ABÓNESE, a los Agentes Municipales que prestan servicios en el área de 

Obras Públicas, que se detallan en la nota que se adjunta formando parte del 

presente Decreto, un ADICIONAL POR SERVICIOS 

EXTRAORDINARIOS, por el importe neto que para cada uno se determina 

en la misma, por única vez, por trabajos realizados en la construcción de 

Cordón Cuneta en calle Padre Hugo Salvato.- 

 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario de Obras y 

Servicios Públicos, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica 

Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.-  

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.-  

 



ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 19 de Diciembre de 2019.- 

DEPARTAMENTO EJECUTIVO  

 

DECRETO Nº1718/19 

VISTO:   

El pedido de ayuda efectuado por persona/s y/o familia/s carenciada/s, que 

está/n pasando por una situación desesperante de ahogo económico para afrontar 

gastos de subsistencia y/o enfermedad.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

                                         Que, es voluntad del Sr. Intendente Municipal, atender con la 
premura que en estos casos se requiere, este tipo de pedido de ayuda de persona/s y/o 
familia/s que está/n atravesando una situación desesperante, haciendo lugar a lo 
solicitado, dictando a tales efectos el instrumento legal pertinente;  

                                        Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado 
del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.-  

  

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a 

lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE 

MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

  

D E C R E T A:  

 

ART.1º).-  OTÓRGASE, a las siguientes personas carenciadas, un subsidio, a saber:  

  

 CABALLERO, Brenda Rocío - D.N.I.Nº40.751.051 de $600,00 

(PESOS SEISCIENTOS), por mes, durante 4 (cuatro) meses.-  

 CABRERA, Antonio - D.N.I.Nº16.575.448 de $2.000,00 (PESOS DOS 

MIL), por única vez.-  

 FERREYRA, Ramón Valerio - D.N.I.Nº14.691.737 de $1.500,00 

(PESOS UN MIL QUINIENTOS), por única vez.-   

 FREYTES, Claudia Alicia - D.N.I.Nº23.697.947 de $1.500,00 (PESOS 

UN MIL QUINIENTOS), por única vez.-  

 MARTÍN, Florencia Stefanía - D.N.I.Nº37.287.064 de $2.000,00 

(PESOS DOS MIL), por mes, durante 2 (dos) meses.-  

 NAVARRO, Gabriela Inés – D.N.I.Nº34.200.425 de $1.500,00 

(PESOS UN MIL QUINIENTOS), por mes, durante 3 (tres) meses.-  

 PEREYRA, Sebastián Martín – D.N.I.Nº29.446.584 de $2.500,00 

(PESOS DOS MIL QUINIENTOS), por mes, durante 3 (tres) meses.-  

                              



ART.2º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, 

según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la 

Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 
Archívese.- 

VILLA NUEVA, 19 de Diciembre de 2019.- 

PROTOCOLO DE DECRETOS  

 

DECRETO Nº1719/19 

 

VISTO:  

   La/s nota/s de fecha 19/12/19 elevada/s por la Secretaría de Economía y 

Finanzas, la/s cual/es se adjunta/n formando parte del presente Decreto.-  

  

Y CONSIDERANDO:  

 Que, para proceder a dar un marco ejecutorio a lo que en la/s 

citada/s nota/s se solicita, deviene menester dictar el instrumento legal pertinente;  

 

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.-  

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a 

lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE 

MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

D E C R E T A:  

 

ART.1º).- ABÓNESE, a los Agentes Municipales que se detallan en la/s nota/s que se 

adjunta/n formando parte del presente Decreto, que presta/n servicios en 

áreas diversas de la Municipalidad, un ADICIONAL POR SERVICIOS 

EXTRAORDINARIOS, por el importe que en la/s misma/s se especifica, 

netos, desde el 16/10/19 al 16/11/19, todos inclusive, por haber realizado 

tareas extraordinarias, determinadas y específicas.- 

 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por la Secretaria de Economía y 

Finanzas, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal 

de la Ciudad de VILLA NUEVA.-  

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.-  



 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 19 de Diciembre de 2019.-  

PROTOCOLO DE DECRETOS  

 

DECRETO Nº1720/19 

  

VISTO:  

             La Resolución Serie “W” Nº005683/2019 de fecha 17/12/19, dictada por la 

CAJA DE JUBILACIONES, PENSIONES Y RETIROS DE CÓRDOBA, la cual se 

adjunta formando parte del presente Decreto, acordándole al/a la/ Agente Municipal 

PIECKENSTAINER, Luis Alberto, CUIL Nº23-11418949-9; la JUBILACIÓN 

ORDINARIA de la Ley Nº8024 y sus normas reglamentarias, complementarias y 

modificatorias.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

                                      Que, en cumplimiento de lo determinado en el Art. 2) de la 

Resolución citada en VISTO, deviene menester dictar el instrumento legal pertinente 

para que el Agente Municipal beneficiado, CESE en toda relación de dependencia con 

esta Municipalidad;  

                                      Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

  

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a 

lo previsto por el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE 

MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

 

D E C R E T A:  

 

ART.1º).- DISPÓNESE, la BAJA del/ de la/ Agente Municipal PIECKENSTAINER, 

Luis Alberto, CUIL Nº23-11418949-9; de su relación de dependencia como 

empleado/a de la Planta Permanente de esta Municipalidad al 31/12/2019; 

por habérsele acordado el beneficio de la JUBILACIÓN ORDINARIA de 

la Ley Nº8024 y sus normas reglamentarias, complementarias y 

modificatorias, según Resolución Serie “W” Nº005683/2019 de la CAJA DE 

JUBILACIONES, PENSIONES Y RETIROS DE CÓRDOBA.- 

 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, 

según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la 

Ciudad de VILLA NUEVA.-  

 



ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas, al Agente 

Municipal beneficiado y a la CAJA DE JUBILACIONES, PENSIONES Y RETIROS 

DE CÓRDOBA.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.-  

VILLA NUEVA, 19 de Diciembre de 2019.-  

ROTOCOLO DE DECRETOS  

DECRETO Nº1721/19 

VISTO: 

                El Expediente Administrativo Municipal (Nota) Nº18894/19 de fecha 

27/11/19, iniciado por José Antonio BUFFA, D.N.I.Nº06.585.450; solicitando a fs. 02, el 

acogimiento al Régimen de Beneficiarios Especiales (REPERE), de CEMENTERIO, en los 

términos de lo dispuesto por la Ordenanza Nº2665/18.- 

Y CONSIDERANDO:  

                                        1.- Que, conforme a lo dispuesto por el Art.21) y Art.12) C-VIII-; el 

D.E.M. está facultado para disponer la ampliación del plazo de pago y/o monto de la 

cuota mínima de los administrados, que acrediten su estado de necesidad, que les 

impida afrontar el pago de la tasa municipal; 

                                        2.- Que, los requirentes han completado y suscripto en forma el 

FORMULARIO DE BENEFICIARIOS ESPECIALES, habiéndose constatado en cada caso, 

conforme surge de los informes socio-económicos practicados a cada uno de ellos, por 

el profesional designado por el Área de Desarrollo Social Municipal, que se encuentran 

en condiciones que amerita hacer lugar al beneficio previsto en el Decreto Nº142/12.-   

                Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del presente 

Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

                 Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad 

a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL 

de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

D E C R E T A: 

ART.1°).- INCORPÓRESE, al RÉGIMEN DE BENEFICIARIOS ESPECIALES para el pago de 

CEMENTERIO, Cuenta Nº023M0015, a José Antonio BUFFA, D.N.I.Nº06.585.450; 

en los términos de lo dispuesto por la Ordenanza Nº2665/18.- 



 

ART.2°).- AUTORÍZASE, a la Dirección de Rentas Municipal a resolver en cada caso en 

particular la ampliación del plazo de cancelación de deudas y/o la disminución 

del monto de la cuota mínima, a cuyo efecto se remiten los F B E/1 con su 

documental adjunta para agregar el convenio de pago respectivo, con noticia 

de lo actuado a la señora Secretaria de Economía y Finanzas.- 

ART.3º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por la Secretaria de Economía y 

Finanzas, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la 

Ciudad de VILLA NUEVA.-  

ART.4º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.-  

ART.5º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.-  

VILLA NUEVA, 19 de Diciembre de 2019.-  

PROTOCOLO DE DECRETOS  

DECRETO Nº1722/19 

VISTO: 

                El Expediente Administrativo Municipal (Nota) Nº18935/19 de fecha 

17/12/19, iniciado por Layla RIVERA PÉREZ, D.N.I.Nº31.731.409; solicitando, a fs. 02, el 

acogimiento al Régimen de Beneficiarios Especiales (REPERE) de OBRA DE GAS, en los 

términos de lo dispuesto por la Ordenanza Nº2665/18.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

                                        1.- Que, conforme a lo dispuesto por el Art.12) y Art.21) de la 

citada Ordenanza, el          D.E.M. está facultado para disponer la ampliación del plazo 

de pago y/o monto de la cuota mínima de los administrados, que acrediten su estado 

de necesidad, que les impida afrontar el pago de la tasa municipal; 

                                        2.- Que, los requirentes han completado y suscripto en forma el 

FORMULARIO DE BENEFICIARIOS ESPECIALES, habiéndose constatado en cada caso, 

conforme surge de los informes socio-económicos practicados a cada uno de ellos, por 

el profesional designado por el Área de Desarrollo Social Municipal, que se encuentran 

en condiciones que amerita hacer lugar al beneficio previsto en el Decreto Nº142/12.-   



                Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del presente 

Decreto, dando curso favorable al mismo.-  

 

                 Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad 

a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL 

de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

  

D E C R E T A: 

 

ART.1°).- INCORPÓRESE, al RÉGIMEN DE BENEFICIARIOS ESPECIALES para el pago de 

OBRA DE GAS, Cuenta Nº10129, a Layla RIVERA PÉREZ, D.N.I.Nº31.731.409; en 

los términos de lo dispuesto por la Ordenanza Nº2665/18.- 

 

ART.2°).- AUTORÍZASE, a la Dirección de Rentas Municipal a resolver en cada caso en 

particular la ampliación del plazo de cancelación de deudas y/o la disminución 

del monto de la cuota mínima, a cuyo efecto se remiten los F B E/1 con su 

documental adjunta para agregar el convenio de pago respectivo, con noticia 

de lo actuado a la señora Secretaria de Economía y Finanzas.- 

ART.3º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por la Secretaria de Economía y 

Finanzas, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de 

la Ciudad de VILLA NUEVA.-  

ART.4º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.-  

ART.5º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.-  

VILLA NUEVA, 19 de Diciembre de 2019.- 

PROTOCOLO DE DECRETOS  

 

DECRETO Nº1723/19 

 

VISTO:  

 



              La/s nota/s de fecha 10/12/19 elevada/s por la Secretaría de Obras y Servicios 

Públicos, la/s cual/es se adjunta/n formando parte del presente Decreto.-  

  

Y CONSIDERANDO:  

  

                                        Que, para proceder a dar un marco ejecutorio a lo que en la/s 

citada/s nota/s se solicita, deviene menester dictar el instrumento legal pertinente;  

                                        Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.-  

  

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a 

lo previsto por el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE 

MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

D E C R E T A:  

 

ART.1º).- ABÓNESE, a los Agentes Municipales que se desempeñan en el área de 

CORRALÓN, afectados al Servicio de RECOLECCIÓN DE RESÍDUOS 

DOMICILIARIOS, cuya nómina se detalla en la nota citada en VISTO, un 

ADICIONAL POR SERVICIOS EXTRAORDINARIOS de $2.500,00 

(PESOS DOS MIL QUINIENTOS) netos, a cada uno, en cumplimiento de la 

obligación del Departamento Ejecutivo de proveer el calzado 

correspondiente para dicha tarea.- 

 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario de Obras y 

Servicios Públicos, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica 

Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.-  

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.-  

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 20 de Diciembre de 2019. - 

DEPARTAMENTO EJECUTIVO  

 



DECRETO Nº1724/19 

 

VISTO:  

               La voluntad y compromiso de este Departamento Ejecutivo, de promocionar a 

Agentes Municipales de la Planta Permanente que se hagan merecedores de tal 

disposición, en el marco de las facultades conferidas por la Carta Orgánica 

Municipal.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

                                       Que, en la Ordenanza General de Presupuesto vigente estan 

previstas las Partidas Presupuestarias para incluir las recategorizaciones conque esta 

Administración Municipal decida promover a los Agentes Municipales de Planta 

Permanente;  

                                       Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente instrumento, dando curso favorable al mismo.- 

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a 

lo previsto por el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE 

MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

D E C R E T A:  

 

ART.1º).- DESÍGNESE, al personal municipal que se detalla a continuación, en sus 

nuevas categorías, a partir del 01/01/2020, a saber:  

 

                  * ACHETTA, María Fernanda - Legajo Nº915 - Ascendiéndola a la 
Categoría 19.-  

                   

ART.2º).- ABÓNESE, el ADICIONAL POR RESPONSABILIDAD JERÁRQUICA 

del 35 %, a la Agente Municipal María Fernanda ACHETTA, Legajo Nº915, 

a partir del 01/01/2020.-  

 

ART.3º).- NOTIFÍQUESE, de lo dispuesto en el artículo precedente al/a los Agente/s 

Municipal/es consignado/s.-  

 

ART.4º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, 

según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la 

Ciudad de VILLA NUEVA.-  

 

ART.5º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.6º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.-  



VILLA NUEVA, 20 de Diciembre de 2019.-  

PROTOCOLO DE DECRETOS  

 

DECRETO Nº1725/19 

 

VISTO:  

               La/s nota/s de fecha 20/12/19, que se adjunta/n formando parte del presente 

Decreto, elevada/s por la Secretaría de Deporte y Turismo, solicitando un aporte 

económico para solventar los gastos de pago a personal que trabajó en el evento 

“Carrera de Espartanos”, realizado en el Parque Hipólito Yrigoyen.-  

 

Y CONSIDERANDO:  

                                      Que, por tratarse de una importante realización que se lleva a 

cabo en pos del enriquecimiento social de los villanovenses, es que se hace necesario 

dictar el instrumento legal pertinente para acceder a lo solicitado;  

                                    Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado 

del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

 

              Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a 

lo previsto por el Art. 67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL 

de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

D E C R E T A: 

 

ART.1º).- AFÉCTASE, los fondos necesarios para que la Secretaría de Deporte y 

Turismo, proceda a abonar al personal detallado en la nota que se adjunta 

formando parte del presente Decreto, el importe que para cada uno se 

especifica en la misma.-  

 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto, será refrendado por el Secretario de Deporte y 

Turismo, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal 

de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.-   

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.-  



VILLA NUEVA, 20 de Diciembre de 2019.-  

DEPARTAMENTO EJECUTIVO  

 

DECRETO Nº1726/19 

VISTO:   

El pedido de ayuda efectuado por persona/s y/o familia/s carenciada/s, que 

está/n pasando por una situación desesperante de ahogo económico para afrontar 

gastos de subsistencia y/o enfermedad.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

                                         Que, es voluntad del Sr. Intendente Municipal, atender con la 
premura que en estos casos se requiere, este tipo de pedido de ayuda de persona/s y/o 
familia/s que está/n atravesando una situación desesperante, haciendo lugar a lo 
solicitado, dictando a tales efectos el instrumento legal pertinente;  

                                        Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado 
del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.-  

  

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a 

lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE 

MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

  

D E C R E T A:  

 

ART.1º).-  OTÓRGASE, a las siguientes personas carenciadas, un subsidio, a saber:  

  

 BASSINO, Mariela Noemí - D.N.I.Nº21.579.741 de $1.500,00 

(PESOS UN MIL QUINIENTOS), por mes, durante 4 (cuatro) meses.-   

 MARTINEZ, Cecilia Maribel - D.N.I.Nº33.041.612 de $1.000,00 

(PESOS UN MIL), por mes, durante 2 (dos) meses.-  

 PREMET, Gabriel Martín - D.N.I.Nº41.153.389 de $1.500,00 

(PESOS UN MIL QUINIENTOS), por mes, durante 2 (dos meses).-   

 TABARES, Alejandra del Valle - D.N.I.Nº28.064.929 de $1.500,00 

(PESOS UN MIL QUINIENTOS), por única vez.-  

                              

ART.2º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, 

según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la 

Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 
Archívese.- 



VILLA NUEVA, 20 de Diciembre de 2019.- 

PROTOCOLO DE DECRETOS  

  

DECRETO Nº1727/19  

 

VISTO:  

  

               La Nota de fecha 20/12/19, la cual se adjunta formando parte del presente 

Decreto, mediante la cual, la Secretaría de Deporte y Turismo, solicita la eximición  del 

pago de la TASA DE ESPECTÁCULOS PÚBLICOS- FACTOR OCUPACIONAL, a la Escuela 

Municipal de Árbitros, por los motivos que se explicitan en la misma.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

                                       Que, para hacer lugar a lo solicitado, deviene menester dictar el 

instrumento legal pertinente;   

                                     Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado 

del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.-  

 

              Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a 

lo previsto por el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL 

de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

  

D E C R E T A: 

 

ART.1º).- EXÍMASE, a la Escuela Municipal de Árbitros, del pago de la TASA DE 

ESPECTÁCULOS PÚBLICOS- FACTOR OCUPACIONAL, por el evento a 

realizarse el día 21 del corriente, en el salón del Club Náutico, con motivo de 

la despedida del año.- 

 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario de Deporte y 

Turismo, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal 

de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.-  



VILLA NUEVA, 20 de Diciembre de 2019.-  

PROTOCOLO DE DECRETOS          

                                       

DECRETO Nº1728/19 

 

VISTO:  

  

La Ordenanza Nº3078/19 de fecha 18/12/19, sancionada por el Concejo 

Deliberante de la Ciudad de VILLA NUEVA, referente a:  

 

“DESIGNAR AL SR. EDUARDO JAVIER ASTESANO, COMO SUBSECRETARIO DE 

SEGURIDAD CIUDADANA Y TRÁNSITO, DEPENDIENTE DE LA SECRETARÍA DE 

GOBIERNO, AD HONOREM, A PARTIR DEL DÍA 1º DE DICIEMBRE DEL AÑO 2019”.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

  

                                      Que, conforme lo dispuesto por el Art.67) inc.2) de la Carta 

Orgánica Municipal, se puede inferir que la división de poderes no es absoluta, sino que 

cada órgano tiene una actividad principal, pero a la vez tiene que ser completada por la 

actividad de otro órgano;  

 

                                      Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado 

del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.-  

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de acuerdo a lo 

previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de la 

Ciudad de VILLA NUEVA:  

D E C R E T A:    

 



ART.1º).- PROMÚLGASE, la Ordenanza Nº3078/19 de fecha 18/12/19, aprobada por el 

Concejo Deliberante de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.2º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, según lo 

prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA 

NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 23 de Diciembre de 2019.- 

PROTOCOLO DE DECRETOS  

 

DECRETO Nº1729/19  

 

VISTO:  

La Ordenanza Nº3079/19 de fecha 18/12/19, sancionada por el Concejo 

Deliberante de la  Ciudad de VILLA NUEVA, referente a:  

 

“INCORPORAR A LA ORDENANZA GENERAL IMPOSITIVA LOS TÍTULOS 

TASA DE CONSTRUCCIÓN Y TASA DE VERIFICACIÓN DE 

ESTRUCTURAS SOPORTE DE ANTENAS Y EQUIPOS 

COMPLEMENTARIOS DE LOS SERVICIOS DE TELECOMUNICACIONES 

MÓVILES”.-  

 

Y CONSIDERANDO:  

Que, conforme lo dispuesto por el Art.67) inciso 2) de la Carta 

Orgánica Municipal, se puede inferir que la división de poderes no es absoluta, sino 

que cada órgano tiene una actividad principal, pero a la vez tiene que ser completada 

por la actividad de otro órgano;  

 

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de acuerdo a lo 

previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE 

MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

 



D E C R E T A:    

 

ART.1º).- PROMÚLGASE, la Ordenanza Nº3079/19 de fecha 18/12/19, aprobada por 

el Concejo Deliberante de la Ciudad de VILLA NUEVA.-  

 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, según lo 

prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA 

NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 23 de Diciembre de 2019.-  

PROTOCOLO DE DECRETOS 

 

DECRETO Nº1730/19 

 

VISTO: 

La Ordenanza Nº3080/19 de fecha 18/12/19 sancionada por el Concejo 

Deliberante de la Ciudad de VILLA NUEVA, referente a: 

 

“AUTORIZAR AL D.E.M., A SUSCRIBIR ACTA-ACUERDO ARRIBADA CON 

LAS ORGANIZACIONES SINDICALES SI.TRA.MUN. Y S.U.O.E.M.”. - 

 

Y CONSIDERANDO: 

Que, conforme lo dispuesto por el Art.67) inc.2) de la Carta 

Orgánica Municipal, se puede inferir que la división de poderes no es absoluta, sino 

que cada órgano tiene una actividad principal, pero a la vez tiene que ser completada 

por la actividad de otro órgano;  

                         Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.-  

  

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a 

lo establecido en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE 

MUNICIPAL  de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

D E C R E T A: 

 



ART.1º).- PROMÚLGASE, la Ordenanza Nº3080/19 de fecha 18/12/19  sancionada 

por el Concejo Deliberante de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, según lo 

prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA 

NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 23 de Diciembre de 2019.- 

PROTOCOLO DE DECRETOS  

 

DECRETO Nº1731/19  

 

VISTO: 

La Ordenanza Nº3081/19 de fecha 18/12/19, sancionada por el Concejo 

Deliberante de la Ciudad de VILLA NUEVA, referente a:  

 

“MODIFICAR, EL ART. Nº81) Inc. e) DE LA ORDENANZA Nº3061/19 - 

TARIFARIA 2020: “COSTO DE LOS CARNET DE CONDUCIR””.-  

 

Y CONSIDERANDO: 

Que, conforme lo dispuesto por el Art.67) inc.2) de la Carta 

Orgánica Municipal, se puede inferir que la división de poderes no es absoluta, sino 

que cada órgano tiene una actividad principal, pero a la vez tiene que ser completada 

por la actividad de otro órgano;  

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de acuerdo a lo 

previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE 

MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

D E C R E T A:    

 



ART.1º).- PROMÚLGASE, la Ordenanza Nº3081/19 de fecha 18/12/19 sancionada 

por el Concejo Deliberante de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, según lo 

prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA 

NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 23 de Diciembre de 2019.-  

PROTOCOLO DE DECRETOS          

                                       

DECRETO Nº1732/19 

 

VISTO:  

  

La Ordenanza Nº3082/19 de fecha 18/12/19, sancionada por el Concejo 

Deliberante de la Ciudad de VILLA NUEVA, referente a:  

 

“INCORPÓRESE, A LA ORDENANZA Nº1951/12 “MATRIZ DE REZONIFICACIÓN”, LOS 

SECTORES QUE SE DETALLAN, SEGÚN PLANO ANEXO A LA PRESENTE”.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

  

                                      Que, conforme lo dispuesto por el Art.67) inc.2) de la Carta 

Orgánica Municipal, se puede inferir que la división de poderes no es absoluta, sino que 

cada órgano tiene una actividad principal, pero a la vez tiene que ser completada por la 

actividad de otro órgano;  



 

                                      Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado 

del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.-  

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de acuerdo a lo 

previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de la 

Ciudad de VILLA NUEVA:  

D E C R E T A:    

 

ART.1º).- PROMÚLGASE, la Ordenanza Nº3082/19 de fecha 18/12/19, aprobada por el 

Concejo Deliberante de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.2º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, según lo 

prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA 

NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 23 de Diciembre de 2019.- 

PROTOCOLO DE DECRETOS          

                                       

DECRETO Nº1732/19 

 

VISTO:  

  

La Ordenanza Nº3082/19 de fecha 18/12/19, sancionada por el Concejo 

Deliberante de la Ciudad de VILLA NUEVA, referente a:  



 

“INCORPÓRESE, A LA ORDENANZA Nº1951/12 “MATRIZ DE REZONIFICACIÓN”, LOS 

SECTORES QUE SE DETALLAN, SEGÚN PLANO ANEXO A LA PRESENTE”.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

  

                                      Que, conforme lo dispuesto por el Art.67) inc.2) de la Carta 

Orgánica Municipal, se puede inferir que la división de poderes no es absoluta, sino que 

cada órgano tiene una actividad principal, pero a la vez tiene que ser completada por la 

actividad de otro órgano;  

 

                                      Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado 

del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.-  

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de acuerdo a lo 

previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de la 

Ciudad de VILLA NUEVA:  

D E C R E T A:    

 

ART.1º).- PROMÚLGASE, la Ordenanza Nº3082/19 de fecha 18/12/19, aprobada por el 

Concejo Deliberante de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.2º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, según lo 

prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA 

NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 



VILLA NUEVA, 23 de Diciembre de 2019.- 

PROTOCOLO DE DECRETOS  

 

DECRETO Nº1733/19  

 

VISTO: 

La Ordenanza Nº3083/19 de fecha 18/12/19, sancionada por el Concejo 

Deliberante de la Ciudad de VILLA NUEVA, referente a:  

 

“MODIFICAR, EL ART. Nº2) - TÍTULO I - CAPÍTULO I - DE LA 

ORDENANZA Nº3061/19 - TARIFARIA 2020: “ALÍCUOTAS PARA LOS 

INMUEBLES - SECTORES INCORPORADOS AL ÉJIDO MUNICIPAL””.-  

 

Y CONSIDERANDO: 

Que, conforme lo dispuesto por el Art.67) inc.2) de la Carta 

Orgánica Municipal, se puede inferir que la división de poderes no es absoluta, sino 

que cada órgano tiene una actividad principal, pero a la vez tiene que ser completada 

por la actividad de otro órgano;  

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de acuerdo a lo 

previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE 

MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

D E C R E T A:    

 

ART.1º).- PROMÚLGASE, la Ordenanza Nº3083/19 de fecha 18/12/19 sancionada 

por el Concejo Deliberante de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, según lo 

prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA 

NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 23 de Diciembre de 2019.-  



PROTOCOLO DE DECRETOS  

 

DECRETO Nº1734/19 

 

VISTO:  

               La/s nota/s de fecha 20/12/19, que se adjunta/n formando parte del presente 

Decreto, elevada/s por la Secretaría de Deporte y Turismo, solicitando un aporte 

económico para abonar a personas que trabajaron en eventos organizados por esta 

Secretaría.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

                                      Que, para hacer lugar a lo solicitado, se hace necesario dictar el 

instrumento legal pertinente;  

                                    Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado 

del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

 

              Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a 

lo previsto por el Art. 67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL 

de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

D E C R E T A: 

 

ART.1º).- AFÉCTASE, los fondos necesarios para que la Secretaría de Deporte y 

Turismo proceda a abonar, por trabajos en eventos, al siguiente personal, a 

saber:  

 Oscar Eduardo FERNÁNDEZ, D.N.I.Nº29.361.484 - $6.150,00  

 Ángel Rubén ROLÓN, D.N.I. Nº23.699.258              -$6.900,00  

 Melisa Elisabet TISERA, D.N.I.Nº31.403.517           -$10.200,00  

 Nadia Lorena VILCHEZ, D.N.I.Nº27.444.842           -$6.150,00 

 María Luján ZAPPALA, D.N.I.Nº35.174.185            -$5.250,00      

 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto, será refrendado por el Secretario de Deporte y 

Turismo, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal 

de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.-   

 



ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.-  

VILLA NUEVA, 23 de Diciembre de 2019.- 

DEPARTAMENTO EJECUTIVO  

 

DECRETO Nº1726/19 

VISTO:   

El pedido de ayuda efectuado por persona/s y/o familia/s carenciada/s, que 

está/n pasando por una situación desesperante de ahogo económico para afrontar 

gastos de subsistencia y/o enfermedad.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

                                         Que, es voluntad del Sr. Intendente Municipal, atender con la 
premura que en estos casos se requiere, este tipo de pedido de ayuda de persona/s y/o 
familia/s que está/n atravesando una situación desesperante, haciendo lugar a lo 
solicitado, dictando a tales efectos el instrumento legal pertinente;  

                                        Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado 
del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.-  

  

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a 

lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE 

MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

  

D E C R E T A:  

 

ART.1º).-  OTÓRGASE, a las siguientes personas carenciadas, un subsidio, a saber:  

  

 BASSINO, Mariela Noemí - D.N.I.Nº21.579.741 de $1.500,00 

(PESOS UN MIL QUINIENTOS), por mes, durante 4 (cuatro) meses.-   

 MARTINEZ, Cecilia Maribel - D.N.I.Nº33.041.612 de $1.000,00 

(PESOS UN MIL), por mes, durante 2 (dos) meses.-  

 PREMET, Gabriel Martín - D.N.I.Nº41.153.389 de $1.500,00 

(PESOS UN MIL QUINIENTOS), por mes, durante 2 (dos meses).-   

 TABARES, Alejandra del Valle - D.N.I.Nº28.064.929 de $1.500,00 

(PESOS UN MIL QUINIENTOS), por única vez.-  

                              

ART.2º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, 

según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la 

Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 



 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 
Archívese.- 

VILLA NUEVA, 20 de Diciembre de 2019.- 

PROTOCOLO DE DECRETOS  

  

DECRETO Nº1735/19  

 

VISTO:  

  

               La Nota de fecha 20/12/19, la cual se adjunta formando parte del presente 

Decreto, mediante la cual, Marcelo DEL CANTO, D.N.I.Nº24.919.330; solicita la 

eximición del pago de la TASA DE ESPECTÁCULOS PÚBLICOS- FACTOR OCUPACIONAL, 

del evento citado en la misma.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

                                       Que, para hacer lugar a lo solicitado, deviene menester dictar el 

instrumento legal pertinente;   

                                     Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado 

del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.-  

 

              Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a 

lo previsto por el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL 

de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

  

D E C R E T A: 

 

ART.1º).- OTÓRGASE, a Marcelo DEL CANTO, D.N.I.Nº24.919.330; un subsidio de 

$1.869,00 (PESOS UN MIL OCHOCIENTOS SESENTA Y NUEVE), para 

que proceda al pago de la TASA DE ESPECTÁCULOS PÚBLICOS- 

FACTOR OCUPACIONAL, por el evento a realizarse el día 21 del 

corriente, en el salón del “LA BODEGA”.- 

 



ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, 

según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la 

Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.-  

VILLA NUEVA, 23 de Diciembre de 2019.-  

PROTOCOLO DE DECRETOS  

 

DECRETO Nº1736/19 

 

VISTO:  

 

La nota de fecha 23/12/19, la cual se adjunta formando parte del presente 

Decreto,  elevada por la “ASOCIACIÓN PARA EL DESARROLLO SOCIAL 

INTEGRADO (ADESIN)”, de esta Ciudad, solicitando una ayuda económica para 

solventar gastos derivados de su actividad en pos del bien comunitario y social.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

  

  Que, se trata de una institución integrada por personas que se 

interesan en este tipo de actividades para fines benéficos, por lo tanto deviene menester 

dictar el instrumento legal pertinente para hacer lugar a lo solicitado;  

 Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a 

lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE 

MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

D E C R E T A:  

 

ART.1º).- OTÓRGASE, a la “ASOCIACIÓN PARA EL DESARROLLO SOCIAL 

INTEGRADO (ADESIN)”, de esta Ciudad, representada para este acto por 

su Pro Secretario Claudio SARMIENTO; un subsidio de $3.000,00 (PESOS 

TRES MIL), por los motivos invocados en VISTO.- 

 

ART.2º).-EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, según lo 

prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA 

NUEVA.- 



 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 23 de Diciembre de 2019.-  

PROTOCOLO DE DECRETOS  

 

DECRETO Nº1737/19 

 

VISTO:  

               La/s nota/s de fecha 23/12/19, que se adjunta/n formando parte del presente 

Decreto, elevada/s por la Secretaría de Deporte y Turismo, solicitando un aporte 

económico para abonar a personas que trabajaron en eventos organizados por esta 

Secretaría.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

                                      Que, para hacer lugar a lo solicitado, se hace necesario dictar el 

instrumento legal pertinente;  

                                    Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado 

del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

 

              Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a 

lo previsto por el Art. 67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL 

de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

D E C R E T A: 

 

ART.1º).- AFÉCTASE, los fondos necesarios para que la Secretaría de Deporte y 

Turismo proceda a abonar al personal que se detalla en la misma, los 

importes que para cada uno se especifica.-  

 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto, será refrendado por el Secretario de Deporte y 

Turismo, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal 

de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 



ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.-   

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.-  

VILLA NUEVA, 26 de Diciembre de 2019.- 

PROTOCOLO DE DECRETOS  

 

DECRETO Nº1738/19 

 

VISTO:  

               La/s nota/s de fecha 26/12/19, que se adjunta/a formando parte del presente 

Decreto, elevada/s por la Secretaría de Deporte y Turismo, solicitando un aporte 

económico para hacer frente al gasto originado por pago de honorarios a docentes a 

cargo de las Escuelas y Talleres Deportivos, correspondientes al mes de 

NOVIEMBRE/19.-  

 

Y CONSIDERANDO:  

                                      Que, por tratarse de una importante actividad que se lleva a cabo 

en pos del enriquecimiento deportivo y social de los niños y jóvenes villanovenses, es 

que se hace necesario dictar el instrumento legal pertinente para acceder a lo 

solicitado;  

                                    Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado 

del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

 

              Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a 

lo previsto por el Art. 67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL 

de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

D E C R E T A: 

 

ART.1º).- AFÉCTASE, los fondos necesarios para que la Secretaría de Deporte y 

Turismo, proceda al pago de honorarios a docentes a cargo de las Escuelas 

y Talleres Deportivos, correspondientes al mes de NOVIEMBRE/19, por 

la suma que para cada uno se especifica en la nota citada en VISTO.-   

 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto, será refrendado por el Secretario de Deporte y 

Turismo, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal 

de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 



ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.-   

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.-  

VILLA NUEVA, 26 de Diciembre de 2019.- 

PROTOCOLO DE DECRETOS  

 

DECRETO Nº1739/19 

  

VISTO:   

   La/s nota/s de fecha 26/12/19, elevada/s por la Subsecretaría de Seguridad 

Ciudadana y Tránsito, solicitando se le otorgue la Licencia de Conducir, sin cargo, al 

personal municipal que se detalla en la misma y que presta servicios en dicha área.-  

  

Y CONSIDERANDO:   

 Que, para hacer lugar a lo solicitado, deviene menester dictar 

el instrumento legal pertinente; 

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a 

lo previsto por el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE 

MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

  

D E C R E T A:  

 

ART.1º).- OTÓRGUESE, al/a los/ Agente/s Municipal/es que se detalla/n en la nota 

que se adjunta formando parte del presente Decreto, que presta/n servicios 

en el Área de Seguridad Ciudadana y Tránsito, la Licencia de Conducir, 

según corresponda, de USO OFICIAL, sin cargo.- 

 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, 

según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la 

Ciudad de VILLA NUEVA.-  

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 



VILLA NUEVA, 26 de Diciembre de 2019.-  

PROTOCOLO DE DECRETOS  

 

DECRETO Nº1740/19 

 

VISTO:  

                 La/s nota/s de fecha 19/12/19 elevada/s por la COMISIÓN DE CARNAVALES 

DE VILLA NUEVA, la/s cual/es se adjunta/n formando parte del presente Decreto.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

                                       Que, para hacer lugar a lo que se solicita en la/s citada/s nota/s, 

deviene menester dictar el instrumento legal pertinente; 

                                      Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado 

del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

                                        

              Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a 

lo previsto por el Art. 67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL 

de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

D E C R E T A: 

 

ART.1º).- OTÓRGASE, a la COMISIÓN DE CARNAVALES DE VILLA NUEVA, 

representada para este acto por el Sr. Héctor Osvaldo TULIÁN, 

D.N.I.Nº17.836.046; un subsidio de $1.200.000,00 (PESOS UN MILLÓN 

DOSCIENTOS MIL), en concepto de compensación por las entradas no 

percibidas para la edición 2020 de los Carnavales Gigantes de nuestra 

ciudad.-  

 

ART.2º).-EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, 

según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la 

Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.-   

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.-  

VILLA NUEVA, 27 de Diciembre de 2019.-   



PROTOCOLO DE DECRETOS  

 

DECRETO Nº1741/19 

 

VISTO: 

El requerimiento formulado por el S.U.O.E.M. - VILLA MARÍA Y ZONA, de 

otorgarle una colaboración económica para afrontar gastos originados por su 

actividad social, cultural y deportiva.- 

 

Y CONSIDERANDO: 

Que, por tratarse de una Institución que cumple un importante 

servicio de asistencia a la gran familia municipal, tanto sea de Villa María como de 

Villa Nueva, este D.E.M. considera justo acceder a lo solicitado, dictando a tales 

efectos el instrumento legal  pertinente;  

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a 

lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE 

MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

  

D E C R E T A:  

 

ART.1º).- OTÓRGASE, al S.U.O.E.M.- VILLA MARÍA Y ZONA, un subsidio de 

$300.000,00 (PESOS TRESCIENTOS MIL), por los motivos invocados en 

VISTO.- 

 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, según lo 

prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA 

NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 27 de Diciembre de 2019.- 

PROTOCOLO DE DECRETOS  

 



DECRETO Nº1742/19 

 

VISTO: 

El requerimento formulado por el SINDICATO DE TRABAJADORES 

MUNICIPALES DE VILLA NUEVA (SI.TRA.MUN.), de otorgarle una ayuda 

económica para afrontar los gastos originados por su actividad social, cultural y 

deportiva.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

Que, por tratarse de una institución que se maneja con escasos 

recursos económicos, a la vez que cumple un importante servicio de asistencia a la 

gran familia municipal, éste D.E.M. considera justo acceder a lo solicitado, dictando a 

tales efectos el instrumento legal  pertinente;  

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a 

lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE 

MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

D E C R E T A:  

 

ART.1º).- OTÓRGASE, al SINDICATO DE TRABAJADORES MUNICIPALES DE 

VILLA NUEVA (SI.TRA.MUN.), un subsidio de $300.000,00 (PESOS 

TRESCIENTOS MIL), por los motivos invocados en VISTO.- 

 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, según lo 

prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la  Ciudad  de 

VILLA NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE,    Comuníquese,    Publíquese,    Dése   al   Registro  

Municipal   y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 27 de Diciembre de 2019.- 

PROTOCOLO DE DECRETOS  

 

DECRETO Nº1743/19 

 



VISTO: 

 

El requerimiento formulado por la “ASOCIACIÓN BOMBEROS 

VOLUNTARIOS DE VILLA NUEVA”, de que se le conceda una ayuda económica 

para afrontar gastos inherentes al equipamiento del cuerpo.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

 

                                         Que, resulta de absoluta justicia y reconocimiento hacer lugar 

al requerimiento formulado por la “ASOCIACIÓN BOMBEROS VOLUNTARIOS 

DE VILLA NUEVA”, a modo de sincero agradecimiento por su valiente y sacrificada 

labor en pos de atender con urgencia y especialización las diversas contingencias a las 

que son convocados por la población, dictando a tales efectos el instrumento legal 

pertinente; 

Que, la Secretaria Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a 

lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE 

MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

 

D E C R E T A:  

 

 

ART.1º).- OTÓRGASE, a la “ASOCIACIÓN BOMBEROS VOLUNTARIOS DE 

VILLA NUEVA”, transfiriendo un subsidio de $100.000,00 (PESOS CIEN 

MIL), que fuera enviado a traves de un A.T.N., por la Provincia de Córdoba, 

por los motivos invocados en VISTO.- 

 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por la Secretaria de Economía y 

Finanzas, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de 

la  Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 27 de Diciembre de 2019.- 



PROTOCOLO DE DECRETOS  

 

DECRETO Nº1744/19 

 

 

VISTO:  

  

   La nota de fecha 27/12/19, elevada por la Subsecretaría de Seguridad 

Ciudadana y Tránsito, la cual se adjunta formando parte del presente Decreto.-  

  

 

Y CONSIDERANDO:  

  

 Que, para proceder a hacer lugar a lo solicitado en la 

mencionada nota, deviene menester dictar el instrumento legal pertinente;  

                                             Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.-  

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a 

lo previsto por el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE 

MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

 

D E C R E T A:  

 

ART.1º).- ABÓNESE, a los Agentes Municipales que se detallan en las planillas que 

se anexan formando parte del presente Decreto, perteneciente al Área de 

Seguridad Ciudadana y Tránsito, un ADICIONAL POR SERVICIOS 

EXTRAORDINARIOS, por los montos allí expresados, por trabajos 

realizados en el período 16/11/19 al  15/12/19.- 

 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, 

según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la 

Ciudad de VILLA NUEVA.-  

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.-  

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 



VILLA NUEVA, 27 de Diciembre de 2019.- 

PROTOCOLO DE DECRETOS  

  

DECRETO Nº1745/19 

  

VISTO:  

  

La nota de fecha 30/12/19, elevada por la Secretaría de Economía y Finanzas, 

la cual se adjunta formando parte del presente Decreto.- 

  

Y CONSIDERANDO:  

  

 Que, para proveer de un marco ejecutorio a lo que se solicita 

en la citada nota, deviene menester dictar el instrumento legal pertinente;  

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando cuso favorable al mismo.- 

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a 

lo previsto por el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE 

MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

  

D E C R E T A:  

 

 

ART.1º).- ABÓNESE, a los Agentes Municipales que se detallan en la nota citada en 

VISTO, un ADICIONAL POR SERVICIOS EXTRAORDINARIOS, por la 

suma que para cada uno/a se especifica en la misma, por tareas 

extraordinarias, en áreas municipales varias, en el período del 16/11 al 

15/12/2019.- 

 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, 

según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la 

Ciudad de VILLA NUEVA.-  

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.-  

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 30 de Diciembre de 2019.- 



DEPARTAMENTO EJECUTIVO  

  

DECRETO Nº1746/19 

 

VISTO:  

 

El pedido de ayuda efectuado por persona/s y/o familia/s carenciada/s, que 

está/n pasando por una situación desesperante de ahogo económico para afrontar 

gastos de subsistencia y/o enfermedad.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

  

                                         Que, es voluntad del Sr. Intendente Municipal, atender con la 
premura que en estos casos se requiere, este tipo de pedido de ayuda de persona/s y/o 
familia/s que está/n atravesando una situación desesperante, haciendo lugar a lo 
solicitado, dictando a tales efectos el instrumento legal pertinente;  

  

                                        Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado 
del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.-  

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a 

lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE 

MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

  

D E C R E T A:  

 

ART.1º).-  OTÓRGASE, a las personas carenciadas que se detallan en planilla anexa, 

formando parte del presente Decreto, un subsidio, cuyos datos filiatorios e 

importes se detallan en la misma.-  

 

ART.2º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, 

según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la 

Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 
Archívese.- 

VILLA NUEVA, 30 de Diciembre de 2019.- 



 

PLANILLA ANEXA AL DECRETO Nº1746/19  

 

39. BARRIAS, Samanta Dayana - D.N.I.Nº34.850.705 de $1.000,00 (PESOS UN 

MIL), por única vez. -  

40. CARBALLO, Silvia Mónica - D.N.I.Nº25.000.577 de $1.000,00 (PESOS UN MIL), 

por mes, durante 3 (tres) meses.- 

41. DÍAZ, Jesica Nazareth - D.N.I.Nº29.513.195 de $5.000,00 (PESOS CINCO MIL), 

por mes, durante 3 (tres) meses.- 

42. MACHADO, Javier Fernando – D.N.I.Nº27.896.380 de $5.000,00 (PESOS CINCO 

MIL), por mes, durante 3 (tres) meses.-  

43. MAJIC, Damaris Tamara – D.N.I.Nº42.769.817 de $1.750,00 (PESOS UN MIL 

SETECIENTOS CINCUENTA), por mes, durante 2 (dos) meses.-  

44. MÁSCOLO, Mirta Mabel – D.N.I.Nº13.662.886 de $1.500,00 (PESOS UN MIL 

QUINIENTOS), por mes, durante 2 (dos) meses.-  

45. MOLINA, Simona Felisa – D.N.I.Nº05.172.470 de $2.000,00 (PESOS DOS MIL), 

por mes, durante 3 (tres) meses.-  

46. MONTIVERO, Nora Raquel – D.N.I.Nº14.691.706 de $3.000,00 (PESOS TRES 

MIL), por mes, durante 2 (dos) meses.-  

47. NAVARRO, Rosa Lucía – D.N.I.Nº21.405.732 de $1.000,00 (PESOS UN MIL), por 

mes, durante 3 (tres) meses.-  

48. PEREYRA, María José – D.N.I.Nº31.118.831 de $600,00 (PESOS SEISCIENTOS), 

por única vez.-  

49. ROLDÁN, Romina Vanesa – D.N.I.Nº31.731.437 de $1.500,00 (PESOS UN MIL 

QUINIENTOS), por mes, durante 2 (dos) meses.-  

50. SOSA, Rosana Rosalía Eva – D.N.I.Nº24.290.963 de $2.000,00 (PESOS DOS MIL), 

por única vez.-  

51. SUPERTINO, Victoria Emma – D.N.I.Nº36.795.076 de $5.000,00 (PESOS CINCO 

MIL), por mes, durante 3 (tres) meses.-  

52. TORRES, Ivana Vanina – D.N.I.Nº26.004.810 de $1.000,00 (PESOS UN MIL), por 

mes, durante 3 (tres) meses.-  



 

PROTOCOLO DE DECRETOS  

  

DECRETO Nº1747/19 

  

VISTO:  

 

               Que, por no poder hacer frente a dicho gasto, se ha ordenado hacer desagotar 

pozos ciegos en domicilios de personas de condiciones económicas muy precarias o en 

instituciones educativas. -  

 

Y CONSIDERANDO: 

  

 Que, para proceder a abonar la/s factura/s emitida/s por el 

mencionado trabajo, previo estudio socio económico efectuado por la Secretaría de 

Desarrollo Social, deviene menester dictar el instrumento legal pertinente;  

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo. - 

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a 

lo previsto por el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE 

MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

D E C R E T A:  

  

 

ART.1º).- OTÓRGASE, a la/s família/s carenciada/s y/o instituciones educativas, que 

se detallan en planilla que se adjunta, formando parte del presente Decreto, 

un subsidio, para solventar gastos de desagote de pozo ciego, 

AUTORIZANDO a la  OFICINA DE COMPRAS a abonar la/s factura/s 

que se origine/n al respecto emitida/s por “CÁCERES, CARLOS”.-  

 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por la Secretaria de Desarrollo 

Social, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de 

la Ciudad de VILLA NUEVA.-  

 

ART.3º).- ELÉVESE,  copia  del  presente  a las  áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.-  

VILLA NUEVA, 30 de Diciembre de 2019.- 



PROTOCOLO DE DECRETOS  

DECRETO Nº1748/19 

VISTO:  

   El Contrato de Locación de Servicios suscripto con el siguiente personal 

dependiente de la Secretaría de Gobierno: Ricardo Fabián BARRIOS, 

D.N.I.Nº17.836.029; Rosana Vanesa FERNANDEZ y Mariel TABORDA, 

D.N.I.Nº17.671.184.- 

   

Y CONSIDERANDO:  

 Que, para la aprobación del mencionado Contrato, deviene 

menester dictar el instrumento legal pertinente;  

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a 

lo previsto por el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE 

MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

D E C R E T A : 

ART.1º).- APRUÉBASE, el Contrato de Locación de Servicios suscripto con Ricardo 

Fabián BARRIOS, D.N.I.Nº17.836.029; para prestar servicios de 

ADMINISTRATIVO en la Oficina de Licencias de Conducir, dependiente de 

la Secretaría de Gobierno, por el término de 30 (treinta) días, a partir del 

01/12/19, percibiendo la suma de $16.428,18 (PESOS DIECISEIS MIL 

CUATROCIENTOS VEINTIOCHO C/18/100) remuneración bruta.- 

 

ART.2º).- APRUÉBASE, el Contrato de Locación de Servicios suscripto con Rosana 

Vanesa FERNANDEZ, D.N.I.Nº23.254.914; para prestar servicios de 

TELEFONISTA-RECEPCIONISTA, dependiente de la Secretaría de 

Gobierno, por el término de 30 (treinta) días, a partir del 01/12/19, 

percibiendo la suma de $22.323,06 (PESOS VEINTIDOS MIL 

TRESCIENTOS VEINTITRES C/06/100) remuneración bruta.- 

 

ART.3º).- APRUÉBASE, el Contrato de Locación de Servicios suscripto con Mariel 

TABORDA, D.N.I.Nº17.671.184; para prestar servicios de MAESTRANZA, 

dependiente de la Secretaría de Gobierno, por el término de 30 (treinta) días, 

a partir del 01/12/19, percibiendo la suma de  $16.428,18 (PESOS 

DIECISEIS MIL CUATROCIENTOS VEINTIOCHO C/18/100) 

remuneración bruta.- 

 

ART.4º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, 

según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la 

Ciudad de VILLA NUEVA.-  

 

ART.5º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 



ART.6º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 30 de Diciembre de 2019.-   

PROTOCOLO DE DECRETOS  

 

DECRETO Nº1749/19 

 

VISTO: 

               El Contrato de Locación de Servicios suscripto con personal asignado a la 

Subdirección de Seguridad Ciudadana y Tránsito, dependiente de la Secretaría de 

Gobierno: Oscar Gabriel GASPAR, D.N.I.Nº39.609.815; Diego Marcelo LÓPEZ, 

D.N.I.Nº34.426.329; César Nicolás MOSSINO, D.N.I.Nº40.416.587; Jorge Alberto 

RAMOS, D.N.I.Nº27.795.221; Edgar Daniel TISERA, D.N.I.Nº38.280.135 y Hernán 

David TULIÁN, D.N.I.Nº38.018.504.- 

  

Y CONSIDERANDO:  

                                        Que, para la aprobación del mencionado Contrato, deviene 

menester dictar el instrumento legal pertinente; 

                                       Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente instrumento, dando curso favorable al mismo.-  

   

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a 

lo previsto por el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE 

MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

 

D E C R E T A: 

 

ART.1º).- APRUÉBASE, el Contrato de Locación de Servicios suscripto con Oscar 

Gabriel GASPAR, D.N.I.Nº39.609.815; para realizar los trabajos indicados 

por la Subsecretaría de Seguridad Ciudadana y Tránsito, dependiente de la 

Secretaría de Gobierno, por el término de 30 (treinta)  días, a partir del 

01/12/19, percibiendo la suma de $16.428,18 (PESOS DIECISEIS MIL 

CUATROCIENTOS VEINTIOCHO C/18/100), remuneración bruta.-  

 

ART.2º).- APRUÉBASE, el Contrato de Locación de Servicios suscripto con Diego 

Marcelo LÓPEZ, D.N.I.Nº34.426.329; para realizar los trabajos indicados 

por la Subsecretaría de Seguridad Ciudadana y Tránsito, dependiente de la 

Secretaría de Gobierno, por el término de 30 (treinta) días, a partir del 

01/12/19, percibiendo la suma de $16.428,18 (PESOS DIECISEIS MIL 

CUATROCIENTOS VEINTIOCHO C/18/100), remuneración bruta.- 

  

ART.3º).- APRUÉBASE, el Contrato de Locación de Servicios suscripto con César 

Nicolás MOSSINO, D.N.I.Nº40.416.587; para realizar los trabajos 

indicados por la Subsecretaría de Seguridad Ciudadana y Tránsito, 

dependiente de la Secretaría de Gobierno, por el término de 30 (treinta) días, 



a partir del 01/12/19, percibiendo la suma de $16.428,18 (PESOS 

DIECISEIS MIL CUATROCIENTOS VEINTIOCHO C/18/100), 

remuneración bruta.-  

  

ART.4º).- APRUÉBASE, el Contrato de Locación de Servicios suscripto con Jorge 

Alberto RAMOS, D.N.I.Nº27.795.221; para realizar los trabajos indicados 

por la Subsecretaría de Seguridad Ciudadana y Tránsito, dependiente de la 

Secretaría de Gobierno, por el término de 30 (treinta) días, a partir del 

01/12/19, percibiendo la suma de $16.428,18 (PESOS DIECISEIS MIL 

CUATROCIENTOS VEINTIOCHO C/18/100), remuneración bruta.-  

 

 

ART.5º).- APRUÉBASE, el Contrato de Locación de Servicios suscripto con Edgar 

Daniel TISERA, D.N.I.Nº38.280.135; para realizar los trabajos indicados 

por la Subsecretaría de Seguridad Ciudadana y Tránsito, dependiente de la 

Secretaría de Gobierno, por el término de 30 (treinta) días, a partir del 

01/12/19, percibiendo la suma de $16.428,18 (PESOS DIECISEIS MIL 

CUATROCIENTOS VEINTIOCHO C/18/100), remuneración bruta.-  

   

ART.6º).- APRUÉBASE, el Contrato de Locación de Servicios suscripto con Hernán 

David TULIÁN, D.N.I.Nº38.018.820; para realizar los trabajos indicados 

por la Subsecretaría de Seguridad Ciudadana y Tránsito, dependiente de la 

Secretaría de Gobierno, por el término de 30 (treinta) días, a partir del 

01/12/19, percibiendo la suma de $16.428,18 (PESOS DIECISEIS MIL 

CUATROCIENTOS VEINTIOCHO C/18/100), remuneración bruta.-  

  

ART.7º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, 

según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la 

Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.8º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.9º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 30 de Diciembre de 2019.- 

PROTOCOLO DE DECRETOS  

  

DECRETO Nº1750/19 

  

VISTO:  

   El Contrato de Locación de Servicios suscripto con el siguiente personal 

dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos: Carlos Alberto 

FERNÁNDEZ, D.N.I.Nº28.064.764.- 

   



Y CONSIDERANDO:  

 Que, para la aprobación del mencionado Contrato, deviene 

menester dictar el instrumento legal pertinente;  

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a 

lo previsto por el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE 

MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

  

D E C R E T A : 

 

ART.1º).- APRUÉBASE, el Contrato de Locación de Servicios suscripto con Carlos 

Alberto FERNÁNDEZ, D.N.I.Nº28.064.764; para prestar servicios de 

TAREAS GENERALES, dependiente de la SECRETARÍA DE OBRAS y 

SERVICIOS PÚBLICOS, por el término de 30 (treinta) días, a partir del 

01/12/19, percibiendo la suma de $16.428,18 (PESOS DIECISEIS MIL 

CUATROCIENTOS VEINTIOCHO C/18/100).- 

 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario de Obras y 

Servicios Públicos, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica 

Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.-  

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 30 de Diciembre de 2019.- 

PROTOCOLO DE DECRETOS  

DECRETO Nº1751/19 

VISTO:  

   El Contrato de Locación de Servicios suscripto con el siguiente personal 

dependiente de la Secretaría de Economía y Finanzas: Paola Betiana ISAGUIRRE, 

D.N.I.Nº24.369.657; Esteban Raúl OCANTO, D.N.I.Nº34.426.463 y Ayelén Natalí 

SARASA, D.N.I.Nº36.812.859.- 

   

Y CONSIDERANDO:  

 Que, para la aprobación del mencionado Contrato, deviene 

menester dictar el instrumento legal pertinente; 

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 



Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a 

lo previsto por el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE 

MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

D E C R E T A : 

ART.1º).-APRUÉBASE, el Contrato de Locación de Servicios suscripto con Paola 

Betiana ISAGUIRRE, D.N.I.Nº24.369.657; para realizar los trabajos de 

REPARTO DE NOTIFICACIONES Y TAREAS DE LIMPIEZA EN EL 

CONCEJO DELIBERANTE dependiente de la SECRETARÍA DE 

ECONOMÍA Y FINANZAS, por el término de 30 (treinta) días, a partir del 

01/12/19, percibiendo la suma de $27.163,81 (PESOS VEINTISIETE MIL 

CIENTO SESENTA Y TRES C/81/100), remuneración bruta.- 

 

ART.2º).-APRUÉBASE, el Contrato de Locación de Servicios suscripto con Esteban 

Raúl OCANTO, D.N.I.Nº34.426.463; para realizar tareas en la OFICINA 

DE LIQUIDACIÓN DE SUELDOS, dependiente de la SECRETARÍA DE 

ECONOMÍA Y FINANZAS, por el término de 30 (treinta) días, a partir del 

01/12/19, percibiendo la suma de $16.260,96 (PESOS DIECISEIS MIL 

DOSCIENTOS SESENTA C/96/100), remuneración bruta.-  

 

ART.3º).-APRUÉBASE, el Contrato de Locación de Servicios suscripto con Ayelén 

Natalí SARASA, D.N.I.Nº36.812.859; para realizar trabajos en el ÁREA 

DE FISCALIZACIÓN, dependiente de la SECRETARÍA DE ECONOMÍA 

Y FINANZAS, por el término de 30 (treinta) días, a partir del 01/12/19, 

percibiendo la suma de $19.180,25 (PESOS DIECINUEVE MIL CIENTO 

OCHENTA (C/25/100), remuneración bruta.- 

 

ART.4º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por la Secretaria de Economía y 

Finanzas, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal 

de la Ciudad de VILLA NUEVA.-  

 

ART.5º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

ART.6º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 30 de Diciembre de 2019.- 

PROTOCOLO DE DECRETOS  

  

DECRETO Nº1752/19 

  

VISTO:  

 

   El Contrato de Locación de Servicios suscripto con el siguiente personal 

dependiente de la Secretaría de Educación y Cultura: Diego César LIENDO, 

D.N.I.Nº29.361.441.- 

   



Y CONSIDERANDO:  

  

 Que, para la aprobación del mencionado Contrato, deviene 

menester dictar el instrumento legal pertinente;  

 

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a 

lo previsto por el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE 

MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

  

D E C R E T A : 

 

ART.1º).- APRUÉBASE, el Contrato de Locación de Servicios suscripto con Diego 

César LIENDO, D.N.I.Nº29.361.441; para prestar servicios como 

MAESTRANZA en la Casa de la Cultura, dependiente de la Secretaría de 

Educación y Cultura, por el término de 30 (treinta) días, a partir del 

01/12/19, percibiendo la suma de $16.565,88 (PESOS DIECISEIS MIL 

QUINIENTOS SESENTA Y CINCO C/88/100), remuneración bruta.- 

 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por la Secretaria de Educación y 

Cultura, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de 

la Ciudad de VILLA NUEVA.-  

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 30 de Diciembre de 2019.-  

PROTOCOLO DE DECRETOS  

  

DECRETO Nº1753/19 

  

VISTO:  

   El Contrato de Locación de Servicios suscripto con el siguiente personal 

dependiente de la Secretaría de Desarrollo Social: Rocío Noemí ROSSI, 

D.N.I.Nº40.295.522.- 

   

Y CONSIDERANDO:   

 Que, para la aprobación del mencionado Contrato, deviene 

menester dictar el instrumento legal pertinente;  



 

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a 

lo previsto por el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE 

MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

  

D E C R E T A : 

 

ART.1º).- APRUÉBASE, el Contrato de Locación de Servicios suscripto con Rocío 

Noemí ROSSI, D.N.I.Nº40.295.522; para prestar servicios como 

COORDINADORA DE LA SALA CUNA JUSTO PAEZ MOLINA, 

dependiente de la Secretaría de Desarrollo Social, por el término de 30 

(treinta) días, a partir del 01/12/19, percibiendo la suma de $16.000,00 

(PESOS DIECISEIS MIL), remuneración bruta.- 

 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por la Secretaria de Desarrollo 

Social, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de 

la Ciudad de VILLA NUEVA.-  

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 30 de Diciembre de 2019.- 

PROTOCOLO DE DECRETOS  

  

DECRETO Nº1754/19 

 

VISTO:   

  El Contrato de Locación de Servicios suscripto con personal dependiente de la 

Secretaría de Salud: Mayra Janet AVENDAÑO, D.N.I.Nº34.426.440; Pamela 

ELHALL, D.N.I.Nº33.041.611; Marcelo Enrique MELANO, D.N.I.Nº16.423.803; 

Cynthia Magali MILIO BOSSA, D.N.I.Nº10.416.555  y Miguel Leonardo URQUIZA, 

D.N.I.Nº31.054.884.- 

   

Y CONSIDERANDO:   

 Que, para la aprobación de los mencionados Contratos deviene 

menester dictar el instrumento legal pertinente;  

 



Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a 

lo previsto por el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE 

MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

  

D E C R E T A: 

 

ART.1º).- APRUÉBASE, el Contrato de Locación de Servicios suscripto con Mayra 

Janet AVENDAÑO, D.N.I.Nº33.041.611; para realizar TAREAS 

ADMINISTRATIVAS EN MESA DE ENTRADA en el HOSPITAL VILLA 

NUEVA, dependiente de la Secretaría de Salud, por el término de 30 

(treinta) días, a partir del 01/12/19, percibiendo la suma de $25.406,25 

(PESOS VEINTICINCO MIL CUATROCIENTOS SEIS C/25/100), 

remuneración bruta.-  

 

ART.2º).- APRUÉBASE, el Contrato de Locación de Servicios suscripto con Pamela 

ELHALL, D.N.I.Nº33.041.611; para realizar los trabajos de TÉCNICA 

RADIÓLOGA, en el HOSPITAL VILLA NUEVA, dependiente de la 

Secretaría de Salud, por el término de 30 (treinta) días, a partir del 01/12/19, 

percibiendo la suma de $15.924,56 (PESOS QUINCE MIL NOVECIENTOS 

VEINTICUATRO C/56/100), remuneración bruta.-  

 

ART.3º). - APRUÉBASE, el Contrato de Locación de Servicios suscripto con Marcelo 

Enrique MELANO, D.N.I.Nº16.423.803, para realizar los trabajos de 

CHOFER DE AMBULANCIA, en el HOSPITAL VILLA NUEVA, 

dependiente de la Secretaría de Salud, por el término de 30 (treinta) días, a 

partir del 01/12/19, percibiendo la suma de $16.428,18 (PESOS DIECISEIS 

MIL CUATROCIENTOS VEINTIOCHO C/18/100), remuneración bruta.-  

  

ART.4º).- APRUÉBASE, el Contrato de Locación de Servicios suscripto con Cynthia 

Magali MILIO BOSSA, D.N.I.Nº10.416.555, para realizar los trabajos de 

TAREAS EN MESA DE ENTRADA EN EL HOSPITAL VILLA NUEVA, 

en el HOSPITAL VILLA NUEVA, dependiente de la Secretaría de Salud, 

por el término de 30 (treinta) días, a partir del 01/12/19, percibiendo la suma 

de $16.260,96 (PESOS DIECISEIS MIL DOSCIENTOS SESENTA 

C/96/100), remuneración bruta.-  

 

ART.5).- APRUÉBASE, el Contrato de Locación de Servicios suscripto con Miguel 

Leonardo URQUIZA, D.N.I.Nº16.423.803, para realizar los trabajos de 

SOPORTE TÉCNICO INFORMÁTICO, en el HOSPITAL VILLA NUEVA, 

dependiente de la Secretaría de Salud, por el término de 30 (treinta) días, a 

partir del 01/12/19, percibiendo la suma de $20.000,00 (PESOS VEINTE 

MIL), remuneración bruta.-  

  

ART.6º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por la Secretaria de Salud, según 

lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de 

VILLA NUEVA.-  



 

ART.7º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.8º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 30 de Diciembre de 2019.-  

 

RESOLUCIONES 

PROTOCOLO DE DECRETOS  

 

RESOLUCIÓN Nº135/19 

 

VISTO:  

               El Expediente Administrativo Municipal Nº20307/19 de fecha 13/09/19, 

iniciado por la firma INSUMOS YA S.A.S., C.U.I.T.Nº30-71657288-5; mediante el 

cual, a fs. 02, solicita se le otorgue la HABILITACIÓN COMERCIAL MUNICIPAL, 

para el funcionamiento en el inmueble sito en Avenida Carranza Nº150 esq. Marcos 

Juárez de esta ciudad, del comercio dedicado a “SUPERMERCADO”.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

                                          Que, conforme a los informes obrantes en el Expediente 

citado en VISTO, se encuentra cumplimentado lo dispuesto por la Ordenanza General 

Impositiva y su reglamentación, como las normativas aplicables en el requerimiento 

por las distintas áreas municipales; 

                                          Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente instrumento legal, dando curso favorable al mismo.-  

                       Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de acuerdo 

a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE 

MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

R E S U E L V E:  

 

ART.1º).- OTORGAR HABILITACIÓN COMERCIAL MUNICIPAL, a 

INSUMOS YA S.A.S., C.U.I.T.Nº30-71657288-5; para el funcionamiento en 



el inmueble sito en Avenida Carranza Nº150 esq. Marcos Juárez de esta 

ciudad, del comercio dedicado a “SUPERMERCADO”, Cuenta Nº02819, a 

partir del 16/09/2019.- 

 

ART.2º).- NOTIFICAR, al/los responsable/s citado/s en el Art.1º) de la presente 

Resolución, haciéndole entrega de copia de la misma.-  

   

ART.3º).- LA PRESENTE Resolución será refrendada por el Secretario de Gobierno, 

según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la 

Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.4º).- ELÉVESE, copia de la presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.5º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 04 de Diciembre de 2019.- 

           

PROTOCOLO DE DECRETOS  

 

RESOLUCIÓN Nº136/19 

 

VISTO:  

               El Expediente Administrativo Municipal Nº20342/19 de fecha 27/09/19, 

iniciado por la Sra. Ana María RAYES, C.U.I.T.Nº23-05253517-4; mediante el cual, a 

fs. 02, solicita se le otorgue la HABILITACIÓN COMERCIAL MUNICIPAL, para el 

funcionamiento en el inmueble sito en calle Tucumán  Nº892 esq. Buenos Aires de esta 

ciudad, del comercio dedicado a “VENTA DE ARTÍCULOS DE PELUQUERÍA”.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

                                          Que, conforme a los informes obrantes en el Expediente 

citado en VISTO, se encuentra cumplimentado lo dispuesto por la Ordenanza General 

Impositiva y su reglamentación, como las normativas aplicables en el requerimiento 

por las distintas áreas municipales; 

                                          Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente instrumento legal, dando curso favorable al mismo.-  

                       Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de acuerdo 

a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE 

MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  



R E S U E L V E:  

 

ART.1º).- OTORGAR HABILITACIÓN COMERCIAL MUNICIPAL, a Ana 

María RAYES, C.U.I.T.Nº23-05253517-4; para el funcionamiento en el 

inmueble sito en calle Tucumán  Nº892 esq. Buenos Aires de esta ciudad, del 

comercio dedicado a “VENTA DE ARTÍCULOS DE PELUQUERÍA”, 

Cuenta Nº02828, a partir del 01/07/18.- 

 

ART.2º).- NOTIFICAR, al/los responsable/s citado/s en el Art.1º) de la presente 

Resolución, haciéndole entrega de copia de la misma.-  

   

ART.3º).- LA PRESENTE Resolución será refrendada por el Secretario de Gobierno, 

según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la 

Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.4º).- ELÉVESE, copia de la presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.5º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 04 de Diciembre de 2019.- 

PROTOCOLO DE DECRETOS  

RESOLUCIÓN Nº137 /19 

 

VISTO: 

El Expediente Administrativo Municipal Nº18938/17 de fecha 23/11/17, iniciado 

por Lucia Graciela ALONSO, C.U.I.T. Nº23-12963737-4; mediante el cual, a fs. 02, 

solicita se le otorgue CESE DE HABILITACIÓN COMERCIAL MUNICIPAL para el 

funcionamiento en el inmueble sito en calle 25 de Mayo Nº1228 de esta Ciudad, del 

comercio dedicado a “ENVASADO Y CONSERVACIÓN DE PAPAS”, habilitado 

según Resolución Nº010/14.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

                                          Que, en un todo de acuerdo a los informes obrados en el 

citado Expediente, deviene menester dictar el instrumento legal pertinente para hacer 

lugar a lo solicitado; 



                                         Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado de la presente Resolución, dando curso favorable a la misma.- 

              

                       Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de acuerdo 

a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE 

MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA: 

R E S U E L V E: 

 

ART.1º).- OTORGAR CESE DE HABILITACIÓN COMERCIAL, a Lucia 

Graciela ALONSO, C.U.I.T. Nº23-12963737-4; para el desarrollo de la 

actividad comprendida en el rubro “ENVASADO Y CONSERVACIÓN DE 

PAPAS”, Cuenta Nº01856, a partir del 23/11/17.-  

 

ART.2º).- DEJAR SIN EFECTO, la Resolución Nº010/14.-  

 

ART.3º).- NOTIFICAR, al/los responsable/s del comercio citado en el Art.1º), lo 

dispuesto en la presente Resolución, haciéndole entrega de copia de la 

misma.-  

 

ART.4º).- LA PRESENTE Resolución será refrendada por el Secretario de Gobierno, 

según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la 

Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.5º).- ELÉVESE, copia de la presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.6º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 04 de Diciembre de 2019.-           

PROTOCOLO DE DECRETOS  

RESOLUCIÓN Nº138/19 

VISTO:  

              El Expediente Administrativo Municipal Nº10567/07 de fecha 27/06/07, 

iniciado por la firma “BALESTRINI Y CIA. S.A.”, C.U.I.T.Nº/D.N.I.Nº/30-

6563075-1; mediante el cual, a fs. 33, solicita se tome conocimiento del CAMBIO DE 

RUBRO/TÉRMINO UTILIZADO EN LA HABILITACIÓN SEGÚN 

RESOLUCIÓN Nº066/2007 del citado negocio, otorgándole la HABILITACIÓN 

COMERCIAL MUNICIPAL para ejercer la actividad de “DEPÓSITO DE 

PRODUCTOS AGROQUÍMICOS Y FITOSANITARIOS”, en el inmueble sito en 

Ruta Provincial Nº2, Km. 88 de esta Ciudad.- 

 

Y CONSIDERANDO:  



                                          Que, conforme a lo informado en el Expediente citado en 

VISTO, se encuentra cumplimentado lo dispuesto por la Ordenanza General Impositiva 

y su reglamentación, como las normativas aplicables en el requerimiento por las 

distintas áreas municipales; 

                                         Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente instrumento legal, dando curso favorable al mismo.- 

                       Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de acuerdo 

a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE 

MUNICIPAL de la ciudad de VILLA NUEVA: 

R E S U E L V E: 

 

ART.1º).- OTORGAR a la firma “BALESTRINI Y CIA. S.A.”, 

C.U.I.T.Nº/D.N.I.Nº/30-6563075-1; la HABILITACIÓN COMERCIAL 

MUNICIPAL para ejercer la actividad de “DEPÓSITO DE PRODUCTOS 

AGROQUÍMICOS Y FITOSANITARIOS”, en el inmueble sito en Ruta 

Provincial Nº2, Km. 88 de esta Ciudad, a partir del 11/11/2019, únicamente 

en lo que se refiere al CAMBIO DE RUBRO/TÉRMINO UTILIZADO 

EN LA HABILITACIÓN SEGÚN RESOLUCIÓN Nº066/2007, de 

acuerdo a lo solicitado a fs. 33 del Expediente citado en VISTO.- 

    

ART.2º).- DISPÓNESE, que se mantiene vigente la fecha de inicio de la actividad 

comercial según la Resolución Nº066/2007, la cual es a partir del 

06/02/2007.-  

 

ART.3º).- LA PRESENTE Resolución será refrendada por el Secretario de Gobierno, 

según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la 

Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.4º).- ELÉVESE, copia de la presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.5º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 18 de Diciembre de 2019.-  

PROTOCOLO DE DECRETOS  

 

RESOLUCIÓN Nº139/19 

 

VISTO:  

               El Expediente Administrativo Municipal Nº20369/19 de fecha 15/10/19, 

iniciado por Elías Nicolás NAZARIO, C.U.I.T.Nº23-36793860-9; mediante el cual, a 

fs. 02, solicita se le otorgue la HABILITACIÓN COMERCIAL MUNICIPAL, para el 



funcionamiento en el inmueble sito en Avenida Carranza Nº750 de esta ciudad, del 

comercio dedicado a “ENVASADO PRODUCTOS DE LIMPIEZA”.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

                                          Que, conforme a los informes obrantes en el Expediente 

citado en VISTO, se encuentra cumplimentado lo dispuesto por la Ordenanza General 

Impositiva y su reglamentación, como las normativas aplicables en el requerimiento 

por las distintas áreas municipales; 

                                          Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente instrumento legal, dando curso favorable al mismo.-  

                       Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de acuerdo 

a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE 

MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

R E S U E L V E:  

 

ART.1º).- OTORGAR HABILITACIÓN COMERCIAL MUNICIPAL, a Elías 

Nicolás NAZARIO, C.U.I.T.Nº23-36793860-9; para el funcionamiento en el 

inmueble sito en Avenida Carranza Nº750 de esta ciudad, del comercio 

dedicado a “ENVASADO PRODUCTOS DE LIMPIEZA”, Cuenta Nº02831, 

a partir del 01/10/2019.- 

 

ART.2º).- NOTIFICAR, al/los responsable/s citado/s en el Art.1º) de la presente 

Resolución, haciéndole entrega de copia de la misma.-  

   

ART.3º).- LA PRESENTE Resolución será refrendada por el Secretario de Gobierno, 

según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la 

Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.4º).- ELÉVESE, copia de la presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.5º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 18 de Diciembre de 2019.- 

PROTOCOLO DE DECRETOS  

 

RESOLUCIÓN Nº140/19 

 



VISTO:  

               El Expediente Administrativo Municipal Nº20388/19 de fecha 23/10/19, 

iniciado por María Magdalena CUELLO, C.U.I.T.Nº27-25000580-1; mediante el cual, 

a fs. 02, solicita se le otorgue la HABILITACIÓN COMERCIAL MUNICIPAL, para 

el funcionamiento en el inmueble sito en calle Puerto Argentino Nº991, Bº Malvinas 

Argentinas, de esta ciudad, del comercio dedicado a “AGENCIA DE QUINIELA”.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

                                          Que, conforme a los informes obrantes en el Expediente 

citado en VISTO, se encuentra cumplimentado lo dispuesto por la Ordenanza General 

Impositiva y su reglamentación, como las normativas aplicables en el requerimiento 

por las distintas áreas municipales; 

                                          Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente instrumento legal, dando curso favorable al mismo.-  

                       Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de acuerdo 

a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE 

MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

R E S U E L V E:  

 

ART.1º).- OTORGAR HABILITACIÓN COMERCIAL MUNICIPAL, a María 

Magdalena CUELLO, C.U.I.T.Nº27-25000580-1; para el funcionamiento en 

el inmueble sito en calle Puerto Argentino Nº991, Bº Malvinas Argentinas, de 

esta ciudad, del comercio dedicado a “AGENCIA DE QUINIELA”, Cuenta 

Nº02833, a partir del 23/10/2019.- 

 

ART.2º).- NOTIFICAR, al/los responsable/s citado/s en el Art.1º) de la presente 

Resolución, haciéndole entrega de copia de la misma.-  

   

ART.3º).- LA PRESENTE Resolución será refrendada por el Secretario de Gobierno, 

según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la 

Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.4º).- ELÉVESE, copia de la presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.5º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 18 de Diciembre de 2019.- 



PROTOCOLO DE DECRETOS  

 

RESOLUCIÓN Nº141/19 

 

VISTO: 

El Expediente Administrativo Municipal Nº20367/19 de fecha 11/10/19, iniciado 

por María Soledad GUARINO, C.U.I.T. Nº27-34200480-1; mediante el cual, a fs. 02, 

solicita se le otorgue CESE DE HABILITACIÓN COMERCIAL MUNICIPAL para el 

funcionamiento en el inmueble sito en calle Lima Nº547 de esta Ciudad, del comercio 

dedicado a “GUARDERÍA Y PRE JARDÍN”, habilitado según Resolución Nº029/16.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

                                          Que, en un todo de acuerdo a los informes obrados en el 

citado Expediente, deviene menester dictar el instrumento legal pertinente para hacer 

lugar a lo solicitado; 

                                         Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado de la presente Resolución, dando curso favorable a la misma.- 

              

                       Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de acuerdo 

a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE 

MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA: 

R E S U E L V E: 

 

ART.1º).- OTORGAR CESE DE HABILITACIÓN COMERCIAL, a María 

Soledad GUARINO, C.U.I.T. Nº27-34200480-1; para el desarrollo de la 

actividad comprendida en el rubro “GUARDERÍA Y PRE JARDÍN”, Cuenta 

Nº02475, a partir del 31/10/19.-  

 

ART.2º).- DEJAR SIN EFECTO, la Resolución Nº029/16.-  

 

ART.3º).- NOTIFICAR, al/los responsable/s del comercio citado en el Art.1º), lo 

dispuesto en la presente Resolución, haciéndole entrega de copia de la 

misma.-  

 

ART.4º).- LA PRESENTE Resolución será refrendada por el Secretario de Gobierno, 

según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la 

Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.5º).- ELÉVESE, copia de la presente a las áreas municipales involucradas.- 

 



ART.6º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 18 de Diciembre de 2019.-           

PROTOCOLO DE DECRETOS  

RESOLUCIÓN Nº142/19 

VISTO: 

El Expediente Administrativo Municipal Nº20242/19 de fecha 30/08/19, iniciado 

por la firma “ALEM SUR S.A.”, C.U.I.T. Nº30-65118869-1; mediante el cual a fs. 02, 

solicita se le otorgue CESE DE HABILITACIÓN COMERCIAL, para el 

funcionamiento en el inmueble sito en calle Sarmiento Nº630 de esta Ciudad, del 

comercio dedicado a “VENTA DE AUTOS, CAMIONETAS Y UTILITARIOS 

NUEVOS”, habilitado según Resolución Nº078/16 y que a fs. 24 se le otorga el CESE 

DE HABILITACIÓN COMERCIAL solicitado, según Resolución Nº100/19.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

                                           Que, a fs. 48, 49 y 50 del citado Expediente, Inspectores de 

la Oficina de Seguridad Ciudadana y Tránsito, constatan que en el domicilio declarado 

sigue funcionando la firma aludida como depósito de vehículos;   

                                          Que, de acuerdo a los informes mencionados no corresponde 

otorgar el CESE solicitado, por consiguiente deviene menester dictar el instrumento 

legal pertinente para DENEGAR  tal solicitud; 

                                         Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado de la presente Resolución, dando curso favorable a la misma.- 

              

                       Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de acuerdo 

a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE 

MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA: 

R E S U E L V E: 

 

ART.1º).- DENEGAR LA SOLICITUD DE CESE COMERCIAL, a la firma 

“ALEM SUR S.A.”, C.U.I.T. Nº30-65118869-1; para el desarrollo de la 

actividad comprendida en el rubro “VENTA DE AUTOS, CAMIONETAS Y 

UTILITARIOS NUEVOS”, Cuenta Nº01956.-  

 

ART.2º).- DEROGAR, en todos sus términos la Resolución Nº100/19.-  

 

ART.3º).- NOTIFICAR, al/los responsable/s del comercio citado en el Art.1º), lo 

dispuesto en la presente Resolución, haciéndole entrega de copia de la 

misma.-  

 



ART.4º).- LA PRESENTE Resolución será refrendada por el Secretario de Gobierno, 

según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la 

Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.5º).- ELÉVESE, copia de la presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.6º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 19 de Diciembre de 2019.-           

 

 


